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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-PL-23-00001

Sentencia impugnada: Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana, del 14 de diciembre de 2012.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente: Lidia Guillermo Javier.

Abogado: Dr. Orlando Francisco Marcano Sánchez.

Recurridos: Víctor Alexander Duval Florez y Michelle Santana 
Pellerano.

Abogada: Licda. Lidia Guillermo Javier.

Acoge parcialmente.

En nombre de la República, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA, con sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
presidido por el magistrado Luis Henry Molina Peña, y conformado por las 
magistradas y magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez 
Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides Soto Sánchez, Nancy  
Idelsa  Salcedo  Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo Alejan-
dro Bello Ferreras, Vanessa  Elizabeth  Acosta  Peralta, Napoleón Ricardo 
Estévez  Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno y Moisés Alfredo Ferrer 
Landrón; en fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 180.º  de la 
Independencia y año 161.º  de la Restauración, como jurisdicción discipli-
naria, dicta en cámara de consejo la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de apelación interpuesto por Lidia Guillermo 
Javier, dominicana, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0058027-3, domiciliada y residente en la calle Sánchez y Sánchez núm. 18, 
edificio Will, apartamento C-3, sector Naco, Distrito Nacional, abogada 
procesada, quien tiene como abogado constituido y apoderado especial al 
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Dr. Orlando Francisco Marcano Sánchez, dominicano, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-0077743-2, con estudio profesional abierto 
en la calle Juan Parada Bonilla núm. 8, edificio Winnie, apartamento 2B, 
sector Naco, Distrito Nacional.

Contra la sentencia núm. 010/2012, de fecha 14 de diciembre de 2012, 
dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la Repú-
blica Dominicana, en ocasión de la querella interpuesta por los señores 
Víctor Alexander Duval Florez y Michelle Santana Pellerano, en contra de 
la abogada de los Tribunales de la República, Lcda. Lidia Guillermo Javier, 
por alegada violación a las disposiciones de los artículos 141-151, 408, 265, 
266, 59, 60 y 405 del Código Penal dominicano, cuyo dispositivo se transcri-
be textualmente a continuación:

PRIMERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la querella 
depositada por ante la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados, 
vía Fiscal Nacional, en fecha 01 de Octubre del año 2010 por los señores 
VÍCTOR ALEXANDER DUVAL FLOREZ Y MICHELLE SANTANA PELLERANO, 
en contra de la DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, y presentada por ante este 
Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 
por el Fiscal Nacional del Colegio de Abogados de la República Dominica-
na; SEGUNDO: En cuanto al fondo se declara a la DRA. LIDIA GUILLERMO 
JAVIER, culpable de violar los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 22, 26, 35, 36, 39 y 44 
del Código de Ética del Profesional del Derecho y artículo 14 de la Ley 91, y 
en consecuencia se le condena a la sanción de inhabilitación temporal en el 
ejercicio de la abogacía, por un período de CINCO (5) años, contados a par-
tir de la notificación de esta sentencia. TERCERO: ORDENAR, como efecto 
ordenamos que la presente sentencia le sea notificada por acto de alguacil 
a la Suprema Corte de Justicia y al Procurador General de la República. 
CUARTO: Ordenar, como al efecto ordenamos, que la presente sentencia 
le sea notificada, por la Secretaria del Tribunal Disciplinario del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, a la Junta Directiva del CARD y a 
la inculpada, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 86 del Estatuto 
Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana, así como 
también, en virtud de lo que establece el artículo 87 de dicho Estatuto, al 
Fiscal Nacional del CARD.

En este proceso figuran como partes apeladas Víctor Alexander Du-
val Florez y Michelle Santana Pellerano, dominicanos, mayores de edad, 
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titulares de las cédulas de identidad y electorales números 001-0553017-4 
y 001-1353367-3, respectivamente, domiciliados y residentes en el Distrito 
Nacional, quienes tienen como abogado constituido al Lcdo. Víctor Livio 
Cedeño J., dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
y electoral núm. 001-0168448-8, con estudio profesional abierto en la suite 
102 de la Plaza SEDAFEX, situada en la avenida Luperón, esquina calle 7, 
sector Los Restauradores, Distrito Nacional.

También participó en este proceso el representante del Ministerio 
Público, Lcdo. Rafael Leónidas Suárez Pérez, por sí y por el Lcdo. Edwin 
Acosta, procuradores generales adjuntos de la Procuraduría General de la 
República.

ANTECEDENTES PROCESALES

a. En fecha 1 de octubre de 2010 Víctor Alexander Duval Florez y Miche-
lle Santana interpusieron una querella disciplinaria contra la abogada Lidia 
Guillermo Javier, por ante la Fiscalía Nacional del Colegio de Abogados de 
la República Dominicana, por faltas graves en el ejercicio de la profesión de 
abogado.

b. En fecha 12 de enero de 2011, la referida Fiscalía Nacional emitió su 
opinión mediante la cual admitió dicha querella y apoderó al Tribunal Dis-
ciplinario del Colegio de Abogados, el cual la acogió mediante la sentencia 
núm. 010/2012, de fecha 14 de diciembre de 2012, cuyo dispositivo fue 
transcrito con anterioridad.

c. No conforme con la aludida decisión, la Lcda. Lidia Guillermo Javier, 
el 23 de enero de 2013 depositó recurso de apelación contra la sentencia 
descrita ut supra, así como sus escritos de conclusiones de fecha 24 de 
octubre de 2017 y 28 de junio de 2022; a su vez, los apelados depositaron 
su escrito de defensa en fecha 24 de octubre de 2017, y el representante 
del Ministerio Público depositó su escrito de conclusiones en fecha 27 de 
junio de 2022.

d. En apoyo a sus pretensiones la recurrente depositó varios inventarios 
de documentos en fechas 23 de enero de 2013, 4 de noviembre de 2016 y 
13 de octubre de 2017; asimismo, el Colegio de Abogados de la República 
Dominicana nos remitió el oficio núm. 003/2013, recibido el 28 de mayo de 
2013, mediante el cual nos envió un legajo de elementos probatorios rela-
tivos al proceso disciplinario desarrollado ante esa institución; todos esos 
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documentos fueron examinados en su integralidad y serán descritos en la 
medida en que sea necesario, en la parte argumentativa de esta decisión.

e. Durante el conocimiento de este recurso se fijaron varias audiencias 
en los días 17 de septiembre de 2013, 29 de noviembre de 2016, 18 de julio 
de 2017, 15 de agosto de 2017, 24 de octubre de 2017 y 27 de junio de 
2022, cuyas incidencias procesales constan en las actas correspondientes, 
las cuales fueron examinadas por esta jurisdicción y se harán constar en la 
parte argumentativa de esta decisión en la medida en que sea necesario.

f. En la última audiencia celebrada, estando el Pleno conformado por 
los magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto, en 
funciones de juez presidente, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez 
Mena, Fran Euclides Soto Sánchez, Justiniano Montero Montero, Anselmo 
Alejandro Bello Perreras, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, Napoleón Ricar-
do Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, María Gerinelda de los 
Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer Landrón y Francisco Antonio 
Ortega Polanco, tanto las partes como el Ministerio Público estuvieron de-
bidamente representados y concluyeron del siguiente modo:

(i) El Ministerio Público, representado por el Lcdo. Rafael Leónidas 
Suárez Pérez, procurador general adjunto de la procuradora general de la 
República:

El Ministerio Público, visto el recurso de apelación interpuesto por la re-
currente, la Lcda. Lidia Guillermo Javier, respecto a la decisión disciplinaria 
núm. 010/2012, y que el Tribunal de Honor la declaró culpable de violar 
las disposiciones del 1, 2, 3 y 4 del Código de Ética, y que la suspendió del 
ejercicio por 5 años, visto ese recurso, visto las consideraciones del tribunal 
de honor y en la sentencia las motivaciones, los testigos que depusieron y 
la parte querellante, está plasmado en todo el curso de la sentencia que 
fue objeto del recurso, las declaraciones de la recurrente, de la Lcda. Lidia 
Guillermo, las motivaciones del Ministerio Público ha considerado que la 
licenciada, comprometió su elemento ético en el ejercicio de la profesión del 
derecho, al vulnerar los derechos de sus clientes y conforme certificaciones 
que están depositadas y que fueron comprobadas en el tribunal de honor. 
El Ministerio Público concluye, Único: que sea declarado en cuanto a la for-
ma, bueno y válido el recurso de apelación, y que, en cuanto al fondo, sea 
rechazado el recurso y sea declarada la licenciada Lidia Guillermo, culpable 
de violar las disposiciones del estatuto orgánico del abogado, y que, en 
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consecuencia, le sea variada la penalidad de cinco (5) años, por una sanción 
de inhabilitación de dos (2) años.

(ii) El Dr. Alfredo Antonio Ogando, por sí y por la Dra. Elisa Dolores 
Roberto, en representación de la recurrente, Lidia Guillermo Javier:

Único: que se acoja como bueno y válido el presente recurso de disci-
plinario, interpuesto por la Dra. Lidia Guillermo Javier, y que se ratifiquen 
todas y cada una de las conclusiones depositadas en el escrito que hicimos 
anteriormente, y así estaréis haciendo una sana y buena administración 
de justicia. (Las cuales rezan del siguiente modo: PRIMERO: ACOGER como 
bueno y válido el presente Recurso de Apelación interpuesto por la Recu-
rrente, DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, en contra de la Sentencia Disciplina-
ria No. 010/2012, Expediente No. 253/2010 dictada en fecha 14 del mes de 
diciembre del año dos mil doce (2012) por el TRIBUNAL DISCIPLINARIO DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA (CARD) POR SER 
REGULAR EN LA FORMA Y EN EL FONDO. SEGUNDO: RECHAZAR dicha sen-
tencia por ser la misma violatoria al principio constitucional de que nadie 
puede ser perseguido dos veces por un mismo hecho. TERCERO: DESCARGAR 
a la DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, de todo tipo de responsabilidad disci-
plinaria en relación con dichos hechos, por esta no haber cometido ninguna 
violación de los preceptos éticos, morales y legales que deben primar en un 
abogado, principalmente por no haber violado los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 
22, 26, 35, 36, 39 y 44 del Código de Ética Profesional y el Artículo 14 de la 
ley 91. CUARTO: Que se declare a la Dra. Lidia Guillermo Javier, no culpable 
de los hechos que se le imputan y en consecuencia se le descargue de toda 
responsabilidad disciplinaria por no haber cometido dicha profesional, falta 
alguna en el ejercicio de sus funciones de abogada y de notario).

(iii) El Lcdo. Maicol Moreno, por sí y por el Lcdo. Víctor Livio Cedeño, 
en representación de los recurridos Víctor Alexander Duval Florez y Miche-
lle Santana Pellerano, manifestó:

Único: que se rechace el presente recurso, por ser cosa juzgada y haréis 
justicia.

(iv) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, respecto de las conclusio-
nes esgrimidas por las partes, decidió lo siguiente:
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ÚNICO: En atención a que las partes han presentado sus conclusiones, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en cámara de consejo, se reserva el 
fallo y difiere la lectura para una próxima audiencia.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

1. Estamos apoderados de un recurso de apelación interpuesto contra 
una decisión dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados 
de la República Dominicana.

2. Según resulta del ámbito y alcance de la parte in fine del literal f) del 
artículo 3 de la Ley núm. 91-83, que instituye el Colegio de Abogados de la 
República Dominicana, vigente al momento de la interposición del presen-
te recurso: Las decisiones intervenidas en materia disciplinaria podrán ser 
apeladas por ante la Suprema Corte de Justicia.

3. De su lado, el artículo 23, párrafo, de la Ley núm. 3-19, que regula 
el funcionamiento del Colegio de Abogados de la República Dominicana y 
que sustituyó la anterior, dispone: Las decisiones del Tribunal Disciplinario 
de Honor son recurribles en revisión por ante la Suprema Corte de Justicia 
dentro de los treinta (30) días de su correspondiente notificación.

4. En concordancia con los precitados textos legales, el artículo 14, 
literal j), de la Ley núm. 25-91, Orgánica de Suprema Corte de Justicia, 
dispone que corresponde a la Suprema Corte de Justicia en pleno (…) el 
conocimiento en grado de Apelación de los recursos contra las decisiones 
de los Tribunales disciplinarios de los Colegios de Abogados.

5. Constituye un principio de nuestro derecho que todo tribunal está 
en la obligación de determinar su competencia previo a emitir cualquier 
pronunciamiento; al efecto, por aplicación de las disposiciones legales 
precedentemente señaladas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia es 
la jurisdicción competente para conocer del recurso de apelación de que 
se trata, por lo que procede el examen de las conclusiones formuladas por 
las partes.

PRETENSIONES Y ALEGATOS DE LAS PARTES

6. La parte recurrente Lcda. Lidia Guillermo Javier, pretende ante este 
plenario la revocación de la sentencia núm. 010/2012 de fecha 14 de di-
ciembre de 2012, dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Aboga-
dos de la República Dominicana, decisión que acogió la querella encausada 
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por los ahora recurridos, condenándola a la inhabilitación temporal por un 
período de cinco (5) años para el ejercicio de la profesión de abogado.

7. Para sustentar su petitorio, tanto en su escrito como de manera oral, 
la recurrente aduce, en esencia, que en el presente proceso se vulneró el 
artículo 69.5 de la Constitución que contiene el principio non bis ídem, por 
parte del fiscal del CARD y del propio tribunal, pues ha sido señalado que 
la abogada procesada ya había sido juzgada disciplinariamente por estos 
hechos y había sido descargada; que no entiende la posición del Ministerio 
Público actual, pues si bien hubo una reapertura de debates, lo fue porque 
aún el expediente estaba en estado de fallo, los jueces que estuvieron en 
esa audiencia ya no forman parte de este plenario, y los actuales no tenían 
base para fallar porque no conocen el caso. Que el actual Ministerio Público 
no se molestó en ver la decisión tomada por cada uno de los fiscales que 
estuvieron presentes en las audiencias anteriores y donde son ellos mismos 
quienes solicitaban a este plenario que se declare no culpable a la abogada 
procesada; que los documentos de la causa lo que demuestran es que la 
abogada recurrente hizo transacciones lícitas, dentro del marco de la ley, 
y que no cometió ninguna inconducta, ni como abogada ni como notaria; 
que la situación con el hoy recurrido Sr. Víctor Alexander Duval Florez surge 
porque este se niega a entregar el apartamento que vendió al Sr. José A. 
Santana Lavigne, aduciendo que vendió muy barato y quiere que este últi-
mo le entregara RD$500,000.00 adicionales a la suma ya pagada, situación 
a la que el comprador y la hoy recurrente se opusieron; que en el contrato 
de venta en cuestión, las firmas fueron puestas libre y voluntariamente por 
las partes; que sobre la señora Michelle Santana Pellerano, la procesada 
con el poder que la investía como su abogada celebró varias reuniones con 
los demandados en el proceso civil que llevaban, de las cuales siempre tuvo 
conocimiento la recurrida, a quien se le informaba vía telefónica de los re-
sultados de estas; que fue la recurrida en una actitud desleal y a sabiendas 
de que se estaba tratando de llegar a un acuerdo con las partes que solicitó 
el fallo del caso; que en el acuerdo por RD$500,000.00, en dicha suma se 
comprendía los honorarios, costas judiciales por demanda principal de la 
abogada recurrente, lo cual fue comunicado a la recurrida Michelle Santana 
Pellerano, quien en principio los aprobó, pero luego sorprende con una sen-
tencia del caso en cuestión, diligenciada y liquidada, quedando demostrado 
que es la recurrida quien ha tenido un comportamiento completamente 
irracional, pues buscando un acuerdo también diligenció una sentencia; que 



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

12

www.poderjudicial.gob.do

las pruebas aportadas demuestran que sus actuaciones estuvieron dentro 
del marco de ley y, por tanto, los hechos denunciados por los querellantes 
ante el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Do-
minicana no constituyen infracciones disciplinarias.

8. El Ministerio Público mediante conclusiones formales presentadas en 
audiencia y ratificadas mediante escrito depositado en fecha 27 de junio de 
2022, solicita rechazar el presente recurso y variar la sanción a 2 años de 
inhabilitación, estableciendo que la abogada procesada incurrió en falsifi-
cación, elaborando documentos que le permitieron urdir la trama ilegal y 
antijurídica para engañar o timar a los señores recurridos.

9. De su lado, la parte recurrida defiende la sentencia impugnada es-
tableciendo que, quedaron probadas las conductas ilícitas cometidas por 
la recurrente en perjuicio de los recurridos; que esta fue procesada penal-
mente por los dos hechos que se le atribuyen, donde resultó condenada a 
3 meses de prisión por el caso de falsificación contra Víctor Alexander Duval 
Florez y a 5 años por la querella interpuesta por Michelle Santana; que este 
último proceso llegó al Tribunal Constitucional, el cual, si bien anuló la de-
cisión, no fue por un aspecto concerniente a la culpabilidad, sino procesal; 
y en ese sentido, concluyó solicitando que se rechace el presente recurso 
por ser cosa juzgada.

SOBRE LA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM

10. Se retiene, en el marco de los documentos que conforman el pre-
sente expediente, que los querellantes Víctor Alexander Duval Florez y 
Michelle Santana Pellerano interpusieron una querella en fecha 16 de julio 
de 2010, contra la Dra. Lidia Guillermo Javier sobre la base del artículo 8 de 
la Ley núm. 111, sobre Exequátur, del 3 de noviembre de 1942, modificada 
por la Ley núm. 3958 del 1954, sobre Exequátur Profesional, dirigida al 
Procurador General de República, donde solicitaban sancionar a la abogada 
por mala conducta, con la privación del exequátur por 5 años; que la refe-
rida querella fue declarada inadmisible por el procurador general adjunto, 
Lcdo. Idelfonso Reyes, mediante dictamen de fecha 9 de septiembre de 
2010, estableciendo que de las pruebas aportadas no se verificó que el 
accionar jurídico de la abogada acusada haya violentado el Código de Ética; 
no conformes, los querellantes impugnaron el citado dictamen por ante 
la Suprema Corte de Justicia, decidiendo el Pleno declarar inadmisible el 
referido recurso, mediante resolución núm. 146-11, de fecha 17 de febrero 
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2011, estableciendo que en materia disciplinaria por violación a la Ley núm. 
111, sobre Exequátur, no ha sido instituido ningún recurso ordinario ni ex-
traordinario y que, en los casos contra abogados, el apoderamiento debe 
ser a través de la Procuraduría General de la República, siendo el órgano 
facultado por la ley para dirigir la investigación penal, y nada le impide a 
este ponderar los hechos y términos de una denuncia que le sea sometida 
por alegada violación a la ley en cuestión.

11. Conviene precisar que el artículo 8 de la Ley núm. 111, del 3 de no-
viembre de 1942, modificada por la Ley núm. 3958 del 1954, sobre Exequá-
tur Profesional dispone: La Suprema Corte de Justicia, como tribunal disci-
plinario, en caso de mala conducta notoria en el ejercicio de la profesión de 
un profesional a quien se le hubiere otorgado exequátur, en virtud de esta o 
cualquier otra ley, podrá privarlo del mismo hasta por un (1) año, y en caso 
de reincidencia hasta por cinco (5) años. Los sometimientos serán hechos 
por el Procurador General de la República, para los abogados o notarios.

12. Así mismo, se ha de destacar que, el Tribunal Constitucional por sen-
tencia estableció que la Ley núm. 91, del 3 de febrero de 1983, ratificada 
por el Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados, por razones de favorabi-
lidad y posterioridad en tiempo, derogó implícitamente del ordenamiento 
jurídico el procedimiento disciplinario contenido en las disposiciones de la 
citada Ley núm. 1111, en el sentido de que dispuso un  procedimiento  en  el  
que  se  garantiza,  para  el  caso  específico  de  los abogados, el doble grado 
de jurisdicción en los juicios disciplinarios, estableciendo que las querellas 
disciplinarias contra los profesionales del derecho serán juzgadas por  el  
Colegio  de  Abogados,  y podrán recurrirse  en  grado  de  apelación  ante  
la  Suprema  Corte  de  Justicia; de lo anterior se infiere que, al momento de 
que los hoy recurridos interpusieron la primera querella contra la abogada 
disciplinada por ante la Procuraduría General de la República, en fecha 16 
de julio de 2010, al amparo del artículo 8 de la Ley núm. 111, del 3 de 
noviembre de 1942, modificada por la Ley núm. 3958 del 1954, sobre Exe-
quátur Profesional, dicha normativa ya llevaba tiempo derogada.

13. Sin desmedro de la situación procesal antes descrita, este Pleno 
verifica que el proceso que nos ocupa tuvo su origen en ocasión de la que-
rella disciplinaria de fecha 1ro. de octubre de 2010, interpuesta por Víctor 
Alexander Duval Florez y Michelle Santana Pellerano, en contra de la Lcda. 

1   Tribunal Constitucional, sentencia TC/0265/13 del 19 de diciembre de 2013.
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Lidia Guillermo Javier, pero dirigida a la Fiscalía Nacional del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, la cual mediante dictamen de fecha 
12 de enero de 2011 admitió la referida querella y dispuso su remisión ante 
la Junta Directiva del CARD para que determinara si procedía el apodera-
miento del Tribunal Disciplinario; que el Tribunal Disciplinario del Colegio 
de Abogados de la República Dominicana (CARD) una vez apoderado del 
caso fijó varias audiencias, y, en fecha 14 de diciembre de 2012, dictó la 
sentencia disciplinaria núm. 010/2012, declarando culpable a la abogada 
procesada y sancionándola a cinco (5) años de inhabilitación, sentencia 
impugnada mediante el presente recurso.

14. Al hilo de lo expresado, se debe recodar que el non bis in ídem sig-
nifica puntualmente “no dos veces sobre lo mismo”2. Este principio está 
consagrado en el artículo 69.5 de la Constitución dominicana y el artículo 
9 del Código Procesal Penal. En el contexto internacional se encuentra re-
conocido por el artículo 8.h.4 de la Convención Americana de los Derechos 
Humanos.

15. Sobre este principio, el Tribunal Constitucional ha referido que, 
tanto en su vertiente penal como administrativa, veda la imposición de 
doble sanción en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, hechos 
y fundamentos jurídicos. Con respecto al tercer elemento constitutivo de 
este principio (fundamentos jurídicos) es necesario precisar que el mismo 
no suele reconducirse a la naturaleza de la sanción sino a la semejanza en-
tre los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas sancionadoras 
o entre los intereses tutelados por ellas, de manera que no procederá la 
doble punición cuando los bienes protegidos o intereses tutelados por ellas 
sean los mismos, aunque las normas jurídicas vulneradas sean distintas3.

16. La vulneración al principio de non bis in ídem implica, como hemos 
dicho, identidad de hechos, sujetos y causa petendi o fundamentos jurí-
dicos, solo de esa manera puede considerarse afectado el principio antes 
señalado.

17. En respuesta a los alegatos de la parte recurrente, este pleno es de 
criterio que no se configura en el presente proceso la violación al referi-
do principio, pues si bien como se detalló en principio, los hoy recurridos 
acudieron por ante la Procuraduría General de la República con base en 

2  SCJ 2da. Sala sentencia núm. 107, 28 de diciembre de 2020, B.J. 1321.
3  Tribunal Constitucional, sentencia TC/0183/14 del 14 de agosto de 2014.
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los mismos alegatos, identidad de hechos y sujetos, la competencia que 
tenía la Procuraduría General de la República con base en el artículo 8 de 
la Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, modificada por la Ley núm. 
3958 del 1954, sobre Exequátur Profesional, este artículo lo que le daba a la 
Procuraduría General de la República era la potestad de valorar si iniciaba el 
proceso a través del sometimiento, en caso de mala conducta notoria4, sin 
investigación previa per se, es decir, facultades limitadas que ni siquiera se 
comparan con la función fiscal en materia penal donde se dirige una inves-
tigación antes de pronunciarse sobre la admisibilidad o no de una querella, 
por lo que no es posible hablar de persecución o proceso iniciado si este 
funcionario la declara inadmisible, como ocurrió en el caso.

18. Precisa resaltar que, si bien la decisión de inadmisibilidad dictada 
por el procurador general adjunto, Lcdo. Idelfonso Reyes, fue impugnada 
por los querellantes por ante la Suprema Corte de Justicia, el Pleno declaró 
inadmisible el referido recurso, no juzgó el fondo de la acción, es decir, de 
la primera querella tampoco hubo un juzgamiento directo de un tribunal. 
En vista de estas cuestiones este tribunal determina que no ha tenido lugar 
la vulneración al principio non bis in ídem invocada por la parte recurrente.

19. La parte recurrida solicita el rechazo del presente recurso sobre la 
base de la cosa juzgada, argumentando que la abogada procesada ya fue 
condenada en la jurisdicción penal. Sobre este alegato, es pertinente se-
ñalar que, en apoyo de sus pretensiones, la parte recurrente aportó a este 
plenario, un inventario contentivo de varias sentencias penales donde las 
partes del litigio son las mismas que en el presente caso, como evidencia 
de que los hechos que dieron origen a este proceso han sido ventilados en 
otras instancias judiciales.

20. Al respecto, el hecho de que los recurrentes hayan iniciado una per-
secución contra la recurrente por la vía penal, no invalida las acciones que 
puedan surgir de un proceso disciplinario, pues se trata de materias distin-
tas. En ese tenor, sobre la situación procesal que nos ocupa, al examinar un 
caso similar, el Tribunal Constitucional expuso que la justicia ordinaria es 
independiente del proceso administrativo disciplinario5.

4  SCJ Pleno sentencia núm. 1, 7 de septiembre de 2011, B.J. 1210: “Considerando, 
que, para la caracterización de la mala conducta notoria, sancionada por el artículo 
8 de la citada Ley, es necesario la realización de actos reiterados contrarios a la ética 
profesional y a las buenas costumbres”.

5  Tribunal Constitucional, sentencia TC/0015/19 del 29 de marzo de 2019.
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21. Conviene destacar que la acción disciplinaria difiere de la acción 
penal, pues el fin perseguido con la primera es la conservación de la mo-
ralidad profesional6; está instituida en interés del cuerpo u organismo, en 
vista de mantener la confianza de los terceros en el servicio7. Al respecto, 
ha decidido esta Suprema Corte que en la materia disciplinaria la finalidad 
del proceso es distinta al fin perseguido con la acción penal, pues mediante 
la acción disciplinaria lo que se persigue es sancionar aquellos actos califi-
cados de inconducta notoria y la falta de idoneidad supuestamente cometi-
da8, en el caso ocurrente, por un profesional del derecho; también ha sido 
criterio de esta Suprema Corte de Justicia en esta materia que, el derecho o 
poder disciplinario es aquel mediante el cual un cuerpo social o corporativo 
puede pronunciar por sí mismo las sanciones apropiadas contra aquellos de 
su miembros que perturben el orden interno o desacrediten el cuerpo por 
ante la opinión pública; que las faltas disciplinarias consisten en violaciones 
a las reglas y usos del cuerpo social o corporación, insubordinación respec-
to de las autoridades dirigentes y aun los actos de la vida privada cuando de 
ellos pueda surgir un atentado a la reputación del cuerpo social9.

22.  En ese tenor, no le asiste la razón a la parte recurrida al solicitar el 
rechazo del presente recurso sobre la base de la cosa juzgada; esto es así 
por cuanto el juicio disciplinario es un juicio con características propias y 
en particular, de naturaleza distinta al juicio penal. De lo anterior resulta 
que un procesado podría ser descargado en un proceso penal y puede ser 
sancionado en un juicio disciplinario y viceversa; debido a que los hechos a 
ser juzgados en uno y otro juicio, si bien en principio, pueden ser similares, 
las normas aplicables son de naturaleza distinta.

23. En ese sentido, la jurisdicción apoderada en un juicio disciplinario 
tiene facultad de juzgar los hechos de manera independiente a la jurisdic-
ción penal, ponderando los documentos que sean aportados al proceso 
y sobre la base de su propio razonamiento, dictar la decisión que estime 
conveniente.

24. Es sobre la base de las argumentaciones antes expuestas que proce-
de rechazar la alegada vulneración al principio de non bis in ídem promovida 

6  SCJ, Pleno sentencia de fecha 29 de octubre de 1935, B.J. Pág. 407.
7  SCJ, Pleno sentencia núm. 2, 16 de enero de 2001, B.J. 1082.
8  SCJ, Pleno sentencia núm. 3, 24 de marzo de 2014, B.J. 1240.
9  SCJ, Pleno sentencia núm. 3, 29 de mayo de 2019, B.J. 1302.
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por la recurrente, y las conclusiones relacionadas a la cosa juzgada presen-
tadas por la parte recurrida.

SOBRE LA VARIACIÓN DE LAS CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO

25. Mediante alegatos esbozados en audiencia, la parte recurrente de-
nuncia que no entiende la posición del actual Ministerio Público, pues si 
bien hubo una reapertura de debates, esta se produjo porque aún haber 
quedado el expediente en estado de fallo en el 2017, los jueces que estu-
vieron en la audiencia ya no conforman este pleno, y los actuales no tenían 
base para fallar porque no conocen el caso, pero ya las partes habían con-
cluido; que el actual Ministerio Público no se molestó en ver la decisiones 
tomadas por cada uno de los Ministerios Públicos que estuvieron presentes 
en las audiencias anteriores, donde son ellos mismos quienes solicitaron a 
este plenario que se declare no culpable a la abogada procesada.

26. De los documentos de la causa, específicamente de las actas de 
audiencias suscitadas a propósito de la instrucción de este proceso hasta el 
año 2017, se extrae que el Ministerio Público mantuvo la postura de solici-
tar el acogimiento del presente recurso, y declarar no culpable a la abogada 
procesada, solicitud que depositó mediante escrito de conclusiones de 
fecha 25 de octubre de 2017.

27. Mediante la resolución núm. 425-2021, del 30 de septiembre de 
2021, este Pleno decidió ordenar la reapertura de los debates en este pro-
ceso, en virtud de que, si bien en fecha 24 de octubre de 2017 se difirió 
el pronunciamiento del fallo para una fecha posterior, este no logró pro-
nunciarse antes de la renovación de la matrícula de jueces de la Suprema 
Corte de Justicia por parte del Consejo Nacional de la Magistratura que 
tuvo lugar el 4 de abril de 2019; fijándose así nueva audiencia para el día 
27 de junio de 2022.  Del acta levantada al efecto de la indicada audiencia, 
se verifica que el Ministerio Público varió su postura, solicitando el rechazo 
del presente recurso, y que sea variada la sanción de la disciplinada a 2 
años de inhabilitación, conclusiones que también depositó por escrito en 
la misma fecha.

28. Se impone precisar que, ha sido juzgado que el ordenar una rea-
pertura de debates es una facultad atribuida al juez y de la que este usa 
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cuando estima necesario y conveniente para el mejor esclarecimiento de 
la verdad10.

29. Que, como se ha visto, la reapertura de la instrucción de la causa 
fue dispuesta de oficio por este Pleno, por las razones antes consignadas; 
que, en ese orden, al producirse la reapertura de los debates, la instrucción 
anterior celebrada por ante los jueces que conocieron este proceso en el 
2017 queda anulada, independientemente de la razón por la cual se pro-
dujo, por lo que nada impide que las partes, incluido el Ministerio Público, 
puedan modificar sus pedimentos o solicitar nuevas medidas de instrucción 
de cara al proceso, conforme a su mejor criterio, por lo que el argumento 
presentado por la recurrente carece de pertinencia.

SOBRE EL FONDO DEL RECURSO

30. Este pleno considera pertinente hacer el siguiente señalamiento; del 
estudio de la sentencia impugnada y de los documentos que la componen 
se verifica que, la Lcda. Lidia Guillermo Javier fue sometida disciplinaria-
mente mediante querella disciplinaria de fecha 1ro. de octubre de 2010, 
interpuesta por Víctor Alexander Duval Florez y Michelle Santana Pellerano, 
por faltas cometidas en dos hechos distintos. En el caso particular de la 
señora Michelle, la abogada la asistió en una demanda por mala práctica 
médica en ocasión de una cirugía en los senos, y junto a su esposo Víctor 
Alexander Duval Florez, asistió a ambos en la venta de un apartamento; de 
la verificación de la querella se desprende que existen importantes diferen-
cias con respecto a los medios de prueba en cada proceso, reafirmación 
de que estamos ante dos hechos distintos e independientes, que si bien 
habían elementos comunes en los hechos que se analizaban (las víctimas y 
querellantes eran esposos), su diferenciación era tan evidente que la simple 
inspección de las pruebas y los relatos permiten apreciar que estamos ante 
dos actuaciones distintas, lo cual no fue advertido por los jueces a quo, no 
obstante, a juicio de este plenario, tal situación no acarrea la nulidad de la 
presente acción, pues si bien estamos frente a dos hechos distintos, donde 
lo procesalmente correcto hubiese sido que se presentaran mediante que-
rellas distintas y juzgadas por separados, tomando en cuenta que en ambos 
casos convergen las mimas partes, quienes guardan una relación directa, 
por razones de celeridad y economía procesal pueden ser fusionadas, lo 
que procede a hacer esta alzada en este momento.

10  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 8, 13 de abril de 2005, B.J. 1133.
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31. Siendo así, procede evaluar el fondo del presente recurso. En ese 
sentido, para sustentar su decisión y retener la responsabilidad disciplinaria 
a la abogada procesada, el tribunal a quo consignó como motivos deciso-
rios los siguientes:  Que ha quedado demostrado en el presente proceso las 
inconductas disciplinarias en que ha incurrido la DRA. LIDIA GUILLERMO 
JAVIER.  Que del estudio de la piezas que fueron depositadas por la parte 
querellante y de la declaraciones, se pudo demostrar que la DRA. LIDIA GUI-
LLERMO JAVIER, es responsable de violar las disposiciones de los artículos 
1, 2, 3, 4, 14, 22, 26, 35, 36, 39 y 44 del Código de Ética del Profesional del 
Derecho, ya que fue apoderada para la defensa de los intereses de su cliente 
y no actuó fiel a los mismos, beneficiándose de los resultados del caso y 
actuando de manera maliciosa, en perjuicio de los que pusieron sus inte-
reses en sus manos.  Que, con las actuaciones de dicha encartada, se pudo 
demostrar que ocasionó un daño moral y económico a los querellantes, olvi-
dando que el Profesional del derecho debe respetar y hacer respetar la ley y 
las autoridades publica legalmente constituida. El abogado como auxiliar y 
servidor de la justicia y colaborador en su administración, no deberá olvidar 
que la esencia de su deber profesional consiste en defender los derechos de 
sus clientes con diligencia y sujeción a la norma jurídica y la ley moral. Que 
la DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, compromete aún más su conducta disci-
plinaria cuando se asocia con los nombrados JOSÉ ALTAGRACIA SANTANA 
LAVIGNE, para engañar a los señores querellantes VÍCTOR ALEXANDER DU-
VAL FLOREZ Y MICHELLE SANTANA PELLERANO, quienes eran sus clientes. 
CONSIDERANDO: Que dentro de los documentos depositados por la parte 
querellante se comprueba que la DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, incurrió 
en falsificación, elaborando documentos que le permitieron urdir la trama 
ilegal y antijurídica para engañar o timar a los señores VÍCTOR ALEXANDER 
DUVAL FLOREZ Y MICHELLE SANTANA PELLERANO (…).

32. Continúa argumentando el tribunal: Que la parte querellada, DRA. 
LIDIA GUILLERMO JAVIER, en su actuación contraría los fines que la ley tuvo 
en miras a reconocerlos y además se excedió en los límites impuestos por 
la buena fe, la moral y las buenas costumbres.  Que, de los documentos 
anteriormente citados, detallados y estudiados, conjuntamente con las 
declaraciones de la parte querellante, las cuales son, de manera razonable 
contundentes y evidenciadoras de las violaciones atribuidas a la querellada. 
Que la DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, violó el derecho de ser asimilada 
en el desempeño de su profesión, constituyendo esto una razón indigna o 
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reprochable. Que la querellada DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, violó la cua-
lidad moral y ética que conlleva el cumplimiento de los deberes respecto de 
su cliente y su contrario. Que la querellada, DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, 
violó el principio jurídico de carácter trascendental en importancia para el 
derecho, el cual hace referencia en cuanto a obrar con honradez, veraci-
dad y lealtad, lo que lleva implícito que su actuación es contraria a lo que 
está establecido en el Código de Ética del Profesional del Derecho. Que la 
motivación de la querella se basa específicamente en la falsificación de las 
firmas del señor VICTOR DUVAL, (Vendedor) y el señor SANTANA LAVIGNE 
(Comprador), además de la de Demanda en Daños y Perjuicios, a favor de 
la señora MICHELLE SANTANA. Que la falsificación quedó establecida con 
la certificación del INACIF, que certifica que las firmas no se corresponden a 
la de los señores anteriormente citados; pero que la firma de la DRA. LIDIA 
GUILLERMO JAVIER, quien fungió en dicho contrato como Notario, si es la 
de ella.  Que la DRA. LIDIA GUILLERMO JAVIER, también falta a los principios 
éticos, cuando además de ser la abogada apoderada también actúa como 
abogado notario en el contrato.

33. Del estudio de la sentencia impugnada y los documentos que la 
acompañan, este pleno retiene como hechos no controvertidos entre las 
partes que la recurrente Lcda. Lidia Guillermo Javier, actuó como abogado 
de los querellantes en dos procesos judiciales: a) en el caso de la señora 
Michelle Santana Pellerano, la representó en una demanda en daños y 
perjuicios en contra del Instituto de Cirugía Plástica y el Dr. José Francisco 
Espaillat11, por mala práctica médica en una operación de colocación de 
implantes en los senos para mejorar la apariencia de estos; y, b) asistió a 
ambos querellantes en la venta del apartamento 3-A, del Condominio Re-
sidencial Ana Dilia, tercer nivel, ubicado dentro del ámbito del solar núm. 
17, de la manzana 2487, del Distrito Catastral núm. 1, del Distrito Nacional, 
amparado por el Certificado de Título núm. 200-6371, expedido por el Re-
gistrador de Títulos del Distrito Nacional12; que, el manejo de la abogada 
en estos procesos dio origen a la querella disciplinaria que nos apodera, 
donde los recurridos alegan que han sido víctimas de la actitud criminal, 

11  Resultando apoderada de la demanda la Tercera Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional.

12  Según los documentos de la causa, la abogada buscó al comprador, redactó el con-
trato de venta, lo notarizó y se encargó de realizar los trámites de transferencia por 
ante el Registrador de Títulos.



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

21

Se
gu

nd
a 

Sa
la

www.poderjudicial.gob.do

negligente e irresponsable de la Dra. Lidia Guillermo Javier, subsumiendo su 
conducta en los tipos penales contenidos en los artículos 59 y 60, que habla 
sobre la complicidad; 145-151 que tipifican falsificación de documentos y 
uso de documentos falsos; artículo 408 sobre abuso de confianza; artículos 
265 y 266 de asociación de malhechores, y el artículo 405 que contiene el 
delito de estafa; tipos penales que posteriormente fueron transformados 
en faltas disciplinarias, específicamente las contenidas en los artículos 1, 
2, 3, 4, 14, 22, 26, 35, 36, 39 y 44 del Código de Ética del Profesional del 
Derecho, normas que disponen:

Artículo 1: Los deberes esenciales que la profesión de abogado impo-
ne a todo profesional del derecho, son: la probidad, la independencia, la 
moderación y la confraternidad. PÁRRAFO: El profesional del derecho debe 
actuar con irreprochable dignidad, no sólo en el ejercicio de la profesión, 
sino en su vida privada. Su conducta jamás debe infringir las normas del 
honor y la delicadeza que caracteriza a todo hombre de bien.

Artículo 2: El profesional del derecho debe ser leal y veraz y debe actuar 
de buena fe, por tanto, no aconsejará ningún acto fraudulento ni hará en 
sus escritos citas contrarias a la verdad. Para el profesional del derecho es-
tará siempre antes de su propio interés, la justicia de la tesis que defiende.

Artículo 3: En su vida el profesional del derecho debe cuidar con todo 
esmero de su honor, eludiendo cuanto pueda afectar su independencia 
económica, comprometer su decoro o disminuir, aunque sea en mínima 
medida, la consideración general que debe siempre merecer. Debe por 
tanto conducirse con el máximo de rigor moral. La conducta privada del 
profesional del derecho se ajustará a las reglas del honor, la dignidad y el 
decoro, observando la cortesía y consideración que imponen los deberes 
de respeto mutuo entre los profesionales del derecho.

Artículo 4: Los profesionales del derecho deben respetar y hacer res-
petar la ley y las autoridades públicas legalmente constituidas. El abogado 
como auxiliar y servidor de la Justicia y colaborador en su administración, 
no deberá olvidar que la esencia de su deber profesional consiste en defen-
der los derechos de su cliente con diligencia y estricta sujeción a las normas 
jurídicas y a la ley moral.

Artículo 14: El profesional del derecho debe reconocer su responsabili-
dad cuando ésta resultare de negligencia, error inexcusable o dolo, obligán-
dose a indemnizar los daños y perjuicios causados.
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Art. 22.- El Abogado servirá a sus clientes con eficiencia y diligencia para 
hacer valer sus derechos, sin temor a provocar animadversiones o repre-
salias de autoridades o particulares. Sin embargo, él no deberá renunciar 
a su libertad de acción ni dejar de obedecer a su conciencia, y no podrá 
exculparse de un acto ilícito de su parte atribuyéndole a instrucciones de 
sus clientes.

Art. 26.- El Abogado no deberá olvidar que el derecho de representación 
se le otorga en consideración a su título y no le faculta para actuar en be-
neficio propio, sino que antes bien, cuanto obtuviere dentro de su gestión 
pertenecerá exclusivamente a su cliente.

Art. 35.- El Abogado no deberá, a excepción de sus honorarios, adquirir 
interés pecuniario en el asunto que se ventila y que él esté dirigiendo o 
que hubiere dirigido por él. Tampoco podrá adquirir, directa ni indirecta-
mente, bienes vendidos en remates judiciales en asuntos en que hubiere 
participado.

Art. 36.- El Abogado dará aviso inmediatamente a su cliente sobre 
cualesquiera bienes o sumas de dinero que reciba en su representación y 
deberá entregarlo íntegramente tan pronto como le sean reclamados. Es 
una falta de ética que el Abogado haga uso de fondos pertenecientes a su 
clientela sin su consentimiento, además, del delito que dicho acto genera.

Art. 39.- Una vez aceptado un asunto, el profesional en derecho debe 
hacer lo posible por no renunciar, sin justa causa a la continuación del 
patrocinio. Si por motivos atendibles decide, no obstante, interrumpir su 
actuación, debe cuidarse de que su alejamiento no sea intempestivo.

Art. 44.- El profesional en derecho debe procurar el mayor acierto al 
estimar sus honorarios. Debe evitar el error, tanto por exceso como por 
defecto, pues la dignidad profesional resulta comprometida si el cobro es 
demasiado alto o exiguo, esto último si no se trata de racionales casos de 
excepción.

34. También fue declara su responsabilidad por violación a lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley núm. 91-83, que instituye el Colegio de Abogados 
de la Republica Dominicana, el cual dispone: El abogado tiene el deber de 
ofrecer al cliente el concurso de su cultura y de su técnica y de aplicarle con 
rectitud de conciencia y esmero en la defensa que realiza. Asimismo, debe 
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ser prudente en el consejo, sereno en la acción y proceder con lealtad frente 
a su cliente, colaborando con el juez para el triunfo de la justicia.

SOBRE LA DEMANDA EN DAÑOS Y PERJUICIO DE LA SEÑORA

MICHELLE SANTANA PELLERANO

35.  Respecto de los hechos concernientes únicamente a la recurrida 
Michelle Santana Pellerano, la Dra. Lidia Guillermo fue contratada por esta 
para que la representara en la demanda en daños y perjuicios en contra 
del Instituto de Cirugía Plástica y el Dr. José Francisco Espaillat, por mala 
práctica médica en una operación de colocación de implantes en los senos 
para mejorar la apariencia de estos, donde la abogada procesada llegó a un 
acuerdo con los demandados, por la suma global de RD$500,000.00; al res-
pecto, Michelle Santana Pellerano sustenta su querella disciplinaria sobre 
la base de que la Dra. Lidia Guillermo tranzó su caso por RD$500,000.00, 
valores que no le fueron entregados, falsificando su firma, sustituyendo la 
primera página del contrato de Cuota Litis, incluyendo una cláusula que no 
estaba y donde la poderdante le permitía supuestamente tranzar el caso, 
además de que el porcentaje de honorarios a cobrar aumentó del 15% a 
un 25%.

36. El tribunal a quo fue apoderado para evaluar la conducta de la 
abogada procesada en los citados procesos: su accionar en la demanda 
de daños y perjuicios, donde representaba a la señora Michelle Santana 
Pellerano, y en la venta del apartamento 3-A, del Condominio Residencial 
Ana Dilia, donde representaba a ambos recurridos, sin embargo, de las mo-
tivaciones transcritas precedentemente, este plenario verifica que respecto 
del primer hecho reprochado a la abogada, su proceder en la demanda de 
daños y perjuicios, el tribunal a quo no hizo una referencia particular a estos 
hechos, afectando su sentencia de un déficit de desarrollo argumentativo.

37. Cabe destacar que como eje esencial de legitimación del fallo adop-
tado por un tribunal la motivación consiste en la argumentación por medio 
de la cual los jueces explican las razones jurídicamente válidas e idóneas 
para justificar una decisión13. La obligación que se impone a los jueces de 
motivar sus decisiones constituye una garantía del ciudadano, derivada del 

13  SCJ Salas Reunidas núm. 2, 12 diciembre 2012. B. J. 1228.
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debido proceso y la tutela judicial efectiva14; que en ese tenor, el Tribunal 
Constitucional, respecto al deber de motivación de las sentencias, ha expre-
sado lo siguiente: La debida motivación de las decisiones es una de las ga-
rantías del derecho fundamental a un debido proceso y de la tutela judicial 
efectiva, consagradas en los artículos 68 y 69 de la Constitución, e implica la 
existencia de una correlación entre el motivo invocado, la fundamentación y 
la propuesta de solución; es decir, no basta con la mera enunciación genéri-
ca de los principios sin la exposición concreta y precisa de cómo se produce 
la valoración de los hechos, las pruebas y las normas previstas15.

38. En cuanto al deber de motivación de las decisiones judiciales la 
Corte Interamericana de los Derechos humanos, en el contexto del control 
de convencionalidad, se ha pronunciado en el sentido de que “el deber 
de motivación es una de las ‘debidas garantías’ incluidas en el artículo 8.1 
para salvaguardar el derecho a un debido proceso”16. “[…] Es una garan-
tía vinculada con la correcta administración de justicia […] que protege el 
derecho […] a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y 
otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad 
democrática”17.

39. El efecto devolutivo del recurso de apelación es la expresión proce-
sal efectiva del doble grado de jurisdicción, a través del cual los litigantes 
pueden plantear al tribunal jerárquicamente superior el examen de la 
contestación por segunda vez mutatis mutandis, en los mismos términos, 
alcance y ámbito que haya sido juzgado en sede de primer grado18.

40. Que, la sustitución y suplencia de motivos es aceptada por la juris-
prudencia y la doctrina como un remedio a ciertos errores de motivación 
de la decisión atacada, sin que ello implique una ausencia de motivación19.

41. En cuanto al déficit motivacional de la sentencia impugnada, esta 
corte entiende que esta circunstancia puede ser corregida en esta instancia, 

14  Artículo 69 de la Constitución dominicana.
15  Tribunal Constitucional, sentencia TC/0090/20, del 17 de marzo de 2020.
16  Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela, sentencia del 5 de agosto de 2008. Serie C 

No. 182, párr. 78, y Caso Flor Freire vs. Ecuador, sentencia de 31 de agosto de 2016. 
Serie C No. 315., párr. 182.

17  Ídem; Caso García Ruiz Vs España [GC], Aplicación No. 30544/96, Sentencia de 21 
de enero de 1999, párr. 26.

18  SCJ 1ra. Sala núm. 181, 24 de marzo de 2021, B.J. 1324.
19  SCJ 3ra. Sala núm. 70, 31 de mayo de 2017, B.J. 1275.
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en esas atenciones, las motivaciones que serán expuestas suplirán la deci-
sión recurrida en cuanto a la responsabilidad de la abogada por su accionar 
en la demanda de daños y perjuicios, donde representaba a la señora Mi-
chelle Santana Pellerano.

42. En ese sentido, del legajo de documentos que componen el presen-
te expediente se retienen los siguientes hechos:

a) que la Dra. Lidia Guillermo fue contratada por la señora Michelle 
Santana para que la representara en la demanda en daños y perjuicios en 
contra del Instituto de Cirugía Plástica y el Dr. José Francisco Espaillat, por 
mala práctica médica en una operación de colocación de implantes en los 
senos para mejorar la apariencia de estos;

b) que mediante sentencia núm. 00563-10, de fecha 30 de abril de 
2010, dictada por la Tercera Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, apoderada del asunto, se condenó 
al Dr. José Francisco Espaillat al pago de una indemnización por la suma 
RD$1,250,000.00 a favor de la señora Michelle Santana Pellerano;

c) que la demandante procedió a pagar los impuestos de registro y reti-
ro de la sentencia por valor de RD$ 9,800.00 y procedió a notificar a la parte 
demandada20; paralelamente, la abogada procesada llegó a un acuerdo con 
los demandados, por la suma global de RD$500,000.00; que, en ejecución 
del referido contrato, el licenciado Ricardo Escovar Azar, pagó en manos 
de la Lcda. Lidia Guillermo Javier la suma de RD$250,000.00, el 3 de marzo 
del 2010, y RD$250,000.00 el 2 de junio del 201021; que la señora Michelle 
Santana Pellerano reclamó a la hoy recurrente, mediante acto de alguacil 
núm. 670/2010 de fecha 10 de junio de 2010, los valores recibidos en dicho 
acuerdo más el gasto incurrido para el retiro de la sentencia.

d) Que la señora Michelle Santana Pellerano recurrió la sentencia núm. 
0056 antes descrita, donde sostuvo que la transacción hecha por la abogada 

20  Acto núm. 670/2010, de fecha 10 de junio de 2010, instrumentado por el minis-
terial Silverio Zapata Galán, alguacil ordinario de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional.

21  Acuerdo Transaccional de fecha 3 de mayo del 2010 intervenido entre la señora 
Michelle Santana Pellerano, representada por su abogada constituida en primer 
grado, Dra. Lidia Guillermo Javier, el Instituto de Cirugía Plástica y el Dr. José Francis-
co Espaillat Lora, representado por su abogado, Lic. Ricardo de Jesús Escovar Azar, 
mediante acto bajo firma privada legalizado por Amarilys Durán Salas, notaria de 
los del número del Distrito Nacional.
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procesada carece de valor jurídico porque el contrato de Cuota Litis, del 
cual la Lcda. Lidia Guillermo Javier derivó la facultad para representarla 
adolece de los vicios siguientes: a) la primera página del referido contrato 
de Cuota Litis no está inicializada lo cual evidencia una falsificación; y b) no 
contempla la cláusula exigida por el Código Civil y consistente en que debe 
señalarse en el contrato que ha sido redactada una cantidad de copias igual 
al número de contratantes; el referido recurso fue decidido por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, mediante sentencia núm. 336-2011 del 20 de mayo de 2011, que 
declaró inadmisible, por falta de objeto y de interés, el recurso de apela-
ción interpuesto por la señora Michelle Santana Pellerano, y homologó el 
acuerdo transaccional de fecha 3 de mayo del 2010 intervenido entre la 
señora Michelle Santana Pellerano, representada por su abogada consti-
tuida en primer grado, Dra. Lidia Guillermo Javier, el Instituto de Cirugía 
Plástica y el Dr. José Francisco Espaillat Lora, representado por su abogado, 
Lcdo. Ricardo De Jesús Escovar Azar; se verifica del Boletín Judicial de año 
2013 de esta Suprema Corte de Justicia, la sentencia núm. 86, de fecha 20 
de marzo de 2013, dictada por su Primera Sala, que declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por la señora Michelle Santana Pellerano, 
contra la sentencia civil núm. 336-2011, dictada por la Segunda Sala de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 
20 de mayo de 2011, por no superar el monto de los 200 salarios mínimos.

43. Del histórico procesal antes detallado se deriva que, respecto de la 
demanda en daños y perjuicios iniciada por la recurrida Michelle Santana 
Pellerano en contra del Instituto de Cirugía Plástica y el Dr. José Francisco 
Espaillat, el acuerdo arribado por la abogada procesada con los deman-
dados, por la suma global de RD$500,000.00 es la decisión que mantiene 
efectos legales.

44. La señora Michelle Santana Pellerano acusa a la Dra. Lidia Guillermo 
de haber transado el caso por RD$500,000.00, valores que no le fueron en-
tregados, falsificando su firma, sustituyendo la primera página del contrato 
de Cuota Litis, incluyendo una cláusula que no estaba, donde la poderdante 
le permitía supuestamente transar el caso, además de que el porcentaje de 
honorarios a cobrar aumentó de 15% a un 25%.

45. Por su parte, la recurrente alude que sí tenía autorización para tran-
sar, que recibió los valores, pero que no ha procedido con la entrega debido 
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a que, en esencia, no ha podido acordar con los recurridos, quienes exigen 
la totalidad de la suma, más el gasto incurrido para el retiro de la sentencia 
que dictó la Tercera Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, y que en dicha suma se comprendían los honora-
rios y costas judiciales por demanda principal de la abogada recurrente, lo 
cual fue comunicado a la recurrida Michelle Santana Pellerano.

46. Respecto de los alegatos acerca de la alteración al contrato de Cuota 
Litis efectuado entre Michelle Santana Pellerano y Lidia Guillermo Javier, 
en el inventario de documentos enviados por el tribunal a quo ante este 
plenario reposa el certificado del Instituto Nacional de Ciencias Forenses22 
(INACIF), núm. D-0380-2011 de fecha 2 de septiembre de 2011, consisten-
te en una experticia caligráfica al contrato de Cuota Litis de fecha 15 de 
agosto de 2007 suscrito entre la señora Michelle Santana Pellerano y Lidia 
Guillermo Javier, realizado por la analista forense María K. Sepúlveda, cuyos 
resultados arrojaron que la firma en el referido contrato sí es compatible 
con la firma de la señora Michelle Santana Pellerano.

47. En esa tesitura, no ha sido probado ante este Pleno que ciertamente 
hubo una alteración en el referido contrato de Cuota Litis del que se infiera 
una actitud maliciosa por parte de la hoy recurrente.

48. Sin desmedro de lo anterior, sí resulta reprochable que la abogada 
recurrente, aun admitiendo haber recibido los valores del citado acuerdo 
transaccional, no procediera a la entrega a la recurrida Michelle Santana 
Pellerano.

49. De la sentencia impugnada se verifica que, durante el informativo 
testimonial, al ser cuestionada sobre tal accionar, la recurrente refirió lo 
siguiente: Respuesta: Así es, ellos son los que me deben a mí. Pregunta: 
Cuando usted hace la transacción del acuerdo amigable con la Clínica, 
¿Cómo fue la forma de pago? Respuesta: Fueron en dos pagos el 1er. en 
mayo y el segundo en junio.  Pregunta: ¿Como usted transo un caso que 
tiene una sentencia gananciosa? Respuesta: Yo no tenía conocimiento de 
esa sentencia. Pregunta: ¿Como usted se da cuenta de la sentencia? Res-
puesta: Porque ellos me lo notifican. Pregunta: ¿Usted en algún momento 
le hizo oferta real de pago? Respuesta: No, porque en ese momento se 
encontraba el problema del apartamento, yo no tenía su domicilio, ya que 
ellos pusieron el del abogado y el apto está cerrado.

22  En lo adelante INACIF.
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50. Que el artículo artículo 36 del Código de Ética del Colegio de Aboga-
dos de la República Dominicana dispone que: El abogado dará aviso inme-
diatamente a su cliente sobre cualesquiera bienes o sumas de dinero que 
reciba en su representación y deberá entregarlo íntegramente tan pronto 
como le sean reclamados. Es una falta de ética que el Abogado haga uso 
de fondos pertenecientes a su clientela sin su consentimiento, además del 
delito que dicho acto genera.

51. Tal y como ha sido expuesto precedentemente, la hoy recurrente 
debió entregar los valores a su representada Michelle Santana Pellerano, 
y ante cualquier negación de esta, hacer una oferta real de pago, lo cual 
admitió no hizo; con su actitud pasiva ha dejado entrever la intención de 
permanecer con unos valores que no le corresponden, pues si bien alega 
que sus honorarios estaban contemplados en dicha suma, nada le impedía 
iniciar el procedimiento legal correspondiente para reclamar los mismos 
ante la negación de los recurridos.

52. Se impone resaltar que, es ahora apelación cuando las partes lle-
garon a un acuerdo para la devolución de los valores del referido acuerdo, 
situación que se concretó después de haber transcurrido más de 7 años 
desde el momento en que se hizo el pago completo en manos de la abo-
gada procesada, según se verifica de los documentos depositados por la 
recurrente, específicamente de la copia del cheque bancario núm. 4586930 
de fecha 5 de septiembre de 2017, expedido a favor de la Sra. Michelle 
Santana Pellerano, por cuenta de la Dra. Lidia Guillermo Javier, por valor 
de RD$350,000.00 y copia del recibo de la misma fecha, firmado por la 
Sra. Michelle Santana Pellerano, donde la misma declara haber recibido el 
cheque señalado; en ese orden, al no proceder a la entrega de los valores 
de manera inmediata, deja entre ver un fin dilatorio que se traduce incues-
tionablemente en un interés de retener la suma de dinero en cuestión, en 
detrimento de su entonces cliente y ahora recurrida Michelle Santana Pe-
llerano, lo cual no solo es cuestionable en el ámbito procesal, sino también 
desde la ética del profesional del derecho.

53. En ese sentido, el comportamiento de la procesada constituye una 
negligencia inaceptable jurídicamente, lo que confirma la comisión de las 
faltas que se le imputan, específicamente lo estipulado en los citados artí-
culos 22, 26, 35, 36, 39 y 44 del Código de Ética del Colegio de Abogados de 
la República Dominicana, así como el artículo 14 de la Ley núm. 91-83, que 
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instituye el Colegio de Abogados de la Republica Dominicana, que exigen 
lealtad al profesional del derecho durante la representación de su cliente, 
principalmente en temas como la recepción de activos a su favor y en el 
establecimiento de sus honorarios, por lo que, al violar los mismos justifica 
que la profesional procesada sea sancionada.

54. Cabe destacar, que el profesional del derecho que actúa como de-
positario de una suma de dinero como producto de un proceso judicial, no 
sólo funge de abogado, sino que también actúa como auxiliar de la justicia. 
El comportamiento asumido por la encausada deja ver irrefragablemente 
que cometió las inconductas disciplinarias imputadas, en primer lugar, ha-
ber recibido una cuantía de dinero en nombre de la recurrida Michelle San-
tana Pellerano, en virtud de la demanda en daños y perjuicios; sin embargo, 
frente al reclamo de la querellante la disciplinada no ha ofrecido ninguna 
excusa válida para retener dichos valores.

55. En cuanto al contenido motivacional de la sentencia impugnada, es 
preciso retener que al tenor del efecto devolutivo de la apelación se impo-
ne que la jurisdicción de alzada conozca en hecho y derecho el litigio en los 
términos en que se haya suscitado en primer grado; en esas atenciones, las 
motivaciones que se exponen precedentemente suplen la decisión recurri-
da en el aspecto desarrollado.

SOBRE LA VENTA DEL APARTAMENTO DE LOS QUERELLANTES

56. Sobre estos hechos, del estudio del expediente se deprende que: a) 
la Dra. Lidia Guillermo Javier fue contratada por los hoy querellantes para 
la venta de un apartamento de su propiedad, el núm. 3-A, del Condomi-
nio Residencial Ana Dilia, tercer nivel, ubicado dentro del ámbito del solar 
núm. 17, de la Manzana 2487, del Distrito Catastral núm. 1, del Distrito 
Nacional, amparado por el Certificado de Título núm. 200-6371, expedido 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; b) en ese sentido, la 
abogada se hizo apoderar de un mandato de gestión de venta, logrando 
además que el señor Víctor Alexander Duval Florez le firmara un Contrato 
Provisional de Venta del apartamento, con la finalidad de venderle el apar-
tamento al señor José Antonio Veras Torres; adjunto al supuesto acto de 
venta provisional un contrato de Opción a Compra donde se especificaba 
los términos de la transacción, comprometiéndose dicha abogada a lograr 
que el supuesto comprador pusiera al día el apartamento en la Asociación 
Nacional de Ahorros y Préstamos frente a la cual el coquerrellante, señor 
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Víctor Alexander Duval Florez, tiene un préstamo hipotecario y obligándo-
se, además, dicha abogada, a gestionar el saldo de la hipoteca y entregarle 
al dueño del apartamento el restante del precio, RD$2,500,000.00.

57. Los querellantes aducen que la abogada, en vez de ejecutar el con-
trato provisional de venta y el contrato de opción a compra, lo que hizo fue 
buscarse a una persona, el señor José Altagracia Santana Lavigne, a favor 
del cual transfirió los derechos del citado apartamento, para lo cual falsificó 
la firma y la inicial del señor Víctor Alexander Duval Florez, procediendo a 
obtener el Certificado de Título Matrícula núm. 0100099048, expedido a 
nombre del señor José Altagracia Lavigne Santana; alegan que han sido víc-
timas de una asociación criminal entre la Dra. Lidia Guillermo Javier y José 
Altagracia Lavigne, que la hipoteca no fue saldada y continuaba a nombre 
del querellante.

58. Sobre los hechos constitutivos de falta disciplinaria por alegada 
falsificación en la venta del apartamento, de las motivaciones esgrimidas 
por el tribunal a quo se desprende que este retuvo la responsabilidad de 
la encausada con base a un certificado del INACIF, del cual extrajo que la 
misma incurrió en falsificación del contrato de venta en perjuicio de los 
recurridos; al respecto, del inventario remitido por el tribunal a quo a esta 
jurisdicción figuran los siguientes documentos: a) contrato de venta de 
inmueble apartamento 3-A, del Condominio Residencial Ana Dilia, tercer 
nivel, ubicado dentro del ámbito del solar núm. 17, de la Manzana 2487, 
del Distrito Catastral núm. 1, del Distrito Nacional, amparado por el Certi-
ficado de Título núm. 200-6371, expedido por el Registrador de Títulos del 
Distrito Nacional, de fecha 1ro. de febrero de 2010, donde figuran como 
vendedor el recurrido Víctor Alexander Duval Florez, como comprador José 
Altagracia Santana Lavigne y como notario la Dra. Lidia Guillermo Javier; b) 
la experticia caligráfica núm. D-0402-2010, de fecha 2 de septiembre del 
2011, realizada por el INACIF, a requerimiento de la Lcda. Fior D´Alisa Tejada 
Recio, procuradora fiscal adjunta a la Procuraduría del Distrito Nacional, 
realizada al citado contrato, el cual presenta los siguientes resultados: El 
examen pericial determinó lo siguiente: 1.- Las firmas manuscritas que apa-
recen sobre los renglones del vendedor y del comprador en el contrato de 
venta marcado como evidencia (A), no son compatibles con las respectivas 
firmas y rasgos caligráficos de los Sres. Víctor Alexander Duval Flores y José 
Altagracia Santana Lavigne. 2.- La firma manuscrita que aparece sobre el 
renglón de la notario en el referido contrato, es compatible con la firma y 
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rasgos caligráficos de la Dra. Lidia Guillermo Javier; c) la certificación expe-
dida el 30 de agosto de 2010, por la Dra. Teresa Mercedes García, procura-
dora fiscal adjunta del Distrito Nacional, coordinadora de la Fiscalía Barrial 
Carretera Sánchez, donde se hace constar que el 30 de marzo de 2010 y 
ocasión de una denuncia presentada por el señor Víctor A. Duval, la aboga-
da procesada (asistida por su abogado Lic. Amín T. Polanco Núñez), declaró 
ante esta lo siguiente: Que ciertamente firmó (legalizó) el acto de venta 
en su condición de Notario Público, pero que no tiene conocimiento como 
fue que ellos (refiriéndose al sr. Duval y al sr. José A. Santana) acordaron, 
porque ella, por la presión que tenía, se desapodero y que ellos contrataron. 
No sabe si le entrego el dinero (refiriéndose al sr. José A. Santana), pero, 
entiende que si él (ref. al Sr. Duval) firmo, fue porque le entregaron el dinero. 
Ciertamente el Titulo estaba en la Oficina y que, al él firmar, pues entrego la 
documentación al comprador.

59. Que, de los documentos citados, este Pleno ha podido determinar 
que fue correcta la actuación del tribunal a quo al retener que la abogada 
procesada incurrió en violación a la ética profesional, al quedar como he-
cho comprobado mediante la experticia científica realizada al efecto, que 
en el citado contrato de venta fueron falsificadas las firmas del comprador 
y el vendedor, donde ella fungió como notario, firma verificada, además de 
ser abogada apoderada de las partes.

60. Se impone precisar que, en el transcurso de la instrucción del pre-
sente proceso, las partes han manifestado que por ante la vía ordinaria lle-
van varias litis relacionadas a los hechos aquí juzgados, es por ello que, en el 
año 2013, la propia parte recurrida solicitó el sobreseimiento del presente 
expediente hasta tanto la jurisdicción penal emitiese decisión.

61. Anudado a lo esbozado, esta jurisdicción valora pertinente hacer el 
siguiente recuento, para mejor comprensión del caso:

a) que los señores Víctor Alexander Duval Florez y Michelle Santana 
interpusieron acusación penal contra los señores José Altagracia Santana 
Lavigne y Lidia Guillermo Javier, por violación a las disposiciones de los ar-
tículos 145, 146, 148, 151, 265 y 266 del Código Penal dominicano, sobre la 
base de la referida venta del inmueble citado. Al respecto se emitió la sen-
tencia núm. 49-2014 de fecha 24 de febrero de 2014, dictada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de la Cámara Penal de Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, que declaró no culpables a los imputados (aportada por 
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la recurrente); con motivo de los recursos de apelación interpuestos contra 
la referida decisión, la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, dictó la sentencia núm. 158-2014, de fecha 18 de 
octubre de 2014, por la cual   rechazó los recursos de apelación y confirmó 
la sentencia de primer grado (aportada por la recurrente); a propósito del 
recurso de casación interpuesto contra la anterior decisión, fue dictada la 
sentencia núm. 19, de fecha 14 de diciembre de 2015, mediante la cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia casó con envío la sentencia 
antes descrita (como se constata por su publicación en el Boletín Judicial); 
en la jurisdicción de envío fue emitida la sentencia núm. 74-SS-2016, de 
fecha 1ro. de julio de 2016, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, que resolvió rechazar los 
recursos de apelación, y confirmar la sentencia núm. 49-2014 de fecha 24 
de febrero de 2014, dictada por el Cuarto Colegiado de la Cámara Penal 
de Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (aportada por la 
recurrente).

b) Que mediante sentencia núm. 7 de fecha 31 de mayo de 2017, dic-
tada por las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, se decidió el 
recurso de casación interpuesto contra la sentencia del tribunal de envío 
antes descrita, decidiendo casar la misma y ordenar el envío por ante la Ter-
cera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
para una nueva valoración de los méritos del recurso de apelación (como 
se constata por su publicación en el Boletín Judicial); que según sentencias 
más adelante detalladas, la Tercera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional como tribunal de reenvío decidió mediante 
sentencia núm. 502-01-2017-SSEN-00136, de fecha 3 de noviembre de 
2017, declarar a la imputada Lidia Guillermo Javier, culpable de los hechos 
puestos a su cargo de violación a las disposiciones de los artículos 145, 146, 
148 y 151 del Código Penal dominicano, y, en consecuencia, la condenó a 
cumplir la pena de tres (03) meses de prisión en la Cárcel Modelo de Najayo 
Mujeres, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, conforme a las 
disposiciones del artículo 463 del Código Penal y al pago de la suma de 
RD$300,000.00, como justa reparación por los daños y perjuicios morales 
sufridos por los querellantes y actores civiles, a consecuencia de la acción de 
la imputada, confirmado los demás aspectos de la sentencia núm. 49-2014 
de fecha 24 de febrero de 2014, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado 
de la Cámara Penal de Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.
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C) No conformes con la anterior decisión, las partes interpusieron sen-
dos de recursos de casación, los cuales fueron resueltos por las Salas Reuni-
das de esta Suprema Corte de Justicia, que mediante sentencia núm. 4, de 
fecha 5 de septiembre de 2018, rechazaron los recursos de los querellantes 
y la imputada, y mediante sentencia núm. 19, de fecha 12 de noviembre de 
2020, rechazaron el recurso del Ministerio Público (como se constata por su 
publicación en el Boletín Judicial).

62. Resulta oportuno precisar que, varias de las sentencias antes cita-
das no fueron aportadas por las partes, específicamente las dictadas por la 
Suprema Corte de Justicia, sino que han sido obtenidas directamente de los 
Boletines Judiciales; sin embargo, a juicio de esta jurisdicción, dicha situa-
ción no impide que las mismas sean valoradas, en razón de que: a) no es 
controvertido que este Pleno sobreseyó el conocimiento del presente caso 
hasta tanto la jurisdicción penal pronunciase sentencia que adquiera la au-
toridad de la cosa juzgada; b) fueron las partes quienes hicieron referencia 
a las referidas sentencias en las declaraciones brindadas en la audiencia de 
fecha 27 de junio de 2022,  y c) sobre las sentencias del Tribunal Constitu-
cional y la Suprema Corte de Justicia, conviene advertir que, si las partes 
presentan alegatos referentes a estas, aunque no las aportan, se tratan de 
altos órganos jurisdiccionales que están obligados a difundir sus decisiones 
mediante boletines, en virtud del efecto vinculante que ejercen sobre la 
jurisprudencia nacional como altas cortes, por lo que hay una amplia vía de 
acceso a dichos recursos.

63. En ese sentido, de las pruebas analizadas y de las jurisprudencias 
antes detalladas resulta un hecho incuestionable que, la abogada recu-
rrente incurrió en la falta de falsificación de documentos, específicamente 
en las firmas asentadas en el contrato de venta de inmueble apartamento 
3-A, del Condominio Residencial Ana Dilia, tercer nivel, ubicado dentro del 
ámbito del solar núm. 17, de la manzana 2487, del Distrito Catastral núm. 
1, del Distrito Nacional, amparado por el Certificado de Título núm. 200-
6371, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, de fecha 
1ro. de febrero de 2010, donde figura como vendedor el recurrido Víctor 
Alexander Duval Florez, como comprador José Altagracia Santana Lavigne y 
como notario la Dra. Lidia Guillermo Javier, no obstante haber admitido que 
también era la abogada del vendedor; y que se retiró del caso sin saber en 
que concluyó por presión, sin saber si efectivamente se realizó la venta en 
cuestión, lo que constituye una negligencia de su parte hacia sus clientes, 
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violentando los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 22, 26, y 39 del Código de Ética del 
Profesional del Derecho y artículo 14 de la Ley núm. 91-83, que instituye el 
Colegio de Abogados de la Republica Dominicana.

64. El articulado citado exige al profesional del derecho, de cara al ejer-
cicio profesional, un accionar de buena fe, donde debe prevalecer el deco-
ro, la honorabilidad y la honradez; además, debe suministrar la información 
pertinente, veraz y oportuna de las actuaciones antes descritas; quedando 
así evidenciado, de la instrucción del presente proceso, un comportamiento 
frontalmente opuesto a estos postulados, que constituyen principios cardi-
nales de su ejecución, donde ha sido probado que la abogada disciplinada 
falsificó un documento legal en perjuicio de ambos recurridos, además de 
que acorde sus declaraciones por ante la Fiscalía Barrial Carretera Sánchez, 
dejan en evidencia una actitud negligente respecto del proceso de venta 
que llevaba a cabo.

EVALUACIÓN DE LA SANCIÓN IMPONIBLE

65. En las circunstancias fácticas descritas, este Pleno es del criterio que 
la procesada Lidia Guillermo Javier ha cometido faltas en el ejercicio de la 
abogacía, al violar los sendos artículos ya citados de la manera que ha sido 
expuesta precedentemente.

66. Este Pleno ha juzgado inveteradamente que la acción disciplinaria 
en la materia que nos ocupa, cuyo objeto es la supervisión de los abogados, 
se fundamenta en la preservación de la moralidad profesional y el man-
tenimiento del respeto a las leyes en interés del público, a los usos y la 
buena costumbre como corolario del buen desempeño profesional, según 
resulta de nuestro ordenamiento jurídico. Esta será procedente siempre 
que la conducta sea ejecutada como consecuencia del ejercicio propio de 
las funciones de la profesión y es justamente esta premisa lo que origina la 
necesidad de instaurar regímenes disciplinarios23.

67. Según sostiene el Consejo Superior de la Judicatura colombiano, el 
derecho disciplinario busca encauzar el comportamiento de los abogados 
dentro de ciertos parámetros éticos, que, al ser quebrantados o inobser-
vados mediante las realizaciones típicas de mera conducta, estructuran 
inmediatamente la comisión de la falta24.

23  Ortega-Moreno, A. M. (2016). Estudio comparado de los regímenes disciplinarios 
de médicos y abogados. Universidad Católica de Colombia. Pág. 5.

24  Consejo Superior de la Judicatura de Colombia, Rad. 2702A-200, 3 de noviembre 
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68. Para la configuración de un tipo basta que se compruebe el elemento 
intencional, el cual debe estar manifiestamente encaminado a entorpecer 
el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales, y que el 
abogado investigado a más de conocer que su conclusión era contraria a la 
ética profesional, y que con la misma se atentaba contra la lealtad debida a 
la administración de justicia, la llevó a cabo.

69. Conviene destacar en el contexto ético, que cuando trasciende en 
la comisión de una falta que genera lesividad se considera un tipo disci-
plinario desde el momento en que afecta un bien jurídico determinado. 
En el caso que ocupa nuestra atención, las actuaciones antes enunciadas 
dejan evidenciado, más allá de toda duda razonable, que la disciplinada 
incurrió en la falta imputada de haber recibido la suma de RD$500,000.00 
en nombre de la recurrida Michelle Santana Pellerano y a la vez se ha ne-
gado a entregar dichos valores sin causa justa; a la vez, fue irresponsable al 
falsificar firmas en un documento privado como lo fue el contrato del 1ro. 
de febrero de 2010.

70. Que tanto el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana, en primer grado, como la Suprema Corte de Justi-
cia, en su condición de tribunal de alzada en materia disciplinaria, tienen la 
facultad exclusiva de imponer los correctivos y las sanciones contenidas en 
el Código de Ética del Colegio de Abogados de la República Dominicana al 
profesional del Derecho.

71. Que el artículo 138 de la Ley núm. 821 de 1927 sobre Organización 
Judicial, modificada, establece: El objeto de la disciplina judicial es sancio-
nar el respeto a las leyes, la observación de una buena conducta y el cum-
plimiento de los deberes oficiales por parte de los funcionarios y empleados 
judiciales, los abogados y los oficiales públicos sometidos a la vigilancia de 
la autoridad judicial.

72. Que los artículos 75 y 76 del Decreto núm. 1290 de fecha 2 de 
agosto de 1983, que es posterior a la Ley núm. 111 de 1942, establecen lo 
siguiente: Artículo 75: Las correcciones disciplinarias aplicables por los ac-
tos y omisiones en este Código son las siguientes: 1) Amonestación, la cual 
se impondrá siempre en forma estrictamente confidencial. 2) Inhabilitación 
temporal del ejercicio de la abogacía de un mes a cinco años. 3) Inhabilita-
ción perpetua para el ejercicio de la abogacía de modo absoluto. Artículo 

de 1994; magistrado ponente: Edgardo José Maya V.
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76: Cuando las sanciones disciplinarias se enuncian en forma alternativa, 
queda al prudente arbitrio del Tribunal Disciplinario elegir la que estime 
más conveniente.

73. En consonancia con lo expuesto es atendible derivar que la abogada 
procesada incurrió en la falta imputada al violar sendos artículos del Código 
de Ética del profesional del Derecho de la República Dominicana, tipificadas 
en los textos objeto de análisis. Asimismo, el comportamiento reprochable 
en que incurrió es un acto lesivo jurídicamente inaceptable susceptible de 
ser sancionado en proporcionalidad con su dimensión.

74. La sanción disciplinaria persigue, en esencia, una finalidad a modo 
de advertencia; lo que logra es impedir que el sujeto disciplinado vulnere 
nuevamente la ley, de allí surge la necesidad que en la graduación y tipos 
de sanción existan tales como, por ejemplo, la exclusión de la profesión y, 
en otros casos, la destitución, por mencionar algunas25.

75. Esta finalidad preventiva y correctiva de la sanción disciplinaria 
busca garantizar la efectividad del cumplimiento de los principios y fines 
previstos en el Código de Ética del profesional del Derecho de la República 
Dominicana, la Constitución y las leyes, que se deben observar en el ejer-
cicio de la administración de justicia, pero además refrendar la concepción 
de una comunidad jurídica decente, que por lo menos permita la conviven-
cia pacífica y atinada de sus actores activos como pasivos, en tanto que es 
el eje de potenciación de la paz y la cohesión social, que abone a un clima 
de concordia, no discordia. Sin embargo, la vertiente punitiva como sanción 
debe ir acorde con el principio de proporcionalidad, el cual no pretende 
otra cosa que la adecuación entre medios y fines, entre las medidas utiliza-
das y las necesidades que se tratan de satisfacer26.

76. Según los textos aludidos, queda a cargo del órgano juzgador decidir 
en la forma en que se reglamenta el ordinal II del artículo 75, que consagra 
un alcance de la sanción a imponer desde un (1) mes hasta cinco (5) años 
de inhabilitación en el ejercicio de la profesión; en ese orden, este Pleno 
entiende que la sanción de cinco (5) años impuesta por el Colegio de Abo-
gados de la República Dominicana a través de la sentencia núm. 010/2012 
de fecha 14 de diciembre de 2012, tendente a suspender el ejercicio de la 
profesión de abogado de la Lcda. Lidia Guillermo Javier no está acorde con 

25  Ortega-Moreno, A. M., ob. cit. (nota 23), Pág. 13-14.
26  SCJ 3ra. Sala núm. 23, 14 de diciembre de 2016, B.J. 1273.
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las particularidades del caso, por cuanto no ha sido probado de cara al pro-
ceso que haya habido una conducta reincidente de parte de la profesional 
que hoy se juzga, y tomando en consideración que la misma ha hecho en-
trega satisfactoria de los valores adeudados a la recurrida Michelle Santana 
Pellerano, este plenario es de opinión que procede  acoger parcialmente 
el recurso de apelación y, en consecuencia, modificar el ordinal segundo 
de la sentencia recurrida, referente a la sanción impuesta, para que en lo 
adelante se establezca dos (2) años de suspensión de la profesión de aboga-
do; en tal sentido, entendemos razonable la imposición de la inhabilitación 
de dicho profesional que se expone, procediendo a suplir en motivos la 
decisión impugnada, en el entendido de que es facultad de la jurisdicción 
de apelación actuar en ese sentido.

77. Finalmente, se declara el proceso libre de costas, dada su naturaleza.

Por los motivos expuestos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en 
sus atribuciones disciplinarias y al tenor de la Constitución de la República; 
vistos los artículos 68 y 69 de la Constitución; artículos 1, 14, 20 y 21 de la 
Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia; Código Penal 
de la República Dominicana; artículo 14 Ley núm. 91-83, que Instituye el 
Colegio de Abogados de la Republica Dominicana (derogada); Ley núm. 
3-19, que crea el Colegio Dominicano de Abogados; Decreto núm. 1063-03 
que deroga el Decreto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 1983, y asimis-
mo ratifica el Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 14 y 50, 51 y 52 del Código de Ética 
del profesional del Derecho de la República Dominicana, ratificado por el 
Decreto núm. 1290-83, de fecha 2 de agosto de 1983; artículo 138 de la Ley 
núm. 821 de 1927 sobre Organización Judicial, modificada; y las decisiones 
emitidas por la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Constitucional do-
minicano, citadas,

FALLA:
PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 

de apelación interpuesto por la Lcda. Lidia Guillermo Javier, contra la sen-
tencia disciplinaria núm. 010/2012 de fecha 14 de diciembre de 2012, dic-
tada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana.
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SEGUNDO: En cuanto al fondo, ACOGE parcialmente el recurso de ape-
lación, para modificar el ordinal segundo de la sentencia disciplinaria núm. 
010/2012 de fecha 14 de diciembre de 2012, dictada por el Tribunal Dis-
ciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominicana, en conse-
cuencia, declara a la Lcda. Lidia Guillermo Javier, abogada de los tribunales 
de la República, culpable de haber cometido faltas en el ejercicio de la pro-
fesión, violando las disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 22, 26, 35, 
36, 39 y 44 del Código de Ética del profesional del Derecho de la República 
Dominicana, ratificado por el decreto núm. 1290, de fecha 2 de agosto de 
1983, así como el artículo 14 de la Ley núm. 91-83 que instituye el Colegio 
de Abogados de la República Dominicana; y, en consecuencia, la sanciona 
a dos (2) años de suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado, a 
partir de la notificación de la presente decisión.

TERCERO: DECLARA este proceso libre de costas.

CUARTO: ORDENA que la presente decisión sea comunicada al Colegio 
de Abogados de la República Dominicana, a la Procuradora General de la 
República, a las partes interesadas y publicada en el Boletín Judicial.

Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel Ramón Herrera Carbuccia, 
Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides Soto Sán-
chez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano Montero Montero, Ansel-
mo Alejandro Bello Ferreras, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, Napoleón 
Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno y Moisés Alfredo 
Ferrer Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, CERTIFICA, que la sentencia que antecede fue dada y firmada por los 
jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la fecha arriba 
indicada.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-PL-23-00002

Sentencia impugnada: Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana (CARD), del 7 de febrero de 
2019.

Materia: Disciplinaria.

Recurrentes: Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita Santa-
na Poueriet.

Abogado: Lic. Elvis Bernard Espinal.

Recurridos: Juan Pablo García Hernández y Jenny Pimentel Belén.

Abogados: Dres. José Manuel Severino Gil, Yohan Manuel de 
la Cruz Garrido y Lic. Adonay de Jesús Encarnación 
Guillandeaux.

Acoge.

En nombre de la República, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA, con sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, presidido por la magistrada Pilar Jiménez Ortiz, y conformado por 
los magistrados y magistradas, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, 
Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, Moisés 
Alfredo Ferrer Landrón, Francisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas 
Ciprián Lora, Rosa Angélica Rodríguez Nina y Adalgiza Altagracia Castillo 
Abreu; en fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 180.° de la In-
dependencia y año 161.°de la Restauración, como jurisdicción disciplinaria, 
dicta en cámara de consejo la sentencia siguiente:

Identificación del caso

Con relación al recurso de apelación interpuesto por Julio Aníbal San-
tana Poueriet y Sandy Margarita Santana Poueriet, dominicanos, mayores 
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de edad, titulares de las cédulas de identidad y electorales núms. 028-
0063137-2 y 028-0054657-0, respectivamente, domiciliados y residentes 
en el km 1, salida para El Seibo, Plaza Tavera Center, municipio de Higüey, 
provincia La Altagracia, quienes tienen como abogado constituido y apo-
derado al Lcdo. Elvis Bernard Espinal, dominicano, mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 028-0002578-1, con domicilio 
procesal en el domicilio de sus representados, y domicilio ad hoc en la calle 
Leonardo Da Vince, núm. 43 (altos), Renacimiento, Santo Domingo.

Contra la sentencia núm. 006/2019, dictada el 7 de febrero de 2019, por 
el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominica-
na (CARD), cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERO: DECLARA regular y valida en cuanto a la forma la querella 
depositada por ante la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogado, 
vía Fiscal Nacional, de fecha Treinta (30) de Mayo del año Dos Mil Dieciséis 
(2016), por los Señores Jenny Pimentel Belén y Juan Pablo García Hernández, 
en contra de los Licdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita 
Santana Poueriet y presentada por ante el Tribunal Disciplinario por el Fiscal 
Nacional del Colegio de Abogado de la República Dominicana. SEGUNDO: 
ACOGER como buena y válida, la acusación presentada por el Ministerio 
Publico, en contra de los disciplinados Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy 
Margarita Santana Poueriet, por violación 1, 2, 3, 14, 74 y 75 numeral 2 
del Código de Ética del profesional del Derecho, por estar fundamentadas 
en hechos y derechos. TERCERO: En cuanto al fondo, se DECLARA, como 
al efecto declaramos a los Licdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy 
Margarita Santana Poueriet (CULPABLES), de violar los Artículos 1, 2, 3, 14, 
74 y 75 numeral 2, del Código de Ética del Profesional del Derecho. CUARTO: 
SANCIONAR, como efecto Sancionamos, a DOS AÑOS DE INHABILITACION 
en el ejercicio de la abogacía a los Licdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y 
Sandy Margarita Santana Poueriet, según lo establece el artículo No. 75 nu-
meral 2 del Código de Ética del profesional del Derecho. QUINTO: Ordena, 
como en efecto ordenamos que la presente sentencia le sea notificada por 
acto de alguacil a la Suprema Corte de Justicia y al Procurador General de la 
República. SEXTO: Ordena, Como al efecto ordenamos, que la presente sen-
tencia le sea notificada, por la Secretaria del Tribunal Disciplinario del Cole-
gio de Abogados de la República Dominicana, a la Junta Directiva del CARD 
y a las partes envueltas en el proceso, en cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 86 del Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República 
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Dominicana, así como también, en virtud de lo que establece el 87 de dicho 
Estatuto, al Fiscal Nacional del CARD. SÉPTIMO: La notificación de la pre-
sente Sentencia Disciplinaria queda a cargo de la parte más diligente del 
presente proceso. OCTAVO: Esta sentencia es susceptible de ser recurrida 
por ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia, en virtud del Artículo 89, 
del estatuto Orgánico del Colegio de Abogado de la República Dominicana. 
Otorgando un plazo de 20 días hábiles, a partir de su notificación. (Sic)

En este proceso figura como parte apelada Juan Pablo García Hernán-
dez y Jenny Pimentel Belén, dominicanos, mayores de edad, titulares de las 
cédulas de identidad y electorales núms. 001-1602530-5 y 001-1468541-5, 
respectivamente, domiciliados y residentes en la ciudad de Higüey, provin-
cia La Altagracia, quienes tienen como abogados constituidos y apoderados 
a los Dres. José Manuel Severino Gil, Yohan Manuel de la Cruz Garrido y 
al Lcdo. Adonay de Jesús Encarnación Guillandeaux, dominicanos, ma-
yores de edad, titulares de las cédulas de identidad y electorales núms. 
025-0025095-2, 023-0100920-1 y 065-0022012-1, respectivamente, con 
estudio profesional abierto en la calle Duarte núm. 46, sector centro ciudad 
de Higüey, provincia La Altagracia.

La representación del Ministerio Público en ocasión del presente proce-
so estuvo a cargo de la Lcda. Isis de la Cruz Duarte, juntamente con el Lcdo. 
Melquiades Suero, procuradores generales adjuntos de la Procuradora 
General de la República.

Antecedentes Procesales

a. En fecha 30 de mayo de 2016, Juan Pablo García Hernández y Jenny 
Pimentel Belén presentaron ante el Colegio de Abogados de la República 
Dominicana, querella disciplinaria contra los Lcdos. Julio Aníbal Santana 
Poueriet y Sandy Margarita Santana Poueriet, por violación de los artículos 
1, 2, 3, 4, 74 y 75 del Código de Ética del Profesional del Derecho.

b. En fecha 31 de julio de 2017, la Fiscalía Nacional del Colegio de Abo-
gados de la República Dominicana (CARD) emitió la opinión de admisibili-
dad de querella.

c. Posteriormente, en fecha 8 de marzo de 2018, la Junta Directiva del 
Colegio de Abogados de la República Dominicana emitió resolución orde-
nando al Fiscal Nacional del Colegio de Abogados de la República Dominica-
na (CARD), apoderar formalmente al Tribunal Disciplinario.
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d.  En fecha 24 de abril de 2018, la Fiscalía Nacional del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana (CARD) presentó formal acusación 
contra los Lcdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita Santana 
Poueriet.

e. En fecha 7 de febrero de 2019, el Tribunal Disciplinario del Colegio 
de Abogados de la República Dominicana (CARD) dictó la sentencia disci-
plinaria núm. 006/2019, que acogió la citada acción disciplinaria, y declaró 
culpable a los Lcdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita San-
tana Poueriet de violar los artículos 1, 2, 3, 14, 74 y 75 numeral 2 del Código 
de Ética del Profesional del Derecho, en perjuicio de los señores Juan Pablo 
García Hernández y Jenny Pimentel Belén, sancionándolos con la inhabilita-
ción temporal en el ejercicio de la abogacía por un periodo de dos (2) años, 
contados a partir de la notificación de la sentencia, según lo establecido en 
el artículo 75 numeral 2 del Código de Ética del Profesional.

f. Contra la aludida decisión, en fecha 14 de marzo de 2019, los Lcdos. 
Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita Santana Poueriet deposi-
taron recurso de apelación en la secretaría general de la Suprema Corte de 
Justicia.

g. En fecha 9 de abril de 2019, los apelados Juan Pablo García Hernández 
y Jenny Pimentel Belén depositaron escrito de defensa por ante la secreta-
ría general de la Suprema Corte de Justicia, contra el indicado recurso de 
apelación.

h. En fecha 14 de noviembre de 2022, los representantes del Ministerio 
Público depositaron escrito de conclusiones contra el indicado recurso; 
siendo ratificadas mediante escrito de fecha 2 de junio de 2023.

i. Mediante auto núm. 8-2023, de fecha 25 de mayo de 2023, dictado 
por el magistrado Luis Henry Molina Peña, presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, se fijó audiencia para el 5 de junio de 2023, para conocer del 
citado recurso.

j. En la indicada fecha, el Pleno estuvo conformado por la magistrada 
Pilar Jiménez Ortiz, segunda sustituta de presidente, en funciones de jueza 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia, las magistradas y los magis-
trados, Fran Euclides Soto Sánchez, Justiniano Montero Montero, Anselmo 
Alejandro Bello Ferreras, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, 
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María Gerinelda de los Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer Lan-
drón, Francisco Antonio Ortega Polanco, y como jueces interinos los magis-
trados Julio César Canó Alfau y Arelis Ricourt27, asistidos del secretario y del 
ministerial de turno; procediendo las partes a presentar conclusiones en el 
contexto siguiente:

(i) Dr. Víctor Juan Herrera, por sí y por el Lcdo. Elvis Bernard Espinal, 
en representación de la parte recurrente, manifestó:

Primero: Que sean acogidas todas y cada una de las conclusiones con-
tenidas en la instancia depositada contentiva de recurso de apelación en 
contra de la sentencia núm. 006/2019, dictada por el Tribunal Disciplinario 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana, muy especialmente 
acogiendo como bueno y válido el presente recurso de apelación por haber 
sido hecho conforme a la ley. Segundo: Revocar en todas sus partes la sen-
tencia supra indicada 006/2019, en contra de los licenciados Julio Aníbal 
Santana Poueriet y Sandy Margarita Santana Poueriet, por no haber come-
tido violación alguna al Código de Ética Profesional instituido por el Colegio 
de Abogados de la República Dominicana, y haréis justicia.

(ii) Lcdo. Adonay de Jesús Encarnación Guillandeaux, por sí y por los 
Dres. José Manuel Severino Gil y Yohan Manuel de la Cruz Garrido, en re-
presentación de la parte recurrida, manifestó:

Primero: Que esta honorable jueza presidente y demás jueces que in-
tegran el Pleno de la Suprema Corte de Justicia para conocer recurso de 
apelación en asuntos disciplinarios del Colegio de Abogados, tengan a bien 
declarar bueno y válido en cuanto a la forma el presente recurso de apela-
ción de la sentencia disciplinaria núm. 006/2019, de fecha 15 de agosto de 
2018, incoado por los recurrentes licenciados Julio Aníbal Santana Poueriet 
y Sandy Margarita Santana Poueriet; Segundo: En cuanto al fondo, que 
esta honorable Suprema Corte de Justicia tenga a bien rechazar el presente 
recurso, confirmando en todas sus partes la sentencia recurrida; Tercero: 
Que los recurrentes sean condenados al pago de las costas procesales, dis-
trayendo las mismas en favor y provecho de los abogados que representan 
a la parte recurrida por asegurar haberlas avanzado en su totalidad. Hace-
mos reserva magistrada y los señores Jenny Pimentel y Juan Pablo García 
tomarán la palabra cuando los jueces se lo permitan.

27  Llamados mediante los autos núms.10-2023 y 11-2023, del 2 de junio de 2023, 
dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia.
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(iii) Lcda. Isis de la Cruz Duarte, junto con el Lcdo. Melquíades Sue-
ro, procuradores adjuntos de la Procuraduría General de la República, en 
representación de la Procuradora General de la República y del Ministerio 
Público, solicitaron:

Primero: Que declare bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 
por los licenciados Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita Santana 
Poueriet, en contra de la sentencia disciplinaria núm. 006/2019, en cuanto 
a la forma; Segundo: En cuanto al fondo, que tenga a bien rechazar el pre-
sente recurso interpuesto y confirmar la sentencia recurrida.

(iv) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, respecto de las conclusio-
nes esgrimidas por las partes, decidió lo siguiente:

ÚNICO: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia se reserva el fallo para 
una próxima audiencia.

k. En apoyo a sus pretensiones, las partes depositaron varios anexos a 
sus instancias. Todos los documentos fueron examinados en su integralidad 
y serán descritos en la medida en que sea necesario, en la parte argumen-
tativa de esta decisión.

l. Para conformar el Pleno en la deliberación y fallo del presente recurso, 
el presidente de este órgano, magistrado Luis Henry Molina Peña, emitió 
los autos números 23-2023, 24-2023, 25-2023, 26-2023 y 27-2023, todos 
de fecha 31 de agosto de 2023, mediante los cuales fueron llamados, res-
pectivamente, las magistradas y magistrados: Rafael Leónidas Ciprián Lora, 
juez primer sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito 
Nacional; Rosa Angélica Rodríguez Nina, jueza presidenta de la Corte de 
Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San 
Cristóbal; Adalgiza Altagracia Castillo Abreu, jueza de la Corte de Apelación 
de Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional; y Sergio A. Ortega, 
juez segundo sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito 
Nacional.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

1. Estamos apoderados de un recurso de apelación interpuesto contra 
una decisión dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados 
de la República Dominicana (CARD), interpuesto por los Lcdos. Julio Aníbal 
Santana Poueriet y Sandy Margarita Santana Poueriet, cuyos recurridos son 
Juan Pablo García Hernández y Jenny Pimentel Belén.
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2. El artículo 23, párrafo, de la Ley núm. 3-19, que regula el funciona-
miento del Colegio de Abogados de la República Dominicana y que sustituyó 
la núm. 91-83, dispone: Las decisiones del Tribunal Disciplinario de Honor 
son recurribles en revisión por ante la Suprema Corte de Justicia dentro de 
los treinta (30) días de su correspondiente notificación.

3. En concordancia con el precitado texto legal, el artículo 14, literal j), 
de la Ley núm. 25-91, Orgánica de Suprema Corte de Justicia, dispone que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia en pleno (…) el conocimiento en 
grado de Apelación de los recursos contra las decisiones de los Tribunales 
disciplinarios de los Colegios de Abogados.

4. Constituye un principio de nuestro derecho, que todo tribunal está 
en la obligación de determinar su competencia previo a emitir cualquier 
pronunciamiento; al efecto, por aplicación de las disposiciones legales 
precedentemente señaladas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia es 
la jurisdicción competente para conocer del recurso de que se trata, por lo 
que procede el examen de las conclusiones formuladas por las partes.

Pretensiones y argumentación de las partes

5. Los recurrentes, en sustento de su recurso de apelación, aducen, en 
esencia: a) que la decisión fue dada fuera del alcance del tribunal disciplina-
rio por lo que es contraria a la ley, ya que los jueces actuantes decidieron la 
querella con si fueran jueces de la jurisdicción ordinaria, dándole valor a la 
venta realizada por los recurridos y descalificando los procesos de los abo-
gados recurrentes, declarándolos simulados, en donde el Código de Ética 
del Profesional del derecho y el estatuto Orgánico del Colegio de Abogados 
no contemplan esta competencia para el tribunal disciplinario; b) que la   
sentencia impugnada fue dada fuera de toda lógica jurídica, ya que da por 
sentado que los señores Jenny Pimentel Belén y Juan Pablo García Hernán-
dez, son propietarios del inmueble amparado en la constancia de título 
núm. 83-46, con la cantidad de 175.2 mts2 del municipio de Higüey, que 
la señora Victoria Poueriet Garrido consintió vender, y que ellos cumplie-
ron con sus obligaciones de pago, sin embargo, fue aportada la sentencia 
marcada con el núm. 1163/2015, dada por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia en fecha 
12/11/2015, que demuestra que los recurridos pretendían que la señora 
Victoria Poueriet Garrido cobrara a la fuerza lo que nunca había vendido, 
sin embargo, el tribunal disciplinario ha decidido sobre la veracidad del 
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contrato de venta cuestionado, y le da visto bueno sin ser esta su facultad, 
máxime cuando los recurridos nunca pagaron el referido inmueble a la 
señora Victoria Poueriet Garrido, por tratarse de una venta donde primó el 
engaño y las artimañas, ya que lo que existía entre ellos era un contrato de 
alquiler, pero los recurridos aprovechando que la señora Victoria Poueriet 
Garrido era una anciana de 80 años, acostada, después de ser operada le 
llevan el contrato de venta a la cama diciéndole que se trataba de un nuevo 
contrato de alquiler; c) que la demanda en nulidad de contrato de venta y 
reparación de daños y perjuicios aún está vigente, lo que sucedió fue que 
los recurridos interpusieron una querella por ante el Ministerio Público de 
Higüey, y se sobreseyó esta demanda en espera de que culmine la vía penal, 
proceso que concluyó con la resolución núm. 3173-2018, dada en fecha 6 
de septiembre de 2018, donde la Suprema Corte de Justicia pone fin al pro-
ceso penal; d) que el tribunal disciplinario señala que comprueba la falta 
disciplinaria de los hoy recurrentes, por el domicilio en los actos procesales, 
sin embargo, señalar que la madre de la abogada Sandy Margarita Santana 
vive en una casa marcada con el núm. 24, de la calle Paseo de los Locutores 
de Higüey, donde hace elección de domicilio y que colinda con la oficina 
del Lcdo. Julio Aníbal Santana, y que como era un mismo terreno el Ayun-
tamiento le mantuvo el mismo número por un tiempo; que si los abogados 
fueran suspendidos por ejercer en una misma calle u bloque de oficina, 
se estaría frente a una persecución descomunal; e) que resulta chocante 
que el tribunal disciplinario le da afiliación de hermanos, tío y sobrino a los 
recurrentes sin pruebas que soporten estas argumentaciones; f) que los 
jueces olvidaron el debido proceso y le dan la espalda a la Constitución y no 
valoran tan solo un medio de prueba aportado por los recurrentes, como 
si no tuvieran derecho a la igualdad de armas e igualdad de condiciones; 
g) que los recurridos no pueden señalar un acto o un hecho en donde los 
recurrentes no hayan actuado con probidad, independencia, moderación y 
confraternidad, siempre se trató de notificar los actos procesales dentro del 
marco de la prudencia y el respeto y la confraternidad; pero señalan que 
los recurrentes nunca llevaron procesos contra los recurridos; que nunca 
actuaron de mala fe, tampoco aconsejaron actos fraudulentos, ni hicieron 
cita contraria a la verdad; h) que el fallo desacertado de la inhabilitación 
de dos años (2) años, del ejercicio de la abogacía fue violatorio a los regla-
mentos y al Código de Ética, por no haber cometido los letrados violaciones 
algunas; i) que este proceso se trata de una doble persecución en vista de 
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que los recurridos habían entablado un proceso por la vía penal contra los 
recurrentes con los mismos alegatos, depositada esta ante la Fiscalía de Hi-
güey en fecha 19/8/2016, donde señalaban violaciones a sendos artículos 
del Código Penal dominicano y la Ley núm. 58-69, de la cual el Ministerio 
Público emite en fecha 25/5/2016 dictamen donde la declara inadmisible; 
ante la objeción presentada, el Juez de la Instrucción, por medio de la reso-
lución núm. 187-2016-SADM-00809 de fecha 14/11/2016, decide dejar sin 
efecto el dictamen y admite la querella; las partes recurrieron en apelación, 
decidiendo la Corte Penal de San Pedro de Macorís dictar la sentencia penal 
núm. 334-2018-SSEN-258 de fecha 4/5/2018, donde revoca la resolución 
recurrida núm. 187-2016-SADM-00809, dada por el Juez de la Instrucción, 
y acoge el dictamen dado por el Ministerio Público; finalmente, los hoy 
recurridos impugnan esta decisión ante la Suprema Corte de Justicia, de-
cidiendo esta, por medio de la resolución núm. 3173-2018 dada en fecha 
6/9/2018, declarar inadmisible el recurso. Ahora los recurridos vuelven a 
conocer otra acusación contra los recurrentes por los mismos hechos ante 
la jurisdicción disciplinaria, lo cual no es más que una doble persecución, 
violatoria del principio non bis in ídem que consiste en la prohibición de que 
un mismo hecho resulte sancionado más de una vez, es decir, supone que 
no se imponga duplicidad de sanciones en los casos en que se desprenda 
identidad de sujeto, hecho y fundamento sin que haya una supremacía 
especial.

6. De su lado, la parte recurrida manifiesta, mediante escrito de de-
fensa, que la sentencia emanada del Tribunal Disciplinario del Colegio de 
Abogados fue totalmente apegada a las normas constitucionales, y fue el 
resultado de una justa valoración por parte de los jueces, de las pruebas 
aportadas, del respeto al debido proceso, a las garantías constitucionales, a 
la normativa procesal del Código de Ética y al Estatuto Orgánico del Colegio 
de Abogados; que el tribunal comprobó, mediante las pruebas aportadas 
por los recurridos, las maniobras dolosas y de mala fe para despojarlos del 
bien que ellos habían comprado y que nunca tuvieron conocimiento del 
proceso paralelo que llevaban los abogados recurrentes en combinación 
con la señora Victoria Poueriet Garrido.

7. El Ministerio Público, representado por la Procuraduría General de la 
República en la forma indicada, mediante conclusiones formales presen-
tadas en audiencia y ratificadas mediante los escritos señalados, solicita 
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acoger como bueno y válido en cuanto a la forma el presente recurso, re-
chazarlo en cuanto al fondo y confirmar la sentencia impugnada.

En cuanto a la vulneración del principio Non Bis In Ídem

8. Como cuestión relevante es preciso valorar el alegato acerca de la 
vulneración al principio non bis in ídem, sustentado en que los recurridos 
interpusieron una querella penal contra los recurrentes por los mismos 
hechos, la cual ya agotó todas sus fases y terminó siendo inadmisible, por 
lo que la presente acción se trata de una doble persecución.

9. Es pertinente destacar que el principio denominado non bis in ídem, 
conceptualmente se refiere a que no es procesalmente válido llevar a cabo 
un doble juicio sobre una misma imputación ya sea penal o disciplinaria, 
es decir, lo que se preserva como garantía es “que una persona no puede 
ser perseguida, juzgada o condenada dos veces por un mismo hecho y en 
el cual se concurran una identidad de sujetos, hechos y fundamentos”28; 
esto garantiza que cuando una persona es sometida a un proceso penal 
o disciplinario y resulta condenada, absuelta o ha sido bonificada con una 
decisión que evita un segundo proceso, no puede volver a perseguírsele o 
juzgarse por la misma cuestión, por tratarse de una garantía de derecho 
fundamental inherente a la persona cuya aplicación tiene como ámbito lo 
penal y administrativo sancionador.

10. El principio objeto de valoración se encuentra consagrado en el 
artículo 69.529 de la Constitución dominicana y el artículo 930 del Código 
Procesal Penal. Igualmente, esta situación como garantía fundamental se 
encuentra avalada en el contexto convencional por el artículo 8.h.431 de la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, firmada en fecha 22 de 
noviembre de 1969 en la ciudad de San José en Costa Rica y que entró en 
vigencia el 18 de julio de 1978.

28  SCJ Segunda Sala, sentencia núm. 107, 28 de diciembre de 2020, B.J. 1321.
29  Artículo 69.- Tutela judicial efectiva y debido proceso. Toda persona, en el ejercicio 

de sus derechos e intereses legítimos, tiene derecho a obtener la tutela judicial 
efectiva, con respeto del debido proceso que estará conformado por las garantías 
mínimas que se establecen a continuación: (...) 5) Ninguna persona puede ser juz-
gada dos veces por una misma causa.

30  Art. 9.- Única persecución. Nadie puede ser perseguido, juzgado ni condenado dos 
veces por un mismo hecho.

31  4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 
juicio por los mismos hechos.
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11. En el ámbito del derecho administrativo, el principio constitucional 
objeto de controversia se encuentra regulado en el artículo 40 de la Ley 
núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo, de fecha 8 de agosto de 
2013, derivándose de su contexto lo siguiente: Non bis in ídem. No podrán 
ser objeto de sanción los hechos que hayan merecido sanción penal o ad-
ministrativa en aquellos casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho 
y fundamento.

12. En el contexto procesal expuesto se deriva que, el hecho de que 
los recurridos hayan iniciado una persecución contra los recurrentes por 
la vía penal, no invalida las acciones que puedan surgir de un proceso dis-
ciplinario, en tanto que se trata de materias distintas. Al respecto, en el 
mismo contexto procesal, el Tribunal Constitucional expuso que la justicia 
ordinaria es independiente del proceso administrativo disciplinario32.

13. Conviene destacar que la acción disciplinaria difiere de la acción 
penal, puesto que reviste de una dimensión procesal autónoma, con un 
desarrollo doctrinal, consustancialmente configurado como derecho disci-
plinario. En ese sentido, el fin perseguido con la primera es la conservación 
de la moralidad profesional33; está instituida en interés del cuerpo u orga-
nismo, en vista de mantener la confianza de los terceros en el servicio34. Al 
respecto, ha decidido esta Suprema Corte que en la materia disciplinaria la 
finalidad del proceso es distinta al fin perseguido con la acción penal, pues 
mediante la acción disciplinaria lo que se persigue es sancionar aquellos ac-
tos calificados de inconducta notoria y la falta de idoneidad supuestamente 
cometida35, en el caso ocurrente, por un profesional del derecho.

14.  También ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia en esta 
materia que, el derecho o poder disciplinario es aquel mediante el cual un 
cuerpo social o corporativo puede pronunciar por sí mismo las sanciones 
apropiadas contra aquellos de sus miembros que perturben el orden in-
terno o desacrediten el cuerpo por ante la opinión pública; que las faltas 
disciplinarias consisten en violaciones a las reglas y usos del cuerpo social o 
corporación, insubordinación respecto de las autoridades dirigentes y aun 

32  Tribunal Constitucional, sentencia TC/0015/19 del 29 de marzo de 2019.
33  SCJ, Pleno sentencia de fecha 29 de octubre de 1935, B.J. Pág. 407.
34  SCJ, Pleno sentencia núm. 2, 16 de enero de 2001, B.J. 1082.
35  SCJ, Pleno sentencia núm. 3, 24 de marzo de 2014, B.J. 1240.
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los actos de la vida privada cuando de ellos pueda surgir un atentado a la 
reputación del cuerpo social36.

15. Conforme lo expuesto, la situación procesal invocada en cuanto a la 
violación del principio non bis in ídem carece de sustentación en derecho 
sobre la base de que los abogados disciplinados fueron procesados penal-
mente; esto es así por cuanto el juicio disciplinario es un juicio con carac-
terísticas propias y en particular, de naturaleza distinta al juicio penal que 
igualmente difieren en su finalidad. De la situación expuesta se advierte 
que un imputado juzgado en lo penal puede ser sancionado en un juicio 
disciplinario y viceversa, partiendo de la premisa de que los tipos de uno y 
otro, si bien en principio, pueden estar vinculados, e inclusive ser análogos, 
las normas aplicables y el fin perseguido son de naturaleza distinta. En ese 
sentido, la jurisdicción apoderada en un juicio disciplinario tiene facultad 
de juzgar los hechos de manera independiente de la potestad punitiva que 
le asiste a la jurisdicción penal, lo cual pudiere derivarse de los hechos de la 
causa sometidos a valoración.

16. En el contexto de lo expuesto precedentemente procede desestimar 
la pretensión objeto de examen en cuanto a la vulneración al principio de 
non bis in ídem, promovida por los recurrentes.

En cuanto al fondo del recurso

17. Se retiene, en el marco de los documentos que conforman el presen-
te expediente, que los accionantes, ahora apelados Juan Pablo García Her-
nández y Jenny Pimentel Belén sometieron disciplinariamente a los Lcdos. 
Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita Santana Poueriet por los 
siguientes hechos: a) Juan Pablo García Hernández y Jenny Pimentel Belén 
alquilaban un inmueble a la señora Victoria Poueriet, donde establecieron 
un negocio de auto adorno y su vivienda; b) que en fecha 6 de octubre 
de 2013, celebran contrato de venta con la señora Victoria Poueriet para 
adquirir el indicado inmueble amparado en la constancia de título núm. 
83-46, con la cantidad de 175.2 mts2 del municipio de Higüey; c) la seño-
ra Victoria Poueriet niega haber consentido para ese contrato, alegando 
que firmó porque pensó que se trataba de la renovación del contrato de 
alquiler, es por ello que, asistida del licenciado Julio Aníbal Santana Poue-
riet se querella penalmente contra Juan Pablo García Hernández y Jenny 
Pimentel Belén, y también interpone una demanda en nulidad de contrato 

36  SCJ, Pleno sentencia núm. 3, 29 de mayo de 2019, B.J. 1302.
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en fecha 6 de enero de 2015; d) que posteriormente, en fecha 19 de ene-
ro de 2015 la señora Victoria Poueriet redacta un pagaré notarial donde 
pone el indicado inmueble como garantía, y donde figura como acreedor el 
señor Ángel Alfonso Poueriet; e) en fecha 13 de abril de 2015, Julio Aníbal 
Santana Poueriet interpone solicitud de inscripción de hipoteca en repre-
sentación del señor Ángel Alfonso Poueriet; f) que mediante sentencia de 
adjudicación núm. 1148-2015 de fecha 10 noviembre 2015, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, se declara adjudicatario del citado inmueble al 
señor Ángel Alfonso Poueriet, en la misma figura representado por la Lcda. 
Sandy Margarita Santana Poueriet; g) que mediante acto núm. 101-2016 
de fecha 1 de abril 2016, titulado “Acto de Desalojo” suscrito por la Lcda. 
Sandy Margarita Santana Poueriet, se solicitó el desalojo de los accionantes 
del referido inmueble.

18. Los señores Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita Santa-
na Poueriet alegan que con la asistencia de los abogados disciplinados, la 
señora Victoria Poueriet simuló un pagaré notarial donde figura un familiar, 
señor Ángel Alfonso Poueriet y amparado en este, inician un proceso pa-
ralelo de inscripción de una hipoteca sobre el inmueble adquirido por los 
querellantes y traban embargo inmobiliario que finalmente termina con la 
adjudicación del inmueble a nombre del señor Ángel Alfonso Poueriet y el 
desalojo de los accionantes. Los querellantes aducen que los abogados dis-
ciplinados son hermanos y a la vez sobrinos de la señora Victoria Poueriet, 
lo cual facilitó la realización de todas las citadas artimañas; que hicieron el 
proceso de embargo sin poner en conocimiento a los accionantes proce-
diendo luego a desalojarlos de forma violenta.

19. Sobre la acción disciplinaria que nos ocupa, el Tribunal Disciplina-
rio del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), emitió 
la sentencia núm. 006/2019, dictada el 7 de febrero de 2019, mediante la 
cual declaró a los Lcdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita 
Santana Poueriet culpables de la violación a los artículos 1, 2, 3, 14, 74 y 
75 numeral 2 del Código de Ética del Profesional del Derecho de República 
Dominicana, que disponen:

Art. 1.- Los deberes esenciales que la profesión de abogado impone a 
todo profesional del derecho, son: la probidad, la independencia, la mo-
deración y la confraternidad. PÁRRAFO: El profesional del derecho debe 
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actuar con irreprochable dignidad, no sólo en el ejercicio de la profesión, 
sino en su vida privada. Su conducta jamás debe infringir las normas del 
honor y la delicadeza que caracteriza a todo hombre de bien.

Art. 2.- El profesional del derecho debe ser leal y veraz y debe actuar de 
buena fe, por tanto, no aconsejará ningún acto fraudulento ni hará en sus 
escritos citas contrarias a la verdad. Para el profesional del derecho estará 
siempre antes que su propio interés, la justicia de la tesis que defiende.

Art. 3.- En su vida el profesional del derecho debe cuidar con todo 
esmero de su honor, eludiendo cuanto pueda afectar su independencia 
económica, comprometer su decoro o disminuir, aunque sea en mínima 
medida, la consideración general que debe siempre merecer. Debe por 
tanto conducirse con el máximo de rigor moral. La conducta privada del 
profesional del derecho se ajustará a las reglas del honor, la dignidad y el 
decoro, observando la cortesía y consideración que imponen los deberes 
de respeto mutuo entre los profesionales del derecho.

Art. 4.- Los profesionales del derecho deben respetar y hacer respetar 
la ley y las autoridades públicas legalmente constituidas. El abogado como 
auxiliar y servidor de la justicia y colaborador en su administración, no de-
berá olvidar que la esencia de su deber profesional consiste en defender 
los derechos de su cliente con diligencia y estricta sujeción a las normas 
jurídicas y a la ley moral.

Art. 14.- El profesional del derecho debe reconocer su responsabilidad 
cuando ésta resultare de negligencia, error inexcusable o dolo, obligándose 
a indemnizar los daños y perjuicios causados.

Art. 74.- Las correcciones disciplinarias a que alude este Código se im-
pondrán sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles en que haya 
incurrido el profesional del derecho. En consecuencia, no será obstáculo 
para imponerlas el hecho de que esté pendiente de tramitación ante los 
Tribunales queja, juicio o causa sobre el motivo que sirva de fundamento a 
la corrección, ni tampoco el que haya recaído sobreseimiento o sentencia 
absolutoria.

Art. 75.- Las correcciones disciplinarias aplicables por los actos y omi-
siones en este código son las siguientes: (…) 2) Inhabilitación temporal del 
ejercicio de la abogacía de un mes a cinco años.
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20. La parte recurrente denuncia, en síntesis, que la jurisdicción discipli-
naria decidió la querella como si fuere una actuación adoptada en funciones 
ordinarias, dándole valor al contrato de venta suscrito por los recurridos y 
descalificando los procesos realizados por los recurrentes declarándolos 
simulados, sin considerar que en la supuesta venta de inmueble había pri-
mado el engaño y las artimañas, donde los recurridos se aprovecharon de 
que la señora Victoria Poueriet Garrido era una anciana de 80 años, hacién-
dole firmar un contrato de venta disfrazado de contrato de alquiler; que el 
tribunal disciplinario señala que comprueba la falta disciplinaria de los hoy 
recurrentes por el domicilio en los actos procesales y por una supuesta afi-
liación de hermanos sin pruebas que soporten estas argumentaciones; que 
los abogados siempre actuaron con probidad, independencia, moderación 
y confraternidad, dentro del marco de la prudencia; que nunca actuaron de 
mala fe, tampoco aconsejaron actos fraudulentos, ni hicieron cita contraria 
a la verdad, por lo que el fallo de la inhabilitación de dos (2) años del ejer-
cicio de la abogacía fue violatorio a los reglamentos y al Código de Ética.

21. En cuanto a la situación procesal invocada, para sustentar su deci-
sión, el tribunal a quo expuso la motivación siguiente:

Considerando: Que, a partir de la valoración de las pruebas descritas y 
del testimonio de las partes presentes, este tribunal disciplinario ha podido 
comprobar los siguientes hechos: 1- Que fecha 06 de octubre del año 2013, 
fue suscrito un contrato de venta de derecho de inmueble y mejora, entre 
los señores Jenny Pimentel Belén y Juan Pablo García Hernández y la Seño-
ra Victoria Pouriet Garrido en calidad de propietaria del mismo. Esa venta 
consistió en vender, ceder y traspasar los derechos adquiridos mediante la 
constancia de título No. 83-46, sólo la cantidad de cientos setenta y cinco 
puntos dos metros cuadrados (175.2 mts2), consistente en una mejora de 
cafetería, con su área de parqueo, local comercial son su baño, habitación 
de dormir, cocina y baño, todo dentro del ámbito de la parcela No. 5-A, 
del Distrito Catastral No. 4 del Municipio de Higüey, registrado a nombre 
de la señora Victoria Poueriet Garrido. Que no obstante haber cumplido 
los querellantes Jenny Pimentel Belén y Juan Pablo García Hernández con 
sus obligaciones de pago, no se llevó a cabo la operación técnica sobre el 
inmueble y que, a sabiendas de la existencia de ese contrato consensuado 
voluntariamente entre las partes antes indicadas, muy por el contrario, 
el Lic. Julio Aníbal Santana Poueriet, procede a interponer querella penal 
en contra de los hoy querellantes, por supuesta violación a los arts. 150 y 
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151 del Código Penal relativo a falsedad en escritura privada. No obstan-
te haber ordenado la Fiscalía de Higüey la experticia caligráfica por ante 
el INACIF, para determinar la seriedad de la acusación, la señora Victoria 
Poueriet Garrido, nunca se presentó para realizarse la prueba a pesar de 
las citas que se le hicieran. Considerando: Que el Lic. Julio Aníbal Santana 
Poueriet, actuando también como abogado apoderado de la señora Vic-
toria Poueriet Garrido, abandonan la querella por falsificación y deciden 
incoar una demanda en nulidad de compra y venta, reparación de daños 
y perjuicios en contra de los hoy querellantes Jenny Pimentel Belén y Juan 
Pablo García Hernández, en fecha 6 de enero del 2015. Además, interviene 
con una demanda en designación de secuestrario judicial sobre el inmueble 
de referencia. Considerando: Que al no tener éxito en sus mal intencio-
nadas actuaciones, recurre en componenda con otras personas al proceso 
de simulación llevado a cabo con su hermana, la disciplinada Licda. Sandy 
Margarita Santana Poueriet, en donde la señora Victoria Poueriet Garrido 
simula un supuesto Pagaré Notarial marcado con el No. 6 y fechado el 19 
de enero del 2015 por ante el Notario Público de Higüey, Francisco de León 
Vélez, por la suma de RD$700,000.00 (Setecientos Mil Pesos), con el señor 
Ángel Alfonso Cedeño Poueriet, sobrino de la co-demandada. Otro dato 
curioso, es que el plazo para pagar era de tan solo un mes, y al no pagar 
el préstamo, se adjudicaron el inmueble, valorado en más de 50 millones 
de pesos por tan sólo 700 mil pesos en favor del acreedor-sobrino, luego 
de emitirse a su favor, la certificación de acreedor hipotecario y con ello 
dar paso al proceso de embargo inmobiliario. Considerando: Que, para 
comprobar las faltas disciplinarias de los letrados, Lic. Julio Aníbal Santana 
Poueriet y Licda. Sandy Margarita Santana Poueriet, es necesario observar 
el acto de demanda en nulidad de contrato de compraventa y reparación 
de daños y perjuicios No. 09/2015, de fecha 6 de enero del 2015 en el cual 
figura como abogado el Lic. Julio Aníbal Santana Poueriet y los actos del 
proceso de embargo inmobiliario, a requerimiento de la Licda. Sandy Mar-
garita Santana Poueriet, en representación de la parte demandante Ángel 
Alfonso Cedeño Poueriet, los cuales contienen el mismo domicilio procesal 
que el abogado que representa a la señora Victoria Poueriet Garrido, parte 
demandada en el proceso de embargo inmobiliario. Todo esto se realizó 
a espaldas y con total desconocimiento de los hoy querellantes, que arbi-
traria e injustamente fueron desalojados de su propiedad a través de esta 
componenda orquestada maliciosamente, de acuerdo a los documentos 
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probatorios señalados anteriormente. Considerando: Que el depósito de 
escrito de defensa realizado por el querellado Lic. Julio Aníbal Santana 
Poueriet, de fecha 20 de junio del 2016, reposa en el expediente, al igual 
que los medios de pruebas depositados por los querellantes en fecha 30 
de mayo del 2016. Considerando: Que cuando se acude a la simulación, se 
quiere aparentar una falsa situación con el objetivo de engañar al público, 
induciéndolo a una creencia errada de la realidad respecto a determina-
dos negocios jurídicos. La concertación de un contrato simulado presenta 
una apariencia distinta a la realidad, es decir, a la verdadera intención de 
las partes, ya sea porque no existe en lo absoluto, o porque es diferente a 
como se presenta. Considerando: ...Que si hay algo que legitima la función 
disciplinaria y justifica el que haya jueces observando esta forma de proce-
der en detrimento de la propia seguridad jurídica y las garantías que deben 
ser observadas, es la necesidad de evitar desmanes y abusos, única garantía 
de que la materia disciplinaria subsista y de que el estado de derecho sea 
algo más que una simple quimera. Considerando: Que la acción discipli-
naria tiene como objeto la supervisión de los abogados, y que se funda-
menta en la preservación de la moralidad, profesional y el mantenimiento 
del respeto a las leyes en interés de la generalidad. Considerando: Que, 
en las circunstancias fácticas descritas, este Tribunal, es de criterio que los 
disciplinados han cometido faltas en el ejercicio de la abogacía, al violar los 
artículos del Código de Ética del Profesional del Derecho de la República 
Dominicana, señalados en partes anteriores de esta decisión. Conside-
rando: Que el comportamiento de los procesados constituye un descuido 
inaceptable ética y jurídicamente, lo que confirma la comisión de la falta 
que se les imputa y justifica que los mismos sean sancionados de manera 
proporcional a los hechos cometidos. Considerando: Que los disciplinados, 
incurrieron en faltas graves al desconocer los derechos adquiridos por los 
hoy querellantes a través del acto de compra y venta de inmueble bajo 
firma privada entre la señora Victoria Poueriet, como vendedora y los seño-
res Jenny Pimentel Belén y Juan Pablo García, como compradores, violando 
así la cualidad moral y ética que conllevan el cumplimiento de los deberes 
con su clientes, semejantes o contraparte, obviando el principio jurídico 
en cuanto a obrar con honradez, veracidad y lealtad, actuando contrario a 
lo que está establecido en el Código de Ética del Profesional del Derecho.

22. Sobre el argumento planteado por la parte recurrente, en el sentido 
de que la jurisdicción disciplinaria decidió la querella como si actuara en 
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funciones de jurisdicción ordinaria, dándole valor a la venta realizada por 
los recurridos y descalificando los procesos de los abogados recurrentes, 
lo cual escapa de su competencia, ciertamente el poder de supervisión, 
control y sanción otorgado por la normativa al Colegio de Abogados de la 
República Dominicana y a la Suprema Corte de Justicia, en sus respectivos 
grados, contiene en su esencia la preservación de la moralidad profesional 
de los abogados y el mantenimiento del respeto a las leyes en interés del 
público; dicha facultad se limita exclusivamente a evaluar los aspectos refe-
rentes a las actuaciones profesionales como abogados de los prevenidos de 
conformidad con el Código de Ética del Colegio de Abogados de la Repúbli-
ca Dominicana del Profesional del Derecho.

23. Conviene destacar que en la jurisdicción disciplinaria, al tribunal 
apoderado le asiste la potestad de realizar la búsqueda de la verdad a partir 
del examen de la comunidad probatoria aportada y sometida a los debates, 
y en ese ejercicio, en virtud del principio de saneamiento determinar a qué 
soporte probatorio le conceden valor dirimente o no para fundamentar lo 
juzgado en derecho; en ese sentido, si bien en sus motivaciones el tribunal a 
quo retuvo algunas valoraciones acerca de los documentos que amparan los 
derechos de los accionantes Juan Pablo García Hernández y Jenny Pimentel 
Belén sobre el inmueble en cuestión, se trata de actuaciones sustentadas 
en el marco de la potestad de juzgamiento de la acción disciplinaria. En esas 
atenciones, no se advierte que haya incurrido en la violación denunciada.

24. Cabe destacar que la jurisdicción disciplinaria fue apoderada para 
juzgar un tipo disciplinario que cuestionaba la conducta de los abogados 
procesados en su accionar como representantes de la señora Victoria Poue-
riet Garrido, quien había impulsado una pluralidad de procesos contra los 
recurridos Juan Pablo García Hernández y Jenny Pimentel Belén relativos al 
inmueble amparado en la constancia de título núm. 83-46, con la cantidad 
de 175.2 mts2 del municipio de Higüey.

25.  Según las motivaciones transcritas, para retener la falta ética, el 
tribunal a quo sostuvo que, si bien los recurridos habían adquirido dicho 
inmueble mediante contrato de venta, la señora Victoria Poueriet Garrido 
con la asistencia de los abogados disciplinados logró distraerlo simulando 
un pagaré notarial, iniciando un proceso de hipoteca y embargo inmobilia-
rio que culminó con la adjudicación del inmueble en manos de otra persona 
a sabiendas de la existencia de un contrato de venta que aun cuando había 
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sido impugnado, en término de sus efectos jurídicos conforme el artículo 
1583 del Código Civil37, constituía por lo menos en principio hasta que fuese 
juzgada su validez o no, prueba de la transferencia del derecho de propie-
dad a favor de los presuntos  compradores, hoy recurridos.

26. En cuanto a la imputación disciplinaria en contra de la Lcda. Sandy 
Margarita Santana Poueriet, se advierte que el tribunal retuvo que Victoria 
Poueriet Garrido recurrió a ella para la simulación del pagaré, la cual tuvo a 
su cargo el proceso de expropiación forzosa por la vía del embargo inmobi-
liario representando a Ángel Alfonso Poueriet, quien figura como acreedor 
en el pagaré; el tribunal a partir de su ejercicio de valoración asumió la 
existencia de un lazo familiar, donde los abogados son hermanos y a la vez 
sobrinos de la señora Victoria Poueriet Garrido; e inclusive, estableció que 
el señor Ángel Alfonso Poueriet es igualmente familiar de los recurrentes; 
que además, los Lcdos. Julio Aníbal Santana Poueriet y Sandy Margarita 
Santana Poueriet poseen el mismo domicilio procesal.

27. En el contexto de la decisión impugnada, el tribunal retuvo como 
cierto la existencia de un vínculo filial entre las partes, donde los accio-
nantes alegaron que fue el elemento esencial en la comisión de la falta 
imputada, sin embargo, conforme resulta del expediente que nos ocupa no 
se advierte la existencia de prueba en cuanto a la situación enunciada. En 
ese sentido cabe destacar que, el hecho de que dos personas compartan 
apellidos no constituye una prueba irrefutable de la existencia de lazos 
consanguíneos. En la contestación que nos ocupa, el supuesto parentesco 
debió estar sustentado en la forma que establece la ley para esa modalidad 
probatoria, puesto que actuar en sentido contrario sería desbordar el prin-
cipio de legalidad a que se encuentra sujeta toda administración de justicia, 
incluyendo la disciplinaria.

28. Cabe retener como cuestión relevante en el marco de las garan-
tías propias del derecho disciplinario, que pretender justificar la sanción 
disciplinaria contra la abogada Sandy Margarita Santana Poueriet sobre la 
base de que comparte domicilio procesal con el Lcdo. Julio Aníbal Santa-
na Poueriet, resulta irrelevante esta vinculación, en el entendido de que 
de la documentación que consta en el expediente no se retiene que la 

37 Art. 1583.- La venta es perfecta entre las partes, y la propiedad queda adquirida 
de derecho por el comprador, respecto del vendedor, desde el momento en que 
se conviene en la cosa y el precio, aunque la primera no haya sido entregada ni 
pagada.
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profesional imputada asumiera en algún momento la representación de la 
señora Victoria Poueriet Garrido en los procesos vinculados con el contrato 
de venta celebrado con los recurridos, por lo tanto, mal podría correspon-
derse con las garantías propias del debido proceso en cuanto a la impu-
tación disciplinaria objetiva, que en base a tal razonamiento fuese válido 
presumir que la misma se había hecho parte de la existencia concomitante 
del pagaré y a su vez que la parte deudora hubiere suscrito un pagaré que 
perseguía generar la expropiación de dicho inmueble con la intervención 
de la profesional disciplinada, con el deliberado propósito de afectar a los 
compradores, es decir, no es posible retener de la implicación de la aboga-
da Sandy Margarita Santana Poueriet un ejercicio deliberado temerario y 
de mala fe de la abogacía.

29. Desde el punto de vista de lo que se deriva en el orden procesal de 
la noción de motivación como garantía procesal, la postura asumida por el 
tribunal disciplinario respecto de la abogada disciplinada Sandy Margarita 
Santana Poueriet se encuentra afectada de un déficit de desarrollo argu-
mentativo, al no estar sustentada en pruebas y razonamientos válidos, lo 
cual deviene en una causa de anulación del fallo impugnado.

30. Cabe destacar que como eje esencial de legitimación del fallo adop-
tado por un tribunal la motivación consiste en la argumentación por medio 
de la cual los jueces explican las razones jurídicamente válidas e idóneas 
para justificar una decisión38. La obligación que se impone a los jueces de 
motivar sus decisiones constituye una garantía del ciudadano, derivada del 
debido proceso y la tutela judicial efectiva39; que en ese tenor, el Tribu-
nal Constitucional, respecto al deber de motivación de las sentencias, ha 
expresado lo siguiente: La debida motivación de las decisiones es una de 
las garantías del derecho fundamental a un debido proceso y de la tutela 
judicial efectiva, consagradas en los artículos 68 y 69 de la Constitución, 
e implica la existencia de una correlación entre el motivo invocado, la 
fundamentación y la propuesta de solución; es decir, no basta con la mera 
enunciación genérica de los principios sin la exposición concreta y precisa 
de cómo se produce la valoración de los hechos, las pruebas y las normas 
previstas que se aplicarán40.

38  SCJ Salas Reunidas núm. 2, 12 diciembre 2012. B. J. 1228.
39  Artículo 69 de la Constitución dominicana.
40  Tribunal Constitucional, sentencia TC/0009/13, del 20 de febrero de 2013, reitera-

da en la núm. TC/0090/20, del 17 de marzo de 2020.
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31. El efecto devolutivo del recurso de apelación es la expresión pro-
cesal efectiva del doble grado de jurisdicción, permite que los litigantes 
puedan plantear al tribunal jerárquicamente superior el examen en los 
mismos términos y alcance de lo juzgado en sede de primer grado, lo que 
se denomina mutatis mutandis41.

32. En consonancia con el principio enunciado, es imperativo en el ám-
bito procesal dictar sentencia propia por mandato de las reglas del efecto 
devolutivo, lo cual implica que el proceso es transportado íntegramente del 
tribunal de primer grado al de segundo grado, debiendo ser examinadas las 
mismas cuestiones de hecho y de derecho dirimidas por el primer tribunal, 
excepto en el caso en que el recurso tenga un alcance limitado. En esas 
atenciones, se impone ponderar los hechos que le son planteados de cara 
al derecho aplicable.

33. Según se deriva de lo expuesto el proceso se retrotrae a su fase de 
sustanciación inicial. En ese sentido procede valorar el fondo de la querella 
disciplinaria que nos apodera, debiendo valorar las pruebas aportadas por 
las partes a fin de adoptar la solución que corresponde en buen derecho.

34. En consonancia con lo expuesto, del examen de los argumentos de 
las partes y los documentos aportados en sustento de sus pretensiones, se 
advierte que contrario a lo sostenido por el Fiscal y el Tribunal Disciplinario 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), respecto de 
la Lcda. Sandy Margarita Santana Poueriet, no reposan pruebas que per-
mitan a esta corte retener la comisión, por parte de ella, de las faltas que 
se les imputan, ya que conforme a los documentos que fueron sometidos 
por cada uno de los involucrados, entre ellos la sentencia de adjudicación 
núm. 1148-2015, de fecha 10 noviembre 2015, dictada por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Al-
tagracia, copia del acto núm. 120/2015 de mandamiento de pago, de fecha 
19 de mayo de 2015, y copia del acto núm. 159/2015 de proceso verbal 
de embargo inmobiliario, de fecha 26 de junio el 2015, se deriva que la 
disciplinada no asumió la representación de Victoria Poueriet Garrido, sino 
que representó al señor Ángel Alfonso Poueriet en el proceso de embargo 
inmobiliario, de lo cual no se le imponía encausar a los recurrentes, ya que 
el proceso era contra la señora Victoria Poueriet Garrido. En ese sentido, no 
se advierte del expediente elementos algunos que permitan retener más 

41  SCJ 1ra. Sala núm. 181, 24 de marzo de 2021, B.J. 1324.
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allá de toda duda razonable que esta actuó de manera maliciosa, por lo que 
no ha lugar a imponer responsabilidad disciplinaria en su contra.

35.  En cuanto a la imputación disciplinaria de Julio Aníbal Santana 
Poueriet, cabe resaltar que resulta insostenible sustentar una sanción dis-
ciplinaria en su contra sobre la base exclusiva de la existencia de un vínculo 
de familiaridad con su representada Victoria Poueriet Garrido y la abogada 
disciplinada Sandy Margarita Santana Poueriet, y sobre la coincidencia de 
domicilios procesales, alegatos que como ya fue establecido, carecen de 
asidero probatorio y relevancia.

36. De los documentos de la causa se advierte que el indicado abogado 
asistió a la señora Victoria Poueriet Garrido en una demanda en nulidad de 
contrato de fecha 6 de enero de 2015, y en una querella penal contra Juan 
Pablo García Hernández y Jenny Pimentel Belén, alegando en esencia, que 
si bien la señora Victoria Poueriet Garrido firmó un contrato de venta con 
los recurridos, se trató de un engaño, donde Juan Pablo García Hernández y 
Jenny Pimentel Belén aprovecharon que la señora Victoria Poueriet Garrido 
era una anciana de 80 años y le llevaron el contrato de venta diciéndole que 
se trataba de un nuevo contrato de alquiler.

37. En su defensa, el disciplinado Julio Aníbal Santana Poueriet mani-
festó que solo hizo una acción legal a favor de una cliente, la querella y una 
demanda civil en nulidad de acto de venta; sin embargo, del expediente 
se retiene que en fecha 13 de abril de 2015, Julio Aníbal Santana Poueriet 
interpuso solicitud de inscripción de hipoteca en representación del señor 
Ángel Alfonso Poueriet, en virtud del pagaré de fecha 19 de enero de 2015 
donde la señora Victoria Poueriet puso el inmueble como garantía en un 
préstamo.

38. Que el Lcdo. Julio Aníbal Santana Poueriet incurrió en falta discipli-
naria cuando, a sabiendas de que existe un contrato de venta de fecha 6 de 
octubre de 2013 sobre inmueble amparado en la constancia de título núm. 
83-46, con la cantidad de 175.2 mts2 del municipio de Higüey, y donde el 
mismo lo estaba impugnando por la vía civil mediante demanda en nulidad 
de contrato (de la cual manifestó se encontraba sobreseída) y una querella 
penal (que la señora Victoria Poueriet desistió)42 contribuyó gravar el referi-
do inmueble, mediante la suscripción y diligencia del pagaré notarial, sobre 

42  Pleno de la Suprema Corte de Justicia, acta de audiencia de fecha 5 de junio de 
2013, página 13.
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ese mismo inmueble, lo cual se comprueba por el hecho de que fue el abo-
gado que inscribió la hipoteca mediante solicitud de fecha 13 de abril de 
2015; razonamiento este, que coincide con los aspectos que desde el inicio 
del proceso se han venido ventilando en la querella; es decir, el recurrente 
tenía conocimiento del contrato de venta de los recurridos al momento del 
inscribir la hipoteca sobre el inmueble en cuestión que había sido vendido 
a los querellantes, por lo que su accionar se traduce en un acto de mala fe 
y temeridad a todas luces moralmente reprochable.

39. Conviene destacar que desde el punto de vista jurídico los términos 
malicia y temeridad procesal son distintos, pues el primero consiste en uti-
lizar el proceso en contra de sus fines, obstaculizando su curso, actuando 
el justiciable de mala fe con el objeto de obtener una sentencia que no le 
corresponde, demorando su pronunciamiento o, ya dictada, entorpecien-
do su cumplimiento, mientras que el segundo consiste en la conducta de 
quien sabe o debe saber que no tiene motivo para litigar y no obstante lo 
hace, abusando de la jurisdicción. El litigante temerario deduce pretensio-
nes o defensas cuya injusticia o falta de fundamento no puede ignorar de 
acuerdo con una mínima pauta de razonabilidad con la única intención de 
entorpecer el curso de un procedimiento43.

40. En el lenguaje común, la mala fe se asocia a un acto de conciencia 
o conocimiento de que se obra en forma ilegítima y pese a ello, se actúa 
en esa dirección. Actuar de mala fe es actuar con deshonestidad, con falta 
de lealtad y probidad, con conocimiento de un vicio y aun así se pretende 
el reconocimiento de un derecho. Se actúa de mala fe cuando se persigue 
obtener un derecho que legítimamente no le corresponde44.

41. El diccionario de la Real Academia de la Lengua define la mala fe de 
la siguiente manera: Doblez, alevosía. Malicia o temeridad con que se hace 
algo o se posee o detenta algún bien45.

42. La mala fe como categoría procesal, es la calificación jurídica de la 
conducta, legalmente sancionada, del que actúa en juicio convencido de su 
sinrazón, con ánimo de perjudicar a su adversario o a un tercero u obstacu-
lizar el ejercicio de un derecho46.

43  SCJ, 1ra. Sala sentencia núm. 25, 28 de agosto de 2019. B.J. 1305.
44  Tribunal Constitucional, sentencia TC/0147/20 del 13 de mayo de 2020.
45  Vigesimotercera edición, 2014. Consultada en: https://dle.rae.es/?id=HhQFq5H.
46  COUTURE, EDUARDO J., Vocabulario jurídico, cuarta edición, año 2010, p.p. 

489-490.

https://dle.rae.es/?id=HhQFq5H
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43. El concepto de mala fe en el ámbito procesal tiene una connotación 
distinta, pues a las partes que intervienen en el proceso se les exige que 
asuman con responsabilidad las cargas que supone su tramitación. El princi-
pio de buena fe procesal supone introducir un contenido ético y moral al or-
denamiento jurídico, y en concreto, al interior del proceso47. Este principio 
expresa el conjunto de reglas de conducta, presidido por el imperativo ético 
a la  cual  deben  ajustar  las  suyas  todos  los actores del  sistema  (partes, 
apoderados, jueces, testigos, peritos, personas que auxilian al juez)48.El fun-
damento de este principio radica en que el imperativo de comportamiento 
no está reservado exclusivamente a las partes, sino a los jueces, tercero 
o persona que se  relacionen  con  el  proceso  y,  por supuesto, con los 
representantes de las partes.

44. El disciplinado Julio Aníbal Santana Poueriet manifiesta que sus 
acciones fueron en defesa de su cliente Victoria Poueriet, sin embargo, si 
bien el profesional de derecho tiene el deber de proteger los intereses de 
su representado con diligencia, empeño y buenos oficios, le corresponde 
actuar bajo estricta sujeción a las normas jurídicas y a la ética tanto pública 
como privada, mediante el uso de prácticas honestas, manteniendo un 
comportamiento de transparencia con la contraparte, lo que no ocurrió en 
la especie, ya que el abogado disciplinado fue cómplice en la distracción 
del inmueble que los recurridos habían adquirido de manos de su cliente. 
Cabe destacar que el artículo 2061 tipifica como delito civil, al referirse a la 
figura del estelionato, a saber, el contenido del texto citado: Hay esteliona-
to, cuando se vende o se hipoteca un inmueble del que a sabiendas no se 
tiene la propiedad; cuando se presentan como libres bienes hipotecados, o 
cuando se declaren hipotecas inferiores a las que tengan estos bienes.

45. En ese sentido, el comportamiento del disciplinado constituye una 
actuación irreprochable e inaceptable, lo que configura las faltas imputa-
das, al tenor de los artículos 1, 2, 3, 14 del Código de Ética del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, que, si bien exigen lealtad y diligen-
cia al profesional del derecho durante la representación de los intereses de 
su cliente, también disponen que deberá hacerlo de buena fe, en el sentido 
de no aconsejar ningún acto fraudulento ni pernicioso.

47  PICO Y JOY, JOAN. El principio de buena fe procesal. Bosch, Barcelona, página 66.
48  QUINTERO, BEATRIZ y PRIETO, EUGENIO. Teoría General del Proceso.Temis: Bogotá, 

2000, pp. 110-111. Citado por PRIORI POSADA, GIOVANNI. El principio de buena fe 
procesal, el abuso del proceso y el fraude procesal. Página 3.
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En cuanto a la valoración de la sanción disciplinaria

46. Ha sido juzgado en esta sede judicial que la acción disciplinaria, cuyo 
objeto es la supervisión de los abogados, se fundamenta en la preservación 
de la moralidad profesional y el mantenimiento del respeto a las leyes en 
interés del público, a los usos y la buena costumbre como corolario del 
buen desempeño profesional, según resulta de nuestro ordenamiento ju-
rídico. Esta será procedente siempre que la conducta sea ejecutada como 
consecuencia del ejercicio propio de las funciones de la profesión y es jus-
tamente esta premisa lo que origina la necesidad de instaurar regímenes 
disciplinarios49.

47. Según sostiene el Consejo Superior de la Judicatura colombiano, el 
derecho disciplinario busca encauzar el comportamiento de los abogados 
dentro de ciertos parámetros éticos, que, al ser quebrantados o inobser-
vados mediante las realizaciones típicas de mera conducta, estructuran 
inmediatamente la comisión de la falta50.

48. Para la configuración de un tipo basta que se compruebe el elemento 
intencional, el cual debe estar manifiestamente encaminado a entorpecer 
el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales, y que el 
abogado investigado a más de conocer que su conclusión era contraria a la 
ética profesional, y que con la misma se atentaba contra la lealtad debida a 
la administración de justicia, la llevó a cabo.

49. Que tanto el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana, en primer grado, como la Suprema Corte de Justi-
cia, en función de jurisdicción de alzada en materia disciplinaria, tienen la 
facultad exclusiva de imponer los correctivos y las sanciones contenidas en 
el Código de Ética del Colegio de Abogados de la República Dominicana del 
Profesional del Derecho.

50. Que el artículo 138 de la Ley núm. 821 de 1927 sobre Organización 
Judicial, modificada, establece: El objeto de la disciplina judicial es sancio-
nar el respeto a las leyes, la observación de una buena conducta y el cum-
plimiento de los deberes oficiales por parte de los funcionarios y empleados 

49  Ortega-Moreno, A. M. (2016). Estudio comparado de los regímenes disciplinarios 
de médicos y abogados. Universidad Católica de Colombia. Pág. 5.

50  Consejo Superior de la Judicatura de Colombia, Rad. 2702A-200, 3 de noviembre 
de 1994; magistrado ponente: Edgardo José Maya V.



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

64

www.poderjudicial.gob.do

judiciales, los abogados y los oficiales públicos sometidos a la vigilancia de 
la autoridad judicial.

51. El artículo 74 del Decreto núm. 1290 de fecha 2 de agosto de 1983 
establece lo siguiente: Las correcciones disciplinarias a que alude este Có-
digo se impondrán sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles 
en que haya incurrido el profesional del derecho. En consecuencia, no será 
obstáculo para imponerla el hecho de que esté pendiente de tramitación 
ante los Tribunales queja, juicio o causa sobre el motivo que sirva de fun-
damento a la corrección, ni tampoco el que haya recaído sobreseimiento o 
sentencia absolutoria.

52.  Los artículos 75 y 76 del Decreto núm. 1290 de fecha 2 de agosto 
de 1983, establecen lo siguiente: Artículo 75: Las correcciones disciplinarias 
aplicables por los actos y omisiones en este Código son las siguientes: 1) 
Amonestación, la cual se impondrá siempre en forma estrictamente con-
fidencial. 2) Inhabilitación temporal del ejercicio de la abogacía de un mes 
a cinco años. 3) Inhabilitación perpetua para el ejercicio de la abogacía de 
modo absoluto. Artículo 76: Cuando las sanciones disciplinarias se enuncian 
en forma alternativa, queda al prudente arbitrio del Tribunal Disciplinario 
elegir la que estime más conveniente.

53. En ese sentido constituye un comportamiento deleznable, el hecho 
de que el recurrente a sabiendas de que existía un contrato de venta en 
principio válido procediera a realizar actuaciones en nombre de la vendedo-
ra sobre ese mismo inmueble a fin de lograr su expropiación en condiciones 
que dejan ver irrefutablemente su intervención en una hazaña despropor-
cional e inmoral que desborda la prudencia y el respeto a los principios que 
imponen el ejercicio de la abogacía.

54. En consonancia con lo expuesto se deriva incontestablemente que el 
abogado disciplinado incurrió en la falta imputada al violar sendos artículos 
del Código de Ética del Profesional del Derecho de la República Dominicana, 
tipificadas en los textos objeto de análisis. Asimismo, el comportamiento 
reprochable en que incurrió es un acto lesivo jurídicamente reprochable 
e inaceptable susceptible de ser sancionado en proporcionalidad con su 
dimensión.

55. La sanción disciplinaria persigue, en esencia, una finalidad a modo 
de advertencia; lo que logra es impedir que el sujeto disciplinado vulnere 
nuevamente la ley, de allí surge la necesidad que en la graduación y tipos 
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de sanción existan tales como, por ejemplo, la exclusión de la profesión y, 
en otros casos, la destitución, por mencionar algunas51.

56. La finalidad preventiva y correctiva de la sanción disciplinaria busca 
garantizar la efectividad del cumplimiento de los principios y fines previstos 
en el Código de Ética del Profesional del Derecho de la República Domi-
nicana, la Constitución y las leyes, que se deben observar en el ejercicio 
de la administración de justicia, pero además refrendar la concepción de 
una comunidad jurídica decente, que por lo menos permita la convivencia 
pacífica y atinada de sus actores activos como pasivos, en tanto que es el 
eje de potenciación de la paz y la cohesión social, que abone a un clima de 
concordia, no discordia. Sin embargo, la vertiente punitiva como sanción 
debe ir acorde con el principio de proporcionalidad, el cual no pretende 
otra cosa que la adecuación entre medios y fines, entre las medidas utiliza-
das y las necesidades que se tratan de satisfacer52.

57. Según los textos aludidos, queda a cargo del órgano juzgador decidir 
en la forma en que se reglamenta el ordinal II del artículo 75, que consagra 
un alcance de la sanción a imponer desde un (1) mes hasta cinco (5) años 
de inhabilitación en el ejercicio de la profesión; en ese orden, este Pleno en-
tiende que la sanción de dos (2) años impuesta por el Colegio de Abogados 
de la República Dominicana a través de la sentencia núm. 006/2019, dicta-
da el 7 de febrero de 2019, tendente a suspender el ejercicio de la profesión 
de abogado del Lcdo. Julio Aníbal Santana Poueriet no está acorde con las 
particularidades del caso que hoy se juzga; que aun cuando se imponga 
una sanción consagrada dentro de los límites de la ley, la misma no debe 
ser contraria al principio de proporcionalidad, y razonabilidad como vincu-
lación entre el hecho y la dimensión de la sanción, sobre todo que el orden 
disciplinario es eminentemente correctivo, que no tiene la función de una 
pena como ocurre en el orden represivo punitivo.

58. Corresponde a la potestad jurisdiccional atemperar los principios e 
intereses en tensión en consonancia con su función garante del respeto a la 
Constitución y las normas, por lo que somos de opinión que procede acoger 
el recurso de apelación respecto del Lcdo. Julio Aníbal Santana Poueriet 
y, en consecuencia, al tenor de lo expuesto entendemos razonable la im-
posición de la inhabilitación del disciplinado por un periodo de un (1) año 

51  Ortega-Moreno, A. M., ob. cit. (nota 20), Pág. 13-14.
52  SCJ 3ra. Sala núm. 23, 14 de diciembre de 2016, B.J. 1273.
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de suspensión en ejercicio de la profesión de abogado; sanción que está 
dentro del marco legal, es proporcional a las particulares del tipo disciplina-
rio imputado atendiendo a la condición de infractor primario del abogado 
procesado, por cuanto no ha sido probado de cara al proceso que haya 
habido una conducta reincidente que se le impute.

59. Procede declarar el proceso libre de costas por la naturaleza que 
reviste.

Por los motivos expuesto, y vistos la Constitución de la República; Có-
digo Civil de la República Dominicana; la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre 
del 1991, modificada por las Leyes números 156-97 y 242-2011, Orgánica 
de la Suprema Corte de Justicia; Ley núm. 91-83, que instituye el Colegio 
de Abogados de la República Dominicana; Ley núm. 3-19, que regula el 
funcionamiento del Colegio de Abogados de la República Dominicana; De-
creto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 1983; Decreto núm. 1063-03 de 
fecha 13 de noviembre de 2003 que deroga el Decreto No. 1289 de fecha 
2 de agosto de 1983, y asimismo ratifica el Estatuto Orgánico del Colegio 
de Abogados de la República Dominicana, y la resolución núm. 561-2020, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia el 9 de julio de 2020, 
que traza el procedimiento a seguir para el conocimiento de los recursos 
interpuestos contra las sentencias disciplinarias respecto de abogados y no-
tarios públicos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en sus atribuciones 
disciplinarias:

FALLA:
PRIMERO: DECLARA como bueno y válido, en cuanto a la forma, el re-

curso de apelación interpuesto por los Lcdos. Julio Aníbal Santana Poueriet 
y Sandy Margarita Santana Poueriet, contra la sentencia disciplinaria núm. 
006/2019, dictada el 7 de febrero de 2019 por el Tribunal Disciplinario del 
Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD).

SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo dicho recurso y, en consecuencia, 
este Pleno en atribuciones de Corte de Apelación, actuando por autoridad 
propia y contrario imperio, REVOCA la sentencia de primer grado, en conse-
cuencia, DECLARA no culpable de cometer falta disciplinaria a la Lcda. Sandy 
Margarita Santana Poueriet, por falta de pruebas.

TERCERO: ACOGE la querella disciplinaria interpuesta por Juan Pablo 
García Hernández y Jenny Pimentel Belén respecto del Lcdo. Julio Aníbal 
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Santana Poueriet, abogado de los tribunales de la República, en conse-
cuencia lo DECLARA culpable de haber cometido faltas en el ejercicio de la 
profesión, violando las disposiciones de los artículos 1, 2, 3 y 14 del Código 
de Ética del Profesional del Derecho de la República Dominicana, y, en con-
secuencia, lo sanciona a un (1) año de inhabilitación en el ejercicio de la 
abogacía, según lo establecen los artículos 74 y 75 numeral 2 del Código de 
Ética del Profesional del Derecho de la República Dominicana, a partir de la 
notificación de la presente decisión.

CUARTO: DECLARA este proceso libre de costas.

QUINTO: ORDENA a la Secretaría General de esta Suprema Corte de Jus-
ticia notificar la presente decisión a las partes y al Colegio de Abogados de 
la República Dominicana, así como adoptar las medidas correspondientes a 
fin de salvaguardar y garantizar la ejecución de la presente decisión.

Firmado por, Pilar Jiménez Ortiz, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Jus-
tiniano Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, 
Moisés Alfredo Ferrer Landrón, Francisco Antonio Ortega Polanco, Rafael 
Leónidas Ciprián Lora, Rosa Angelica Rodríguez Nina y Adalgiza Altagracia 
Castillo Abreu.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada por los 
jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la fecha arriba 
indicada.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-PL-23-00003

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, del 22 de febrero de 2018.

Materia: Civil.

Recurrente: Regam Investments, S. R. L.

Abogada: Dra. Nelsy Maritza Mejía de Leonardo.

Recurrido: Ramón Antonio Lamouth Báez.

Abogados: Dra. Nelsy Maritza Mejía de Leonardo y Lic. Víctor Rad-
hamés Osorio Hernández.

Rechaza.

En nombre de la República, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA, con sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, presidido por la magistrada Pilar Jiménez Ortiz, y conformado por 
los magistrados y magistradas, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, 
Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, Fran-
cisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa Angelica 
Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega; en 
fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 180.° de la Independen-
cia y año 161.° de la Restauración, como jurisdicción disciplinaria, dicta en 
cámara de consejo la sentencia siguiente:

Con ocasión del recurso de casación contra la sentencia núm. 335-2018-
SSEN-00055, dictada en fecha 22 de febrero de 2018, por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro 
de Macorís, interpuesto por Regam Investments, S. R. L., representada por 
Enmanuel Arturo Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, entidad 
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comercial con domicilio social ubicado en la calle 7.a Oeste, núm. 17, sec-
tor Buena Vista Norte, provincia La Romana, quien tiene como abogada 
constituida y apoderada a la Dra. Nelsy Maritza Mejía de Leonardo, domi-
nicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
026-0042525-6, con estudio profesional en la oficina MEJÍA & LEONARDO, 
ubicada en el 2.o nivel del edificio ‘Don Juan’, en la calle Teófilo Ferry, esqui-
na Enriquillo, provincia La Romana.

OÍDOS (AS)

Al alguacil de estrados llamar al recurrente Enmanuel Arturo Florencio 
Ferry, y éste no encontrarse presente en el salón de audiencias.

Al recurrente Ramón Arturo Florencio Ferry manifestar en sus generales 
de ley que es dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 026-0103958-5, en la calle Teófilo Ferry, núm. 124, esquina 
Enriquillo, edificio Don Juan, segundo nivel, La Romana.

Al recurrido Ramón Antonio Lamouth Báez manifestar en sus generales 
de ley que es dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad 
y electoral núm. 026-0033912-7, domiciliado y residente en el edificio núm. 
55, apartamento núm. 2, sector Los Multifamiliares, La Romana, teléfono 
núm.: (809)-818-7700.

A la abogada de la parte recurrente, Dra. Nelsy Maritza Mejía de Leo-
nardo, con domicilio procesal en la oficina Mejía & Leonardo, ubicado en la 
calle Teófilo Ferry, núm. 124, esquina Enriquillo, edificio Don Juan, segundo 
nivel, La Romana, teléfonos núms.: 809-556-5347 y 809-763-3019, quien 
asume la representación de Regam Investsments, S.R.L., Enmanuel Arturo 
Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry.

Al abogado de la parte recurrida, Lcdo. Víctor Radhamés Osorio Her-
nández, con domicilio procesal en el edificio núm. 55, apartamento núm. 2, 
sector Los Multifamiliares, La Romana, quien asume la representación del 
licenciado Ramón Antonio Lamouth Báez.

Al Lcdo. Melquiades Suero, juntamente con la Lcda. Isis de la Cruz, 
procuradores adjuntos de la Procuraduría General de la República, en re-
presentación de la Procuradora General de la República y del Ministerio 
Público.
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VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE, 
RESULTA LO SIGUIENTE:

A. En fecha 29 de septiembre de 2016 la entidad comercial Regam 
Investments, S. R. L. interpuso por ante la Secretaría General de la Suprema 
Corte de Justicia una querella disciplinaria contra el Dr. Ramón Antonio 
Lamouth Báez, notario público de los del número para el municipio de La 
Romana, provincia La Romana, por alegada violación a las disposiciones de 
la Ley núm. 140-15, sobre el Notariado y que instituye el Colegio Dominica-
no de Notarios, de fecha 12 del mes de agosto de 2015.

B. A propósito de la querella en cuestión, la Suprema Corte de Justicia 
emitió la resolución núm. 3441-2016, de fecha 5 de octubre de 2016, me-
diante la cual declaró su incompetencia para conocer la acción disciplinaria, 
declinándola ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís.

C. En el tenor anterior, la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación indicada dictó la sentencia núm. 335-2018-SSEN-00055, en fecha 
22 de febrero de 2018, mediante la cual declaró la nulidad, por vicio de 
fondo, de la referida querella disciplinaria presentada por la entidad Regam 
Investments, S. R. L.

D. No conforme con la sentencia precedentemente indicada la en-
tidad Regam Investments, S. R. L. interpuso por ante la Secretaría de esta 
Suprema Corte de Justicia el recurso de casación de que se trata según 
instancia depositada en fecha 9 de abril de 2018.

E. Previo al apoderamiento de este Pleno, fue apoderada la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia para conocer del recurso en cuestión, 
razón por la cual la Presidencia de esa Sala Civil y Comercial dictó el auto 
núm. 0157/2021, en fecha 8 de noviembre de 2021, mediante el cual envía 
el expediente a este órgano para su instrucción y fallo, por tratarse, entre 
otras cosas, de un recurso interpuesto contra una decisión de naturaleza 
disciplinaria.

F. Para el conocimiento del recurso de que se trata, este Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia celebró, en fecha 12 de septiembre de 2022, una 
audiencia en cámara de consejo, estando conformado por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto de presidente, en fun-
ciones de juez presidente, las magistradas y los magistrados Pilar Jiménez 
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Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Manuel Alexis Read Ortiz, Fran Eucli-
des Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Anselmo Alejandro Be-
llo Ferreras, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, María 
Gerinelda de los Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer Landrón y 
Francisco Antonio Ortega Polanco, asistidos del secretario y del ministerial 
de turno; ocasión en que las partes presentaron y consolidaron sus conclu-
siones en el siguiente tenor:

(i) La Dra. Nelsy Maritza Mejía de Leonardo, actuando en nombre 
y representación de la entidad Regam Investsments, S.R.L., representada 
por Enmanuel Arturo Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio, concluyó: 
Primero: Declarar bueno y válido el recurso de casación interpuesto por la 
empresa Regam Investsments y sus socios los señores Enmanuel Arturo Flo-
rencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, contra la sentencia marcada 
con el núm. 335-2018-SSEN-00055, de fecha 22 de febrero de 2018 dictada 
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís, interpuesto a través del presente memo-
rial de casación, por ser regular en la forma y justo en el fondo; Segundo: 
Casar la sentencia con el núm. 335-2018-SSEN-00055, de fecha 22 de febre-
ro de 2018, dictada por el indicado tribunal, en ese tenor, sea debidamente 
sancionado de acuerdo a las disposiciones contenidas en el ordinal numeral 
4 del artículo 56 de la Ley del notariado 140-15, y que en tal virtud sea 
declarado culpable de haber cometido faltas graves en el ejercicio de sus 
funciones, por haber instrumentado un documento mendaz y prestado su 
concurso en la ejecución de un proceso verbal de embargo ejecutivo, para 
que por medio del indicado documento se llevaran a cabo maniobras en re-
lación al embargo de las cuotas sociales de la entidad Regam Investsments, 
por una persona que por demás no tiene calidad ni título, por lo que en ese 
sentido, sea destituido de tales funciones; Tercero: Que la sentencia que 
habrá de intervenir sea comunicada al Colegio de Notarios de la República 
Dominicana, al Procurador General de la República Dominicana, a las par-
tes interesadas y sea publicada en el boletín judicial; Cuarto: Declarar las 
costas de oficio; si así lo hacéis honorables jueces haréis justicia (sic).

(ii) El Lcdo. Víctor Radhamés Osorio Hernández, actuando en nombre 
y representación del licenciado Ramón Antonio Lamouth Báez, concluyó: 
Primero: Rechazar en todo su contenido y pretensiones la acción discipli-
naria de la sociedad comercial Regam Investsments, S.R.L., y los señores 
Enmanuel Arturo Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, contra el 
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notario público de los del número para el municipio de La Romana, Dr. Ra-
món Antonio Lamouth Báez, por improcedente, mal fundada y carente de 
base legal; Segundo: Mantener en todo su valor jurídico la sentencia núm. 
335-2018-SSEN-00055, de fecha 22 de febrero del 2018, dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Pedro de Macorís y haréis justicia.

(iii) El Lcdo. Melquiades Suero, conjuntamente la Lcda. Isis de la Cruz, 
procuradores adjuntos de la Procuradora General de la República, en repre-
sentación de la Procuraduría General de la República, concluyó: Primero: 
En cuanto a la forma, que esta honorable Suprema Corte de Justicia tenga 
a bien declarar bueno y válido el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia disciplinaria núm. 335-2018-SSEN-00055, de fecha 22 de 
febrero del año 2018, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, por haber 
sido interpuesto conforme al derecho; Segundo: En cuanto al fondo, que 
tengáis a bien acoger el recurso de apelación interpuesto por la entidad 
Regam Investsments, S.R.L., representada por los señores Enmanuel Arturo 
Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, en contra de dicha senten-
cia, y, en consecuencia, declarar culpable al Dr. Ramón Antonio Lamouth 
Báez, por violar la Ley 140-15, sobre notariado y que sea condenado a la 
suspensión de su ejercicio de notario por un periodo de seis meses y haréis 
justicia.

G. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia respecto de las conclu-
siones producidas por las partes, en la forma ut supra indicada, decidió lo 
siguiente:

Único:  El tribunal se reserva el fallo de todas y cada una de las 
conclusiones.

H. Para conformar el Pleno en la deliberación y fallo del presente 
recurso, el presidente de este órgano, magistrado Luis Henry Molina Peña, 
emitió los autos números 23-2023, 24-2023, 25-2023, 26-2023 y 27-2023, 
todos de fecha 31 de agosto de 2023, mediante los cuales fueron llamados, 
respectivamente, las magistradas y magistrados: Rafael Leónidas Ciprián 
Lora, juez primer sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional; Rosa Angélica Rodríguez Nina, jueza presidenta de la Cor-
te de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial 
de San Cristóbal; Adalgiza Altagracia Castillo Abreu, jueza de la Corte de 
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Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional; y Sergio A. 
Ortega, juez segundo sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

DE LA COMPETENCIA

1. Es de principio que todo órgano jurisdiccional está obligado, pre-
vio a realizar cualquier pronunciamiento, a examinar su competencia; no 
obstante, en el caso de que se trata, antes de enfrascarnos a analizar los 
aspectos propios, es conveniente precisar algunos asuntos de naturaleza 
procesal.

2. Como ut supra se indicó, la decisión impugnada mediante el 
recurso de que se trata fue producto del conocimiento de una querella 
disciplinaria depositada directamente ante la Secretaría General de esta 
Suprema Corte de Justicia en fecha 29 de septiembre de 2016, y declinada 
a la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís. Esta acción disciplinaria fue suscrita por la 
entidad Regam Investments, S. R. L. contra el Dr. Ramón Antonio Lamouth 
Báez, notario público de los del número para el municipio de La Romana, 
provincia La Romana, por alegada violación a las disposiciones de la Ley 
núm. 140-15, de Notariado, de fecha 7 de agosto de 2015.

3. Según resulta del contenido del artículo 56 de la Ley núm. 140-15: 
La jurisdicción competente para conocer de la responsabilidad disciplinaria 
en que incurran los notarios, en ocasión de su ejercicio es la cámara civil y 
comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial donde des-
empeñan sus funciones […]. La sentencia que al efecto dictare la Corte de 
Apelación será notificada al Colegio Dominicano de Notarios, y podrá ser 
recurrida por ante la Suprema Corte de Justicia […].

4. Como se advierte, la parte recurrente interpuso un recurso de ca-
sación contra la sentencia que dictó la Corte de Apelación producto del co-
nocimiento de la querella en materia disciplinaria, razón por la cual previo 
al apoderamiento de este Pleno, la Presidencia de la Primera Sala de esta 
Corte, dictó el Auto núm. 0157/2021, en fecha 8 de noviembre de 2021, 
mediante el cual envía el expediente a este órgano para su instrucción y 
fallo por tratarse, entre otras cosas, de un recurso interpuesto contra una 
decisión de naturaleza disciplinaria.
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5. Del estudio de las normas que rigen la materia se desprende que 
las decisiones disciplinarias que en primer grado dicten, tanto el Tribunal de 
Honor del Colegio de Abogados en lo relativo a los abogados, como la Corte 
de Apelación en sus atribuciones civiles en lo relativo a los notarios; ello 
de conformidad con las Leyes números 3-19, que crea del Colegio Domini-
cano de Abogados y 140-15, que crea el Colegio Dominicano de notarios; 
no pueden ser recurridas mediante el recurso de casación normado por la 
Ley núm. 3726,53 sino, que las mismas debe ser impugnadas mediante los 
recursos dispuestos por las indicadas Leyes números 3-19 y 140-15; los cua-
les, dado el vacío legislativo en lo relativo al procedimiento para conocer de 
dichos recursos, han sido objeto de reglamentación mediante la Resolución 
núm. 561-2020,54 en el tenor siguiente: […] El objeto de este reglamento es 
establecer los principios y el procedimiento que deben regir para el conoci-
miento de los recursos que en materia disciplinaria sean interpuestos contra 
las decisiones disciplinarias que en primer grado dicten, tanto el Tribunal de 
Honor del Colegio de Abogados en lo relativo a los Abogados, como la Corte 
de Apelación en sus atribuciones civiles en lo relativo a los notarios; ello 
de conformidad a las leyes núm. 3-19, que crea del Colegio Dominicano de 
Abogados y 140- 15, que crea del Colegio Dominicano de notarios.

6. En tales condiciones, este tribunal considera oportuno recalificar 
el indicado recurso de casación en un recurso de naturaleza disciplinaria, 
de manera que para su instrucción y fallo se apliquen las normas de esa 
naturaleza, dado que dicho procedimiento, aunque nutrido por las normas 
procesales de derecho común, es independiente y autónomo.

7. Sobre dicha figura el propio Tribunal Constitucional ha establecido 
que: Esta “recalificación” estaría basada [entre otros] en el principio de ofi-
ciosidad previsto en el artículo 7.11 de la Ley núm. 137-11, que establece: 
Oficiosidad. Todo juez o tribunal, como garante de la tutela judicial efectiva, 
debe adoptar de oficio, las medidas requeridas para garantizar la suprema-
cía constitucional y el pleno goce de los derechos fundamentales, aunque no 
hayan sido invocadas por las partes o las hayan utilizado erróneamente;55 

53  Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 
1953 y sus modificaciones.

54  Resolución núm. 561-2020, dictada por el Pleno de la SCJ en fecha 9 de julio de 
2020, que traza el procedimiento a seguir para el conocimiento de los recursos 
interpuestos contra las sentencias disciplinarias respecto de abogados y notarios 
públicos.

55  Sentencia TC/0064/14 de fecha 21 de abril de 2014.
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lo que no afecta al desenvolvimiento del proceso, el derecho de defensa de 
la parte recurrida, ni puede ser considerada como violatoria de ningún otro 
derecho, pues, el notario recurrido ha tenido la oportunidad de compare-
cer, presentar su escrito de defensa, además de concurrir a la audiencia y 
presentar conclusiones libremente respecto del fondo del indicado recurso, 
el cual contiene todos los medios de hecho y de derecho en que se funda.

8. En tal virtud y por aplicación de las disposiciones legales prece-
dentemente señaladas, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia es la 
jurisdicción competente para conocer del recurso de que se trata y así se 
declara sin necesidad de hacerlo constar en el dispositivo de esta decisión, 
por lo que procede el examen de las conclusiones formuladas y consolida-
das en audiencia por las partes.

MEDIOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL RECURSO

9. Una vez resuelta la cuestión relativa a la competencia de este Ple-
no, procede ponderar los medios del recurso que nos ocupa.

10. La recurrente propone contra la sentencia impugnada los siguien-
tes medios: Primero: Errónea aplicación del artículo 39 de la Ley núm. 
83456; Segundo: Falta de base legal; y Tercero: Falta de base legal (sic).

11. En el desarrollo del primer medio, el recurrente alega, en síntesis, 
que el proceso se contrae a una acción disciplinaria, en el que la Corte a 
qua, al fallar como lo hizo, realizó una errónea aplicación de las disposicio-
nes del artículo 39 de la Ley núm. 834; en la medida de que la acción de 
que se trata solo persigue juzgar la conducta del profesional querellado en 
interés público, lo que se traduce en que la acción no es de derecho común, 
además de que resulta improcedente plantear incidentes como la falta de 
capacidad o la incompetencia, porque estas no están establecidas en la Ley 
núm. 140-15, de modo que no debía el tribunal remitirse a ninguna otra ley, 
ni ningún otro procedimiento que no esté establecido en la misma, como 
tampoco usar disposiciones supletorias.

12. Por otro lado, en el desarrollo de su segundo y tercer medio, re-
unidos por su vinculación y conveniencia expositiva, la recurrente arguye, 
en síntesis, que la Corte no ponderó en su justa dimensión los documentos 

56  Ley núm. 834, de fecha 15 de julio de 1978, que abroga y modifica ciertas disposi-
ciones en materia de Procedimiento Civil y hace suyas las más recientes y avanzadas 
reformas del Código de Procedimiento Civil Francés.
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depositados y los hechos de la causa debatidos, ni explicó las premisas 
legales para llegar a la conclusión de que la entidad recurrente tiene su 
propia personería jurídica y estatuto orgánico diferente a los señores Flo-
rencio Ferry, además de que supuestamente no motivó suficientemente el 
rechazo de las pretensiones de la recurrente, limitándose a establecer que 
no es menester seguir examinando otros aspectos, lo que configura, a juicio 
de la recurrente, el vicio de falta de base legal.

MOTIVACIONES DE LA CORTE DE APELACIÓN

13. Del examen de la sentencia impugnada se advierte que para de-
clarar la nulidad por vicio de fondo de la querella disciplinaria interpuesta 
por la empresa Regam Investments, S. R. L. contra el Dr. Ramón Antonio 
Lamouth Báez, la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, expuso, en síntesis, los 
siguientes motivos:

[…] Las personas jurídicas o morales para poder actuar en justicia re-
quieren de una persona física o natural que las represente la cual deberá 
atestar y aportar al proceso el poder o acta de designación celebrada por 
la entidad en cuestión a esos efectos. En el caso que ahora nos ocupa, y tal 
y como fue juzgado por esta misma Corte en atribuciones ordinarias en su 
sentencia núm. 410/17 de fecha 27/09/17, en los Estatutos Sociales de la 
empresa Regam Investments, SRL, copia de los cuales milita en el dossier 
y no ha sido objeto de discusión, en su artículo 30 literal referente a las 
atribuciones del Gerente, establece “Representar la sociedad en justicia, 
como demandante o demandada y obtener sentencias, dar aquiescencia, 
desistir o hacer ejecutar por todos los medios y vías de derecho, autorizar 
todo acuerdo, transacción o compromiso, representar a la sociedad en to-
das las operaciones de quiebra...”, y que en la presente ocasión, la razón 
social Regam Investments, S.R.L., aduce estar representada por los señores 
Enmanuel Arturo Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, en sus 
calidades de socios de la misma, pero estos últimos no han exhibido el co-
rrespondiente poder que les autorice a representar en justicia a la indicada 
persona moral; en cuyo escenario, esta Corte observa que ciertamente, 
por no ostentar los señores Florencio Ferry la condición de gerentes de la 
persona moral que dicen representar, obviamente debieron exhibir el  poder 
que los  autorizara a dicha representación en justicia. Frente a la situación 
jurídica planteada, resulta obvio que la razón social Regam Investments, 
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SRL., no está representada por  quien disponen sus  Estatutos Sociales, ni 
existe en el expediente ninguna Asamblea celebrada por la indicada socie-
dad, donde se le atribuya poder al señor Enmanuel Arturo Florencio Ferry 
tal representación, por ende, en el caso que nos entretiene cobra plena vi-
gencia el último movimiento del artículo 39 de la ley No. 834  del año  1978, 
que  expresamente dispone: “Articulo 39.-  Constituyen irregularidades de 
fondo que afectan la validez del acto. La falta de capacidad para actuaren 
justicia. En el proceso como representante, ya sea de una persona moral, 
ya sea de una persona afectada de una incapacidad de ejercicio. La falta de 
capacidad o de poder de una persona que asegura la representación de una 
parte en Justicia”, en cuyo orden, resulta indiferente que el señor Florencio 
Ferry, ostente la condición de socio de la empresa, toda vez que esta tiene su 
propia personería jurídica y su Estatuto orgánico. En esa virtud, y habiendo 
acogido la nulidad de la actuación procesal de querellamiento por falta de 
poder para actuar en justicia, no es menester seguir examinado la inadmi-
sión también propuesta por falta de calidad e interés.

14. De las motivaciones anteriormente transcritas se observa con 
claridad que la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Pedro de Macorís declaró la nulidad de la querella 
disciplinaria por vicio de fondo, tras advertir que las personas físicas, los 
señores Enmanuel Arturo Florencio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, 
independientemente de que fueran socios, no se encontraban debidamen-
te autorizadas para representar en justicia a la entidad Regam Investments, 
S. R. L., lo que supone, a juicio de esa Corte de Apelación, una excepción de 
procedimiento configurada en el artículo 39 de la Ley núm. 834. Así mismo, 
que, tras retener el vicio de fondo, se tornaba innecesario ponderar otros 
aspectos del caso, tales como los medios de inadmisión fundados en falta 
de calidad e interés.

CONSIDERACIONES DEL PLENO

15. En cuanto al primer medio, es necesario precisar que el procedi-
miento disciplinario es aquel mediante el cual los órganos administrativos 
o jurisdiccionales aplican sus facultades sancionadoras y con ello imponen 
a los abogados o notarios procesados las sanciones previstas en la ley por 
incurrir en las faltas en ella tipificadas, sin perjuicio de que las mismas cons-
tituyan infracciones a la ley penal, las cuales serán perseguidas de acuerdo 
con los procedimientos dispuestos en las normas propias del derecho 
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procesal penal; de modo que el objeto del procedimiento disciplinario es 
sancionar el menosprecio a las leyes por el ejercicio desviado de las pro-
fesiones, incentivar la observancia de una buena conducta y velar por el 
cumplimiento de los deberes por parte de los oficiales públicos o auxiliares 
de la justicia; en otras palabras, la acción disciplinaria tiene como objeto la 
supervisión y vigilancia de la función pública delegada al notario o abogado, 
la cual se fundamenta en la preservación de la moralidad profesional y el 
mantenimiento del respeto a las leyes en interés de la generalidad.

16. Sobre lo que ahora nos concierne, es fundamental indicar que este 
procedimiento si bien es autónomo de cualquier otro no impide la aplica-
ción del principio de supletoriedad, según el cual, ante vacíos normativos 
expresos, se puede aplicar normas del derecho común, siempre y cuando 
no resulten incompatibles a los procedimientos propios de la materia de 
que se trata. De hecho, el artículo 3.9 de la Resolución núm. 561-2020 dis-
pone expresamente que […] el procedimiento para llevar a cabo un juicio 
disciplinario es autónomo e independiente de cualquier otro procedimiento. 
No obstante, las imprevisiones podrán suplirse con otras normas proce-
sales que no resulten incompatibles con el procedimiento administrativo 
sancionador y no violen la Constitución o la ley (Énfasis es nuestro).

17. La supletoriedad de las leyes se aplica solo para integrar una omi-
sión en la ley o para interpretar sus disposiciones de forma que se integre 
con principios generales contenidos en otras leyes, por lo que, contrario a 
lo alegado por la parte recurrente en el sentido de que la Corte no podía 
suplir lo concerniente a las excepciones de procedimiento no previstas en 
la Ley núm. 140-15; se debe precisar que el juzgador bajo el fundamento 
del principio de supletoriedad sí puede remitirse al derecho común, dada la 
carencia evidente de tal procedimiento en la materia en cuestión.

18. En ese orden, según se desprende del artículo 53 y siguientes de 
la Ley núm. 140-15, la acción disciplinaria inicia con la presentación de una 
denuncia o querella, presentada ante el Colegio Dominicano de Notarios, 
órgano que comprobará la seriedad de la acción y eventualmente la en-
viará a la Suprema Corte de Justicia para que esta —a su vez— apodere a 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación competente para que 
estatuya sobre la acción interpuesta; por tanto, tal como ha establecido la 
jurisprudencia firme y pacífica, quien pretenda poner en movimiento este 
procedimiento, lo mismo que en toda acción en justicia, debe reunir ciertas 
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condiciones, como son la calidad, la capacidad y el interés,57 lo cual, en el 
caso de las personas morales, si bien […] tienen capacidad y personería jurí-
dica propia y distinta a la de sus socios o accionistas, ello no implica que las 
mismas no estén obligadas a estar representadas en justicia o en cualquiera 
de sus actuaciones, por una persona física debidamente autorizada por los 
órganos establecidos en los estatutos de la sociedad, que ciertamente cons-
tituye la ley entre sus accionistas para tales fines […].58

19. De ese modo, este Pleno ha podido comprobar que la Corte de 
Apelación actuó correctamente al retener la nulidad por vicio de fondo de 
la querella disciplinaria interpuesta por la entidad Regam Investments, S. 
R. L., tras advertir que sus supuestos representantes carecían de poder y 
autorización para actuar en justicia en su nombre, lo que configura el vicio 
retenido, el cual —aunque redunde decirlo— se encuentra contenido en 
el artículo 39 de la Ley núm. 834. Por tales razones, consecuentemente, el 
medio examinado debe ser desestimado.

20. Para adentrarnos en el segundo y tercer medio propuesto por la 
recurrente, es preciso establecer que la motivación es aquel instrumento 
mediante el cual el tribunal expresa de manera clara y ordenada las cues-
tiones de hecho y derecho que sirvieron de soporte a su sentencia, en otras 
palabras, la motivación es el mecanismo mediante el cual el juez, la jueza o 
los jueces explican las razones jurídicamente válidas o idóneas para justifi-
car su decisión.59

21. Sobre la base de lo dicho anteriormente, en primer orden, tras 
realizar un examen cuidadoso de la sentencia impugnada en cuanto al 
examen hecho por la Corte a qua sobre los documentos depositados y los 
hechos de la causa, se ha podido comprobar que en la medida del juicio de 
conocimiento realizado, no se advierte en modo alguno lo alegado por la 
parte recurrente, en virtud de que, según se observa, la Corte apreció y va-
loró, para fallar la excepción de procedimiento propuesta, los documentos 
que conformaban el expediente, especialmente los Estatutos Sociales de 
la empresa Regam Investments, S. R. L., los cuales le permitieron advertir 
que el gerente de dicha entidad es quien puede representar a la sociedad 

57  Sentencia núm. 77, de fecha 31 de octubre de 2012, B. J. 1225, Tercera Sala, SCJ.
58  Sentencia núm. 18, de fecha 25 de junio de 2003, B. J. 1111, Cámara Civil, SCJ.
59  Sentencia núm. 2, de fecha 12 de diciembre de 2012, B. J. 1228, Salas Reunidas, 

SCJ.
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en justicia,60 calidad que no ostentan los señores Enmanuel Arturo Floren-
cio Ferry y Ramón Arturo Florencio Ferry, lo que evidencia que, contrario 
arguye la parte recurrente, la Corte a qua sí ponderó en su justa dimensión 
los documentos depositados y los hechos que en la causa fueron debatidos, 
de hecho, para este Pleno, es evidente que los argumentos en que se funda 
la recurrente son infundados, toda vez que la misma no controvierte tales 
afirmaciones —incluso en esta alzada— sino que se limita a reiterar que los 
señores son los únicos socios y propietarios, no obstante, como bien ha sido 
juzgado reiteradamente, tal calidad resulta indiferente, en virtud de que las 
personas jurídicas tienen capacidad y personería jurídica propia61 y distin-
tas a la de sus socios o accionistas una vez sean legalmente constituidas, y 
sus estatutos sociales constituyen para los socios un verdadero contrato, 
y por tanto, constituyen la ley entre las partes; siendo la principal fuente 
de organización y distribución de funciones de la sociedad, sus diferentes 
órganos, así como los poderes de decisión de cada uno de ellos.62 Utilizando 
otras palabras, la ley que rige a la compañía no les confiere el poder para 
representarla en justicia —como estos pretenden— más allá de su simple 
condición de socios.

22. El propio Tribunal Constitucional ha llegado a afirmar que Las so-
ciedades comerciales son personas jurídicas con personalidad jurídica pro-
pia y distinta a la de las personas físicas que puedan fungir como accionistas 
o directores de la misma. Por lo cual, un proceso judicial iniciado y llevado 
a cabo en su totalidad por una persona jurídica no implica necesariamente 
que esta incluya a los accionistas o directores, a menos que los mismos 
también hayan sido parte en el proceso como personas físicas.63

60  Como ilustración, el literal n del artículo 30 de los estatutos de la entidad, rela-
tivo a los poderes del gerente, establece: […] Representar la sociedad en justicia, 
como demandante o demandada y obtener sentencias, dar aquiescencia, desistir o 
hacerlas ejecutar por todos los medios y vías de derecho, autorizar todo acuerdo, 
transacción o compromiso, representar a la sociedad en todas las operaciones de 
quiebra […].

61  Con relación a la personalidad jurídica de la que gozan las sociedades comerciales, 
el artículo 5 de la Ley núm. 479-08, General de Sociedades Comerciales y Empresas 
Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha 11 de diciembre de 2008, modi-
ficado por la Ley núm. 31-11, de fecha 11 de febrero de 2011, dispone lo siguiente: 
Las sociedades comerciales gozarán de plena personalidad jurídica a partir de su 
matriculación en el Registro Mercantil, a excepción de las sociedades accidentales 
o en participación.

62  Sentencia núm. 48, de fecha 21 de marzo de 2019, B. J. 1300, Salas Reunidas, SCJ.
63  Sentencia TC/0241/15, de fecha 21 de agosto de 2015.
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23. En suma, tampoco se advierte de los documentos incorporados 
en el expediente que producto de alguna asamblea, la empresa haya 
otorgado poder para que los señores Enmanuel Arturo Florencio Ferry 
y Ramón Arturo Florencio Ferry ostenten su representación en justicia, 
como bien apuntó la Corte a qua, por lo que al declarar la nulidad de la 
acción por vicio de fondo, a todas luces actuó y aplicó correctamente la 
ley; pues, en definitiva, no se trata de exigir a los órganos jurisdiccionales 
una argumentación extensa o exhaustiva, ni impedir la fundamentación 
concisa que en su caso realicen quienes ejerzan la potestad jurisdiccional, 
ya que lo que importa es que las pretensiones de las partes se sometan a 
debate, se discutan y se decidan de forma razonada, tal como lo ha hecho 
la Corte a qua y ha comprobado este Pleno, razones por las cuales dichos 
argumentos deben ser desestimados.64

24. En otro orden, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley núm. 834, una 
excepción de procedimiento es el medio por el cual el demandado solicita 
al juez, [o tribunal] sea rehusar examinar la pretensión del demandante 
porque la instancia ha sido mal introducida […].65 Las excepciones de proce-
dimiento —en especial las de nulidad— pueden, entre otras cosas, declarar 
el procedimiento irregular o extinguido, de modo que una vez acogidas el 
tribunal se encuentra impedido de examinar otros aspectos como lo serían 
los medios de inadmisión, en otras palabras, el tribunal estaría vedado 
de instruir la causa y peor aún, imposibilitado de conocer el fondo de la 
cuestión por efecto de la excepción, por esta razón, contrario arguyen los 
recurrentes, al limitarse a acoger la excepción de nulidad la Corte a qua 
obró correctamente, en virtud de que estatuir sobre estos aspectos hubiese 
provocado que su decisión incurra en el vicio de contradicción, motivos por 
los cuales los medios de que se tratan deben ser desestimados.

25. Así las cosas, no ha lugar a pronunciarse sobre los alegatos de 
la recurrente concernientes al fondo de la acción disciplinaria esbozados 
tanto en su recurso como en audiencia, puesto que hacerlo —haciendo 
atracción de lo dicho anteriormente— incurría este Pleno en contradicción 
de motivos.

64  Sentencia núm. 4, de fecha 27 de noviembre de 2019, B. J. 1308, Salas Reunidas, 
SCJ.

65  Lexique des termes juridiques citado por Estévez Lavandier, N. (2004). “Ley No. 834 
de 1978 Comentada y anotada”, Editora Manatí, Santo Domingo, p. 1.
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26. En conclusión, al no existir las violaciones argüidas por la recurren-
te, en contra de la sentencia impugnada, la cual, al estudio de este Pleno, 
fue dictada con apego a los cánones constitucionales y legales, procede 
rechazar el recurso de que se trata, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 15 de la resolución núm. 561-2020, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 9 de julio de 2020.

Por los motivos expuestos y al tenor de lo dispuesto en la Constitución 
de la República; la Ley núm. 25-91 de fecha 15 de octubre de 1991, modi-
ficada por la Leyes números 156-97 y 242-2011, Orgánica de la Suprema 
Corte de Justicia; la Ley núm. 140-15, sobre Notariado y que instituye el 
Colegio Dominicano de Notarios, de fecha 16 de agosto de 2015 y la Reso-
lución núm. 561-2020, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
en fecha 9 de julio de 2020, que traza el procedimiento a seguir para el co-
nocimiento de los recursos interpuestos contra las sentencias disciplinarias 
respecto de abogados y notarios públicos. El PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, en sus atribuciones disciplinarias:

FALLA:
PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 

interpuesto por Regam Investments, S. R. L. contra la sentencia núm. 335-
2018-SSEN-00055, dictada en fecha 22 de febrero de 2018, por la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San 
Pedro de Macorís, que declara la nulidad, por vicio de fondo, de la querella 
disciplinaria interpuesta contra el Dr. Ramón Antonio Lamouth Báez, nota-
rio público de los del número para el municipio de La Romana, provincia La 
Romana, por alegada violación a las disposiciones de la Ley núm. 140-15, 
sobre el Notariado y que instituye el Colegio Dominicano de Notarios, de 
fecha 12 del mes de agosto de 2015.

SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, el indicado recurso; en conse-
cuencia, confirma la decisión recurrida.

TERCERO: DECLARA el proceso libre de costas.

CUARTO: ORDENA a la Secretaría General notificar esta decisión a las 
partes y al Colegio Dominicano de Notarios.

Firmado por, Pilar Jiménez Ortiz, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Jus-
tiniano Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, 
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Francisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa An-
gelica Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada por los 
jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la fecha arriba 
indicada.

www.poderjudicial.gob.do

http://www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-PL-23-00004

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, del 26 de julio de 
2019.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente: Dr. Rafael Augusto Matos Santana.

Abogado: Lic. Oscar Riquelmis García Vólquez.

Recurrido: Eccus, S.A.S.

Abogados: Lic. Harlem Igor Moya Rondón y Licda. Isaura Peña 
Peña.

Acoge parcialmente.

En nombre de la República, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA, con sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, presidido por la magistrada Pilar Jiménez Ortiz, y conformado por 
los magistrados y magistradas, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, 
Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, Fran-
cisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa Angelica 
Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega; en 
fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 180 ° de la Independen-
cia y año 161.° de la Restauración, como jurisdicción disciplinaria, dicta en 
cámara de consejo la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de apelación contra la sentencia disciplinaria 
núm. 026-03-2019-SSEN-00598 de fecha 26 de julio de 2019, dictada por 
la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, interpuesto por el Dr. Rafael Augusto Matos Santana, 
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dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-0414111-4, notario público de los del número del Distrito Na-
cional, domiciliado y residente en la calle E, núm. 10, sector Villa Carmen, 
municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo; quien tiene como 
abogado constituido y apoderado al Lcdo. Oscar Riquelmis García Vólquez, 
dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-1327287-6, con estudio profesional ubicado en avenida Indepen-
dencia, esquina avenida Dr. Delgado, núm. 201, suite 203, sector Gazcue, 
Distrito Nacional.

OÍDOS (AS):

Al alguacil de turno en la lectura del rol y llamar al recurrente Rafael 
Augusto Matos Santana, quien compareció a la audiencia.

Al alguacil llamar a Juan Carlos de los Santos, quien compareció a la 
audiencia en representación de la entidad Eccus, S.A.S., recurrida.

Al alguacil llamar al testigo Cristóbal Díaz Estrella quien compareció a 
la audiencia.

A los representantes del Ministerio Público, Lcdo. Melquiades Suero, 
juntamente con la Lcda. Isis de la Cruz, procuradores generales adjuntos de 
la Procuradora General de la República.

Al Lcdo. Oscar Riquelmis García Vólquez, en representación del recu-
rrente, señor Rafael Augusto Matos Santana.

Al Lcdo. Harlem Igor Moya Rondón, por sí y por la Lcda. Isaura Peña 
Peña, en representación de la recurrida Eccus, S.A.S.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE, 
RESULTA LO SIGUIENTE:

A. En ocasión de la acción disciplinaria interpuesta por la entidad EC-
CUS, S.A.S., en fecha 12 de marzo de 2018, en contra del Dr. Rafael Augusto 
Matos Santana, notario público de los del número del Distrito Nacional, 
por alegada violación a las disposiciones del artículo 61 ordinal 2 de la Ley 
núm. 140-15, que regula el Notariado e instituye el Colegio Dominicano 
de Notarios, la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional dictó la sentencia disciplinaria núm. 026-
03-2019-SSEN-00598, de fecha 26 de julio de 2019, cuyo dispositivo es el 
siguiente:
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Primero: En cuanto al fondo, acoge la acción disciplinaria interpuesta 
por la entidad Eccus, S.A.S., en contra del Dr. Rafael Augusto Matos Santana, 
mediante instancia de fecha 12 de marzo de 2018 y, en consecuencia, decla-
ra al Dr. Rafael Augusto Matos Santana, Notario Público de los del número 
del Distrito Nacional, culpable de haber cometido faltas en el ejercicio de 
sus funciones como Notario Público de los del número del Distrito Nacional 
al violar el artículo 61 literal 2 de la Ley No. 140-15 del Notariado y que 
instituye el Colegio Dominicano de Notarios, en consecuencia, se ordena 
su destitución de la función notarial, por los motivos expuestos. Segundo: 
Ordena que la presente decisión sea comunicada al Colegio Dominicano de 
Notarios, al Procurador General de la República y a las partes interesadas.

B. No conforme con la decisión anterior, el 27 de agosto de 2019, el 
notario procesado disciplinariamente, Dr. Rafael Augusto Matos Santana, 
depositó un recurso de apelación contra la sentencia disciplinaria descrita 
ut supra ante la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia.

C. En fecha 14 de octubre de 2019, la parte recurrida ECCUS, S.A.S.  
depositó escrito de defensa por ante la Secretaría General de la Suprema 
Corte de Justicia, donde propone sus medios de defensa contra el recurso 
de apelación.

D. Mediante auto 64-2022 de fecha 25 de agosto de 2022, emitido 
por el magistrado presidente de la Suprema Corte de Justicia, se fijó la au-
diencia para conocer del presente recurso para el día 12 de septiembre de 
2022.

E. En la audiencia indicada audiencia estuvieron presentes los jueces 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto de presidente, en fun-
ciones de juez presidente, los magistrados y las magistradas Pilar Jiménez 
Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Manuel Alexis Read Ortiz, Fran Eucli-
des Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Anselmo Alejandro Be-
llo Ferreras, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, María 
Gerinelda de los Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer Landrón y 
Francisco Antonio Ortega Polanco.

F. Le fue otorgada la palabra al recurrente Rafael Augusto Matos 
Santana, quien manifestó: “Yo fui requerido hace más de tres años por 
dos abogados, quienes con una sentencia definitiva en materia laboral me 
visitaron a mi oficina con la finalidad de que yo ejecutara un embargo. Yo 
le requerí la documentación y a ese efecto me entregaron una sentencia 
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laboral definitiva, un mandamiento de pago y procedimos entonces a fijar el 
lugar donde nos íbamos a requerir, a juntar para la ejecución del embargo. 
Una vez en el lugar estábamos esperando para incursionar a la institución 
a realizar el embargo. En vista de que no podíamos entrar, porque yo les 
decía a ellos, no podemos entrar porque no queremos ni conflicto, ni pro-
blemas al momento de nosotros ejecutar este embargo. En ese sentido, lo 
que hicimos fue lo siguiente, esperar fuera del negocio, que es un negocio 
de pollos, que vinieran los vehículos y a ese efecto en la calle embargamos 
los vehículos, yo procedí a hacer el levantamiento, requerirle a los choferes 
a que se les estaba embargando que si tenían un guardián que pudiera 
custodiar los bienes y dijeron que no, y a esos efectos procedí a ejecutar 
el embargo, dejarle a cada uno de ellos una copia de tal, una vez concluido 
me retiré a mi oficina y ahí concluyó el proceso que en cuanto a mí me 
correspondía. Eso fue lo que ocurrió en esos años honorable magistrado y 
esas fueron mis actuaciones, yo hice tal como la Ley 140-15 me faculta, por-
que no era el primer embargo que yo hacía. He hecho muchos embargos 
antes y después de la promulgación o aprobación de esta ley; es cuanto”.

G. A seguidas el Pleno de la Suprema Corte de Justicia cedió la pa-
labra al representante de la empresa recurrida, señor Juan Carlos de los 
Santos, quien manifestó: “Buenos días, mi nombre es Juan Carlos de los 
Santos, fui acreditado por la empresa para representarla en este tema en 
particular. Resulta que la empresa con este procedimiento que ya ustedes 
conocen fue afectada de diferentes maneras por una sentencia que en ese 
momento eran más o menos doscientos mil pesos (RD$200,000.00), fueron 
embargados tres vehículos nuestros de una manera en la que la empresa 
nunca se ha negado a pagar en tal sentido, pero fuimos afectados porque 
nos requirieron tres vehículos dentro de los cuales había uno que acaba-
ba de salir con la mercancía que nunca apareció nuevamente, cuando se 
recuperaron los vehículos esa mercancía no apareció. De igual manera, 
dentro de esos vehículos había uno que lo utilizábamos de taller móvil 
para rescatar los vehículos que se nos averían en el camino y ese vehículo 
contaba con una cantidad de herramientas especiales para esos trabajos, 
tampoco esas herramientas aparecieron en el momento de recuperar los 
vehículos. En condición, el procedimiento que utilizaron para hacer como 
dijo el señor acá presente, realmente parte de ello es así, pero no comunicó 
que no utilizaron la fuerza pública para realizar ese procedimiento, lo que 
debilita el caso, porque más que parecer un embargo, parecía un acto de 
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vandalismo. Eso gracias a Dios no pasó a mayores, porque el hecho de que 
en el área que ocurriera eso se enfrentaran la seguridad de la empresa 
con ese grupo de delincuentes que andaban haciendo ese embargo, que 
al no tener la fuerza pública, no representan la fuerza que debió actuar 
en ese momento, lo que nos hace ver a nosotros que en ese proceso que 
se realizó hubo malas intenciones, porque si hubiesen entendido que el 
embargo de doscientos mil pesos (RD$200,000.00), cualquiera hasta el hijo 
mío que tiene siete años sabe que un vehículo cuesta más de doscientos mil 
pesos (RD$200,000.00) y más si está cargado de mercancías y más cuando 
hablamos de camiones, o sea, que eso no podemos alegar de que hoy no 
entendemos que la cuantía de lo que era con lo que se está realizando po-
día ser equitativo. Nosotros por lo menos al ver estas respuestas y estas ex-
presiones que utilizan, entendemos que ni siquiera hay un arrepentimiento 
y por lo menos pensamos que la empresa, por lo menos, al haber perdido 
eso, haber puesto su personal en riesgo, haber puesto la comercialización 
porque eso retrasó todo el proceso, quedamos mal ante algunos clientes 
y todo lo demás, al hacer todo eso la empresa ameritaba que hubiera un 
arrepentimiento, cosa que no estamos viendo; muchas gracias”.

H. De igual forma, fue interrogado el testigo de la parte recurrida, 
señor Cristóbal Estrella, quien manifestó lo siguiente: “(…) Yo trabajo en 
una compañía de seguridad de Pollos Eccus. En el 2019 el caso, en febrero, 
nosotros fuimos informados de que habían secuestrado unos camiones, 
inmediatamente como encargado de seguridad fuimos al sitio, perfecta-
mente ya se acababan de ir, le dimos seguimiento por el GPS y lo intercep-
tamos en Invivienda, detrás del destacamento a los que llevaban el cosa, 
habían unos cuantos tipos trajeados con pistolas glock automática, noso-
tros nos tiramos y encañonamos, la suerte fue que aparecieron unos ensa-
cados que después yo me di cuenta que eran abogados y le entregaron al 
general diciendo que era un embargo y ahí terminó. Oído al magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, en funciones de juez presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, interrogar al testigo Cristóbal Díaz Estrella: 
Había unos ensacados, verdad, ¿usted vio a ese señor? Levántese notario. 
- oído al testigo responder: No. - Cuando se llevaron los vehículos, ¿Usted 
estaba en la empresa? - oído al testigo responder: Estaba en la empresa, la 
compañía queda detrás de la empresa donde ellos se llevaron los vehículos. 
– No es detrás de la empresa, no, ¿usted estaba cuando se estaban llevando 
los vehículos? - oído al testigo responder: Exactamente ahí mismito no, 
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llegamos porque fuimos informados. Oído al magistrado Manuel Ramón 
Herrera Carbuccia, en funciones de juez presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, otorgar la palabra al abogado de la parte recurrente para que 
interrogue al testigo Cristóbal Díaz Estrella. Oído al abogado de la parte 
recurrente interrogar al testigo Cristóbal Díaz Estrella: Cuando usted llega al 
sitio donde están los vehículos, ¿Se da cuenta que fue un embargo ejecuti-
vo? - oído al testigo responder: No señor. - ¿Ustedes procedieron a llevarse 
los vehículos? – oído al testigo responder: Nosotros no, porque ahí ellos 
automáticamente dijeron que era un embargo. - ¿Los vehículos se los llevó 
la empresa? - oído al testigo responder: No. – No más preguntas magistra-
do. Oído al magistrado Manuel Ramón Herrera Carbuccia, en funciones de 
Juez Presidente de la Suprema Corte de Justicia, otorgar la palabra a los 
abogados de la parte recurrida para que interroguen al testigo Cristóbal 
Díaz Estrella. Oído a los abogados de la parte recurrida interrogar al testigo 
Cristóbal Díaz Estrella: ¿A qué distancia se encuentra el lugar donde ustedes 
tuvieron el encuentro que usted dice que se enfrentaron y se encañonaron, 
qué lugar de la empresa, a qué distancia si puede decirla en tiempo o en 
kilómetro? – oído al testigo responder: En tiempo más o menos como me-
dia hora. - ¿Es en ese último lugar en el momento en que le hacen entrega 
del documento escrito de embargo? - oído al testigo responder: Perfecta-
mente, cuando nos encañonamos y la atención llegó, ahí aparecieron dos 
ensacados que presuntamente eran abogados y se lo dieron al general Za-
bala que es pensionado. - ¿En el lugar de donde se llevaron el vehículo que 
eran las inmediaciones de la empresa, en la calle verdad, ellos ahí dejaron 
algún documento? - oído al testigo responder: No. – Para aclarar que no sé 
si se quedó claro, ¿de la empresa al lugar donde interceptaron los vehícu-
los, el tiempo recorrido más o menos de cuánto usted dijo? - oído al testigo 
responder: Media hora. – Pero a usted cuando le informaron que estaba 
pasando una situación, un suceso con unos vehículos, ¿en qué tiempo us-
ted llegó donde le informaron de la seguridad donde usted estaba ahí a la 
empresa? - oído al testigo responder: Como en quince minutos porque es-
tamos detrás de ahí. – Ellos hacen alusión, ellos dicen que fue la empresa 
que se llevó los camiones, inmediatamente ahí se llevaron los camiones, 
¿qué usted tiene que decir de eso?, ¿qué pasó cuando lo interceptaron allá 
en Invivienda? - oído al testigo responder: Porque nosotros cuando llega-
mos ellos se acababan de ir y por el GPS le dimos seguimiento, porque los 
camiones tienen GPS, le dimos seguimiento y en Invivienda logramos 
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interceptarlo, como a media más o menos el transcurso. - ¿Esas mercancías 
que tenían esos camiones, esas herramientas o cualquier tipo de instru-
mento que cargaban esos camiones, qué pasó con eso? – oído al testigo 
responder: Hasta donde yo tengo conocimiento se perdió. - ¿Había uno de 
los camiones que era frigorífico, una unidad de venta de alimentos que se 
puede procesar? - oído al testigo responder: Había un camión que era refri-
gerado, otro de las herramientas de los mecánicos, el taller móvil y había 
otro camión no recuerdo exactamente cuál. - ¿Cómo cuántas personas es-
taban presentes en ese momento de enfrentamiento o de intercepción que 
usted define? - oído al testigo responder: ¿Cuándo llegamos o cuándo? – 
Cuando se encontraron y hubo el enfrentamiento de las pistolas y todo lo 
que usted desarrolla. - oído al testigo responder: Cuando nosotros llegamos 
ahí la tensión eran muy fuerte porque los tipos, había uno que tenía mu-
chas cadenas y tenía una pistola, yo pensé que ahí terminábamos nosotros, 
porque nos tiramos, nos encañonamos, la suerte fue que el general dijo, 
qué fue lo que pasó, y ahí le entregaron el documento, no, tranquilo que es 
un embargo, sino no sé qué hubiera pasado porque los tipos incluso yo vi 
que eran delincuentes porque cayeron hasta preso. - ¿Usted vio en ese 
momento si había agentes policiales o personas que tuvieran la autoridad 
de fuerza pública para hacer ese acto? - oído al testigo responder: Los dos 
abogados nada más fue que yo le vi la representación. - ¿Esos dos abogados 
eran personas que pudieran asemejarse al señor aquí presente? - oído al 
testigo responder: No, eran jóvenes, muchachos jóvenes. - ¿Esos dos abo-
gados qué hacían en la escena?, ¿qué fue lo que hicieron? ¿estaban ahí 
como espectadores? Defínalos - oído al testigo responder: No, ellos eran los 
representantes porque ellos fueron los que le dieron la notificación al gene-
ral, el general era pensionado. - ¿o sea, que el acto fue entregado luego del 
recorrido? - oído al testigo responder: Cuando nos interceptamos allá. Nos 
tiramos y los abogados salieron, no, es una notificación. - ¿o sea, media 
hora después de la sustracción de los vehículos? - oído al testigo responder: 
Sí, porque nosotros le dimos seguimiento por el GPS. - ¿A qué hora más o 
menos fue ese embargo? - oído al testigo responder: La notificación fue no 
recuerdo bien, fue de las nueve y pico que nos informaron a nosotros para 
darle seguimiento. - ¿En todo ese proceso usted ratifica que no vio al señor 
Rafael Augusto Matos? oído al testigo responder: No lo vi. – Precisamente 
en el momento en que le entregan los documentos de notificación, ¿usted 
lo vio a él entregando esos documentos? - oído al testigo responder: No 
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señor, solo los dos abogados supuestamente. - ¿Usted tiene conocimiento 
de cuándo fueron devueltos si es que fueron devueltos los vehículos? - oído 
al testigo responder: Posteriormente, como al mes o a los dos meses recu-
peraron los vehículos la compañía, mediante una sentencia. - ¿La mercan-
cía, aunque fuera en descomposición estaba ahí en los vehículos? - oído al 
testigo responder: No. – No más preguntas magistrado. Oído al abogado de 
la parte recurrente preguntar: ¿Puedo hacer un uso breve de la reserva? 
Oído al magistrado Manuel Ramón Herrera Carbuccia, en funciones de 
juez presidente de la Suprema Corte de Justicia, preguntar: ¿Tiene pre-
guntas? Oído al abogado de la parte recurrente manifestar: Sí magistrado, 
primero, que hay un elemento nuevo que se agregó, que fue supuestamen-
te que ahora los aparatos que estaban en los camiones o las mercancías no 
aparecen. Oído al abogado de la parte recurrente interrogar al testigo Cris-
tóbal Díaz Estrella: ¿Tienen alguna denuncia de robo, puso alguna denuncia 
de robo por eso? - oído al testigo responder: Es que yo lo que soy es segu-
ridad en la compañía. - ¿Pero tiene conocimiento si la compañía puso algu-
na denuncia de robo por los aparatos? - oído al testigo responder: No, no 
tengo conocimiento de eso. - ¿En el momento cuando usted menciona al 
general, que lo conocemos a Fausi Zabala creo que es, quien le entrega el 
acto de embargo es el notario o los abogados? - oído al testigo responder: 
Los abogados. – No más preguntas; bajo reservas magistrados.

I. En la referida audiencia, las partes presentaron conclusiones res-
pecto al recurso de apelación de la forma siguiente:

(i) el Lcdo. Oscar Riquelmis García Vólquez, actuando a nombre y 
representación del recurrente Dr. Rafael Augusto Matos Santana, solicitó: 
Primero: Acoger como bueno y válido en cuanto a la forma el presente 
recurso de apelación contra la sentencia civil 034-2018-SCON-00735, en 
sus atribuciones especiales civiles por haber sido interpuesto en cuanto a la 
forma; Segundo: En cuanto al fondo, revocar en todas sus partes la senten-
cia civil antes mencionada, por los motivos expuesto o los que tenga esta 
honorable Corte suplir de derecho, y, en consecuencia, acoger en todas sus 
partes el referido recurso de apelación incoado por el señor Rafael Augusto 
Matos Santana, en consecuencia, confirmar en su cargo de abogado nota-
rio público o en este caso sería restituirlo; Tercero: Que sea condenada la 
parte recurrida al pago de las costas del procedimiento en favor y provecho 
de quien les habla; bajo reservas. (sic)
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(ii) el Lcdo. Harlem Igor Moya Rondón, por sí y por la Lcda. Isaura Peña 
Peña, en representación de la recurrida Eccus, S.A.S., solicitó: Primero: 
En cuanto al medio de inadmisión por falta de calidad, que escuché que 
rindieron, rechazar por improcedente, infundado y carente de base legal, 
sobre todo porque existe depositado anexo a nuestra instancia de escrito 
de defensa el registro mercantil donde acredita la calidad del presidente 
de la empresa, así como también los poderes en beneficio de los abogados, 
que también están depositados; Segundo: En cuanto al fondo, honorable, 
rechazar el presente recurso de apelación interpuesto por el señor Rafael 
Augusto Matos Santana, contra la sentencia núm. 026-03-2019-SSEN-
00598, de fecha 26 de julio del año 2019, dictada por la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, por improcedente, infundada y carente de base legal, 
y muy especialmente porque la Corte a quo actuó en estricto apego a las 
normas y principios que rigen la materia en correcta aplicación de la ley; si 
otorgan plazo honorables hacemos uso.

(iii) los representantes del Ministerio Público, Lcdo. Melquiades 
Suero, juntamente con la Lcda. Isis de la Cruz, procuradores generales ad-
juntos de la Procuradora General de la República, solicitaron: Primero: En 
cuanto a la forma, que esta Honorable Suprema Corte de Justicia, tenga 
a bien declarar como bueno y válido el presente recurso de apelación in-
terpuesto en contra de la sentencia disciplinaria núm. 026-03-2019-SSEN-
00598, de fecha 26 de julio del 2019, dictada por la Segunda Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en atribuciones 
disciplinarias con relación al caso de Rafael Augusto Matos Santana, 
abogado notario público, por haber sido presentado en tiempo hábil y de 
conformidad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo, que sea rechazado 
el presente recurso y se confirme la sentencia disciplinaria núm. 026-03-
2019-SSEN-00598, de fecha 26 de julio del 2019, dictada por la Segunda 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
por medio de la cual fue declarado el Dr. Rafael Augusto Matos Santana, 
Notario Público de los del número del Distrito Nacional, culpable de haber 
cometido faltas en el ejercicio de sus funciones, al violar el artículo 61 
literal 2 de la Ley núm. 140-15 sobre notariado, y fue ordenada su destitu-
ción; es cuánto y haréis justicia.



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

93

Se
gu

nd
a 

Sa
la

www.poderjudicial.gob.do

J. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, respecto a las conclusio-
nes esgrimidas por las partes, decidió lo siguiente:

ÚNICO: Este tribunal se reserva el fallo de todas y cada una de las 
conclusiones.

K. La parte recurrente Rafael Augusto Matos Santana, en apoyo de 
sus pretensiones depositó por ante la Secretaría General de esta Suprema 
Corte de Justicia, los siguientes documentos:  1) Copia de la sentencia labo-
ral No. 465-2018-SSEN-00048, de fecha 25/01/2018, dictada por el Juzgado 
de Trabajo del Distrito Judicial de Puerto Plata; 2) Copia del mandamiento 
de pago tendiente a embargo ejecutivo y tendiente a embargo inmobilia-
rio No. 70/2018, de fecha 15/02/218, del protocolo del ministerial Juana 
Santana S., alguacil de estrados del Tribunal Laboral del Distrito Judicial 
de Monte Plata; 3) Copia del proceso verbal de embargo ejecutivo No. 
026/2018 de fecha 19/02/2018, del protocolo Dr. Rafael Augusto Matos 
Santana; 4) Copia del acto de notificación de sentencia No. 459-2019, de 
fecha 06/08/2019, del protocolo del ministerial Inoel Suero Tejada, alguacil 
de ordinario de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go; 5) Sentencia civil No. 026-03-2019-SSEN-00598, relativa al expediente 
No. 028-03-2018-ECIV-00203, emitida por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación Civil del Distrito Nacional.

L. De su lado, la parte recurrida ha depositado los siguientes docu-
mentos: 1) Copia de la instancia depositada por ante la Cámara Civil de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, en fecha 12 de marzo del 2018, 
suscrita por la empresa ECCUS, S.A.S., contentiva de acción disciplinaria 
contra el Dr. Rafael Augusto Matos Santana; 2) Original del acto núm. 
026/2018, de fecha 19 de febrero del 2018, instrumentado por el Dr. Rafael 
Augusto Matos Santana, notario público del Distrito Nacional, contentivo 
de proceso verbal de embargo ejecutivo; 3) Copia del acta de audiencia de 
fecha 27 de marzo del 2019, cebrada por ante la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional; 4) Copia la 
sentencia núm. 026-03-2019-SSEN-00598, de fecha 26 de julio del 2019, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional; 5) Original de la certificación de fecha 9 de 
marzo del 2018, dada por la Procuraduría Fiscal de la provincia de Santo 
Domingo; 6) Original de la certificación de fecha 9 de marzo del 2018, dada 
por la Procuraduría Fiscal de Puerto Plata; 7) Copia del acto núm. 70/2018, 
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de fecha 15 de febrero del 2018, contentivo del mandamiento de pago ten-
dente a embargo, contra la empresa ECCUS, S.A.S; 8) Copia de la ordenanza 
laboral núm. 627-2018-SORD-00039, de fecha 22 marzo del 2018, emitida 
por la Presidencia de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata, contentivo del levantamiento de embargo ejecutivo; 9) Copia 
de la matrícula 6790922; 10) Copia de la matrícula 4499443; 11) Copia de la 
matrícula 4804322; 12) Copia del conduce de carga núm. 061062, de fecha 
19 de febrero del 2018, contentivo de la carga de productos perecederos 
contenida en uno de los vehículos embargados a la empresa ECCUS, S.A.S.; 
13) Copia de la sentencia laboral núm. 465-2018-SSEN-00048, de fecha 25 
de enero del 2018, dictada por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de 
Puerto Plata; 14) Copia de la sentencia laboral núm. 627-2019-SSEN-00067, 
de fecha 30 abril del 2019, dictada por la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Puerto Plata; 15) Copia del registro mercantil de la 
empresa ECCUS, S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio y Producción 
de Santo Domingo; 16) Original del poder de representación otorgado por 
la empresa Eccus, S.A.S., y su presidente el Sr. Carlomagno Tomás González 
Medina, a los Lcdos. Harlem Igor Moya Rondón e Isaura Peña Peña, en fe-
cha 2 de marzo del 2018.

M. Para conformar el Pleno en la deliberación y fallo del presente 
recurso, el presidente de este órgano, magistrado Luis Henry Molina Peña, 
emitió los autos números 23-2023, 24-2023, 25-2023, 26-2023 y 27-2023, 
todos de fecha 31 de agosto de 2023, mediante los cuales fueron llamados, 
respectivamente, las magistradas y magistrados: Rafael Leónidas Ciprián 
Lora, juez primer sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional; Rosa Angélica Rodríguez Nina, jueza presidenta de la Cor-
te de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial 
de San Cristóbal; Adalgiza Altagracia Castillo Abreu, jueza de la Corte de 
Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional; y Sergio A. 
Ortega, juez segundo sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

1. La decisión impugnada con el recurso que ocupa la atención del 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia se genera a propósito de una que-
rella disciplinaria, interpuesta por la entidad ECCUS, S.A.S. representada 
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por el señor Carlomagno Tomás González Medina, en contra del Dr.  Rafael 
Augusto Matos Santana.

2. Es pertinente retener que constituye un principio procesal que 
todo tribunal debe examinar su propia competencia, y en el contexto de 
la situación expuesta, la misma resulta del ámbito y alcance del artículo 
56 de la Ley núm. 140-15, del Notariado y que instituye el Colegio Domi-
nicano de Notarios, de fecha 12 de agosto de 2015, que al referirse a la 
competencia para el conocimiento de las causas disciplinarias seguidas en 
contra de los notarios, dispone: La jurisdicción competente para conocer de 
la responsabilidad disciplinaria en que incurran los notarios, en ocasión de 
su ejercicio es la cámara civil y comercial de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial donde desempeñan sus funciones, la cual podrá aplicar 
las sanciones siguientes, atendiendo a la gravedad de las faltas cometidas: 
1) Amonestación pública o privada; 2) Multa que oscilará entre cinco (5) y 
diez (10) salarios mínimos; 3) Suspensión temporal con un mínimo de seis 
(6) meses y un máximo de dos (2) años; 4) Destitución o revocación del 
nombramiento. Párrafo. - La sentencia que al efecto dictare la Corte de 
Apelación será notificada al Colegio Dominicano de Notarios, y podrá ser 
recurrida por ante la Suprema Corte de Justicia (…).

3. Al efecto, por aplicación de la disposición legal precedentemente 
señalada, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia es la jurisdicción com-
petente para conocer del recurso de apelación de que se trata, por lo que 
procede el examen de las conclusiones formuladas por las partes.

SOBRE EL FONDO DEL RECURSO DE APELACIÓN:

4. En primer orden, la parte recurrente presenta como medio de im-
pugnación que los representantes de la parte accionante, hoy recurrida, el 
señor Carlos Magno Tomás González Medina, quien dice ser presidente de 
la compañía ECCUS, S.A.S., y los Lcdos. Harlem Igor Moya Rondón e Isaura 
Peña, abogados, no hicieron uso de los documentos que la ley requiere 
para actuar en justicia en representación de una empresa.

5. Sobre el referido aspecto, la parte recurrida establece que, dicho 
medio no fue planteado en primer grado; sin embargo, sobre la falta de 
calidad la jurisprudencia ha sido constante al establecer que la persona 
física que representa a una persona moral en justicia no está obligada a ex-
hibir, en principio, el documento que le otorga dicha calidad, puesto que se 
asume que dicha persona actúa en defensa de los intereses de la sociedad, 
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sobre todo cuando su actuación tiene carácter defensivo, tal y como ocurre 
ante esta vía de impugnación, haciendo extensivo el criterio jurisprudencial 
constante según el cual, se presume el mandato ad litem del abogado que 
representa a una persona en justicia; además, anexan para satisfacción del 
proceso el correspondiente registro mercantil mediante el cual se puede 
comprobar la calidad de presidente del representante de la empresa, así 
como también el poder de representación legal otorgado a los suscritos 
abogados, por lo que el medio propuesto debe ser rechazado.

6. De su parte el Ministerio Público manifestó mediante conclusiones 
in voce lo siguiente: “En cuanto al medio de inadmisión por falta de calidad, 
que escuché que rindieron, rechazar por improcedente, infundado y caren-
te de base legal, sobre todo porque existe depositado anexo a nuestra ins-
tancia de escrito de defensa el registro mercantil donde acredita la calidad 
del presidente de la empresa, así como también los poderes en beneficio 
de los abogados, que también están depositados”.

7. En primer lugar debemos referirnos al argumento de la defensa, en 
el sentido de que dicho aspecto no fue planteado ante la corte a qua; uno 
de los efectos del recurso de apelación es que el proceso pasa íntegramente 
del tribunal de primer grado al tribunal de segundo grado, en aplicación 
de la máxima res devolvitur ad indicem superiorem, de lo cual resulta que 
el juez de segundo grado se encuentra legalmente apoderado de todas las 
cuestiones que se suscitaron por ante el juez de primer grado, tanto las de 
hecho como las de derecho, a menos que el recurso esté  limitado  a  ciertos  
puntos  de  la  sentencia  apelada,  lo  que  no  es  el  caso  analizado66; en 
esas atenciones, el apelante puede promover cualquier medio que no haya 
planteado antes los jueces de primer grado, ya que, por el efecto devolutivo 
de la apelación, como se ha dicho, se procede a un nuevo examen de la 
demanda introductiva de instancia, lo que permite a las partes producir 
nuevos medios y las pruebas que estimen convenientes en torno a sus res-
pectivos intereses litigiosos.

8. En cuanto al alegato de la parte recurrente, sobre la falta de cali-
dad del señor Carlos Magno Tomás González Medina como representante 
de la compañía ECCUS, S.A.S., este plenario precisa establecer que ha sido 
criterio de esta Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, que, 
si bien las sociedades legalmente constituidas, conforme a las normas 

66  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 169, 28 marzo de 2018, B.J. 1288.
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vigentes, tienen capacidad y personería jurídica propia y distinta a la de 
sus socios o accionistas, ello no implica que las mismas no estén obligadas 
a estar representadas en justicia o en cualquiera de sus actuaciones por 
una persona física debidamente autorizada por los órganos establecidos 
en los estatutos de la sociedad, que ciertamente constituye la ley entre 
sus accionistas, con la distinción excepcional en el sentido de que, cuando 
una persona moral actúa desde una posición de carácter defensivo es 
posible permitir que algunas exigencias de fondo para la interposición de 
las demandas se vean atenuadas, como ocurre con la representación en 
justicia. Esta consideración resulta ser más garantista y conforme al dere-
cho de defensa reconocido por el artículo 69, numeral 4 de la Constitución 
dominicana67.

9. En ese sentido, la línea jurisprudencial de esta Corte de Casación 
se ha inclinado a admitir que la persona física que representa a una persona 
moral en justicia no está obligada a exhibir el documento que le otorga 
dicha calidad, puesto que se asume que dicha persona actúa en defensa 
de los intereses de la sociedad, sobre todo cuando su actuación tiene un 
carácter defensivo, haciendo extensivo el criterio jurisprudencial constante 
según el  cual,  se  presume  el  mandato ad litem que  representa  una  
persona  en  justicia,  cuya  presunción  puede ser contestada mediante 
prueba en contrario68.

10. Sin desmedro de lo anterior, la parte recurrida ha aportado la 
certificación de registro mercantil de ECCUS, S.A.S., de la cual se comprue-
ba que el señor Carlomagno Tomás González Medina es el presidente del 
Consejo de Administradores, y, por tanto, posee la aptitud suficiente para 
actuar en justicia en representación de la entidad ahora recurrida, máxime 
cuando el recurrente no aporta los elementos necesarios que demuestren 
lo contrario, además, conforme el artículo 2 de la Ley núm. 3-02 sobre 
Registro Mercantil, los registros mercantiles público y obligatorio, tiene 
carácter auténtico, como valor probatorio y oponible a terceros69; por lo 
tanto, procede desestimar el aspecto objeto de examen.

11. Sobre la calidad de los abogados para actuar en nombre de la recu-
rrida, entre las piezas que conforman el expediente, figura el poder especial 

67  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 276, 24 febrero de 2021, B.J. 1323.
68  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 92, 30 septiembre de 2020, B.J. 1318.
69  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 276, 24 febrero de 2021, B.J. 1323.
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de representación de fecha 2 de marzo de 2018, legalizado por el Dr. Víctor 
Manuel García, notario público de los del número para el Distrito Nacional, 
matrícula 7381, mediante el cual la compañía ECCUS, S.A.S., representada 
por su presidente Carlomagno Tomás González Medina, otorgan poder tan 
amplio en derecho como fuere necesario a los Lcdos. Harlem Igor Moya 
Rondón e Isaura Peña Peña, para presentar formal acción disciplinaria en 
contra del Dr. Rafael Augusto Matos Santana, en tal virtud, los argumen-
tos por falta de calidad carecen de fundamento por lo que ameritan ser 
desestimados.

12. Aduce la parte recurrente que la corte incurrió en falsa y errónea 
aplicación de la norma jurídica, desnaturalización de los hechos y del dere-
cho, falta de motivos, contradicción y falta de base legal, al dar por cierto 
las declaraciones de un testigo que admite no haber estado presente en el 
momento donde se materializó el embargo, imputándole al notario haber 
cometido la falta incurrida en la letra a) numeral 2 del artículo 61, Ley núm. 
140-15 que reza: permitir que un tercero haga sus veces, use su sello o su 
firma, lo cual no fue demostrado, pues al testigo admitir que no estuvo 
presente al momento que se embargaron los camiones, por lógica no se 
le entregó el acto de embargo a él, pero sí a cada chofer que manejaba 
los camiones; que la falta de Rendir informes falsos no se aplica, ya que lo 
expresado por el notario es la verdad, pues por la naturaleza del trabajo 
y el tipo de bien mueble, estos pueden ser embargados fuera del domici-
lio del condenado en todo el territorio nacional; que la corte resta en sus 
apreciaciones la Fe pública que reviste al Notario Público y da por ciertas 
declaraciones dadas por un empleado de la parte afectada en la sentencia 
laboral.

13. La parte recurrida defiende la sentencia impugnada sosteniendo, 
en síntesis, que el recurrente trata de confundir a esta Suprema Corte de 
Justicia, pues argumenta que la Corte de Apelación establece como ciertas 
las declaraciones del testigo, sin embargo, recalcan que la declaración de 
Cristóbal Díaz Estrella no fue la única prueba conocida, sino que la corte 
conjugó esta con otras pruebas aportadas, tales como el propio acto de em-
bargo ejecutivo y la irrefutable declaración del demandado que le dijo a la 
corte que no entró al domicilio de la empresa sino que embargó los bienes 
una esquina antes, entregándole copia a los choferes que los conducían, 
sin embargo en el acta de embargo dice que se trasladó a la empresa y 
que entregó el documento al gerente de seguridad, es decir que rindió 
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un informe falso además de que este al momento del supuesto embargo 
no hizo constar en el Acto de Embargo Ejecutivo las cargas que poseían los 
vehículos embargados, cargas que fueron declaradas en corroboración con 
el informativo testimonial, lo cual nunca fue negado en su comparecen-
cia personal; en adición la corte verificó que el crédito perseguido era de 
RD$248,597.42, y que el notario de forma ligera procedió a embargar tres 
camiones sin tomar en cuenta su valor de mercado y que la indisponibili-
dad de estos pudiera exceder el crédito reclamado, lo que constituye una 
ligereza de su parte. Que sus medios no guardan relación alguna con la 
contradicción de motivos y falta de base legal que argumentan limitándose 
a copiar el voto disidente que contiene la sentencia, a la vez que expresan 
que se identifican con el mismo.

14. Se impone precisar que, el presente conflicto surge a raíz de un 
embargo ejecutivo en ejecución de una sentencia laboral y venta en pública 
subasta en perjuicio de la recurrida, ECCUS, SAS., en provecho por quie-
nes fueron sus empleados (Graciano Gregorio y Juan Gregorio Cabrera), 
trabado mediante proceso ejecutivo núm. 026-2018 del 19 de febrero de 
2018 del protocolo del hoy recurrente, Dr. Rafael Augusto Matos Santana, 
como notario público del Distrito Nacional a requerimiento de los referidos 
empleados. No conforme con la actuación del recurrente en funciones de 
notario público, la hoy recurrida ECCUS, SAS., interpuso acción disciplinaria 
en su contra alegando que pruebas documentales y testimoniales comprue-
ban que no estuvo presente en el proceso verbal de embargo ejecutivo, 
permitiendo que un tercero haga su función; que no obtuvo el concurso de 
la fuerza pública para cometer este hecho y que cargó con bienes muebles 
valorados en una suma mayor al crédito, lo cual constituye una falta de 
probidad que conlleva su destitución.

15. En cuanto a las denuncias del recurrente, el estudio de la senten-
cia impugnada revela que respecto de la retención de la falta por la cual fue 
sancionado, la corte estableció lo siguiente: (…)Ahora bien, de las decla-
raciones dadas tanto por el testigo como por el propio accionado por ante 
esta Corte, hemos podido determinar que ciertamente se verifica la falta de 
probidad del oficial actuante, esto así, porque el accionado en su actuación 
indica que se trasladó al domicilio de la embargada y dijo hablar con su ge-
rente de seguridad, a quien le entregó copia de la actuación realizada luego 
de embargar tres vehículos de motor propiedad de ésta, sin embargo, en la 
audiencia manifestó que no entró a dicho domicilio sino que embargó los 



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

100

www.poderjudicial.gob.do

bienes una esquina antes del domicilio de la accionante, entregándole co-
pia a los choferes que los conducían, es decir, que rindió informes falsos en 
su actuación. Igualmente, el testigo actuante manifestó que dentro de los 
vehículos se encontraban ciertas mercancías, lo que no negó el accionado. 
Mercancías que, si bien fueron devueltas a su propietaria, no figuran descri-
tas en la actuación señalada, lo que era su deber y no hizo. En adición a esto, 
se verifica que el crédito por el cual se embargaba solo ascendía a la suma 
de RD$248,597.42, lo cual no fue evaluado por el notario público, quien pro-
cedió a embargar tres camiones, sin tomar en cuenta su valor en el mercado 
y que la Indisponibilidad de estos pudiera exceder el crédito reclamado, lo 
que constituye una ligereza de su parte al efectuar un embargo ejecutivo sin 
detenerse a razonar las actuaciones excesivas que estaba realizando y las 
consecuencias perjudiciales que estas ocasionarían a la ahora denunciante. 
Que las circunstancias fácticas enunciadas precedentemente, han forjado 
el criterio de esta Corte respecto a que el procesado ha cometido una falta 
grave en el ejercicio de la notaría, al falsear los hechos descritos en su acto 
de embargo ejecutivo, optando por una actitud que es contraria a lo que 
dispone la ley, violentando así las disposiciones del artículo 61 numeral 2 de 
la Ley 140-15, sobre notariado, constituyendo su comportamiento una ac-
tuación sancionable Jurídicamente ya que compromete su ética profesional 
al no obedecer las disposiciones que rigen sus actuaciones al momento de 
ser requerido para instrumentar los actos para lo que están facultados en la 
ley para el ejercicio diáfano de la función de oficial público que debe inspirar 
confiabilidad, credibilidad y transparencia, pues sus actos están revestidos 
tanto de fe pública hasta inscripción en falsedad como de credibilidad, por 
lo que siempre debe observar los principios éticos y los requisitos que la 
ley que rige esta función le indique para dotar sus actos de credibilidad y 
confianza.

16. De lo transcrito se verifica que el recurrente fue sancionado dis-
ciplinariamente por haber, según criterio de la Corte, falseado los hechos 
descritos en su acto de embargo ejecutivo, conducta contraria a lo que 
dispone la Ley núm. 140-15, en su artículo 61, numeral 2.

17. Alega el recurrente que la corte incurre en un error al dar cre-
dibilidad a las declaraciones de un testigo que admite no haber estado 
presente en el momento donde se materializó el embargo, reteniendo la 
falta estipulada en la letra a) numeral 2, artículo 61 que dispone “Permitir 
que un tercero haga sus veces, use su sello o su firma”; sin embargo, del 
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análisis de la sentencia impugnada se comprueba que la corte no retuvo 
la falta señalada por el recurrente consistente en la letra a), numeral 2 del 
artículo 61 que establece “Permitir que un tercero haga sus veces, use su 
sello o su firma”, sino la letra b) de la misma norma, consistente en “Rendir 
informes falsos”, al comprobar que existe una incongruencia en el accionar 
del notario, pues en el acto realizado al efecto del embargo indica que se 
trasladó al domicilio de la embargada y dijo hablar con su gerente de segu-
ridad, a quien le entregó copia de la actuación realizada luego de embargar 
tres vehículos de motor propiedad de ésta.  Sin embargo, en la audiencia 
manifestó que no entró a dicho domicilio, sino que embargó los bienes 
una esquina antes del domicilio de la accionante, entregándole copia a los 
choferes que los conducían, por tanto, ante tal contradicción la corte retuvo 
que rindió informes falsos sobre su actuación.

18. En ese sentido, contrario a lo recriminado por el recurrente, al 
valorar las declaraciones ofrecidas por el testigo, los jueces de la corte a 
qua las utilizaron para contraponerlas con lo declarado por el recurrente y 
la información detallada en el acto levantado producto del embargo, en el 
punto específico respecto de a quien se hizo entrega del mismo, no así para 
comprobar si el recurrente delegó su función en otra persona, llegando a 
la conclusión de que existe contradicción latente sobre la información que 
se detalló en el acto levantado y lo que el notario describe haber hecho; de 
forma que carece de fundamento el argumento del recurrente respecto a 
la credibilidad otorgada al testigo.

19. En el marco de los documentos que conforman el presente ex-
pediente, se encuentra el acto núm. 026/2018 de fecha 19 de febrero de 
2018, contentivo del proceso verbal de embargo ejecutivo realizado por el 
Dr. Rafael Augusto Matos Santana, actuando a requerimiento de Gracia-
no del Carmen Gregorio y Juan David Gregorio Cabrera, contra la entidad 
ECCUS, S.A.S., donde el notario establece haberle hecho entrega al señor 
Fausi Zabala, gerente de seguridad de la empresa.

20. Sin embargo, en sus declaraciones por ante la corte a qua el no-
tario disciplinario estableció, entre otras cosas, lo siguiente: (…) ese día a 7 
A.M. estuvimos en esa empresa para embargar, pero no pudimos hasta que 
llegaron de fuera unos camiones y procedimos a embargar los camiones y 
le dimos copias a los choferes. (…) No entramos a la compañía ni hablamos 
con el gerente porque se podía interpretar de cualquier forma y por eso le 
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embargamos fuera. Nosotros hicimos el acto y le entregamos a los chofe-
res; de igual manera, ante este plenario el hoy recurrente reiteró dichas 
declaraciones al referir: (…) En ese sentido, lo que hicimos fue lo siguiente, 
esperar fuera del negocio, que es un negocio de pollos, que vinieran los 
vehículos y a ese efecto en la calle embargamos los vehículos, yo procedí a 
hacer el levantamiento, requerirle a los choferes a que se les estaba embar-
gando que si tenían un guardián que pudiera custodiar los bienes y dijeron 
que no, y a esos efectos procedí a ejecutar el embargo, dejarle a cada uno 
de ellos una copia de tal, una vez concluido me retiré a mi oficina y ahí 
concluyó el proceso que en cuanto a mí me correspondía.

21. Resulta evidente que tales declaraciones se contraponen con lo 
recogido en el acto levantado a propósito del embargo, aspecto este que 
el notario disciplinado ha tenido la oportunidad de defenderse de manera 
plena por ante esta Suprema Corte de Justicia; por lo que, este pleno se 
encuentra conteste con el razonamiento esbozado por la corte a qua, ya 
que, al evaluar los documentos de la causa, específicamente el acto núm. 
026/2018 de fecha 19 de febrero de 2018, la sentencia impugnada, y los 
testimonios que constan en ella, se aprecia que el propio recurrente es 
quien se contradice en su actuación, pues manifestó haberle entregado el 
acto de embargo a unos choferes, mientras que en el documento se eviden-
cia que recibió otra persona diferente.

22. Por otra parte, el recurrente discrepa de la sentencia impugnada 
por entender que, aunque se trate de una acción disciplinaria y el ministerio 
público no haya intervenido, no escapa la facultad de la corte de observar 
lo dispuesto en el artículo 417 del Código Procesal Penal Dominicano; que 
aunque la facultad legal para realizar el embargo ejecutivo la da el artículo 
51 de la Ley 140-15, del Notariado e Instituye el Colegio Dominicano de 
Notarios, no contempla el procedimiento a seguir, ya que este se encuentra 
en el Código de Procedimiento Civil Dominicano, en sus artículos 545, 583 
al 586, y basta con una simple lectura de este articulado para darse cuenta 
que dicho embargo objeto del presente caso, se realizó según lo establecido 
en la ley, a saber: A.-) Un título ejecutorio; B.-) Un mandamiento de pago; 
C.-) Un proceso Verbal de embargo Ejecuto; que poco importa el lugar don-
de se hayan embargado y el valor de los bienes, pues eso no constituye falta 
alguna de las que expresa el artículo 61 de la Ley núm. 140-15.
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23. Sobre el alegato acerca de que los bienes embargados superaban 
el crédito perseguido, la corte a qua se refirió en los siguientes términos: 
En adición a esto, se verifica que el crédito por el cual se embargaba solo 
ascendía a la suma de RD$248,597.42, lo cual no fue evaluado por el notar-
lo público, quien procedió a embargar tres camiones, sin tomar en cuenta 
su valor en el mercado y que la Indisponibilidad de estos pudiera exceder el 
crédito reclamado, lo que constituye una ligereza de su parte al efectuar un 
embargo ejecutivo sin detenerse a razonar las actuaciones excesivas que 
estaba realizando y las consecuencias perjudiciales que estas ocasionarían 
a la ahora denunciante.

24. Si bien la corte se refiere al aspecto descrito como una “ligereza” 
de parte del recurrente al realizar el embargo, dicho aspecto no resultó 
decisivo e influyente en la retención de la falta que produjo su destitución, 
pues la corte fue puntual en referir a que, en el presente caso, se reprocha 
al recurrente el falsear los hechos descritos en su acto de embargo ejecuti-
vo, actitud que es contraria a lo que dispone la Ley núm. 140-15, artículo 61 
numeral 2, específicamente en su letra b que establece: b) Rendir informes 
falsos, acción que es sancionada con la destitución; por lo que, dicho razo-
namiento de parte de la corte no justifica la anulación de su sentencia, de 
suerte que no influyó en la decisión tomada.

25. Acerca de que la corte no observó lo dispuesto en el artículo 417 
del Código Procesal Penal Dominicano, dicha norma contiene los motivos 
sobre los cuales debe fundamentarse un recurso de apelación en materia 
penal; en ese sentido, la corte a qua se encontraba apoderada de una ac-
ción disciplinaria contra un notario, no así un recurso de apelación, y mucho 
menos en materia penal; reiterar en ese sentido, que el juicio disciplinario 
tiene características propias y en particular, de naturaleza distinta al juicio al 
penal; por lo que dicho alegato resulta impertinente por no corresponderse 
al asunto que nos compete y debe ser rechazado.

26. Cuestiona el recurrente que, si bien la facultad legal para realizar el 
embargo ejecutivo la da el artículo 51 de la Ley núm. 140-15, del Notariado 
e Instituye el Colegio Dominicano de Notarios, esta no contempla el proce-
dimiento a seguir, ya que este se encuentra en el Código de Procedimiento 
Civil Dominicano, en sus artículos 545, 583 al 586, y basta con una simple 
lectura de este articulado para darse cuenta que dicho embargo objeto del 
presente caso se realizó según lo establecido en la ley.
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27. Sobre lo planteado, establecer que el presente caso no se decide 
sobre la validez del embargo realizado, lo cual le atañe a otra materia; sin 
embargo, ante el caso que se analiza, es necesario destacar que el legislador 
estableció en el artículo 583 y siguientes del Código de Procedimiento Civil 
el procedimiento a llevar a cabo a raíz de un embargo ejecutivo, y que el 
cumplimiento de los requisitos relativos a las formas procesales que deben 
observarse en la elaboración y ejecución de los actos de procedimiento no 
tiene como finalidad un mero interés formal de la ley o de un formalismo 
procesal, sino que éstos han sido establecidos con el propósito esencial de 
que el acto alcance el fin sustancial que le fue confiado en el proceso, que 
es tutelar la inviolabilidad de la defensa en juicio70.

28. En esa línea argumentativa, la discrepancia entre lo declarado por 
el recurrente y la información detallada en el acto levantado a propósito del 
embargo ejecutivo, no solo podría producir la nulidad del propio acto, sino 
que su accionar constituye una inconducta notoria e inmoral que desmerita 
ante la sociedad la función notarial, la cual está llamada a ser ejercida con-
forme a deberes y obligaciones éticas que deben ser observados.

29. Que el artículo 138 de la Ley núm. 821 de 1927 sobre Organización 
Judicial, modificada; establece: El objeto de la disciplina judicial es sancio-
nar el respeto a las leyes, la observación de una buena conducta y el cum-
plimiento de los deberes oficiales por parte de los funcionarios y empleados 
judiciales, los abogados y los oficiales públicos sometidos a la vigilancia de 
la autoridad judicial.

30. En ese sentido, el objeto de la disciplina judicial tendente a la 
supervisión de los notarios, en su condición de oficiales públicos, se funda-
menta en la preservación de la moralidad profesional y el mantenimiento 
del respeto a las leyes en interés del público71.

31. En consonancia con lo expuesto, del estudio de la decisión adop-
tada por la corte de apelación en atribuciones disciplinarias respecto a 
la valoración de los elementos sometidos a su consideración, se advierte 
que dicha decisión se fundamentó en hechos que permitían subsumirlos 
en las normas que el órgano jurisdiccional consideró infringidas respecto 
a la ley que rige la materia. Estas normas describen los supuestos fácticos 
que tipifican una inconducta notoria, los cuales fueron así considerados 

70  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 138, 27 abril de 2018, B.J. 1289.
71  SCJ Pleno sentencia núm. 2, 27 julio de 2011, B.J. 1202.
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respecto al desempeño ético que debe exhibir un notario en el ejercicio de 
sus funciones.

SOBRE LA SANCIÓN:

32. La sanción disciplinaria persigue, en esencia, una finalidad a modo 
de advertencia; lo que logra es impedir que el sujeto disciplinado vulnere 
nuevamente la ley, de allí surge la necesidad que en la graduación y tipos 
de sanción existan tales como, por ejemplo, la exclusión de la profesión y, 
en otros casos, la destitución, por mencionar algunas72.

33. Esta finalidad preventiva y correctiva de la sanción disciplinaria 
busca garantizar la efectividad del cumplimiento de los principios y fines 
previstos en el Código de Ética del Profesional del Derecho de la República 
Dominicana, la Constitución y las leyes, que se deben observar en el ejer-
cicio de la administración de justicia, pero además refrendar la concepción 
de una comunidad jurídica decente, que por lo menos permita la conviven-
cia pacífica y atinada de sus actores activos como pasivos, en tanto que es 
el eje de potenciación de la paz y la cohesión social, que abone a un clima 
de concordia, no discordia. Sin embargo, la vertiente punitiva como sanción 
debe ir acorde con el principio de proporcionalidad, el cual no pretende 
otra cosa que la adecuación entre medios y fines, entre las medidas utiliza-
das y las necesidades que se tratan de satisfacer73.

34. Respecto de la sanción, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
entiende que la valoración que hace la corte de los hechos presentados 
como violatorios a las normas establecidas, respecto a la conducta del re-
currente se subsumen válidamente en las disposiciones contempladas en el 
artículo 61, ordinal 2, letra b de la Ley núm. 140-15, que regula la función 
notarial, y cuyo incumplimiento se sanciona con la destitución, tal y como 
dispuso la corte a qua.

35. Sin embargo, en base al citado principio de proporcionalidad debe 
haber una relación entre la falta cometida y la sanción disciplinaria que se 
dispense.  Es que la proporcionalidad es un eje central del derecho, del cual 
no escapa la materia Disciplinaria y que encuentra su razón de ser en la 
propia razonabilidad74 consignada en el artículo 74.2 de nuestra Carta Mag-

72  Ortega-Moreno, A. M. (2016). Estudio comparado de los regímenes disciplinarios 
de médicos y abogados. Universidad Católica de Colombia. Pág. 13-14.

73  SCJ 3ra. Sala núm. 23, 14 de diciembre de 2016, B.J. 1273.
74  Hay que dejar por sentado la simetría e identidad entre los principios de 
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na como factor de interpretación de la Constitucionalidad de las leyes que, 
como la núm. 140/15 restringen derechos fundamentales al establecer un 
régimen de sanciones disciplinarias a los Notarios.

36. La falta retenida contra el notario disciplinado se sanciona con la 
destitución, según lo dispone el citado artículo 61, ordinal 2, letra b de la 
Ley núm. 140-15, por lo que, al imponerla, la corte cumple con el aspecto 
de legalidad, es decir, que la sanción disciplinaria acordada se encuentre 
dentro del parámetro establecido en la norma, sin embargo, dicha norma 
resulta limitativa al momento de describir el rango de sanciones, restrin-
giendo las valoraciones a cargo del juzgador, e incumpliendo con otros 
principios, como son el de razonabilidad, proporcionalidad e idoneidad, los 
cuales exigen que al momento de imponer una sanción se tome en consi-
deración las circunstancias en que acontecieron los hechos que se hayan 
establecidos como ciertos conforme a las pruebas presentadas, así como el 
fin que se persigue con la sanción, que no es más que la persona reflexione 
sobre sus acciones en el ejercicio de su profesión.

37. En ese sentido, tal y como se observa precedentemente, la in-
coherencia entre lo dicho verbalmente por el notario ante este plenario y 
lo consignado en el acto que dicho oficial público instrumentó, a juicio de 
este pleno, no configura una falta que deba provocar una sanción tan grave 
como su destitución, tomando en consideración las condiciones personales 
del disciplinado, siendo un infractor primario, por cuanto no ha sido pro-
bado de cara al proceso que haya habido una conducta reincidente que se 
le impute, siendo suficiente, razonable y pertinente la imposición de una 
suspensión de un (1) año de dicho profesional que se expone, de la función 
de notario, sanción que, si bien no se encuentra dentro del marco legal 
establecido, resulta justa y proporcional al hecho establecido, y resulta más 
favorable al sujeto de derecho.

38. Por tratarse de un proceso disciplinario contra notario, el mismo 
se encuentra libre del pago de costas.

Por los motivos que anteceden, y vistos la Constitución de la Repúbli-
ca; la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre del 1991, modificada por la Leyes 
números 156-97 y 242-2011, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia; la 

razonabilidad y proporcionalidad, subsistiendo únicamente una diferencia termino-
lógica relacionada al ámbito geográfico en donde se la mencione: Europa Continen-
tal o países anglo-parlantes.
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Ley núm. 140-15, del Notariado y que instituye el Colegio Dominicano de 
Notarios, de fecha 16 de agosto de 2015 y la resolución núm. 561-2020, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia el 9 de julio de 2020, 
que traza el procedimiento a seguir para el conocimiento de los recursos 
interpuestos contra las sentencias disciplinarias respecto de abogados y no-
tarios públicos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en sus atribuciones 
disciplinarias:

FALLA:
PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso 

de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Augusto Matos Santana, notario 
público, contra la sentencia disciplinaria núm. 026-03-2019-SSEN-00598 de 
fecha 26 de julio de 2019, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional.

SEGUNDO: En cuanto al fondo, ACOGE parcialmente el indicado recurso, 
por los motivos expuestos, y, en consecuencia, CONDENA al hoy recurrente 
a la sanción consistente en un (1) año de suspensión en el ejercicio de la 
profesión de notario.

TERCERO: DECLARA el proceso libre de costas.

CUARTO: ORDENA a la Secretaría General de esta Suprema Corte de 
Justicia notificar la presente decisión a las partes y al Colegio de Notarios 
de la República Dominicana.

Firmado por Pilar Jiménez Ortiz, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justi-
niano Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, 
Francisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa An-
gelica Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada por los 
jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la fecha arriba 
indicada.

www.poderjudicial.gob.do

http://www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-PL-23-00005

Sentencia impugnada: Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana (CARD), del 29 de agosto de 
2018.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente: Víctor Javier Feliz y Juana Sarita Felipe de Rodríguez

Abogados: Lic. Víctor Javier Feliz y Licda. Juana Sarita Felipe de 
Rodríguez.

Recurridos: Lic. Jorge Emilio Soler Alcántara y compartes.

Abogado: Lic. Jorge Emilio Soler Alcántara y Licda. Aida Altagracia 
Alcántara Sánchez.

Acoge.

En nombre de la República, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA, con sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, presidido por la magistrada Pilar Jiménez Ortiz, y conformado por 
los magistrados y magistradas, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, 
Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, Fran-
cisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa Angelica 
Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega; en 
fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 180.° de la Independen-
cia y año 161.° de la Restauración, como jurisdicción disciplinaria, dicta en 
cámara de consejo la sentencia siguiente:

IDENTIFICACIÓN DEL CASO

Con relación a los recursos de apelación contenidos en los expedientes 
núms. 001-4-2019-PRAD-00014 y 001-4-2019-PRAD-00026, interpuestos 
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por: 1) Víctor Javier Feliz, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula 
de identidad y electoral núm. 001-1434424-5, domiciliado y residente en la 
avenida Presidente Estrella Ureña, núm. 152 altos, sector Los Minas, muni-
cipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, quien asume su propia 
representación; y 2) Juana Sarita Felipe de Rodríguez, dominicana, mayor 
de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0372256-2, 
domiciliada y residente en la avenida Máximo Gómez, plaza Royal, suite 411, 
sector Gascue, Distrito Nacional, quien asume su propia representación.

Contra la sentencia núm. 002/2019, dictada el 29 de agosto de 2018, 
por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Domi-
nicana (CARD), cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERO: DECLARAR como regular y válida en cuanto la forma, las 
querellas disciplinarias, de fechas Primero (1) de Agosto y veintitrés (23) 
de Agosto del año Dos Mil Dieciséis (2016), interpuestas por ante la Fiscalía 
Nacional del Colegio de Abogados de la República Dominicana, por el Lic. 
Jorge Emilio Soler Alcántara y Licda. Aida Altagracia Alcántara Sánchez, 
en contra de los Licdos. Juana Sarita Felipe y Víctor Javier Feliz. SEGUNDO: 
ACOGER como buena y válida, la acusación presentada por el Ministerio 
Público, en contra de los disciplinados Juana Sarita Felipe y Víctor Javier 
Feliz, por Violación a los artículos 1, 2, 3, 14, 74, y 75 numeral 2 del Código 
de Ética del profesional del derecho, por estar fundamentadas en hechos 
y derechos. TERCERO: En cuanto al fondo DECLARAR a los Licdos. Juana 
Sarita Felipe y Víctor Javier Feliz, (CULPABLES) de violar los artículos 1, 2, 
3, 14, 74 y 75 numeral 2 del código de ética del profesional del derecho, en 
perjuicio de la señora Aida Altagracia Alcántara Sánchez, Jorge Emilio Soler 
Alcántara y la sociedad de comercio Soler Group, S.R.L. y en consecuencia 
se le condena a la inhabilitación temporal en el ejercicio de la abogacía por 
un período de TRES (3) MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, según lo establecido en el Art.75 numeral 2 del Código de ética 
del profesional del derecho. CUARTO: ORDENAR, como en efecto ordena-
mos que la presente sentencia le sea notificada por acto de alguacil a la 
Suprema Corte de Justicia, al Procurador General de la República y a las 
partes envueltas en el proceso, acogiendo lo expuesto en el art. 156 del CPC, 
relativo al plazo otorgado a la parte querellada. QUINTO: Como al efecto 
ordenamos, que la presente sentencia le sea notificada, por la Secretaria 
del Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Domi-
nicana, a la Junta Directiva del CARD, en cumplimiento a lo que dispone el 
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artículo 86 del Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana, así como también, en virtud de lo que establece el artículo 87 
de dicho Estatuto, al Fiscal Nacional del CARD. SEXTO: La notificación de la 
presente sentencia Disciplinaria queda a cargo de la parte más diligente del 
presente proceso. SÉPTIMO: Esta sentencia es susceptible de ser recurrida 
por ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia, en virtud del Artículo 89, 
del estatuto orgánico del Colegio de abogado de la República Dominicana. 
Otorgando un plazo de 20 días hábiles, a partir de su notificación. OCTAVO: 
Para la notificación de esta sentencia se comisiona al Alguacil de Estrados 
del Tribunal Disciplinario, Pedro Emmanuel de la Cruz Morel. (Sic)

En este proceso figura como parte apelada el Lcdo. Jorge Emilio Soler 
Alcántara, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y 
electoral núm. 223-0001936-5, domiciliado y residente en la calle Bonaire 
núm. 84, esquina Masonería, plaza Francia I, local 6, sector Ensanche Oza-
ma, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo, quien asume 
su propia representación y de la Lcda. Aida Altagracia Alcántara Sánchez, 
dominicana, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 223-0001936-5,  del mismo domicilio que su abogado, así como tam-
bién, en nombre y representación de la razón social Soler Group, S.R.L., 
compañía constituida de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, 
RNC 130592111,  con domicilio social en el domicilio de su abogado.

Participó en este proceso la representante del Ministerio Público, Lcda. 
Isis de la Cruz Duarte, juntamente con el Lcdo. Melquiades Suero, procura-
dores generales adjuntos de la Procuradora General de la República.

ANTECEDENTES PROCESALES

a. En fecha 1º y 23 de agosto de 2016, los Lcdos. Jorge Emilio Soler 
Alcántara y Aida presentaron querella disciplinaria respetivamente, ambas 
contra los Lcdos. Víctor Javier Feliz y Juana Sarita Felipe de Rodríguez, por 
violación a los artículos 1, 2, 3, 28, 43, 63 y 73 del Código de Ética del pro-
fesional del derecho.

b. En fecha 14 de diciembre de 2016, la Fiscalía Nacional del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana (CARD) emitió la opinión de admisi-
bilidad de querella.

c. En audiencia de fecha 29 de agosto de 2018 por ante el Tribunal Dis-
ciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), la 
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Fiscalía Nacional presentó acusación formal contra los Lcdos. Víctor Javier 
Feliz y Juana Sarita Felipe de Rodríguez, por violación a los artículos 1, 2, 
3, 14, 23, 26, 74 y 75 numeral 2 del Código de Ética del Profesional del 
Derecho, en perjuicio de Aida Altagracia Alcántara Sánchez, Jorge Emilio 
Soler Alcántara y la sociedad de comercio Soler Group, S.R.L.

d. En fecha 29 de agosto de 2018, el Tribunal Disciplinario del Colegio 
de Abogados de la República Dominicana (CARD) dictó la sentencia discipli-
naria núm. 002/2019 que acogió la acción disciplinaria, y declaró culpable a 
los Lcdos. Juana Sarita Felipe y Víctor Javier Feliz de violar los artículos 1, 2, 
3, 14, 74 y 75 numeral 2 del Código de Ética del Profesional del Derecho, en 
perjuicio de la señora Aida Altagracia Alcántara Sánchez, Jorge Emilio Soler 
Alcántara y la sociedad de comercio Soler Group, S.R.L. condenándolos a la 
inhabilitación temporal en el ejercicio de la abogacía por un período de 3 
meses, contados a partir de la notificación de la sentencia.

e. No conforme con la aludida decisión, el Lcdo. Víctor Javier Feliz de-
positó recurso de apelación en fecha el 14 de febrero de 2019 (001-4-2019-
PRAD-00014), mientras que la Lcda. Juana Sarita Felipe también recurrió 
mediante escrito del 5 de marzo de 2019 (001-4-2019-PRAD-00026), ambos 
depositados en la Secretaria General de la Suprema Corte de Justica.

f. En fecha 3 de octubre de 2022, los apelados Aida Altagracia Alcán-
tara Sánchez, Jorge Emilio Soler Alcántara y la sociedad de comercio Soler 
Group, S.R.L., depositaron escritos de defensa contra ambos recursos.

g. De su lado, en fecha 3 y 5 de octubre de 2022, los representantes del 
Ministerio Público depositaron escritos de conclusiones contras los recur-
sos de los Lcdos. Víctor Javier Feliz y Juana Sarita Felipe, respectivamente; 
y en fecha 19 de mayo de 2013, dos escritos ampliatorios de conclusiones, 
contra ambos recursos.

h. Mediante los autos núms. 1-2023 y 2-2023, ambos de fecha 10 de 
mayo de 2023, dictados por el magistrado Luis Henry Molina Peña, presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, se fijó la audiencia el 22 de mayo de 
2023, para conocer de los citados recursos.

i. En la indicada fecha, estando el Pleno conformado por el magistrado 
Manuel Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto de presidente, en fun-
ciones de juez presidente, las magistradas y los magistrados Pilar Jiménez 
Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides Soto Sánchez, Justiniano 
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Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Rafael Vásquez Goi-
co, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, 
Samuel Amaury Arias Arzeno, María Gerinelda de los Reyes Garabito Ra-
mírez, Moisés Alfredo Ferrer Landrón y Francisco Antonio Ortega Polanco, 
asistidos del secretario y del ministerial de turno, se ordenó la fusión de 
ambos expedientes y las partes como el Ministerio Público concluyeron de 
la siguiente manera:

(i) Lcdo. Víctor Javier Feliz, parte recurrente, quien asume su propia 
representación manifestó:

Primero: Acoger como buenos y válido el presente recurso en contra 
de la sentencia disciplinaria núm. 002/2019, de fecha 24 de enero del año 
2019, por los vicios enunciados a la que contiene la presente sentencia 
enunciados. Segundo: Que los honorables Magistrados de la Suprema Cor-
te de Justicia, actuando en nombre de la República, tengáis a bien revocar 
en todas sus partes la sentencia núm. 002/2019, por la mala interpretación 
de los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 23, 26, del Decreto 1290 del año 1983, ya que 
ejercer un acto de oposición no se puede considerar como una actuación 
ilegal como estableció el Tribunal Constitucional. Tercero: El licenciado Víc-
tor Javier Feliz, en virtud del artículo 184 y 185, les pide a los jueces que el 
artículo 24 numeral c, del Decreto 1060-03 y el artículo 75 numeral 2, del 
Decreto 1289 del año 1983, que los mismos sean declarado no conforme, 
hacemos el pedimento en virtud del artículo 188 de la Constitución, ya que 
la Constitución establece que todo juez puede declarar todo eso, aunque ya 
ese Decreto no existe, pero con ese Decreto fue que fuimos sancionado, ya 
que en base a un Decreto no se puede establecer sanción disciplinaria, ya 
que es contrario al artículo 6 y 40 numeral 15 de la Constitución, y haréis 
justicia.

(ii) Lcda. Juana Sarita Felipe de Rodríguez, parte recurrente, quien 
asume su propia representación manifestó:

Único: Que se deje sin efecto la resolución y si es posible como esta es 
la Suprema Corte de Justicia, si es de pertinencia, lo dejo a su honorable 
criterio, que en cambio sean ellos sancionados y suspendidos, porque esto 
tiene que tener un régimen de consecuencia, porque para que uno recurre 
si no va a tener una vía de consecuencia, un estado de consecuencia

(iii) El Lcdo. Jorge Emilio Soler Alcántara, en su propia representación 
y en nombre de los demás recurridos, manifestó:
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Primero: Que se rechacen todas y cada una de las conclusiones vertidas 
por los licenciados Víctor Javier Feliz y Juana Sarita Felipe, en su recurso 
contra la sentencia disciplinaria núm. 002/2019, de fecha 24 de enero del 
2019, contenida en el expediente núm. 283/2019 y 309/2016, fusionados, 
dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana, por ser improcedentes, mal fundados y carentes de base legal. 
Segundo: Que se confirme en todas sus partes la sentencia disciplinaria 
núm. 002/2019, de fecha 24 de enero del 2019, contenida en el expediente 
núm. 283/2019 y 309/2016, dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio 
de Abogados de la República Dominicana.

(iv) Lcda. Isis de la Cruz Duarte, conjuntamente con el Lcdo. Melquia-
des Suero, procuradores adjuntos de la Procuraduría General de la Repú-
blica, en representación de la Procuradora General de la República y del 
Ministerio Público, solicitaron:

Primero: En cuanto a la forma que esta honorable Suprema Corte de 
Justicia, tenga a bien declarar bueno y valido los recursos de apelación de 
fecha 14 de febrero del 2019, interpuestos por los licenciados Víctor Javier 
Feliz y Juana Sarita Felipe de Rodríguez, en contra de la sentencia disciplina-
ria núm. 002/2019, de fecha 29 de agosto del 2018, dictada por el Tribunal 
Disciplinario del Colegio de Abogados de la Republica Dominicana, por 
interponerse conforme a la ley. Segundo: En cuanto al fondo, que tengáis a 
bien rechazar los recursos interpuestos y confirmar la sentencia recurrida.

(v) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, respecto de las conclusio-
nes esgrimidas por las partes, decidió lo siguiente:

ÚNICO: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia se reserva el fallo para 
una próxima audiencia.

j. En apoyo a sus pretensiones, los recurrentes y los recurridos deposita-
ron varios anexos a sus instancias; todos esos documentos fueron examina-
dos en su integralidad y serán descritos en la medida en que sea necesario, 
en la parte argumentativa de esta decisión.

k. Para conformar el Pleno en la deliberación y fallo del presente re-
curso, el presidente de este órgano, magistrado Luis Henry Molina Peña, 
emitió los autos números 23-2023, 24-2023, 25-2023, 26-2023 y 27-2023, 
todos de fecha 31 de agosto de 2023, mediante los cuales fueron llamados, 
respectivamente, las magistradas y magistrados: Rafael Leónidas Ciprián 
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Lora, juez primer sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional; Rosa Angélica Rodríguez Nina, jueza presidenta de la Cor-
te de Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial 
de San Cristóbal; Adalgiza Altagracia Castillo Abreu, jueza de la Corte de 
Apelación de Niños, Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional; y Sergio A. 
Ortega, juez segundo sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

1. Estamos apoderados de un recurso de apelación interpuesto contra 
una decisión dictada en materia disciplinaria contra abogado, interpuesto 
por los Lcdos. Víctor Javier Feliz y Juana Sarita Felipe de Rodríguez, cuyos 
recurridos son Aida Altagracia Alcántara Sánchez y Jorge Emilio Soler 
Alcántara.

2. El artículo 23, párrafo, de la Ley núm. 3-19, que regula el funciona-
miento del Colegio de Abogados de la República Dominicana y que susti-
tuyó la Ley núm. 91-83, dispone: Las decisiones del Tribunal Disciplinario 
de Honor son recurribles en revisión por ante la Suprema Corte de Justicia 
dentro de los treinta (30) días de su correspondiente notificación.

3. En concordancia con el precitado texto legal, el artículo 14, literal j), 
de la Ley núm. 25-91, Orgánica de Suprema Corte de Justicia, dispone que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia en pleno (…) el conocimiento en 
grado de Apelación de los recursos contra las decisiones de los Tribunales 
disciplinarios de los Colegios de Abogados.

4. Constituye un principio de nuestro derecho que todo tribunal está 
en la obligación de determinar su competencia previo a emitir cualquier 
pronunciamiento; al efecto, por aplicación de las disposiciones legales 
precedentemente señaladas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia es 
la jurisdicción competente para conocer del recurso de que se trata, por lo 
que procede el examen de las conclusiones formuladas por las partes.

MEDIO DE INADMISIÓN

5. Por su carácter perentorio procede ponderar, en primer término, el 
medio de inadmisión planteado por la parte recurrida en su memorial de 
defensa contra el recurso interpuesto por Juana Sarita Felipe de Rodríguez 
(001-4-2019-PRAD-00026), donde solicita que se declare inadmisible, ya 
que al momento en que fue interpuesto, el párrafo del artículo 23 de la Ley 
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núm. 3-19, que crea el Colegio de Abogados de la República Dominicana 
otorga un plazo de 30 días a partir de la notificación de la sentencia y a la 
hoy recurrente le fue notificada la sentencia recurrida en fecha 01/02/2019 
e interpuso el recurso en fecha 05/03/2019, por lo que está prescrito.

6. Es preciso establecer que la parte in fine del literal f, del artículo 3 de 
la antigua Ley núm. 91-83, del 3 de febrero de 1983, que crea el Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, dispone que: las decisiones inter-
venidas en materia disciplinaria podrán ser apeladas por ante la Suprema 
Corte de Justicia; que en ese mismo tenor se pronuncia el artículo 89, del 
Decreto núm. 1063-03, del 19 de noviembre de 2003, que ratifica el Estatu-
to Orgánico de dicho Colegio, al prescribir que: El sancionado podrá apelar 
el fallo ante la Suprema Corte de Justicia, de conformidad con lo estable-
cido en la parte in fine del literal “f” del artículo 3 de la Ley núm. 91 del 3 
de febrero de 1983 que instituye el Colegio de Abogados de la República 
Dominicana. La apelación suspende la ejecución de la sentencia hasta que 
intervenga fallo sobre la apelación.

7. Que, sin embargo, la referida Ley núm. 91-83, el Estatuto Orgánico 
del Colegio, ni el Código de Ética de esa institución, establecían el plazo 
en que debía ejercerse el recurso de apelación contra las decisiones que 
emanen del Tribunal Disciplinario, por lo que, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia, mediante sentencia (Suprema Corte de Justicia, Pleno sentencia 
núm. 1, 9 de noviembre de 2010, B.J. 1200) y al tenor de las disposicio-
nes del artículo 29, inciso 2 de la Ley de Organización Judicial, núm. 821, 
del 21 de noviembre de 1927 y el artículo 14, literal h, de la Ley Orgánica 
de la Suprema Corte de Justicia, núm. 25-91, del 15 de octubre de 1991, 
determinó el plazo, disponiendo que el recurso de apelación contra las 
decisiones impuestas por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados 
de la República Dominicana, debe ser intentado mediante escrito dirigido 
a la Suprema Corte de Justicia, en el plazo franco de diez (10) días francos 
a partir de la notificación de la sentencia al imputado, computándose en el 
mismo sólo los días hábiles.

8. Que en fecha 24 de enero de 2019, fue promulgada la nueva Ley 
núm. 3-19 que crea el Colegio de Abogados de la República Dominicana, 
que sobre el plazo para recurrir las decisiones del Tribunal Disciplinario del 
Colegio de Abogados establece: Artículo 23.- Las Decisiones. (…) Párrafo. - 
Las decisiones del Tribunal Disciplinario de Honor son recurribles en revisión 



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

116

www.poderjudicial.gob.do

por ante la Suprema Corte de Justicia dentro de los treinta (30) días de su 
correspondiente notificación.

9. En ese orden, hemos verificado que, si bien la sentencia impugnada 
fue dictada en fecha 29 de agosto de 2018, dentro del régimen de la Ley 
núm. 91-83, la notificación a la recurrente Juana Sarita Felipe de Rodríguez 
se hizo en fecha 1º de febrero de 2019, mediante acto núm. 92/2019 ins-
trumentado por el ministerial Pedro Emmanuel de la Cruz, alguacil ordina-
rio del Juzgado de Trabajo de Santo Domingo, procediendo la recurrente 
a depositar su recurso de apelación en fecha 5 de marzo de 2019 en la 
Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia; en ese orden, sobre el 
medio de inadmisión planteado, es necesario determinar cuál sería el plazo 
aplicable, si el dispuesto por la jurisprudencia de esta Suprema Corte ante 
el silencio de la antigua Ley núm. 91-83 o el plazo de la Ley núm. 3-19, por 
lo que resulta imperioso analizar tanto los principios de la irretroactividad 
de la ley, como el de su aplicación inmediata.

10. Que el principio de la irretroactividad de las leyes está consagrado 
en el artículo 47 de nuestra Constitución, el cual prevé que: La Ley sólo 
dispone y se aplica para el porvenir. No tiene efecto retroactivo sino cuando 
sea favorable al que esté sub-júdice o cumpliendo condena; que además 
dicho principio está consagrado, en el artículo 2 del Código Civil, el cual 
establece que: La ley no dispone sino para el porvenir: no tiene efecto re-
troactivo; que tanto el propósito como el objeto de estos textos legales son 
puntuales, evitar que pueda aplicársele a una situación jurídica una ley de 
fecha posterior a la ocurrencia de esa situación.

11. Por otro lado, el principio de la aplicación inmediata de las leyes de 
procedimiento, aunque no está consagrado en ninguna disposición legal, 
según el espíritu del mismo este es aplicable a las leyes de procedimiento, 
como lo es la parte procesal de la Ley núm. 3-19 que nos ocupa en este 
momento, el cual tiene como efecto que la ley procesal aplicable a las ac-
tuaciones procesales es la vigente al momento de ellas ser practicadas.

12. Que conforme el artículo 1 del Código Civil, las leyes después de 
promulgadas, salvo disposición en contrario, se reputarán conocidas y por 
ende exigibles y aplicables cuando hayan transcurrido los plazos contados a 
partir de la fecha de la publicación, los cuales son: en el Distrito Nacional al 
día siguiente y en el resto del territorio nacional al segundo día.
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13. Como se ha dicho con anterioridad, la sentencia hoy impugnada fue 
notificada en fecha 1º de febrero de 2019 y la referida Ley núm. 3-19 se 
hizo pública el 24 de enero de 2019; en ese sentido, el plazo para recurrir 
la sentencia disciplinaria en cuestión es el establecido en dicha normativa, 
es decir de 30 días.

14. Procede también señalar que la Ley núm. 3-19 tampoco describe la 
naturaleza del plazo para recurrir, por lo que se impone que esta jurisdic-
ción lo determine.  En ese sentido, dicho plazo de 30 días es un plazo franco, 
ello de conformidad con el artículo 1033 del Código de Procedimiento Civil, 
de aplicación supletoria en esta materia, y al tenor de la parte final del 
artículo 29 de la Ley núm. 1494 de 26 de julio de 1947, al cual se le aplica 
el aumento en razón de la distancia previsto en el citado texto. Adicional-
mente, también tiene vigor la disposición relativa a que, si fuere feriado el 
último día del plazo, este será prorrogado hasta el día hábil siguiente.

15. De igual manera, tomando en consideración que las reglas que 
rigen el ejercicio de control de la materia disciplinaria se ajustan, por su 
gran similitud, al Derecho Administrativo Sancionador (con sus matices), 
hacemos constar que el Tribunal Constitucional mediante la sentencia núm. 
TC 344/18, de fecha 4 de septiembre de 2018, dejó por sentado que los 
plazos en el procedimiento administrativo serán hábiles, es decir, que no 
se computarían los fines de semanas ni los días feriados, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 20, párrafo I, de la Ley núm. 107-13, del 8 
de agosto de 2013, disposición que se hace extensiva y ha sido reconocida 
en esta materia en el artículo 4 de la Resolución núm. 561-2020, que traza 
el procedimiento a seguir para el conocimiento de los recursos interpues-
tos contra las sentencias disciplinarias respecto de abogados y notarios 
públicos.75

16. En ese tenor, el plazo inició con la notificación de la sentencia im-
pugnada en fecha 1º de febrero de 2019, que, no computándose dentro del 
plazo de 30 días iniciado a partir de dicha notificación, el día a-quo y el día 

75  Artículo 4. Modo de interponer el recurso. Las partes podrán interponer recurso de 
conocimiento pleno con respecto a los hechos y al derecho constitutivo de sanción 
disciplinaria mediante instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia en donde 
expongan los medios de hecho y derecho en que fundan dicho recurso. Para am-
bos casos, abogados y notarios, el recurso será interpuesto en el plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la notificación de la decisión de que se trata, todo de 
conformidad al párrafo del artículo 23 de la Ley núm. 3-19.
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a-quem, así como los fines de semana y días feriados por no ser éstos días 
hábiles, el plazo vencía el 18 de marzo de 2019, por lo que al haber sido 
interpuesto el recurso de apelación el 5 de marzo del 2019, el mismo fue 
intentado en tiempo hábil, deviniendo,  por  tanto,  infundado  el  medio  de  
inadmisión  sustentado  en  la extemporaneidad del recurso.

SOBRE LA EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD

17. Que, por su carácter eminentemente perentorio, procede examinar 
el pedimento de los recurrentes en virtud del artículo 188 de la Constitu-
ción, en razón de que todo tribunal ante el cual se alegue la inconstitucio-
nalidad de una ley, decreto, reglamento o acto, como medio de defensa, 
tiene competencia y está en el deber de examinar dicha excepción como 
cuestión previa al resto del caso, siempre y cuando dicha situación no im-
plique un contrasentido lógico.

18. Lo anterior implica la consagración del sistema de control difuso,  
tal y como se consigna en el artículo 51 de la Ley 137-11, Orgánica del Tri-
bunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales: Todo juez o 
tribunal del Poder Judicial apoderado del fondo de un asunto ante el cual 
se alegue como medio de defensa la inconstitucionalidad de una ley, decre-
to, reglamento o acto, tiene competencia y está en el deber de examinar, 
ponderar y decidir la excepción planteada como cuestión previa al resto del 
caso. Párrafo. - La decisión que rechace la excepción de inconstitucionalidad 
sólo podrá ser recurrida conjuntamente con la sentencia que recaiga sobre 
el fondo del asunto.

19. Dicho esto, los recurrentes solicitan que el artículo 24 numeral C 
del Decreto núm. 1063-03 de fecha 13 de noviembre de 2003 y el artículo 
75 numeral 2 del Decreto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 1983 sean 
declarados no conforme a la Constitución por vulnerar los artículos 6, 40 
numerales 13 y 15, 68 y 96 párrafo de la Constitución, y del debido proceso 
y a la tutela judicial efectiva, ya que en base a un decreto no se pueden 
establecer sanciones disciplinarias.

20. El artículo 24 numeral C del Decreto 1063-03 de fecha 13 de no-
viembre de 2003 establece lo siguiente: ARTICULO 24.- El código de Ética 
tiene como sanción a cada una de las infracciones que contemple una de las 
penas siguientes: (…) c) Suspensión del ejercicio de la profesión de un mes a 
cinco años; de su lado, el artículo 75 numeral 2 del Decreto 1289 del 1983, 
que dispone: ARTICULO 75.- Las correcciones disciplinarias aplicables por 
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los actos y omisiones en este Código son las siguientes:  (…) 2) Inhabilitación 
temporal del ejercicio de la abogacía de un mes a cinco años.

21. Que, los artículos 6, 40 numeral 13 y 15, 68 y 96 de la Constitución, 
consignan:

Artículo 6.- Supremacía de la Constitución. Todas las personas y los órga-
nos que ejercen potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma 
suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son nulos de 
pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios 
a esta Constitución.

Artículo 40.- Derecho a la libertad y seguridad personal. Toda persona 
tiene derecho a la libertad y seguridad personal. Por lo tanto: (…) 13) Nadie 
puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 
momento de producirse no constituyan infracción penal o administrativa; 
(…) 15) A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni im-
pedírsele lo que la ley no prohíbe. La ley es igual para todos: sólo puede 
ordenar lo que es justo y útil para la comunidad y no puede prohibir más 
que lo que le perjudica;

Artículo 68.- Garantías de los derechos fundamentales. La Constitución 
garantiza la efectividad de los derechos fundamentales, a través de los 
mecanismos de tutela y protección, que ofrecen a la persona la posibilidad 
de obtener la satisfacción de sus derechos, frente a los sujetos obligados o 
deudores de los mismos. Los derechos fundamentales vinculan a todos los 
poderes públicos, los cuales deben garantizar su efectividad en los términos 
establecidos por la presente Constitución y por la ley.

Artículo 96.- Iniciativa de ley. Tienen derecho a iniciativa en la formación 
de las leyes: 1) Los senadores o senadoras y los diputados o diputadas; 2) 
El Presidente de la República; 3) La Suprema Corte de Justicia en asuntos 
judiciales; 4) La Junta Central Electoral en asuntos electorales. Párrafo. - Las 
y los legisladores que ejerzan el derecho a iniciativa en la formación de las 
leyes, pueden sostener su moción en la otra cámara. De igual manera, los 
demás que tienen este derecho pueden hacerlo en ambas cámaras perso-
nalmente o mediante un representante.

22. La excepción de inconstitucionalidad es una de las subespecies 
del control difuso y concreto de constitucionalidad (…). Se puede decir 
que es un remedio procesal creado, para que, mediante la invocación de 



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

120

www.poderjudicial.gob.do

la Constitución Política, una persona pueda conjurar el riesgo inminente 
cuando en un asunto de su interés, aprecie que una norma que se va a 
aplicar a su caso contraría las normas constitucionales y, por tanto, espera 
que el resultado sea la inaplicación de esa norma a ese caso en particular76.

23. La parte en el proceso que considera inconstitucional la norma en 
la cual se fundamentan las pretensiones del demandante o los incidentes 
invocados por el demandado debe plantear lo que se conoce como una “ex-
cepción de inconstitucionalidad”, que se traduce en un medio de defensa77. 
De lo expuesto en los párrafos anteriores se advierte que una excepción de 
inconstitucionalidad supone, por una parte, la existencia de un litigio y, por 
otra, un cuestionamiento de orden constitucional, en relación con la nor-
ma (ley, decreto, reglamento y resolución) que sirve de fundamento a las 
pretensiones de una de las partes (demandante o demandado, recurrente 
o recurrido)78.

24. En ese sentido, se ha constatado que el cuestionamiento de orden 
constitucional de que se trata se plantea en el marco de una “acción princi-
pal” consistente en un recurso contra una decisión del Tribunal Disciplinario 
de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), 
como medio de defensa ante la eventual decisión que el Pleno para juzgar 
el asunto pudiera adoptar. Es decir, los accionantes pretenden que la decla-
ratoria de inconstitucionalidad de las normas citadas le sirva de sustento 
en sus pretensiones en su acción –recurso- que han interpuesto contra una 
decisión de los jueces del Tribunal Disciplinario que les impuso una sanción 
disciplinaria de 3 meses de inhabilitación en el ejercicio, dada las connota-
ciones inconstitucionales que sostienen presentan los textos legales cita-
dos, lo que caracteriza una verdadera excepción de inconstitucionalidad en 
un proceso ya iniciado y en ocasión del litigio.

25. Que, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia advierte que los textos 
constitucionales invocados por los recurrentes establecen, en esencia, que 
la ley, como fuente del derecho es la que debe regir las prohibiciones y 
las sanciones a imponer en nuestro ordenamiento jurídico.  En ese orden, 

76  Torres Bayona, D. F., Caballero Palomino, S. A., Moreno Ortiz, M. V., & Vásquez 
Gualdrón, L. K. (2021). Aplicación de la excepción de inconstitucionalidad en Co-
lombia. Estudio de caso en el Tribunal Superior del distrito judicial de San Gil, 1991-
2011. Revista republicana, (30), 213-234.

77  Tribunal Constitucional, TC/0448/15, 2 de noviembre de 2015.
78  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 240, 24 de julio de 2020.
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los recurrentes alegan que no pueden existir sanciones disciplinarias en un 
decreto.

26. Se impone señalar que la naturaleza jurídica de las sanciones dis-
ciplinarias es administrativa (contrario a las sanciones pecuniarias y puni-
tivas). La sanción disciplinaria persigue en esencia una finalidad a modo 
de advertencia, tratando de impedir que el sujeto disciplinado vulnere 
nuevamente la ley, de allí surge la necesidad que en la graduación y tipos 
de sanción existan tales como, por ejemplo, la exclusión de la profesión y, 
en otros casos, la destitución, por mencionar algunas79.

27. Esta finalidad preventiva y correctiva de la sanción disciplinaria bus-
ca garantizar el efectivo cumplimiento de los principios y fines previstos en 
el Código de Ética del Profesional del Derecho de la República Dominicana, 
la Constitución y las leyes para preservar un correcto ejercicio profesional 
de los abogados de cara a la administración de justicia.

28. Sobre el ordenamiento de las sanciones administrativas, la Ley 
núm. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Procedimiento Administrativo dispone en su artículo 
35 lo siguiente: Reserva de ley. La potestad sancionadora de la Adminis-
tración Pública sólo podrá ejercerse en virtud de habilitación legal expresa. 
Su ejercicio corresponde exclusivamente a los órganos administrativos que 
la tengan legalmente atribuida. Y el artículo 36 establece que: Tipicidad. 
Son infracciones administrativas los hechos o conductas así tipificados en 
la ley, que establecerá las sanciones administrativas correspondientes. Pá-
rrafo I. Los reglamentos sólo podrán especificar o graduar las infracciones 
o sanciones legalmente establecidas con la finalidad de una más correcta y 
adecuada identificación de las conductas objeto de las infracciones o de una 
más precisa determinación de las sanciones a que haya lugar.

29. Del examen de los conceptos anteriores, y analizando la normativa 
en cuestión, este plenario verifica que, si bien es cierto que, tal y como 
alegan los recurrentes, el establecimiento de sanciones administrativas es 
una atribución que sólo puede ser otorgada a los colegios profesionales a 
través de la Ley, no es menos cierto que, contrario a lo alegado, la potestad 
de establecer sanciones disciplinarias en el caso de los profesionales del 
derecho mediante el Estatuto Orgánico o decreto es concedida a través del 

79  Ortega-Moreno, A. M. (2016). Estudio comparado de los regímenes disciplinarios 
de médicos y abogados. Universidad Católica de Colombia. Pág. 13-14.
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artículo 3, literal f, de la Ley núm. 91-83, del 3 de febrero de 1983, que 
establecía: Para la consecución de sus fines, el Colegio de Abogado de la 
República Dominicana tendrá facultad: Para recibir e investigar las quejas 
que se formulen respecto a la conducta de los miembros en ejercicio de la 
profesión, pudiendo si encontrare causa fundada, incoar el correspondiente 
procedimiento y proveer, por sí mismo, sanciones en jurisdicción discipli-
narias, conforme las disposiciones correspondientes de su código de ética; 
disposición que ha sido reproducida en la actual Ley núm. 3-19 en su artí-
culo 116: Sanciones disciplinarias. Las infracciones y sanciones a considerar 
e imponer por los tribunales disciplinarios son las establecidas en el Código 
de Ética del Abogado vigente. (Decreto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 
1983 que ratifica el Código de Ética del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana).  Es decir, ha sido la propia Ley de la materia que reconoce 
y ha permitido complementar el régimen disciplinario sancionador por la 
específica del decreto que nos ocupa, el cual, por ese motivo, su contenido 
ha quedado incluido en el régimen de rango legal de la disciplina de los 
abogados.

30. En ese sentido, al verificar esta jurisdicción la no confrontación del 
artículo 24 numeral C del Decreto núm. 1063-03 de fecha 13 de noviembre 
de 2003 y el artículo 75 numeral 2 del Decreto núm. 1289 del 1983, con 
los textos constitucionales indicados, procede rechazar la excepción de 
inconstitucionalidad planteada por los recurrentes, por no ser contrarios 
a la Constitución.

PRETENSIONES Y ALEGATOS DE LAS PARTES

31. Una vez plasmadas y resueltas las cuestiones procesales anteriores, 
procedemos a verificar las pretensiones de las partes del proceso. Estable-
cer que los recursos serán valorados en conjunto por la similitud en los 
alegatos presentados.

32. En ese sentido, los recurrentes, en sustento de sus medios reunidos 
para su examen, aducen, en esencia: a) que el Decreto 1290 no establece 
sanciones disciplinarias por el hecho que un abogado (los recurrentes) en 
representación de una clienta ejerza un acto de oposición en contra de 
unos terceros (los recurridos), ya que a estos se les entregaron valores que 
pertenecían a la reserva matrimonial, y la única opción legal que tenía la 
cónyuge representada por los recurrentes era ejercer un acto de oposición 
para preservarlos, como ocurrió en el caso, y esa actuación no constituye 
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ninguna violación al honor o independencia de un abogado, ya que fue 
practicado para preservar o salvaguardar los bienes de la comunidad ma-
trimonial para que los mismos no sean distraídos por terceras personas 
hasta tanto se conozca la demanda en partición de bienes que se está 
conociendo en la actualidad por la Cuarta Sala del Tribunal de Familia de 
la provincia Santo Domingo; b) que la jueza Lcda. Miriam Morel Payamps 
no tenía competencia para emitir la sentencia impugnada toda vez que la 
misma en la elecciones del Colegio de Abogados en diciembre del 2017 no 
fue elegida como jueza del Tribunal Disciplinario; c) que la sentencia viola 
un precedente del Tribunal Constitucional establecido en la sentencia núm. 
00278-2015 que dispuso que la mujer, común en bienes, demandante o 
demandada en divorcio, podrá en todo estado de causa –a partir de la de-
manda-, requerir para la conservación de sus derechos, la fijación de sellos 
los efectos mobiliarios de la comunidad; d) que la querella disciplinaria fue 
apoderada de manera directa por el Fiscal Nacional del Colegio de Abogado 
en franca violación artículo 83 del Decreto 1063-03 que establece que la 
competencia para apoderar al Fiscal Nacional del Colegio de Abogado le 
corresponde a la Directiva Nacional; e) que fueron condenados en base a 
un decreto derogado toda vez que la suspensión de los tres 3 meses fue 
emitida en virtud del artículo 75 numeral 2 del decreto 1289 del  1983 y el 
mismo fue derogado por el decreto 1063-03.

33. Que la audiencia celebrada a propósito del presente recuso, el re-
currente Víctor Javier Feliz presentó el siguiente alegato: que el Tribunal 
Constitucional mediante la sentencia núm. 214/2015, ha establecido que la 
duración máxima de todo proceso no puede pasar de cuatro años, y si cal-
culan desde cuando inició este proceso hasta esta fecha, han pasado cinco 
años, es decir, por lo que han vulnerado el artículo 6, el 40 numeral 13, el 
40 numeral 15, el 69 numeral 10 de la Constitución.

34. Con base en estos argumentos, solicitan al pleno revocar la sen-
tencia impugnada y descargar de toda responsabilidad disciplinaria a los 
recurrentes.

35. El Ministerio Público, representado ante este plenario por la Procu-
raduría General de la República, mediante conclusiones formales presenta-
das en audiencia y ratificadas mediante los escritos señalados, solicita aco-
ger como bueno y válido en cuanto a la forma ambos recursos, rechazarlos 
en cuanto al fondo y confirmar la sentencia impugnada.
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36. De su lado, la parte recurrida defiende la sentencia impugnada 
estableciendo que, los abogados Juana Sarita Felipe y Víctor Javier Feliz di-
rigieron la ejecución de un embargo retentivo a nombre de la señora Adria 
Artenia Acosta Guillén contra los recurridos sin que la misma posea un títu-
lo auténtico o un título bajo firma privada en franca violación a la ley, ya que 
el único documento anexo fue una sentencia de divorcio entre los señores 
Adria Artenia Acosta Guillén y Fabio Emilio Alcántara Sánchez, la cual no liga 
a los recurridos; que este caso se llevó ante el Consejo del Poder Judicial y 
al alguacil del embargo lo suspendieron también por un mes. Que el único 
procedimiento que se ha prolongado por más de la cuenta es este, después 
todas las otras etapas se han decidido, el único que ha tomado un poco 
más de tiempo es este, y que en primera instancia a los recurrentes los 
destituyeron como correspondía por todas las chicanadas que cometieron; 
solicitan que se rechacen todos los alegatos de los recurrentes y confirmar 
la sentencia impugnada.

SOBRE EL APODERAMIENTO DE LA QUERELLA

37. Que por la decisión que será adoptada, en primer lugar, conviene 
examinar el alegato acerca de la violación al artículo 83 del Decreto núm. 
1063-03, donde alegan que la competencia para apoderar al Fiscal Nacional 
del Colegio de Abogado le corresponde a la Directiva Nacional, contrario 
al presente caso, donde la querella disciplinaria fue apoderada de manera 
directa por el Fiscal Nacional del Colegio de Abogado.

38. Debe resaltarse, como presupuesto de esta decisión, que el papel 
de esta Suprema Corte es el de controlar judicialmente en derecho el acto 
administrativo disciplinario que ha sido emanado del Colegio de Abogados 
en la especie.  Es decir, debe determinar si en la instrucción y decisión del 
proceso disciplinario que nos ocupa se han respetado las normas constitu-
cionales, legales y reglamentarias pertinentes.

39. Conforme dispone el artículo 83 del Estatuto Orgánico del Colegio 
de Abogados, bajo decreto núm. 1063-03, que reza de la manera siguiente: 
Cuando la Junta Directiva conozca de faltas que se imputen a miembros del 
Colegio, ya sea por denuncia formal o por el rumor público, someterá la acu-
sación correspondiente a través del Fiscal Nacional al Tribunal Disciplinario, 
si a juicio de la Junta Directiva la imputación reviste carácter de seriedad 
(…).  Por consiguiente, el único que tiene calidad para apoderar al Tribunal 
Disciplinario, a los fines de que conozca una acusación o imputación en 
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contra de un abogado es el Fiscal Nacional, luego de haber sido debida-
mente autorizado por la Junta Directiva Nacional, mediante resolución 
motivada, conforme lo establece el artículo precedentemente citado.

40. Sobre este aspecto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha juz-
gado, que corresponde exclusivamente a la Junta Directiva del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, determinar si una denuncia formal o 
por el rumor público, reviste el carácter de seriedad que amerite someter o 
no la acusación correspondiente al Tribunal Disciplinario a través del Fiscal, 
tal como lo preceptúa el artículo 83 del citado Estatuto Orgánico80.

41. Del análisis de la sentencia impugnada se observa que, respecto del 
trámite de la querella que inició la presente acción, se hace mención del 
documento Opinión de Admisibilidad de querella dictada por la Fiscalía Na-
cional del CARD, en fecha Catorce (14) del mes de Diciembre del año Dos Mil 
Dieciséis (2016); sin embargo, en el marco de los documentos que confor-
man el presente expediente, no se verifica que la Junta Directiva Nacional 
del Colegio de Abogados haya determinado que la querella interpuesta por 
los recurridos revestía carácter de seriedad, y que haya sometido acusación 
a través del Fiscal mediante resolución alguna autorizando apoderar al tri-
bunal, como lo exige la norma citada.

42. Que la situación expuesta constituye una violación al debido pro-
ceso y a la tutela judicial efectiva de los abogados disciplinados, por lo que 
procede que este pleno, como tribunal de apelación, proceda a acoger el 
presente recurso de apelación, revocando la sentencia impugnada y por 
autoridad propia y contrario imperio declare la inadmisibilidad de la ac-
ción disciplinaria interpuesta por acusación formal presentada por el Fiscal 
Nacional del CARD, a raíz de la querella intentada por los señores Aida 
Altagracia Alcántara Sánchez y Jorge Emilio Soler Alcántara contra Víctor 
Javier Feliz y Juana Sarita Felipe de Rodríguez, por los motivos que fueron 
transcritos, lo que hace innecesario examinar los demás medios de apela-
ción propuestos por los recurrentes, en razón de que las inadmisibilidades 
por su propia naturaleza eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de apelación del que 
ha sido apoderado este Pleno.

80  Pleno de la Suprema Corte de Justicia, sentencia núm. 13, del 30 de octubre de 
2001. B. J. 1091; sentencia núm. SCJ-PL-22-0001, del 17 de febrero de 2022. B. J. 
1335
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43. Finalmente, se declara el proceso libre de costas, dada su naturaleza.

Por los motivos que anteceden, y vistos la Constitución de la Repúbli-
ca; la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre del 1991, modificada por la Leyes 
números 156-97 y 242-2011, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia; Ley 
núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales; Ley núm. 91-83, que instituye el Colegio de Abogados 
de la República Dominicana; Ley núm. 3-19, que regula el funcionamiento 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana; Ley de Organización 
Judicial, núm. 821, del 21 de noviembre de 1927; Ley núm. 107-13 sobre 
los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de 
Procedimiento Administrativo; Decreto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 
1983; Decreto núm. 1063-03 de fecha 13 de noviembre de 2003 que deroga 
el Decreto No. 1289 de fecha 2 de agosto de 1983, y asimismo ratifica el 
Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana, y 
la resolución núm. 561-2020, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia el 9 de julio de 2020, que traza el procedimiento a seguir para el co-
nocimiento de los recursos interpuestos contra las sentencias disciplinarias 
respecto de abogados y notarios públicos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, en sus atribuciones disciplinarias:

FALLA:
PRIMERO: DECLARA como buenos y válidos, en cuanto a la forma, los 

recursos de apelación interpuestos por los Lcdos. Víctor Javier Feliz y Juana 
Sarita Felipe de Rodríguez, contra la sentencia disciplinaria núm. 002/2019, 
dictada el 29 de agosto de 2018, por el Tribunal Disciplinario del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana (CARD).

SEGUNDO: En cuanto al fondo, ACOGE ambos recursos, en consecuencia, 
REVOCA la sentencia recurrida, y DECLARA INADMISIBLE la acción disciplina-
ria interpuesta mediante acusación formal presentada por el Fiscal Nacional 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana, a raíz de la querella 
intentada por los señores Aida Altagracia Alcántara Sánchez y Jorge Emilio 
Soler Alcántara contra los Lcdos. Víctor Javier Feliz y Juana Sarita Felipe de 
Rodríguez, por los motivos expuestos.

TERCERO: DECLARA este proceso libre de costas.
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CUARTO: ORDENA a la Secretaría General de esta Suprema Corte de 
Justicia notificar la presente decisión a las partes y al Colegio de Abogados 
de la República Dominicana.

Firmado por Pilar Jiménez Ortiz, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justi-
niano Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, 
Francisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa An-
gelica Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada por los 
jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la fecha arriba 
indicada.

www.poderjudicial.gob.do

http://www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-PL-23-00006

Sentencia impugnada: Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana (CARD), del 8 de noviembre de 
2018.

Materia: Disciplinaria.

Recurrente: Ramón Antonio Rodríguez Beltré.

Abogados: Dres. Rafael C. Brito Benzo, Aurelio Moreta Valenzuela 
y Juan Ramón Martínez.

Recurrido: T & T Motors, S.R.L.

Abogada: Licda. Maritza Guerrero.

Acoge.

En nombre de la República, el PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA, con sede en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, presidido por la magistrada Pilar Jiménez Ortiz, y conformado por 
los magistrados y magistradas, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, 
Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, Fran-
cisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa Angelica 
Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega; en 
fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 180.° de la Independen-
cia y año 161.° de la Restauración, como jurisdicción disciplinaria, dicta en 
cámara de consejo la sentencia siguiente:

IDENTIFICACIÓN DEL CASO

Con relación al recurso de apelación interpuesto por Ramón Antonio 
Rodríguez Beltré, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identi-
dad y electoral núm. 001-0287942-6, domiciliado y residente en la avenida 
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Quinto Centenario, edificio 4, apartamento 4-A, sector de Villa Juana, Santo 
Domingo, quien tiene como abogados constituidos y apoderados a los Dres. 
Rafael C. Brito Benzo, Aurelio Moreta Valenzuela y Juan Ramón Martínez, 
dominicanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad y elec-
toral núms. 001-0471988-5, 001-0344536-7 y 001-0433598-9, con estudio 
profesional abierto en la avenida Nicolás de Ovando núm. 306, casi Esq. 
Máximo Gómez, suite 215 y 216, plaza Nicolás de Ovando, Santo Domingo, 
Distrito Nacional.

Contra la sentencia núm. 015/2019, dictada el 8 de noviembre de 2018, 
por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Domi-
nicana (CARD), cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma la querella 
disciplinaria depositada por ante la Junta Directiva Nacional del Colegio de 
Abogados, vía Fiscal Nacional, fecha dos (2) del mes de julio del año 2018, 
por intermedio de la LICDA. MARITZA GUERRERO, en acción disciplinaria en 
representación de T & T MOTORS, S.R.L. y TONY FLORIMON DE LA ROSA, en 
contra del LIC. RAMON ANTONIO RODRIGUEZ BELTRE y presentada por ante 
este Tribunal Disciplinario y por el Fiscal Nacional del Colegio de Abogados 
de la República Dominicana; SEGUNDO: En cuanto al fondo, se declara al 
LIC. RAMON ANTONIO RODRIGUEZ BELTRE, CULPABLE de violar los artículos 
1, 2, 3, 4, 14, 26, 35 y 38 del Código de Ética del profesional de Derecho 
de la República Dominicana, en perjuicio de T & T MOTORS, S.R.L. y TONY 
FLORIMON DE LA ROSA por haberse demostrado la falta disciplinaria come-
tida por él y en consecuencia se procede a inhabilitarlo por SEIS (6) MESES. 
Contados a partir de la notificación de la presente sentencia. TERCERO: Or-
denar, como efecto ordenamos que la presente sentencia le sea notificada 
por acto de alguacil a la Suprema Corte de Justicia y al Procurador General 
de la República. Como al efecto ordenamos, que la presente sentencia le 
sea notificada, por la Secretaría del Tribunal Disciplinario del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, a la Junta Directiva del CARD y a 
las partes envueltas en el proceso, en el cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 86 del Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana, así como también, en virtud de lo que establece el artículo 87 
de dicho estatuto, al Fiscal Nacional del CARD. CUARTO: La notificación de la 
presente sentencia Disciplinaria queda a cargo de la parte más diligente del 
presente proceso. QUINTO: Esta sentencia es susceptible de ser recurrida 
por ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia, en virtud del Artículo 89, 
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del estatuto orgánico del Colegio de abogado de la República Dominicana. 
Otorgando un plazo de 20 días hábiles, a partir de su notificación. SEXTO: 
Para la notificación de esta sentencia se comisiona al Ministerial de este 
Tribunal, Pedro Emmanuel de la Cruz Morel. (Sic)

En este proceso figura como parte recurrida T & T Motors, S.R.L., en-
tidad comercial constituida de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, con domicilio social en la carretera Mella km 5 ½ , Las Palmas 
de Alma Rosa, Santo Domingo Este, representada por su gerente general 
Tony Florimón de La Rosa, dominicano, mayor de edad, titular de la cédu-
la de identidad y electoral núm. 001-0082075-2, domiciliado y residente 
en la ciudad de Santo Domingo, quien tiene como abogada constituida y 
apoderada a la Lcda. Maritza Guerrero, dominicana, mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm. 010-0077795-1, con estudio pro-
fesional abierto en la avenida Hermanas Mirabal núm. 377, Sol de Luz, Villa 
mella, Santo Domingo Norte.

Participó en este proceso la representante del Ministerio Público, Lcda. 
Isis de la Cruz Duarte, procuradora adjunta de la Procuradora General de la 
República.

ANTECEDENTES PROCESALES

a. En fecha 22 de octubre de 2015, T & T Motors, S.R.L. y Tony Florimón 
de la Rosa, por intermedio de su abogada, presentaron ante el Colegio de 
Abogados de la República Dominicana, querella disciplinaria contra el Lcdo. 
Ramón Antonio Rodríguez Beltré, por violación de los artículos 2, 4, 14, 29, 
36, 44, 73, numeral II del Código de Ética del Profesional del Derecho.

b. En fecha 29 de julio de 2016, la Fiscalía Nacional del Colegio de Abo-
gados de la República Dominicana (CARD) emitió la opinión de admisibili-
dad de querella.

c. En fecha 6 de junio de 2017, la Junta Directiva del Colegio de Abo-
gados de la República Dominicana emitió resolución ordenando al Fiscal 
Nacional del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), 
apoderar formalmente al Tribunal Disciplinario

d. En fecha 2 de julio de 2018, la Fiscalía Nacional del Colegio de Aboga-
dos de la República Dominicana (CARD) presentó formal acusación contra 
del Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré.
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e. Luego de varias audiencias, en fecha 8 de noviembre de 2018, el 
Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominicana 
(CARD) dictó la sentencia disciplinaria núm. 015/2019, que acogió la acción 
disciplinaria, y declaró culpable al Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré 
de violar los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 26, 35 y 38 del Código de Ética del 
profesional de Derecho de la República Dominicana, en perjuicio de T & 
T Motors, S.R.L. y Tony Florimón de la Rosa, sancionándolo con la inhabi-
litación temporal en el ejercicio de la abogacía por un periodo de seis (6) 
meses, contando a partir de la notificación de la sentencia.

f. En fecha 9 de julio de 2019, el Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré 
depositó en el Colegio de Abogados de la República Dominicana, impugna-
ción contra la sentencia disciplinaria antes dicha.

g. En fecha 10 de septiembre de 2019, T & T Motors, S.R.L. y Tony 
Florimón de la Rosa depositaron escrito de defensa por ante la secretaría 
general de la Suprema Corte de Justica, contra el indicado recurso.

h. De su lado, en fecha 14 de noviembre de 2022, el Ministerio Público 
depositó escrito de conclusiones contra el indicado recurso; siendo ratifica-
das mediante escrito de fecha 2 de junio de 2023.

i. Mediante auto núm. 5-2023, de fecha 25 de mayo de 2023, dictado 
por el magistrado Luis Henry Molina Peña, presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, se fijó audiencia para el 5 de junio de 2023, para conocer del 
citado recurso.

j. En la indicada audiencia, el abogado disciplinado solicitó el aplaza-
miento a los fines de poder estar representado por un abogado, pedimen-
to al cual no se opusieron las demás partes, por lo que el pleno decidió: 
PRIMERO: Se acoge la solicitud de aplazamiento realizada por la parte 
recurrente, pedimento al cual no se han opuesto la parte recurrida ni el Mi-
nisterio Público, en tal sentido, se suspende el conocimiento de la presente 
audiencia a los fines de que la parte recurrente pueda estar representada 
por un abogado en una próxima audiencia. SEGUNDO: Se fija el conoci-
miento de la próxima audiencia para el lunes diecinueve (19) de junio del 
año dos mil veintitrés (2023), a las nueve horas de la mañana, quedando 
debidamente convocadas las partes presentes y representadas.

k. Que la audiencia de fecha 19 de junio de 2023 fue cancelada por cau-
sa de fuerza mayor, por lo que, en la misma fecha, mediante el auto núm. 
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13-2023, dictado por el magistrado Luis Henry Molina Peña, presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, se fijó audiencia para el 3 de julio de 2023, 
para conocer del citado recurso.

l. En la audiencia de fecha 3 de julio de 2023, estando el Pleno confor-
mado por el magistrado Manuel Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto 
de presidente, en funciones de juez presidente, las magistradas y los ma-
gistrados, Pilar Jiménez Ortiz, Manuel Alexis Read Ortiz, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Justiniano Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Napoleón 
Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, María Gerinelda 
de los Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer Landrón, Francisco 
Antonio Ortega Polanco y como juez interino el magistrado Delio Antonio 
Germán Figueroa81,  asistidos del secretario y del ministerial de turno, las 
partes presentaron conclusiones en el contexto siguiente:

(i) Lcdo. Rafael C. Brito Benzo, actuando a nombre y representación 
del recurrente Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré, solicitó:

Primero: Acoger en cuanto a la forma el presente recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia disciplinaria núm. 015/2019, de fecha 
8 de noviembre de 2018, dictada por el Honorable Tribunal Disciplinario 
del Colegio de Abogados de la República Dominicana, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil y conforme al derecho. Segundo: Acoger en cuanto 
al fondo nuestro recurso de apelación interpuesto contra la sentencia ya 
enunciada, y, por consecuencia, revocar en todas sus partes la sentencia 
impugnada por no haber sido dictada conforme al derecho, por los motivos 
que acabamos de explicar al tribunal y que lo haremos si nos da la oportu-
nidad en un escrito más ampliatorio conforme a la normativa. Tercero: Que 
se acojan las demás conclusiones de nuestro escrito de apelación y haréis 
justicia.

(ii) Lcda. Maritza Guerrero, en representación de la parte recurrida, 
manifestó:

Primero: Con relación al recurso, que sea rechazado tanto en la forma 
como en el fondo, por carecer de base legal y por haberse determinado 
ante el Colegio de Abogados una falta grave por parte del togado. Segun-
do: Que sean acogidas todas las pruebas vertidas desde el momento de 

81  Llamado para conformar el cuórum del Pleno, mediante el auto núm. 30-2023, 
emitido por el juez presidente de la Suprema Corte de Justicia en fecha 30 de junio 
del año 2023.
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la introducción de la querella hasta la fecha, ninguna variada ni alterada, 
todo apegado a la ley. Tercero: Que se nos conceda un plazo de cinco días 
si es posible para hacer un escrito ampliatorio de conclusiones. Cuarto: 
Que la parte recurrida sea condenada al pago de costas y honorarios; bajo 
reservas.

(iii) Lcda. Isis de la Cruz Duarte, procuradora adjunta en representa-
ción de la Procuradora General de la República y del Ministerio Público, 
solicitó:

Primero: Que, en cuanto a la forma, declare bueno y válido el recurso 
interpuesto por el licenciado Ramón Antonio Rodríguez Beltré, en contra 
de la sentencia disciplinaria 015/2019, de fecha 8 de noviembre de 2018. 
Segundo: En cuanto al fondo, tenga a bien rechazar el recurso interpuesto y 
confirmar la sentencia recurrida.

(iv) El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, respecto de las conclusio-
nes esgrimidas por las partes, decidió lo siguiente:

ÚNICO: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia se reserva el fallo del 
presente caso.

m. En apoyo a sus pretensiones, las partes depositaron varios anexos a 
sus instancias. Todos los documentos fueron examinados en su integralidad 
y serán descritos en la medida en que sea necesario, en la parte argumen-
tativa de esta decisión.

n. Para conformar el Pleno en la deliberación y fallo del presente recurso, 
el presidente de este órgano, magistrado Luis Henry Molina Peña, emitió los 
autos números 23-2023, 24-2023, 25-2023, 26-2023 y 27-2023, todos de 
fecha 31 de agosto de 2023, mediante los cuales fueron llamados, respec-
tivamente, las magistradas y magistrados: Rafael Leónidas Ciprián Lora, juez 
primer sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacio-
nal; Rosa Angélica Rodríguez Nina, jueza presidenta de la Corte de Apelación 
de Niños, Niñas y Adolescentes del Departamento Judicial de San Cristóbal; 
Adalgiza Altagracia Castillo Abreu, jueza de la Corte de Apelación de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Distrito Nacional; y Sergio A. Ortega, juez segundo 
sustituto de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional.

EL PLENO, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO:

1. Estamos apoderados de un recurso de revisión interpuesto en contra 
de una decisión dictada en materia disciplinaria por el Tribunal Disciplinario 
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del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), interpuesto 
por el Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré, cuya parte recurrida son T & 
T Motors, S.R.L. y Tony Florimón de la Rosa.

2. Según resulta del ámbito y alcance del párrafo del artículo 23 de la 
Ley núm. 3-19, de aplicación inmediata por tratarse de una norma de pro-
cedimiento, ya que trata de las vías de recursos posibles en contra de una 
decisión que afecta derechos subjetivos de las personas: Las decisiones del 
Tribunal Disciplinario de Honor son recurribles en revisión por ante la Supre-
ma Corte de Justicia dentro de los treinta (30) días de su correspondiente 
notificación.

3. En concordancia con el precitado texto legal, el artículo 14, literal j), 
de la Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, dispone que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia en pleno (…) el conocimiento en 
grado de Apelación de los recursos contra las decisiones de los Tribunales 
disciplinarios de los Colegios de Abogados.

4. Constituye un principio de nuestro derecho, que todo tribunal está 
en la obligación de determinar su competencia previo a emitir cualquier 
pronunciamiento; al efecto, por aplicación de las disposiciones legales 
precedentemente señaladas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia es 
la jurisdicción competente para conocer del recurso de que se trata, por lo 
que procede el examen de las conclusiones formuladas por las partes.

PRETENSIONES Y ALEGATOS DE LAS PARTES

5. El recurrente manifiesta en su escrito recursivo, en esencia, que 
desconocía el acuerdo suscrito entre la empresa denunciante original y su 
representado German Agüero Ramos; que en fecha 23 de septiembre de 
2015, el Sr. Tony Florimón se presenta a la oficina del abogado procesado y 
procede a pagar el producto de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, 
reconociendo su error de pagar clandestinamente al señor German Agüero 
Ramos sin informar al abogado procesado; que no había forma del abogado 
enterarse del acuerdo pues ni siquiera le notificaron mediante acto de al-
guacil, es por ello que continuó como un tonto trabajando, donde inclusive 
el cliente German Agüero Ramos seguía visitándolo como si nunca hubiese 
cobrado nada, ocultando siempre la transacción celebrada en secreto. Que 
en la sentencia hay una intención marcada de condenar al abogado hoy 
recurrente, pues, no se valoran correctamente las pruebas; que tanto en 
la querella como en la acusación se manifiesta que el 21 de septiembre 
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de 2015 se presentaron a la empresa T & T Motors. S.R.L. un grupo de 15 
hombres, alertando que iban por orden del Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez 
Beltré y para corroborar lo afirmado, fabrican un documento denominado 
copia de denuncia suscrita por los supuestos empleados, pero en la página 
9 de la sentencia se recogen las informaciones del testigo a cargo Roberto 
Méndez Campusano, quien expresó que el día del embargo reconoció al 
querellado como la persona que intentó hacer el embargo y que vio una 
manada de gente intentando entrar a la empresa, que llamaron a la po-
licía y se marcharon, evidenciando una contradicción entre esas pruebas 
fabricadas. Que, por un lado, el tribunal establece que, aunque el abogado 
poseía un título ejecutorio a favor de su representado con carácter de cosa 
irrevocablemente juzgada, su representado había recibido pago conforme 
al recibo firmado por el trabajador, reconociendo que dicho pago fue clan-
destino, pero retiene falta disciplinaria al abogado disciplinado. Que todo 
abogado trabaja para obtener una paga después de representar dignamen-
te a un cliente, nunca el hoy recurrente actuó de espalda a la ley, por lo que 
no se explica que el tribunal aun reconociendo que el Lcdo. Ramón Antonio 
Rodríguez Beltré no se enteró de la transacción clandestina realizada por la 
hoy recurrida, le reconozca una falta disciplinaria.

6. De su lado, la parte recurrida manifiesta mediante escrito de defen-
sa que quedó comprobado y agrava más la situación del abogado que no 
solo violó la norma procesal, sino que además usurpó una calidad que no 
tenía, porque con el testimonio y la identificación del testigo, se evidencia 
que él se hizo pasar por alguacil en los disturbios que dieron origen a esta 
demanda, por lo que esa pena de seis meses de suspensión del ejercicio del 
derecho debe ser elevada a 5 años por la gravedad de los hechos; que el 
señor Tony Florimón al pagar al trabajador, no pagó ningún dinero indebido 
ni clandestino, porque existen dos cartas, una de fecha 14/03/2014 donde 
el cliente del hoy recurrente German Agüero Ramos solicita el pago de 
sus prestaciones por negarse el colega a llegar a un acuerdo amigable y la 
segunda de fecha 17/03/15 donde el mismo señor le solicita a su abogado 
que no lo siga representando porque él quería conciliar con la empresa y 
él no se lo permitía, lo que era de su pleno conocimiento. Que, de acuerdo 
a la jurisprudencia, un acuerdo o cuota litis entre las partes no se puede 
pretender extender a terceros.

7. El Ministerio Público, representado ante este plenario por la Procura-
duría General de la República, mediante conclusiones formales presentadas 
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en audiencia y ratificadas mediante los escritos señalados, solicita acoger 
como bueno y válido en cuanto a la forma el presente recurso, rechazarlo 
en cuanto al fondo y confirmar la sentencia impugnada.

SOBRE EL FONDO DEL RECURSO

8.  La empresa T & T Motors, S.R.L. y el señor Tony Florimón de la Rosa, 
hoy recurridos, presentaron querella disciplinaria contra el Lcdo. Ramón 
Antonio Rodríguez Beltré, abogado, por violación a los artículos 2, 4, 14, 
29, 36, 44, 73, numeral II del Código de Ética del Profesional del Derecho, 
fundamentada en los hechos siguientes: a) el Lcdo. Ramón Antonio Rodrí-
guez Beltré en fecha 3 de junio de 2011 fue apoderado por el señor German 
Agüero para que lo representara en una demanda laboral por dimisión en 
contra de T & T Motors, S.R.L. y Tony Florimón de la Rosa, procediendo a 
apoderar a la jurisdicción competente y obteniendo ganancia de causa me-
diante la sentencia núm. 902-2011, de fecha 30 de enero de 2011, dictada 
por la Primera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Santo 
Domingo; que dicha decisión fue ratificada por la sentencia de fecha 13 de 
febrero de 2013, dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, y posteriormente por la sentencia núm. 381, dictada 
por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia adquiriendo la autoridad 
de la cosa irrevocablemente juzgada; b) que después de ser la sentencia 
definitiva, la entidad T & T Motors, S.R.L. llegó a un acuerdo transaccional 
con el cliente del abogado procesado y que este, no obstante el descargo 
dado por el trabajador a la empresa T & T Motors, S.R.L., intentó trabar un 
embargo, provocando la alteración del orden, haciendo uso de la fuerza, 
rompieron las puertas de protección del frente de la empresa, quitando los 
candados y sustrajeron dos (2) cámaras de seguridad, e intentaron llevarse 
mercancías.

9. Al respecto, el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la 
República Dominicana (CARD), emitió la sentencia núm. 015/2019, dictada 
el 8 de noviembre de 2018, mediante la cual dispuso la inhabilitación del 
Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré por un período de 6 meses en el 
ejercicio de la profesión del Derecho, declarándolo culpable de la violación 
a los artículos 1, 2, 3, 4, 14, 26, 35 y 38 del Código de Ética del Profesional 
del Derecho, que disponen:

Art. 1.- Los deberes esenciales que la profesión de abogado impone 
a todo profesional del derecho, son: la probidad, la independencia, la 
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moderación y la confraternidad. PÁRRAFO: El profesional del derecho debe 
actuar con irreprochable dignidad, no sólo en el ejercicio de la profesión, 
sino en su vida privada. Su conducta jamás debe infringir las normas del 
honor y la delicadeza que caracteriza a todo hombre de bien.

Art. 2.-El profesional del derecho debe ser leal y veraz y debe actuar de 
buena fe, por tanto, no aconsejará ningún acto fraudulento ni hará en sus 
escritos citas contrarias a la verdad. Para el profesional del derecho estará 
siempre antes que su propio interés, la justicia de la tesis que defiende.

Art. 3.- En su vida el profesional del derecho debe cuidar con todo 
esmero de su honor, eludiendo cuanto pueda afectar su independencia 
económica, comprometer su decoro o disminuir, aunque sea en mínima 
medida, la consideración general que debe siempre merecer. Debe por 
tanto conducirse con el máximo de rigor moral. La conducta privada del 
profesional del derecho se ajustará a las reglas del honor, la dignidad y el 
decoro, observando la cortesía y consideración que imponen los deberes 
de respeto mutuo entre los profesionales del derecho.

Art. 4.- Los profesionales del derecho deben respetar y hacer respetar 
la ley y las autoridades públicas legalmente constituidas. El abogado como 
auxiliar y servidor de la justicia y colaborador en su administración, no de-
berá olvidar que la esencia de su deber profesional consiste en defender 
los derechos de su cliente con diligencia y estricta sujeción a las normas 
jurídicas y a la ley moral.

Art. 14.- El profesional del derecho debe reconocer su responsabilidad 
cuando ésta resultare de negligencia, error inexcusable o dolo, obligándose 
a indemnizar los daños y perjuicios causados.

Art. 26.- El Abogado no deberá olvidar que el derecho de representación 
se le otorga en consideración a su título y no le faculta para actuar en be-
neficio propio, sino que antes bien, cuanto obtuviere dentro de su gestión 
pertenecerá exclusivamente a su cliente.

Art. 35.- El Abogado no deberá, a excepción de sus honorarios, adquirir 
interés pecuniario en el asunto que se ventila y que él esté dirigiendo o 
que hubiere dirigido por él. Tampoco podrá adquirir, directa ni indirecta-
mente, bienes vendidos en remates judiciales en asuntos en que hubiere 
participado.
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Art. 38.- El Abogado deberá conservar su dignidad y su independencia, y 
actuar en derecho con el mayor celo, prestando sus servicios en amparo del 
legítimo interés de su cliente; mas debe oponerse a las incorrecciones de 
éste. En su carácter de consejero que actúa con independencia completa, 
se cuidará de no compartir la pasión del litigante, al que debe dirigir y no 
seguir ciegamente.

10. La parte recurrente denuncia, en síntesis, que desconocía el acuerdo 
suscrito por la hoy recurrida con su representado German Agüero Ramos, 
ya que no le fue notificado y este último seguía visitándolo, que prueba de 
ello es que en fecha 23 de septiembre de 2015, el señor Tony Florimón se 
presenta a su oficina y procede a pagar el producto de la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia, reconociendo su error al pagar clandestinamen-
te al señor German Agüero Ramos. Que las pruebas de la parte acusatoria 
se contradicen respecto de la participación del abogado procesado en los 
hechos, y finalmente que el tribunal reconoce que el abogado poseía un 
título ejecutorio a favor de su representado con carácter de cosa irrevoca-
blemente juzgada.

11. Para sustentar su decisión, el tribunal a quo expuso la motivación 
siguiente: 10. Que del estudio de las piezas que integran el expediente y de 
las declaraciones rendidas ante este tribunal se pudo constatar como hecho 
no controvertido por las partes lo siguiente: Que el LIC. RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ BELTRE en fecha 03 de junio del año 2011 fue apoderado por 
el señor GERMAN AGÜERO para que este lo representara en una Demanda 
Laboral por Dimisión, en contra de T & T MOTORS, S.R.L. y TONY FLORIMON 
DE LA ROSA y el mismo apoderó la jurisdicción competente y obtuvo ganan-
cia de causa mediante la Sentencia No. 902-2011, de fecha 30 de enero del 
año 2011; que dicha decisión fue recurrida y la misma fue ratifica en la Cor-
te de Apelación del Jugado de Trabajo; Que dicha sentencia fue recurrida 
en Casación y dicho recurso fue rechazado, por lo que la sentencia adquirió 
la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada. Que después de ser la 
sentencia definitiva, la entidad T & T MOTORS, S.R.L. llegó a un acuerdo 
transaccional con el cliente del LIC. RAMON ANTONIO RODRIGUEZ BELTRE, 
y que este no obstante el descargo dado por el trabajador a la empresa T & 
T MOTORS, S.R.L., intentó trabar un embargo, provocando la alteración del 
orden, ya que hicieron uso de la fuerza, rompieron las puertas de protección 
del frente, quitaron los candados y sustrajeron dos (2) cámaras de seguri-
dad, e intentaron llevarse mercancías. 11. Que fue presentado como testigo 
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Roberto Méndez Campusano. Quien estableció lo siguiente: que fue testigo 
del día del embargo y reconoció al querellado como la persona que intento 
hacer el embargo que vio salir una manada de gente intentando entrar a 
la empresa, que empujo la puerta y se asomaron ese grupo, empezaron a 
halar la puerta, que llamaron la policía y se marchan de la empresa. Ratifi-
cando que dicho embargo no se produjo, por la llamada realiza a la policía. 
12. Que las reglas éticas persiguen garantizar la buena ejecución, por parte 
del abogado, de su misión profesional en la sociedad. La inobservancia 
de estas normas conlleva a una sanción disciplinaria. 13. Que el régimen 
disciplinario tiene por objeto contribuir a que los profesionales cumplan 
leal, eficiente y honestamente con sus deberes y responsabilidades frente 
a la sociedad. Entre los deberes esenciales que la profesión de abogado 
impone a todo profesional del derecho se encuentran la probidad, la ética, 
la moderación y la confraternidad. 14. Que vistas las pruebas depositas y 
escuchados todas las partes este tribunal entiende que las actuaciones rea-
lizadas por el LIC. RAMON ANTONIO RODRIGUEZ BELTRE, son consideradas 
como faltas al ejercicio de la profesión de Abogado, toda vez que aunque 
el poseía un título ejecutorio a favor de su representado con carácter de la 
cosa irrevocablemente juzgada, el mismo había recibido el pago que origino 
su demanda, muestra de lo cual, lo establece el recibo de descargo firmado 
por el Trabajador, demandante en el caso de marras, y sus honorarios y 
gastos sujetos a un contrato de cuota Litis, debían ser encaminados por la 
vía correcta y como establece la norma. 15. Que, aunque los querellantes, 
a sabiendas de la existencia de dicho título ejecutorio, pactaron de manera 
clandestina con el cliente del querellado, esto no genera pérdidas de los 
costos y honorarios del togado, pues la ley pone a su disposición proce-
dimientos de cobro de los mismos, sin necesidad de que temerariamente 
arremetiera contra la empresa, ya que los efectos que se producen en los 
contratos, son obligatorios para las partes, no así para los terceros. 16. Que 
si bien es cierto que el poderdante se comprometió a respetar ese contrato 
de representación y a pagar sus honorarios profesionales obtenidos sea por 
sentencia judicial o por transacción, y, en consecuencia, era sobre el (Poder-
dante), que pesaba la obligación de no hacer establecida en el art. 1142 del 
CC, no es menos cierto que el referido acuerdo entre el abogado y el poder-
dante no le es oponible a los terceros, quienes se encuentran al margen de 
los acuerdos concertados no obstante y ciertamente habérseles notificado 
el poder de cuota Litis, todo esto en virtud de la relatividad de los contratos, 



Boletín Judicial núm. 1356 • Pleno • SuPrema corte de JuSticia

140

www.poderjudicial.gob.do

lo acordado es compromiso entre partes y no se puede pretender extender 
las obligaciones con respecto a los terceros. Además, el hecho que el poder-
dante realizara desistimiento a espalda de su abogado, implica que estaba 
renunciando a ese acuerdo lo que lo hace responsable frente al abogado, 
pero no extensivo o frente a los terceros, conforme dispone el art. 1165 del 
CV. (Así lo establece LA Sentencia No. 496-2015 de fecha 31 de agosto del 
2015 de la Corte de Apelación Laboral de Santiago).17. Que el intento de 
trabar un embargo, a sabiendas que se le había pagado al trabajador y que 
fuere solo para obligar al pago de sus honorarios, es lo que genera una falta 
disciplinaria del togado y el mismo violenta con dicha actuación el código de 
ética del profesional del derecho, por las consideraciones citadas.

12. Del análisis de la sentencia dictada por el Colegio de Abogados 
se advierte que una vez dicha sede disciplinaria analizó la denuncia que 
originó su apoderamiento, determinó responsabilidad del abogado Ramón 
Antonio Rodríguez Beltré debido a dos (2) motivos: a) haber ejecutado un 
embargo con un sentencia con autoridad irrevocable de la cosa juzgada 
pero con conocimiento previo de que su cliente había suscrito un recibo 
de descargo por los conceptos demandados judicialmente y que conclu-
yeron con la decisión judicial que se intentó ejecutar; y b)  que el contrato 
de cuota litis intervenido entre el abogado sometido a la presente acción 
disciplinaria y su cliente no puede ser opuesto a la parte denunciante, ello 
aunque se le haya notificado de manera previa. De esto se desprende que, 
una vez efectuado el pago al cliente del abogado por parte del denunciante, 
hoy empresa recurrida, el abogado disciplinado Ramón Antonio Rodríguez 
Beltré sólo tenía abierta una vía para ello, estipulado en la ley que regula 
los honorarios de abogados.

13. En cuanto a la imputación disciplinaria en contra del Lcdo. Ramón 
Antonio Rodríguez Beltré, de los elementos aportados en la instrucción de 
la causa esta Corte ha podido extraer los hechos siguientes:

a. Consta el contrato de couta litis de fecha 31 de mayo de 2011 ce-
lebrado entre el señor German Agüero Ramos y el abogado Ramón Antonio 
Rodríguez Beltré para que este último represente al primero en la demanda 
laboral contra T & T Motors, S.R.L. y Tony Florimón de la Rosa, y donde se 
establece que:  SEGUNDO: En ejercicio de este poder, EL ABOGADO podrá 
demandar, asistir a audiencias ante cualquier grado de jurisdicción, interpo-
ner y responder recursos ordinarios o extraordinarios, ejecutar sentencias 
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mediante cualquier tipo de embargo, sea retentivo, conservatorio, ejecu-
tivo, inmobiliario, etc., transigir, recibir valores, otorgar recibos de descar-
go y desistimientos legales, judiciales o extrajudiciales.

b. Consta en el legajo de documentos una carta de fecha 14 de marzo 
de 2014 suscrita por el señor German Agüero Ramos dirigida a la empresa 
T & T Motors, S.R.L., manifestando que desea conciliar y tranzar perso-
nalmente el pago de sus prestaciones laborales, así como un documento 
de fecha 17 de marzo de 2014 donde el indicado señor German Agüero 
Ramos, en frente de un testigo de nombre Robert Noel Gutiérrez Morel 
desapodera al abogado Ramón Antonio Rodríguez Beltré, manifestando 
que desea negociar directamente con la empresa T & T Motors, S.R.L., sin 
que se verifique que los mismos fueron notificados al abogado procesado.

c. Que en virtud de la sentencia núm. 381, dictada por la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 5 de agosto de 2015, el abogado 
disciplinado procedió a notificar mandamiento de pago a la parte hoy recu-
rrida mediante acto núm. 493/2015 de fecha 15 de septiembre de 2015.

d. Consta el documento titulado “Denuncia” de 23 de septiembre de 
2015, donde varias personas, identificados como empleados de la empresa 
T & T Motors, S.R.L., narraron que un grupo aproximado de 15 hombres, 
haciendo uso de la fuerza y alegando que venían por parte y orden del 
Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré entraron al establecimiento a la 
fuerza, rompiendo las puertas de protección del frente, quitaron candados 
y sustrajeron dos de ellos, agredieron física y verbalmente a los empleados 
que se encontraban presentes e intentaron sustraer mercancías y equipos 
de la empresa; que llamaron a la policía del área y ellos salieron huyendo.

e. Se verifica el informe policial del Destacamento P.N. Ensanche 
Ozama, dirigido al Comandante Departamento E-2, Policía Nacional, con 
asiento en el Destacamento Ensanche Felicidad, Los Minas, donde mani-
fiesta que en fecha 21 de septiembre de 2015, acudieron a un llamado del 
911 donde la empresa T & T Motors, S.R.L., donde se percataron que un 
vehículo emprendió la huida al verlos llegar, que el señor Tomás Portalatín 
les declaró que intentaron realizar un embargo con un supuesto alguacil de 
nombre Ramón Antonio Rodríguez Beltré.

f. Que consta la certificación emitida por la Procuraduría del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo de fecha 26 de octubre de 2015, donde 
certifica que en el Departamento de Asuntos Civiles y Fuerza Pública existe 
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un expediente de Embargo con el núm. 394-15, solicitada por el alguacil 
Francisco Noboa Martínez en representación del señor German Agüero 
Ramos en contra de T & T MOTORS, S.R.L., y que en fecha 21 septiembre 
2015 no tenían ningún expediente solicitando fuerza pública para ejecutar 
la sentencia núm. 381.

g. También ha sido depositado el documento titulado “Descargo 
total y definitivo” de fecha 23 de septiembre de 2015, suscrito entre el 
abogado disciplinado Ramón Antonio Rodríguez Beltré, en representación 
de German Agüero Ramos y el señor Tony Florimón de la Rosa por sí y en 
nombre de la empresa T & T Motors, S.R.L., donde las partes llegaron a un 
acuerdo amigable respecto de las condenaciones laborales confirmadas en 
la sentencia núm. 381, dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia.

14. Que del estudio y ponderación de los documentos descritos prece-
dentemente, esta jurisdicción ha podido concluir en el sentido, contrario a 
lo retenido por primer grado, en el sentido de que no se evidencia que las 
actuaciones y comportamientos del Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Bel-
tré constituyen la comisión de faltas graves en el ejercicio de la profesión, 
por los motivos siguientes: 1.- resulta que en virtud del contrato de cuota 
litis, dicho fue abogado fue autorizado por su representado señor German 
Agüero Ramos a ejecutar sentencias mediante cualquier tipo de embargo; 
2.- que efectivamente, el abogado contaba con una sentencia definitiva que 
sustentaba dicho embargo, procediendo a intimar a la empresa recurrida 
mediante mandamiento de pago; 3.- que las declaraciones valoradas por 
el tribunal a quo del señor Robert Noel Gutiérrez Morel, así como los do-
cumentos que acompañan a la querella y posterior acusación revelan que 
el embargo no se ejecutó; 4.- que dichas pruebas resultan contradictorias, 
pues mientras el citado testigo ubica al abogado procesado en la escena 
del intento de embargo, en el documento llamado “denuncia” demás em-
pleados de la empresa manifiestan que un grupo se presentó a la empresa 
por orden del abogado procesado, situación que pone en tela de juicio la 
fiabilidad de las citadas pruebas; 5.- por igual, el informe policial del Desta-
camento P.N. Ensanche Ozama, dirigido al Comandante del Departamento 
E-2, Policía Nacional, con asiento en el Destacamento Ensanche Felicidad, 
Los Minas, solo recoge las informaciones suministradas por el señor To-
más Portalatín, quien no se identificó, pero no contiene comprobaciones 
producto de una investigación hecha por dicho departamento; 6.- que el 
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tribunal a quo determinó que el abogado procesado llevó a cabo el embar-
go a sabiendas de que su cliente ya había tranzado con la parte recurrida, 
por lo que lo hizo para cobrar sus honorarios, lo cual se comprueba del 
descargo que le hizo el señor German Agüero Ramos a la empresa recurri-
da, ignorando que la defensa del abogado siempre se ha sustentado en que 
desconocía del citado acuerdo. Sobre ese razonamiento, no hay evidencia 
en los documentos de la causa de que el acuerdo entre el señor German 
Agüero Ramos y la recurrida, así como la carta de desapoderamiento le 
hayan sido notificados al abogado disciplinado, o bien prueba de que este 
tuviera real y efectivamente conocimiento de los mismos.

15. Adicionalmente destaca el documento titulado “Descargo total y de-
finitivo” de fecha 23 de septiembre de 2015, suscrito entre el abogado dis-
ciplinado Ramón Antonio Rodríguez Beltré, en representación de German 
Agüero Ramos y el señor Tony Florimón de la Rosa por sí y en nombre de la 
empresa T & T Motors, S.R.L., posterior a la fecha del supuesto embargo, 
21 de septiembre de 2015, donde las partes citadas llegan a un acuerdo 
amigable para la ejecución de la sentencia núm. 381, dictada por la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, en tal sentido, se comprueba que la 
parte hoy recurrida, después del alegado embargo, reconoce al abogado 
disciplinado como el representante del señor German Agüero Ramos.

16. Desde el punto de vista de la noción de motivación como garantía 
procesal, la postura asumida por el tribunal disciplinario respecto del abo-
gado Ramón Antonio Rodríguez Beltré se encuentra afectada de un déficit 
de desarrollo argumentativo, al no formular un juicio de legalidad de la plu-
ralidad de situaciones planteadas y sobre todo de la ponderación racional 
de los medios probatorios en cuanto a su certeza y su credibilidad, lo cual 
deviene en una causa de anulación del fallo impugnado.

17. Como efecto del recurso de revisión, es imperativo en el ámbito pro-
cesal que este órgano proceda a dictar sentencia propia por mandato de las 
reglas del efecto devolutivo. En ese orden, examen de los argumentos de 
las partes y los documentos aportados en sustento de sus pretensiones, se 
advierte que contrario a lo sostenido por los recurridos, el Fiscal y el Tribunal 
Disciplinario del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), 
en contra del disciplinado Ramón Antonio Rodríguez Beltré no reposan 
pruebas que permitan a esta corte retener la comisión de las faltas disci-
plinarias que se le imputa, ya que conforme a los documentos que fueron 
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sometidos por cada uno de los involucrados, quedó comprobado que el 
mismo realizó la encomienda para la cual fue contratado, cumpliendo con 
los deberes pactados en el cuota litis, donde no se evidencia que le fuera 
informado el interés de su cliente de no obtemperar más sus servicios. En 
ese sentido, no se advierte del expediente elementos algunos que permitan 
retener más allá de toda duda razonable que este haya actuado de manera 
maliciosa, por lo que no ha lugar a imponer responsabilidad disciplinaria en 
su contra; que, en esa virtud, esta Suprema Corte de Justicia, en funciones 
de jurisdicción de alzada, acoge el presente recurso, y dispone el descargo 
puro y simple del abogado disciplinado.

18. Finalmente, se declara el proceso libre de costas, dada su naturaleza.

Por los motivos que anteceden, y vistos la Constitución de la Repúbli-
ca; la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre del 1991, modificada por la Leyes 
números 156-97 y 242-2011, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia; Ley 
núm. 91-83, que instituye el Colegio de Abogados de la República Domini-
cana; Ley núm. 3-19, que regula el funcionamiento del Colegio de Abogados 
de la República Dominicana; Decreto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 
1983; Decreto núm. 1063-03 de fecha 13 de noviembre de 2003 que deroga 
el Decreto núm. 1289 de fecha 2 de agosto de 1983, y asimismo ratifica el 
Estatuto Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana, y 
la resolución núm. 561-2020, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia el 9 de julio de 2020, que traza el procedimiento a seguir para el co-
nocimiento de los recursos interpuestos contra las sentencias disciplinarias 
respecto de abogados y notarios públicos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, en sus atribuciones disciplinarias:

FALLA:
PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de 

apelación interpuesto por el Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré, contra 
la sentencia disciplinaria núm. 015/2019, dictada el 8 de noviembre de 
2018, por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana (CARD).

SEGUNDO: ACOGE en cuanto al fondo dicho recurso y, en consecuencia, 
este Pleno en atribuciones de revisión sobre sentencias disciplinarias dic-
tadas por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana (CARD), actuando por autoridad propia y contrario imperio, 
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REVOCA la sentencia de primer grado, en consecuencia, DECLARA no culpa-
ble de cometer falta disciplinaria al Lcdo. Ramón Antonio Rodríguez Beltré.

TERCERO: DECLARA este proceso libre de costas.

CUARTO: ORDENA a la Secretaría General de esta Suprema Corte de 
Justicia notificar la presente decisión a las partes y al Colegio de Abogados 
de la República Dominicana.

Firmado por Pilar Jiménez Ortiz, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justi-
niano Montero Montero, Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno, 
Francisco Antonio Ortega Polanco, Rafael Leónidas Ciprián Lora, Rosa An-
gelica Rodríguez Nina, Adalgiza Altagracia Castillo Abreu y Sergio A. Ortega.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada por los 
jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la fecha arriba 
indicada.
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-00062

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación  de La Vega, en fecha 29 de sep-
tiembre de 2021

Materia: Civil.

Recurrentes: Félix A. Ramos Peralta y Fernán L. Ramos 
Peralta.

Abogado: Lic. Abieser Atahualpa Valdez Ángeles.

Recurridas: Rosa Elena Dauhajre y Rosa Dauhajre 
Dauhajre.

Abogados: Licdos. José Manuel Santana y Ambiorix H. 
Núñez.

Ponente: Magdo. Justiniano Montero Montero.

Rechazan.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, conformadas por el ma-
gistrado Luis Henry Molina Peña, quien las preside, los magistrados y 
magistradas Manuel R. Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francis-
co A. Jerez Mena, Fran E. Soto Sánchez, Nancy I. Salcedo Fernández, 
Justiniano Montero Montero, Anselmo A. Bello Ferreras, Vanessa E. 
Acosta Peralta, Napoleón R. Estévez Lavandier, Samuel A. Arias Arzeno 
y Moisés A. Ferrer Landrón; en fecha 30 del mes de noviembre del año 
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2023, año 180° de la Independencia y año 161° de la Restauración, 
dictan la sentencia siguiente:

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Félix A. Ramos 
Peralta y Fernán L. Ramos Peralta, quienes tienen como abogado 
al Lcdo. Abieser Atahualpa Valdez Ángeles, de generales que constan 
en el expediente.

En este proceso figura como parte recurrida Rosa Elena Dauhajre 
y Rosa Dauhajre Dauhajre, quienes tienen como abogados consti-
tuidos y apoderados especiales, a los Lcdos. José Manuel Santana y 
Ambiorix H. Núñez, de generales que constan en el expediente.

Contra la sentencia civil núm. 204-2021-SSEN-00126, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de La Vega, en fecha 29 de septiembre de 2021, cuyo disposi-
tivo copiado textualmente dispone lo siguiente:

PRIMERO: rechaza la solicitud de reapertura de debates realizada 
por los recurrentes señores Félix A. y Feman L. Ramos Peralta, por los 
motivos antes expuestos. SEGUNDO: rechaza la solicitud de exclusión 
de documentos propuesta por los recurrentes señores Félix A. y Feman 
L. Ramos Peralta, por los motivos antes expuestos. TERCERO: rechaza 
en cuanto fondo el recurso de apelación interpuesto por los señores 
Félix A. y Feman L. Ramos Peralta contra la sentencia civil núm. 00068-
2015 dictada en fecha dieciocho (18) del mes de febrero del año dos 
mil quince (2015), por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, 
en consecuencia, confirma esta decisión en todas sus partes. CUARTO: 
condena a los recurrentes señores Félix A. y Fernán L. Ramos Peralta, 
al pago de las costas del procedimiento generadas por el recurso, con 
distracción en provecho y favor de los abogados de las recurridas, los 
Licenciados José Manuel Santana y Ambiorix H. Núñez Espinal, quienes 
afirman estarlas avanzando.

LUEGO DE HABER EXAMINADO LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN EL EXPEDIENTE:

A. En el expediente constan depositados: a) el memorial de ca-
sación de fecha 29 de noviembre de 2021, mediante el cual la parte 
recurrente invoca los medios de casación contra la sentencia recurrida; 
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b) el memorial de defensa de fecha 15 de diciembre de 2021, donde 
la parte recurrida invoca sus medios de defensa; c) el dictamen de la 
Procuraduría General de la República, de fecha 30 de marzo de 2022, 
en donde expresa que deja al criterio de esta Suprema Corte de Justicia 
la solución del presente recurso de casación.

B. Estas Salas Reunidas, en fecha 15 de septiembre de 2022, 
celebraron audiencia para conocer del indicado recurso de casación, 
en la cual estuvieron presentes los magistrados que figuran en el acta 
levantada al efecto, asistidos del secretario y del ministerial de turno; a 
la indicada audiencia comparecieron ambas partes, quedando el asunto 
en fallo reservado para una próxima audiencia.

LAS SALAS REUNIDAS, LUEGO DE HABER DELIBERADO:

1. En el presente recurso de casación figuran como parte recu-
rrente Félix A. Ramos Peralta y Fernán L. Ramos Peralta, y como parte 
recurrida Rosa Elena Dauhajre Dauhajre y Rosa Dauhajre Dauhajre, 
verificándose del estudio de la sentencia impugnada y de los documen-
tos a que ella se refiere, lo siguiente: a) Rosa Elena Dauhajre Dauhajre 
y Rosa Dauhajre Dauhajre interpusieron una demanda en cobro de 
pesos contra de Félix A. Ramos Peralta y Fernán L. Ramos Peralta, que 
fue acogida en sede de primer grado, ordenando a los demandados 
el pago de RD$3,000,000.00 más el 2% de interés convencional, al 
tenor de la sentencia civil núm. 00068-2015 de fecha 18 de febrero 
de 2015; b) la indicada decisión fue recurrida en apelación por los 
demandados originales, decidiendo la alzada acoger el recurso y recha-
zar la demanda original, conforme se desprende de la sentencia núm. 
627-2015-00070 (C), de fecha 1 de julio de 2015; c) las demandantes 
primigenias recurrieron en casación la sentencia descrita anteriormen-
te, decidiendo a la sazón la Primera Sala de esta sede anular el fallo 
criticado mediante la decisión núm. 627-2015-00070 de fecha 1 de 
julio de 2015; d) a propósito del envío, resultó apoderada la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de La Vega, quien mediante la sentencia núm. 204-2021-SSEN-00126 
de fecha 29 de septiembre de 2021, rechazó el recurso de apelación 
y confirmó la sentencia de primer grado;  fallo que  fue  objeto del 
recurso de casación que nos ocupa.
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2. Al amparo del artículo 15 de la Ley 25 de 1991, Orgánica de 
la Suprema Corte de Justicia, se deriva que el presente recurso de 
casación versa sobre el mismo punto de derecho juzgado a la sazón 
por la alzada en ocasión del envío. En ese sentido, se trata de una 
contestación de la competencia de las Salas Reunidas de la Corte de 
Casación, cabe destacar que igual solución aplica cuando se trata de 
puntos mixtos, es decir, cuando se suscite que la dimensión de lo juz-
gado versa sobre un nuevo punto que hubiere sido juzgado en ocasión 
de la apelación primigeniamente ejercida.

3.  Los  recurrentes, según su memorial  invocan los siguientes 
medios de casación: Primero: Violación al principio de imparcialidad e 
inobservancia del art. 69 numerales 4 y 7 de la Constitución; violación 
a los artículos 834 in fine y 149 del Código de Procedimiento Civil; 
Segundo: Violación 69 numerales 4 y 7 de la Constitución; violación 
al artículo 52 de la ley número 834 del 1978; Tercero: Falta de base 
legal y desnaturalización de los hechos al no ponderar la exigencia 
del original de dicho contrato, el cual siempre ha sido objeto de con-
tradicción por la parte recurrente; Cuarto: Falta de base legal. Inob-
servancia de la sentencia TC/0286/21, del principio de legalidad, así 
como del debido proceso de ley y el derecho de control de la prueba; 
Quinto: Falta de estatuir; Sexto: Fallo ultra petita. Violación a los 
principios dispositivo y de congruencia; Séptimo: Falta de base legal 
y contractual para condenar a los demandados al pago de intereses 
más allá del término estipulado en el préstamo y cuando no se pidieron 
intereses moratorios. Desnaturalización de las obligaciones pactadas 
por las partes. Violación al art. 1134 del Código Civil dominicano y al 
principio de autonomía de la voluntad; Octavo: Violación a la ley por 
inobservancia de las disposiciones de los artículos 1183 y 1184 del 
Código Civil dominicano y del principio de razonabilidad de la ley.

4. En el desarrollo de su primer, segundo, tercer y cuarto medio 
de casación,  los cuales serán objeto de examen conjunto por su estre-
cha vinculación y por convenir a la pertinente solución, la parte recu-
rrente aduce en síntesis que la corte a qua: i. celebró una audiencia a la 
cual no comparecieron los recurridos, y en donde estos aún no habían 
depositado documento alguno, sin embargo, en una evidente violación 
al principio de imparcialidad contenido en el artículo 69 numerales 7 y 
9 de la Constitución, la alzada decidió no pronunciar el defecto y ordenó 
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una prórroga a la medida de comunicación de documentos; ii. admi-
tió el depósito de documentos fuera de plazo, violando el principio de 
contradicción y el artículo 52 de la ley 834-78; iii. rechazó la exclusión 
del contrato de préstamo de fecha 4 de junio de 2010, a pesar de que 
el mismo estaba en fotocopia, lo cual ha sido discutido durante todo 
el proceso; y iv. rechazó la solicitud de reapertura de debates, lo que 
constituye una decisión arbitraria y abusiva.

5.  La parte recurrida en defensa de la sentencia impugnada adu-
ce que la misma se fue dictada conforme al régimen de la prueba que 
organiza el ordenamiento jurídico.

6. Del examen de la decisión impugnada, se advierte, que en 
cuanto al defecto que no fue oportunamente pronunciado en sede 
de apelación. Dicho tribunal retuvo lo siguiente: En la fecha acorda-
da comparecieron las partes y a su solicitud se ordenó la prórroga 
de comunicación de documentos, fijando nueva audiencia para el día 
24/03/2021. En esa audiencia el tribunal después de deliberar falló: no 
toma el defecto, sin embargo, en cuanto a la prórroga de comunicación 
de documentos, ordenándose que sea ejecutoria, no obstante, cual-
quier recurso, acción o impugnación.

7. En la contestación que nos ocupa, ciertamente se advierte que 
ante la incomparecencia de Rosa Elena Dauhajre y Rosa Dauhajre a la 
audiencia celebrada en fecha 14 de febrero de 2021, la parte hoy recu-
rrente solicitó el pronunciamiento del defecto en su contra. Asimismo, 
de la sentencia impugnada se retiene que -en esa misma audiencia- la 
parte hoy recurrente peticionó a la corte a qua una prórroga a la medi-
da de comunicación de documentos, motivo por el cual la corte a qua se 
abstuvo de pronunciar el defecto contra las hoy recurridas, y ordenó la 
prórroga de la indicada medida de instrucción, fijando nueva audiencia 
para una fecha posterior.

8. En atención a la crítica planteada, es pertinente destacar que 
si bien la jurisdicción de alzada no pronunció el defecto contra los hoy 
recurridos conforme lo consagra el artículo 150 de la  Ley  845 del 
1978, se trata de una situación procesal lógica en derecho  acaeci-
da como  resultado  de un  elemental sentido de lo que es la tutela 
judicial diferenciada, en tanto que si el proceso se encontraba en ins-
trucción, actuar en ese sentido, es decir, de pronunciar el defecto con 
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una instrucción del proceso abierto, impedía a la parte que no había 
comparecido integrarse al proceso sin traba alguna. Por consiguiente, 
el argumento planteado carece de relevancia sustancial y en modo 
alguno gravita en la anulación del fallo impugnado. Cabe destacar que 
conforme los eventos procesales retenidos posterior al mencionado pe-
dimento, ambas partes comparecieron en fecha 28 de abril de 2021 a la 
audiencia celebrada al efecto, en la cual produjeron sus conclusiones, 
respecto al fondo del litigio.

9. La institución del defecto en los términos del artículo 150 del 
Código de Procedimiento Civil, debe concebirse para el caso en el que 
se produzcan conclusiones sobre el fondo y el expediente quede en 
estado de fallo, es por eso la mención mandatorio que las conclusiones 
de las partes que lo requiera serán acogida en caso de que reposasen 
en prueba justa y motivos legales, es una expresión procesal que se 
corresponde con un activismo judicial como potestad jurisdiccional en 
el contexto de juzgar el litigio que mal podría aplicar si la instrucción 
del proceso sigue en curso. En ese sentido, si la instancia no pasa a esa 
fase decisoria, no es procesalmente correcto en un buen sentido del 
derecho pronunciar el defecto.

10. Conforme lo expuesto se advierte incontestablemente que 
ambas partes estuvieron en condiciones oportunas de someter al 
contradictorio sus pretensiones y con ello salvaguardar las garan-
tías procesales que le asisten como núcleo esencial de sus derechos 
fundamentales, particularmente la tutela judicial diferenciada, como 
institución que reviste linaje constitucional, lo que es acorde con la 
naturaleza propia del derecho de defensa. En virtud de lo expuesto, 
procede desestimar el aspecto objeto de examen.

11. En cuanto  al segundo, tercer y cuarto aspecto de los vicios 
denunciados por la parte recurrente, la jurisdicción de alzada retuvo : 
6.- Que, preciso es traer a colación a los recurrentes, que el contrato 
de préstamo que les convierte en deudores entra en la esfera de su 
conocimiento: a) desde el día de su suscripción; b) mediante la inti-
mación de pago y demanda; c) en el curso del proceso celebrado en 
el Tribunal de Primera Instancia; d) con la notificación de la sentencia 
y del recurso de apelación que ellos realizaron; e) durante el recurso 
de casación y f) ante esta corte de envío; todo esto equivale decir que 
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desde hace más del once (11) años conocen el contenido del contrato. 
7.- Que, resulta no entendible para esta corte el hecho de que transcu-
rrido tanto tiempo, sea en este momento que los recurrentes deudores 
pretendan poner entredicho la autenticidad, veracidad e integridad del 
acto, cuando tiempo más que suficiente han tenido para ello y no lo 
han realizado, es en ese sentido, que por estas motivaciones racionales 
esta corte entiende que la reapertura solicitada debe ser rechazada, tal 
y como se hará constar en la parte dispositiva de la presente sentencia, 
máxime cuando por igual no se trata de un hecho o un documento nue-
vo surgido con posterioridad al cierre de los debates y que pueda influir 
en su solución. (…) 9.- Que, respecto a la exclusión de documentos 
que también plantean los recurrentes, esta medida de tipo facultativo 
(…) puede ser concedida cuando estos documentos no hayan sido fruto 
de la contradicción dentro del proceso, sucediendo en el caso, como 
hemos indicado, que desde la apertura de la instancia por las recurridas 
con la demanda introductiva de instancia, más el devenir de ella en las 
diferentes jurisdicciones nos lleva a concluir que todos los documentos, 
son del conocimiento de los recurrentes y su aportación a esta alzada, 
al igual que como se hizo en otras jurisdicciones, no vulnera su derecho 
de defensa, deviniendo su pedimento en rechazado.

12. En cuanto a los alegatos relativos a la reapertura de debates. 
Conviene destacar, que ha sido juzgado reiteradamente por esta sede 
de Casación, que la reapertura de los debates es una facultad atribuida 
a los jueces del fondo de la que se inscribe en un ejercicio de discrecio-
nalidad no sujeto a control de la casación 1.

13. Cabe destacar que tanto la doctrina como la jurisprudencia han 
sostenido, de manera unánime, corroborado por el orden normativo 
francés, el criterio de que después de cerrados los debates el proceso 
se encuentra en una etapa muy privativa, constituyendo la decisión de 
reapertura una facultad soberana de los jueces del fondo, que pueden 
ordenarla incluso de oficio en aras de que se esclarezcan los hechos de 
la causa y se salvaguarde el derecho de defensa de las partes; que el 
propósito de esta figura procesal no es proteger al litigante negligente 
sino mantener la lealtad en los debates2.

1  SCJ, 1ra. Sala, núm. 0092/2020, 29 de enero 2020, B. J. 1310.
2  SCJ, 1ra Sala, núm. 85, 31 de octubre de 2012, B. J. 1223.
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14. De la sentencia impugnada se advierte, que el ahora recu-
rrente en casación, solicitó una reapertura de los debates con el único 
objetivo de someter una demanda incidental en inscripción en falsedad 
contra el contrato de préstamo de fecha 4 de junio de 2010, a lo cual 
la corte a qua retuvo que: resulta no entendible (…) que transcurri-
do tanto tiempo, sea en este momento que los recurrentes deudores 
pretendan poner entredicho la autenticidad, veracidad e integridad del 
acto, cuando tiempo más que suficiente han tenido para ello y no lo han 
realizado.

15.  Conforme lo expuesto se advierte, que la alzada retuvo como 
razonamiento, que al amparo del contrato de préstamo de fecha 4 
de junio de 2010, le había sido opuesto a los recurrentes desde el 
momento mismo de la interposición de la demanda, recorriendo un 
tránsito judicial de diferentes instancias por un periodo aproximado de 
11 años, por lo que a su juicio, los recurrentes se encontraban en pleno 
cocimiento del documento en cuestión y habían contado con tiempo 
suficiente para plantear las impugnaciones o reparos de lugar. En ese 
sentido, la postura de la alzada desde el punto de vista de un ejercicio 
de interpretación conforme con la norma, actuó correctamente en de-
recho, en tanto que mal podría proceder desde la óptica de la litigación 
que habiendo estado una parte en condiciones de actuar procesalmen-
te para cuestionar e impugnar una prueba por la vía de la inscripción 
en falsedad impulse esta pretensión en un contexto evidentemente 
desproporcionar, en los términos de lo que es el régimen procesal de 
ese instituto, según los artículos 214 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, de lo que se concibe que incontestablemente había 
precluido el momento idóneo para su impulsión .

16. En cuanto al planteamiento relativo a la exclusión de documen-
tos, es pertinente retener que, en el contexto jurídico de este instituto, 
concebido en los términos del artículo 49 de la Ley núm. 834 del 1978, 
se deriva que toda parte que hace uso de un documento se obliga a 
comunicarlo a las demás instanciados. En sede de apelación nos es 
obligatoria la celebración de esta medida, cuando se trate de pruebas 
producidas en ocasión de los debates en primer grado, sin perjuicio de 
que puede ser ordenada por la corte en su rol de administración del 
proceso. Igualmente, es atendible resaltar que al amparo del artículo 
52 de la citada ley es potestativo de los tribunales de fondo descartar 
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o admitir las pruebas que no hayan sido producidas bajo la modalidad 
y régimen de plazos, concedido en la sentencia que así lo ordenare.

17. En la contestación que nos ocupa, si bien fue ordenada la me-
dida de instrucción aludida, luego fue celebrada una audiencia y con 
posteridad a la celebración de la medida fueron aportadas las pruebas 
que habían sido debatidas en sede de primer grado, dando lugar a una 
audiencia posterior. Diferente fuese el razonamiento si se tratara de 
documentos producidos, después de haberse cerrados los debates y 
en violación del artículo 78 del Código de Procedimiento Civil, que se 
refiere a la organización de plazos para depositar escritos justificati-
vos de conclusiones, de réplica y contrarréplica y eventualmente el 
depósito conjunto de documentos, siempre y cuando sea respetado el 
contradictorio, sin embargo, esta no fue la situación procesal acaecida.

18. En consonancia con lo expuesto, procede desestimar el aspec-
to objeto de examen, en el entendido que se advierte  que la corte a 
qua lejos de incurrir en el vicio denunciado, obró conforme a derecho y 
acorde al orden lógico de interpretación de las reglas aplicables, parti-
cularmente el régimen de la medida de comunicación de documentos, 
sin aparatarse de la igualdad de tratamiento de las partes, en tanto 
que, para rechazar la solicitud de exclusión se fundamentó en motivos 
pertinentes en la órbita de que se trataban de piezas conocidas por las 
partes al haber sido aportadas y debatidas durante todo el discurrir 
procesal, tal como se deriva de la explicación esbozada precedente-
mente .

19. En cuanto al valor probatorio de las fotocopias, ha sido juzgado 
por esta Corte de Casación que, si bien por sí solas no constituyen una 
prueba idónea, ello no impide que los jueces del fondo aprecien su con-
tenido y, unido dicho examen a otros elementos de juicio, debidamente 
valorados en la contestación que fuese objeto de examen, deduzcan 
consecuencias jurídicas pertinentes3.

20. Conforme con lo expuesto, se deriva que el valor de los do-
cumentos aportados a los debates en versión fotocopia revisten de 
validez cuando no ha sido objeto de cuestionamiento alguno por la 
parte a quien se le opone. En ese sentido, el criterio que retuvo la 
alzada  no desconoce la discrecionalidad de los jueces del fondo de 

3  Primera Sala núm. 0192/2020, de fecha 26 de febrero de 2020,
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admitir y acreditar las consecuencias jurídicas que se pudieren derivar 
de esta modalidad de documentos, en tanto que su legitimación de 
cara al proceso resulta de, primero, cuando se puedan complementar 
con otros medios probatorios, puesto que es obligación de los jueces 
de fondo, para tomar su decisión, evaluar de manera armónica las 
demás pruebas que podían constituir elementos demostrativos de la 
verdad, segundo, los jueces del fondo pueden estimar plausible el valor 
probatorio de las fotocopias si la contraparte no niega su contenido .

21. Según se advierte del memorial de casación, la parte recu-
rrente en cuanto al contrato   de préstamo suscrito en fecha 4 de junio 
de 2010, ante la alzada había sustentado que dicho documento debió 
ser excluido en base a que se encontraba en formato de fotocopia. En 
esas atenciones, al no suscitarse contestación relativa al contenido del 
contrato de tal dimensión, seriedad y merito, sobre todo que contra-
diga que la suma adeudada fue recibida por los recurrentes, el razo-
namiento de la alzada, en el sentido de proceder a su valoración para 
consecuentemente retener la acreencia adeudada, se corresponde con 
la naturaleza y alcance del texto jurídico aplicable, es decir, el artículo 
52 de la Ley 834 del año 1978 y la dimensión procesal que reviste de 
cara al rol del tribunal en su aplicación  e interpretación.

22. En el desarrollo de su quinto, sexto, séptimo y octavo medio de 
casación, los cuáles serán objeto de examen conjunto por su estrecha 
vinculación y por convenir a la pertinente solución que en buen dere-
cho corresponde. La parte recurrente sostiene que: i. la corte a qua 
incurrió en omisión de estatuir, puesto que no estableció el punto de 
partida del pago de los intereses reclamados; ii los hoy recurridos no 
solicitaron el pago de intereses más allá de la ejecución del contrato, 
por lo que la decisión incurre en extra petismo; iii. que, conforme al 
artículo tercero del contrato de préstamo, el término para la exigencia 
del capital e intereses es de 1 año, por lo que resulta imposible exigir y, 
menos aún que el tribunal pueda ordenar el pago de los intereses más 
allá del término del contrato; iv. según los artículos 1183 y 1184 del 
Código Civil Dominicano, una vez llegado el término, el acreedor podrá 
pedir la resolución del mismo y la devolución del capital y los intereses 
pactados solo durante la vigencia del contrato.
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23. En cuanto a los medios de casación esbozados precedente-
mente la parte recurrida no produjo defensa.

24. En relación a la contestación suscitada la corte a qua funda-
mentó su decisión en los motivos que se transcriben a continuación: 
el efecto devolutivo trae consigo el examen al proceso nueva vez ante 
esta alzada, es por ello que examinando el acto de la demanda, se 
resumen los siguientes hechos: que las hoy recurridas otorgaron un 
préstamo a los recurrentes por la suma de RD$3,000,000.00 mediante 
un cheque bancario y que se hizo constar en un contrato de fecha 4 
de julio del 2010; que entre las partes fue convenido un interés del 
tipo 2% mensual sobre el capital, (…) que con su demanda persigue el 
pago del capital, los intereses convencionales adeudados, los intereses 
legales y el pago de las costas (…) Que, el crédito de naturaleza quiro-
grafaria, como se ha señalado se encuentra contenido en el documento 
bajo firma privada, el cual contiene la suma y los intereses pactados 
voluntariamente.

25. En lo que respecta al fallo objetado, conviene destacar que si 
bien el artículo 91 de la Ley 183-02, Monetaria y Financiera derogó las 
disposiciones de la Orden Ejecutiva 312 que fijaba un porciento de inte-
rés en materia civil y comercial, no menos cierto es que esto no incidió 
en la posibilidad de las partes de pactar un interés convencional, sino 
que de forma contraria el artículo 24 de dicha ley establece que (…). Las 
operaciones monetarias y financieras se realizarán en condiciones de 
libre mercado. Las tasas de interés para transacciones denominadas en 
moneda nacional y extranjera serán determinadas libremente entre los 
agentes del mercado”, es decir que en lo delante de su promulgación 
las partes pueden pactar los intereses conforme a su libre voluntad.

26. Conforme la decisión impugnada, la alzada al evaluar el do-
cumento que sustenta la deuda que sirvió de base al litigio, retuvo 
que las partes habían convenido un interés mensual de un 2%, lo que 
quiere decir, que la corte a qua tomó en cuenta la tasa que las partes 
habían acordado en condiciones de libre mercado y a lo cual quedaron 
obligadas, según lo dispuesto en el artículo 1134 del Código Civil que 
consagra el principio de la autonomía de la voluntad y del consensua-
lismo como base esencial del derecho de contrato, en el sentido de 
que las convenciones legalmente formadas tienen fuerza de ley entre 



Boletín Judicial núm. 1356 • SalaS ReunidaS • SupRema coRte de JuSticia

16

www.poderjudicial.gob.do

las partes y su ejecución debe llevarse a cabo de buena fe. En esas 
atenciones, procede desestimar el medio examinado.

27. En cuanto al punto de partida de los intereses, si bien ha sido 
juzgado que los mismos no puede operar sino a partir de la sentencia 
que lo sanciona, por entender irrazonable el hecho de obligar al deudor 
a pagar intereses a partir de un momento donde el monto no ha sido 
determinado, puesto que lo que convierte al demandado formalmente 
en deudor es la decisión judicial4. Cabe destacar que dicho criterio se 
corresponde con los intereses fijados en ocasión de demandas en repa-
ración de daños y perjuicios, cuya fundamentación se corresponde con 
el ámbito extracontractual, sin embargo, la situación se rige por un ré-
gimen procesal distinto cuando se trata de acciones en cobro de pesos 
cuyo contenido es de naturaleza contractual que por mandato expreso 
de artículo 1153 del Código Civil, se aplica un sistema de responsa-
bilidad civil de pleno derecho, lo cual implica que el computo de los 
intereses discurren a partir de la demanda en justicia, por tratarse de 
una situación declarativa de derecho, no constitutiva como como ocurre 
con el ámbito extracontractual, que en el contexto de la evolución de 
nuestro derecho se ha tenido como fundamento el ámbito jurispruden-
cia o pretoriano, por falta de regulación legislativa. En esas atenciones, 
procede desestimar los medios de casación objeto de examen.

28. Conforme lo expuesto precedentemente, se advierte que la 
sentencia impugnada fue dictada al amparo del derecho, de lo que se 
deriva que la alzada no incurrió en los vicios denunciados, por lo que 
procede desestimar el recurso de casación.

29. Procede condenar a la parte recurrente al pago de las costas, 
por haber sucumbido en sus pretensiones, conforme con el artículo 65 
de la Ley núm. 3726 sobre Procedimiento de Casación.

Por todos los motivos expuestos, las SALAS REUNIDAS DE LA SU-
PREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y en 
aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República; artículos 1, 2, 20 y 65 de la Ley núm. 3726-53, sobre Pro-
cedimiento de Casación; 44 de la ley 834-78.

4	 	SCJ,	1ra	Sala,	núm.	2093,	28	de	julio	de	2021,	Boletín	Inédito
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FALLAN:
PRIMERO: RECHAZAN el recurso de casación interpuesto por Félix 

A. Ramos Peralta y Fernán L. Ramos Peralta, contra la sentencia civil 
núm. 204-2021-SSEN-00126, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en 
fecha 29 de septiembre de 2021, por los motivos antes expuestos.

SEGUNDO: CONDENAN a la parte recurrente al pago de las costas 
del proceso, con distracción en favor y provecho de los Lcdos. José Ma-
nuel Santana y Ambiorix H. Núñez, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad.

Firmado por los magistrados Luis Henry Molina Peña, Pilar 
Jiménez Ortiz, Manuel R. Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, 
Francisco A. Jerez Mena, Fran E. Soto Sánchez, Nancy I. Salcedo 
Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo A. Bello Fe-
rreras, Vanessa E. Acosta Peralta, Napoleón R. Estévez Lavan-
dier, Samuel A. Arias Arzeno y Moisés A. Ferrer Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.

www.poderjudicial.gob.do

http://www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-00063

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo el 2 de 
marzo de 2021,

Materia: Penal.

Recurrente: Rodolfo Morel Acevedo.

Abogados: Dr. Plutarco Jáquez R. y Dra. Mercedes Ja-
vier Rosario.

Recurrida: Katy Beltré.

Abogadas: Licdas. Vitorina Solano Marte y Martha 
Lalondriz.

Ponente: Mgdo. Fran E. Soto Sánchez.

Rechazan.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, conformadas por el 
magistrado Luis Henry Molina Peña quien las preside y las magistradas 
y magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides Soto Sánchez, Nancy  
Idelsa  Salcedo  Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo Ale-
jandro Bello Ferreras, Vanessa  Elizabeth  Acosta  Peralta, Napoleón 
Ricardo Estévez  Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno y Moisés Al-
fredo Ferrer Landrón; en fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, 
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año 180.º  de la Independencia y año 161.º  de la Restauración, dictan 
en audiencia pública la sentencia siguiente:

Con relación al recurso de casación contra la sentencia núm. 1418-
2021-SSEN-00021, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo el 
2 de marzo de 2021, incoado por Rodolfo Morel Acevedo, dominica-
no, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
223-0001024-8, domiciliado y residente en la calle La Torre, núm. 72, 
barrio Hermanas Mirabal, sector Guaricanos, provincia Santo Domingo, 
imputado.

OÍDOS:

Al alguacil de turno en la lectura del rol.

Al Dr. Plutarco Jáquez R., por sí y por la Dra. Mercedes Javier Rosa-
rio, en representación de Rodolfo Morel Acevedo, quienes concluyeron 
solicitando que se dicte propia decisión declarando la absolución de su 
representado.

A la Lcda. Vitorina Solano Marte, por sí y por la Lcda. Martha La-
londriz, abogadas del Servicio Nacional de Representación Legal de los 
Derechos de las Víctimas, en representación de Katy Beltré, quienes 
concluyeron solicitando que se rechace el recurso de casación y se 
confirme en todas sus partes la decisión impugnada.

El dictamen de la procuradora general de la República, represen-
tada por su adjunto, Lcdo. Edwin Acosta Suárez en representación del 
Lcdo. Rafael Leónidas Suárez Pérez, quienes concluyeron solicitando el 
rechazo del recurso de casación.

VISTOS (AS):

a) La sentencia núm. 1418-2021-SSEN-00021, dictada el 2 de 
marzo de 2021 por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo.

b) El memorial depositado el 31 de marzo de 2021 en la secretaría 
de la Corte a qua, mediante el cual el imputado Rodolfo Morel Acevedo, 
interpone recurso de casación a través de sus abogados, Dres. Plutarco 
Jáquez R. y Mercedes Javier Rosario.
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c) La resolución núm. 21-2021, emitida el 2 de diciembre de 
2021 por las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, mediante 
la cual se admitió el precitado recurso de casación y se fijó audiencia 
para sustentación oral, como al efecto ocurrió, de cuyas incidencias 
levantó acta el Secretario General y figura en el proceso.

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse de 
un segundo recurso de casación, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 15 de la Ley núm. 25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica 
de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997, celebraron audiencia pública el día 24 de marzo de 2022, es-
tando presentes el magistrado Luis Henry Molina Peña, presidente, las 
magistradas y los magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Pilar 
Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides Soto Sán-
chez, Justiniano Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, 
Rafael Vásquez Goico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, María Geri-
nelda de los Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer Landrón 
y Francisco Antonio Ortega Polanco; asistidos del Secretario General 
de la Suprema Corte de Justicia, César José García Lucas, conocieron 
del recurso de casación de que se trata, difiriendo el fallo para dictar 
sentencia en fecha posterior.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPE-
DIENTE, RESULTA LO SIGUIENTE:

1. En fecha 23 de julio de 2015, el Lcdo. Porfirio Estévez, procu-
rador fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, presentó acusación 
y solicitud de apertura a juicio en contra de Rodolfo Morel Acevedo, 
imputándole haber violado las disposiciones de los artículos 265, 266, 
295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal dominicano, y el 50 de la 
Ley núm. 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, por el hecho 
de que: el 19 de abril de 2014, siendo las 16:00 horas, fue encontrado 
muerto en el interior de su residencia ubicada en la calle 3, núm. 366, 
proyecto habitacional Mirador Norte, Los Guaricanos, el nombrado Yo-
han Feliz García (Juan Calin). Que según la señora Katy Beltré venían 
de la residencia del padre del occiso, el señor Liborio González, cuando 
en el camino fue interceptado por el nombrado Rodolfo Morel Acevedo, 
en compañía de unos tales El Chompira y Júnior, estos últimos prófu-
gos, quienes los llamaron y el imputado lo abrazó por los hombros y lo 
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hizo pasar a su residencia quien entró amigablemente con el imputado 
y los nombrados El Chompira y Junior (prófugos), una vez dentro ce-
rraron la puerta, y en esos precisos momentos la Sra. Katy Beltré, em-
pieza a escuchar unos gritos de auxilio del hoy occiso, donde el mismo 
manifestaba -por favor no me maten-, por lo que la Sra. Katy Beltré, 
sale corriendo, pidiendo ayuda a los vecinos, quienes se presentaron al 
lugar, con la intención de ayudar y evitar el fatal desenlace, pero al mo-
mento de asomarse a la residencia del imputado Rodolfo Morel Acevedo 
escucharon un disparo por lo que se devolvieron y le recomendaron a 
Katty Beltré llamar a la policía. Cuando la policía se presenta al lugar 
de los hechos, se encuentra con el ciudadano Cisco Batista Villaman, el 
cual le informa a la policía que el imputado Rodolfo Morel Acevedo y los 
nombrados El Chompira y Junior (prófugos), habían salido corriendo de 
la casa, por lo que la policía decidió entrar con la Sra. Ivones Dahina 
Hernández y se encontraron con el cuerpo sin vida del Sr. Yohan Feliz 
García y/o Juan Carlos Feliz García (a) Juan Calin, dentro de un tanque 
lleno de agua y el mismo presentaba múltiples heridas.

2. En fecha 14 de octubre de 2015, el Quinto Juzgado de la Ins-
trucción del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó auto de apertura 
a juicio.

3. Para el conocimiento del fondo del proceso fue apoderado el 
Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, el cual pronunció la 
sentencia núm. 54804-2016-SSEN-00429 de fecha 12 de octubre de 
2016, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero: Se declara culpable al ciudadano Rodolfo Morel Acevedo 
(a) Oto y/o Hoppo, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula 
de identidad y electoral número 225- 0001024-8, con domicilio en la 
calle La Torre, No. 72, Los Guaricanos de Villa Mella, provincia Santo 
Domingo, quien actualmente se encuentra recluido en la Penitenciaría 
Nacional de La Victoria; del crimen de homicidio voluntario, en perjuicio 
de quien en vida respondía al nombre de Yohan Feliz García y/o Juan 
Carlos Feliz García (a) Juan Calin, en violación a las disposiciones de 
los artículos 295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal Dominicano; 
en consecuencia se le condena a cumplir la pena de treinta (30) años 
de reclusión mayor en la Penitenciaría Nacional de La Victoria, así como 
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al pago de las costas penales del proceso. Segundo: Ordena notificar 
la presente decisión al Juez de la Ejecución de la Pena, para los fines 
correspondientes. Tercero: Se admite la querella con constitución en 
actor civil interpuesta por la señora Katy Beltré, contra el imputado 
Rodolfo Morel Acevedo (a) Oto y/o Hoppo, por haber sido interpuesta 
de conformidad con la Ley; en consecuencia se condena al imputado 
Rodolfo Morel Acevedo (a) Oto y/o Hoppo, a pagarle una indemnización 
de Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), como justa reparación por 
los daños morales y materiales ocasionados por el imputado con su 
hecho personal que constituyó una falta penal y civil, de la cual este 
Tribunal lo ha encontrado responsable y pasible de acordar una repara-
ción civil en favor y provecho de la reclamante. Cuarto: Se compensan 
las costas civiles del proceso. Quinto: Se fija la lectura íntegra de la 
presente sentencia para el día dos (02) del mes de noviembre del dos 
mil dieciséis (2016); a las nueve (09:00 a.m.) horas de la mañana; 
vale notificación para las partes presentes y representadas.

4. No conforme con esa decisión, recurrió en apelación el im-
putado Rodolfo Morel Acevedo, siendo apoderada la Segunda Sala de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, la cual dictó su sentencia núm. 1419-2018-SSEN-
00114, en fecha 17 de abril de 2018, cuyo dispositivo es el siguiente:

Primero: Rechaza el recurso de apelación interpuesto por el ciuda-
dano imputado Rodolfo Morel Acevedo, a través de su representante 
legal el Licdo. Rubén Mateo Gómez, en fecha dieciséis (16) de diciem-
bre del año dos mil dieciséis (2016), todos en contra de la sentencia 
marcada con el número 54804-2016-SSEN-00429, de fecha doce (12) 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, por los motivos 
expuestos en el cuerpo de la presente decisión. Segundo: Confirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida, por ser justa y fundamentada 
en derecho, tal y como se ha establecido en el cuerpo motivado de 
la presente decisión. Tercero: Condena al recurrente al pago de las 
costas del proceso. Cuarto: Ordena a la secretaria de esta Segunda 
Sala, realizar las notificaciones correspondientes a las partes, quienes 
quedaron citadas mediante audiencia de fecha primero (01) de marzo 
del año dos mil dieciocho (2018) a las 09:00 horas de la mañana, e 
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indica que la presente sentencia está lista para su entrega a las partes 
comparecientes; la cual por razones atendibles se difirió para el día 
diecisiete (17) de abril del año dos mil dieciocho (2018).

5. La precitada decisión fue recurrida en casación por el imputado 
Rodolfo Morel Acevedo; apoderada la Segunda Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia, pronunció la sentencia núm. 1760 del 18 de diciembre 
del 2019, mediante la cual casó la decisión impugnada y ordenó el 
envío del asunto por ante la Presidencia de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, a fin de 
que apodere una de sus salas, a excepción de la Segunda, para una 
nueva valoración del recurso de apelación, en razón de que los jueces 
de la Corte a qua hicieron uso de justificaciones genéricas sobre la 
labor de valoración realizada por los jueces del tribunal de juicio a los 
elementos que sirvieron de sustento para dictar decisión, sin realizar 
el examen correspondiente conforme a las impugnaciones y críticas en 
las que el recurrente había fundamentado su recurso de apelación, y 
por tanto, actuaron en inobservancia de las exigencias establecidas en 
la normativa procesal penal de pronunciarse en cuanto a todo lo plan-
teado por las partes, como garantía del acceso de los ciudadanos a una 
administración de justicia oportuna, justa, transparente y razonable.

6. Apoderada del envío ordenado, la Primera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo dictó la sentencia núm. 1418-2021-SSEN-00021 en fecha 2 
de marzo de 2021, ahora impugnada, siendo su parte dispositiva:

Primero: RECHAZA el recurso de apelación interpuesto por el impu-
tado Rodolfo Morel Acevedo, a través de su representante legal Licdo. 
Rubén Mateo Gómez, sustentando en audiencia por el Licdo. Pascual 
Rosario Bocio conjuntamente con la Licda. Mercedes Javier Rosario, 
en fecha dieciséis (16) del mes de diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), en contra la sentencia penal núm. 54804-2016- SSEN-00429, 
de fecha doce (12) del mes de octubre del año dos mil dieciséis (2016), 
dictada por el Segundo Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
por las razones precedentemente expuestas. Segundo: CONFIRMA en 
todas sus partes la sentencia recurrida, por ser justa y fundamentada 
en derecho, tal y como se ha establecido en el cuerpo motivado de la 
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presente decisión. Tercero: ORDENA que una copia de la presente 
decisión sea enviada al Juez de Ejecución de la Pena del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, una vez transcurridos los plazos legales. 
Cuarto: CONDENA al imputado recurrente Rodolfo Morel Acevedo, al 
pago de las costas penales del proceso, por los motivos expuestos en 
el cuerpo de la presente decisión. Quinto: ORDENA a la secretaria de 
esta Corte, realice las notificaciones correspondientes a las partes, al 
Ministerio Público y a la víctima, querellante y actora civil, e indica que 
la presente sentencia está lista para su entrega a las partes.

DELIBERACIÓN DE LOS MEDIOS DEL RECURSO DE CASACIÓN

7. El recurrente Rodolfo Morel Acevedo invoca en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer medio: Violación a la ley 
por inobservancia o errónea aplicación de una disposición legal (Art. 
426.3 CPP) en lo relativo a la violación al debido proceso establecido 
en el art. 69.7 y 10 de la Constitución y 421 del Código Procesal Penal 
(Justificación sobre la valoración realizada por los jueces de primera 
instancia, sin evaluar las pruebas). Segundo medio: Violación a la ley 
por inobservancia o errónea aplicación de una disposición legal (Art. 
426.3 CPP) en lo relativo a la valoración de las pruebas, art. 172 y 
333 del Código Procesal Penal. Tercer medio: Violación a la ley por 
inobservancia a las normas, en lo relativo a la calificación jurídica de 
los supuestos hechos imputables, arts. 295, 296, 297 y 302 del Código 
Penal dominicano.

8. El recurrente fundamenta su primer medio de casación, en 
síntesis, en los argumentos de que describen a continuación:

Los jueces de la Corte a qua realizaron justificaciones genéricas so-
bre la valoración realizada por los jueces de primer grado a las pruebas 
del proceso, sin realizar un examen de las pruebas, lo que constituye 
una violación al debido proceso establecido en el artículo 69.7 de la 
Constitución y el artículo 421 del Código Procesal Penal, que obliga a 
los jueces de la Corte a examinar y hacer un ejercicio de valoración di-
recta de las pruebas del proceso a fin de dar respuesta a los medios del 
recurso de apelación, lo que no ocurrió en la especie, limitándose los 
jueces a justificar el ejercicio de valoración contenido en la sentencia.

9. Como fundamento del segundo medio de casación propuesto, 
el recurrente aduce, en síntesis, lo siguiente:
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La Corte a qua no hizo un examen de los medios de prueba para 
responder los motivos del recurso de apelación, sino que realizó un 
ejercicio de valoraciones genéricas de las pruebas; que además, las 
declaraciones de los testigos son totalmente contradictorias por lo que 
no pueden ser tomadas en cuenta para condenar al imputado. También 
plantea el recurrente que los jueces de la Corte de Apelación dictaron 
una sentencia sin realizar una valoración conjunta y armónica de las 
pruebas.

10. Como se advierte, en su primer y segundo medios de casación 
el recurrente impugna la decisión dictada por la Corte a qua alegando 
que la misma solo contiene justificaciones genéricas sobre la valoración 
probatoria y no un examen de los medios de prueba para responder 
los motivos del recurso. En ese orden, dada la estrecha vinculación 
existente entre el primer y segundo medios del recurso, se impone su 
examen de manera conjunta.

11. En respuesta a los medios que ahora se analizan se debe des-
tacar que en la fundamentación de los mismos, el recurrente refiere de 
forma superficial que los jueces de la Corte a qua utilizaron justificacio-
nes genéricas sobre la valoración realizada por los jueces de Primera 
Instancia a la prueba del proceso; sin embargo, se limita a transcribir 
textualmente parte de los fundamentos 7 y 8 de la sentencia impugna-
da, sin establecer de forma puntual la prueba no examinada ni en qué 
sentido los fundamentos de la sentencia son genéricos, máxime cuando 
la jurisprudencia casacional ha fijado el criterio de que no es atribución 
de la corte de apelación repetir el juicio de valoración de los elementos 
de pruebas, sino que, en principio, solo deben apreciar la procedencia 
de los motivos invocados en el recurso y sus fundamentos, así como 
examinar el modo y la forma en que los jueces del juicio apreciaron la 
prueba y fundamentaron su decisión5.

12. En ese orden, estas Salas Reunidas, luego de examinar la de-
cisión impugnada, han podido verificar que la Corte a qua, al referirse 
a los planteamientos del recurrente relativos a la ponderación de los 
elementos de pruebas aportados y debatidos en juicio, realizó una eva-
luación de la prueba aportada y de la forma en que esta fue estimada 

5	 	Suprema	Corte	de	Justicia	(Sala	Penal).	Sentencia	núm.	117,	del	26/02/2021.	B.	J.	
No. 1322, febrero 2021, p. 4738.
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por el tribunal de primer grado6, plasmando en los fundamentos jurídi-
cos de su sentencia, entre otros argumentos, lo siguiente:

8. Esta Corte, haciendo un razonamiento de la valoración que hizo 
el tribunal a-quo respecto a las declaraciones de los testigos a cargo 
Katy Beltré y Liboro González Almonte, ha podido apreciar de las jus-
tificaciones de la sentencia apelada, que con estos elementos de prue-
bas testimoniales, el tribunal a-quo pudo vincular sin ninguna duda al 
justiciable Rodolfo Morel Acevedo, en los hechos puestos a su cargo y 
establecida su responsabilidad penal en los mismos, atendiendo a las 
siguientes razones: a) declaró en juicio la testigo a cargo Katy Beltré, 
que iba caminando con el hoy occiso por una calle cuando el justiciable 
Rodolfo Morel Acevedo (a) Oto y/o Hoppo acompañado de dos perso-
nas más, llamó al hoy occiso Yohan Feliz García, entrando éste último y 
el justiciable y los demás que lo acompañaban en una vivienda, cuando 
de repente escuchó al hoy occiso rogándole a viva voz al justiciable de 
sobrenombre Oto, que no lo matara; que escuchó forcejeos dentro de 
la casa, y vio cuando el justiciable y sus acompañantes salieron llenos 
de sangre de la referida vivienda, y cuando se apersonó la presente 
testigo y sus acompañantes encontraron a Yohan Feliz García, sin vida, 
con cortaduras en los brazos y ahogado dentro de un tanque de agua, 
señalando de manera directa al justiciable Rodolfo Morel Acevedo como 
autor de los hechos, en razón que lo conoce bien del sector, quien era 
vecino del hoy occiso. Testimonio al cual verifica esta Alzada, que el 
tribunal a-quo le otorgó suficiente valor probatorio, por resultar ser 
coherente con los demás elementos de pruebas a cargo, a través del 
mismo quedó establecida la responsabilidad penal en los hechos, sien-
do la misma precisa y clara en el señalamiento del encausado Rodolfo 
Morel Acevedo (a) Oto y la forma en la que se suscitaron los hechos; b) 
unido esto con lo que declaró el testigo a cargo señor Liboro González 
Almonte en juico, quien manifestó que se enteró por otras personas 
que su hijo, el hoy occiso Yohan Feliz García, cuando iba caminando 
para su casa, fue interceptado por unos delincuentes que lo esperaban 
con machetes, y que estos después de darle muerte a su hijo, salieron 
bañados de sangre; que fueron tres personas y que el principal de ellos, 
fue el justiciable Rodolfo Morel Acevedo (a) Otto, el cual conoce del 
mismo sector, resultando este testigo para el tribunal a-quo coherente 

6  Ver fundamentos del 8 al 16, páginas 7 a la 13 de la sentencia impugnada.
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con las circunstancias en que se produjeron los hechos y coherente con 
los demás elementos probatorio a cargo, principalmente con las decla-
raciones de la testigo ocular Katy Beltré, quien manifestara que fue el 
justiciable que le dio muerte al hoy occiso en la forma señalada por el 
anterior testigo, por lo que el tribunal de juicio evaluó que fueron con-
fiables, lógicos y que existe claridad y seguridad en sus declaraciones 
con respecto a la narración de los hechos, lo que ocurrió en la especie. 
[…]. 10. Esta Alzada advierte también de la sentencia apelada, que 
los elementos de pruebas testimoniales a cargo, señores Katy Beltré 
y Liboro González, fueron corroborados con la prueba testimonial del 
señor Juan Daniel Quinta, quien como oficial de la P. N. declaró ante el 
tribunal a-quo que en compañía del oficial Arcángel Lorenzo, participó 
en el arresto del imputado Rodolfo Morel Acevedo, previa orden judicial 
de arresto por los hechos descritos en la acusación; y a quienes la 
testigo Katy Beltré, conforme se extrae de la sentencia del tribunal 
a-quo, les contó el mismo relato dado en juicio, de cómo sucedieron 
los hechos; también fue presentada la prueba testimonial a cargo de 
la señora Ivonne Dahiana Hernández, sobre la cual el tribunal a-quo se 
refirió: “Que en cuanto al elemento probatorio testimonial a cargo, con-
sistente en las declaraciones de la señora Ivonne Dahiana Hernández, 
se pudo establecer que ésta manifestó en sus declaraciones que en el 
vecindario se corrió el rumor de que habían matado una persona en 
una casa, y que cuando se apersonó curiosamente, se dio cuenta que le 
habían dado muerte al hoy occiso, quien era el padre de sus hijos. Que 
tales declaraciones son coherentes con el hecho material de la muerte 
del hoy occiso, y son coherentes con los demás elementos probatorios 
a cargo, por lo que, en esa virtud, este Tribunal le otorga suficiente va-
lor probatorio a las presentes declaraciones por ser capaces de destruir 
la presunción de inocencia que le asiste al encartado”. (ver página 13 
de la sentencia recurrida). 11. Este tribunal de alzada corrobora estos 
elementos de pruebas con el contenido de la sentencia del tribunal 
a-quo, con los demás elementos de pruebas documentales y periciales 
aportados y producidos en juicio, a saber: a) acta de levantamiento 
de cadáver No. 07300, de fecha 19/4/2014, expedida por el Instituto 
Nacional de Ciencias Forenses (Inacif), con la que el tribunal de primer 
grado pudo establecer que al ser levantado el cuerpo sin vida del señor 
Jan Carlos Feliz García, el mismo presentó en su anatomía herida corto 
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contundente en codo izquierdo; herida cortante primer dedo mano 
izquierda; herida corto contundente antebrazo derecho; herida corto 
contundente en región frontal izquierda, herida cortante en costado 
izquierdo; b) orden de arresto de fecha 23/4/2014, No. 09195-ME-14, 
expedida por Juez de Atención Permanente de este Distrito Judicial, en 
la que consta que se procedió a ordenar el arresto de unos tales “Otto 
y/o Hoppo, Júnior y Chompira, por supuestamente haber violado los 
artículos 295 y 304 del Código Penal Dominicano en perjuicio de Yohan 
Feliz García (a) Juancalin (occiso); c) informe de autopsia, de fecha 
20/4/2014, expedida por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
(Inacif), con el que el tribunal a-quo pudo establecer que la causa del 
deceso de Jan Carlos Feliz García, se debió a insuficiencia respiratoria 
por asfixia por ahogamiento; d) acta de arresto en virtud de orden 
judicial de fecha 13/4/2015, levantada por el Capitán Arcángel Loren-
zo, P.N., estableciendo el tribunal a-quo sobre la misma, que se pudo 
establecer que se procedió al arresto del justiciable, mientras se encon-
traba en la calle principal Los Guaricanos, por tener orden de arresto 
en su contra, emitida por la Juez de la Atención Permanente de este 
Distrito Judicial, determinando el tribunal de juicio, en su conjunto, 
que real y efectivamente el imputado Rodolfo Morel Acevedo (a) Otto 
y/o Hoppo cometió los hechos endilgados en perjuicio de quien en vida 
respondía al nombre de Jan Carlos Feliz García. (Sic)

13. Asimismo, el análisis de la sentencia impugnada permite cons-
tatar que luego de evaluar la sentencia de primer grado y recorrer su 
propio camino argumentativo en cuanto a la valoración de las pruebas, 
la Corte a qua dejó claramente establecido que verificó la credibilidad 
de la prueba testimonial presentada en juicio y entendió que “dichos 
testimonios, amén de que han sido ciertamente indiciarios y referen-
ciales, también han sido de gran contundencia respecto del estableci-
miento del hecho y de la forma en cómo ocurre, llevando información 
adecuada para involucrar de forma contundente al imputado en los 
hechos, pues resultaron ser probados unas series de indicios directos, 
cuya conclusión sin duda alguna es la de dejar por establecido que el 
encartado se asoció junto a otras personas, acechando al hoy occiso, 
para torturarlo y provocarle la muerte, lo que sin duda alguna ha que-
dado establecido en el proceso, a través de las pruebas que ponderó 
el tribunal de juicio, toda vez, que los testigos dieron fe de haber visto 
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cuando el imputado y sus acompañantes, aprovecharon que el hoy 
occiso caminaba por la calle del sector de donde ambos vivían, es decir, 
que tanto el hoy occiso, como el hoy imputado convivían en el mismo 
sector, lo atrapan, lo entran en la casa, proceden a torturarle, de donde 
éste alarmado gritaba con desesperación que no lo matara, lo cual fue 
oído y declarado en el tribunal de juicio por la testigo Katy Beltré, de 
donde luego, el imputado y sus acompañantes, son vistos salir de dicha 
escena sucios se sangre en su ropa y luego al penetrar al lugar, el hoy 
occiso fue encontrado muerto por asfixia por ahogamiento y varias 
lesiones de heridas de armas blancas en su cuerpo; todas estas cir-
cunstancias indiscutiblemente llevan a la conclusión de que el imputado 
se asoció con sus compañeros para provocar la muerte de este de la 
forma descrita anteriormente por las causas que sólo ellos manejaron, 
que si bien estas no quedaron reflejadas en todo el devenir del proceso, 
eso no hace extraño el hecho que fue el imputado y sus acompañantes 
quienes generaron tal muerte, todo lo cual quedó probado en este juicio 
más allá de toda duda razonable, habiéndose destruido de esta forma 
su presunción de inocencia, entendiendo esta Corte, al igual que el tri-
bunal sentenciador, que dichas pruebas acusatorias, probaron el hecho 
en su contra, por ser las mismas coherentes con el cuadro imputador 
que se presentó en su contra, por todo lo cual entendemos que sus 
argumentos, tendentes a que la decisión sea anulada por insuficiencias 
de motivaciones, merece que sean desestimados7”.

14. En efecto, el estudio íntegro de la sentencia impugnada evi-
dencia la improcedencia de lo argüido por el recurrente, toda vez que 
en ella se aprecia como la alzada, con destacable detenimiento, reco-
rrió cada elemento de prueba y la valoración que de la misma efectuó 
el tribunal de primer grado, reiterando qué pudo probarse con ellos, 
arribando a la conclusión de que las declaraciones ofrecidas por los 
testigos a cargo pudieron ser corroboradas unas con otras en cuanto 
a la vinculación que hicieran del imputado con los hechos, y a su vez, 
con el contenido de las pruebas documentales y periciales aportadas 
y producidas en juicio; pruebas que en su conjunto sirvieron para vin-
cular al recurrente Rodolfo Morel Acevedo, sin ninguna duda, en los 
hechos puestos a su cargo, por lo que resultaron suficientes para dictar 
sentencia condenatoria, quedando destruida la presunción de inocencia 

7  Fundamento jurídico núm. 15, sentencia de la Corte a qua recurrida en casación.
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que revestía al recurrente, al comprobarse que el mismo fue señalado 
por los testigos como la persona que de forma premeditada llevó a la 
víctima hasta su casa y allí le causó la muerte, sin previa discusión, 
sólo con la firme intención de matarlo, introduciendo el cuerpo en un 
tanque de agua dentro de la casa del imputado.

15. En este punto se debe destacar que dentro de sus argumenta-
ciones y cuestionamientos sobre la valoración probatoria, el recurrente 
hace referencia a que los testimonios a cargo son contradictorios, en el 
sentido de que la testigo Katy Beltré afirmó estar en el lugar del hecho 
donde el imputado se llevó al occiso, mientras que la testigo Ivonne 
Dahiana Hernández declaró que la primera llegó media hora después 
del suceso, por lo que no pueden ser tomados en cuenta para condenar 
al imputado; no obstante, de la atenta lectura de la decisión objeto del 
presente recurso de casación se comprueba que los testigos hicieron 
una narración de los hechos en pleno conocimiento, de forma coherente 
y veraz, identificando de manera puntual al imputado, hoy recurrente, 
como el autor de tales hechos, siendo dichas pruebas testimoniales 
coherentes entre sí y corroboradas por las pruebas documentales y 
periciales aportadas al juicio, lo que permitió determinar, fuera de toda 
duda razonable, la responsabilidad penal del imputado.

16. En ese orden de ideas se comprueba que carecen de apoyo 
jurídico las denuncias elevadas por el recurrente cuando atribuye a la 
Corte la utilización de valoraciones genéricas, toda vez que lo decidido 
por la jurisdicción de apelación se encuentra sustentado en la revisión 
que de manera conjunta y armónica se realizó del elenco probatorio 
presentado en la instancia de juicio y que la Corte a qua ha sido co-
herente al conservar la postura del tribunal de fondo, que apreció de 
manera directa e inmediata cada uno de los elementos de prueba que 
les fueron sometidos a su consideración, los cuales valoró con estricto 
apego a las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y de las 
máximas de experiencias, cuyas reglas conducen indefectiblemente al 
correcto pensamiento humano; por consiguiente, los medios que se 
analizan carecen de fundamento y deben ser desestimados.

17. En lo que respecta al tercer medio de casación, el recurrente 
sostiene que el tribunal de primer grado lo condenó por supuestamente 
ser autor de homicidio voluntario, sin embargo, la calificación jurídica 
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que le dio a los hechos es de asesinato, tipificada en los artículos 
295, 296, 297 y 302 del Código Penal dominicano, situación que fue 
confirmada por la Corte de Apelación sin hacer ninguna evaluación ni 
valoración de la norma aplicada.

18. En relación al argumento expuesto por el recurrente, en el 
sentido de que fue condenado por homicidio y la calificación retenida 
es de asesinato, del estudio de la sentencia impugnada se advierte 
que la Corte a qua ha mantenido la sentencia del primer grado que 
contiene un error de tipo material en su parte dispositiva, pero que en 
nada afecta la suerte del proceso ni invalida la decisión, toda vez que 
el análisis de la documentación que reposa en el expediente revela que 
en el devenir de todo el proceso, desde la acusación e incluidos los 
fundamentos del fallo no hay lugar a dudas de que al recurrente se le 
imputó la comisión de un homicidio agravado por la circunstancia de 
premeditación, asesinato en este caso, siendo hallado culpable de este 
ilícito penal, sin que se aprecie ninguna disyuntiva entre la calificación 
jurídica de homicidio voluntario y asesinato, como bien lo explica la 
sentencia del juicio en la siguiente forma: “... por lo que ante tales 
hechos cometidos por el justiciable, la pena que se reflejará en la parte 
dispositiva es conforme a los hechos previstos y sancionados por los 
artículos 295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal Dominicano (se 
encuentran reunidas las circunstancias agravantes al homicidio, que 
son la premeditación, al llevar a la víctima hasta su casa, y allí causarle 
la muerte, a machetazos, sin previa discusión, sólo con la firme inten-
ción de matarlo, y echarlo en un tanque de agua, dentro de la casa del 
imputado).”; en tal virtud, la errónea mención del tipo de homicidio 
voluntario no incide en la apreciación de los hechos e interpretación 
del derecho valorado por los jueces, quienes retuvieron el homicidio 
agravado como el ilícito cometido; en tal sentido, se trata de un error 
subsanable en los términos del artículo 405 del Código Procesal Penal.

19. En cuanto a la crítica del recurrente también es preciso indicar 
que estas Salas Reunidas se han pronunciado y establecido las condi-
ciones necesarias para que un homicidio sea calificado como asesinato, 
en el sentido de que la premeditación y la acechanza son dos condi-
ciones sine qua non al momento de calificar un hecho como asesinato, 
consistiendo la primera en el designio formado antes de la acción, de 
atentar contra la persona de un individuo determinado, o contra la de 
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aquel a quien se halle o encuentre, aun cuando ese designio dependa 
de alguna circunstancia o condición; y la segunda en esperar, más o 
menos tiempo, en uno o varios lugares, a un individuo cualquiera, con 
el fin de darle muerte, o de ejercer contra él actos de violencia8.

20. En ese orden de ideas, el minucioso estudio de la sentencia 
impugnada pone de manifiesto que, para desestimar la crítica realizada 
por la defensa del recurrente en cuanto a la calificación jurídica, la 
Corte a qua determinó lo siguiente:

En ese sentido, estima esta Alzada, que los juzgadores a-quo hicie-
ron una correcta ponderación de las pruebas sometidas a su escrutinio 
durante el juicio público, oral y contradictorio, conclusión a la cual llega 
este órgano jurisdiccional, luego de analizar el contenido de la mis-
ma, que para el tribunal a-quo resultaron ser suficientes para dictar 
sentencia condenatoria y destruir el principio de inocencia de la cual 
está revestido el imputado Rodolfo Morel Acevedo (a) Otto y/o Hoppo 
al momento de iniciar el proceso en su contra, ponderando tanto de 
manera individual como conjunta cada prueba, explicando de manera 
detallada las razones por las cuales les otorgó determinado valor, y 
en base a la sana crítica racional, permitiéndoles así fijar los hechos 
en la forma en que los hicieron, subsumiendo los mismos en la norma 
penal atípica aplicable en el caso de la especie, configurada en los 
artículos 295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal, sobre homicidio 
cometido con premeditación y asechanza, es decir, asesinato, consig-
nando el tribunal a-quo en su sentencia, página 19, lo siguiente: “que 
el justiciable fue señalado por los testigos a cargo como la persona 
que llamó al justiciable, entrando ambos en una vivienda, procedien-
do el justiciable a cerrar la puerta y provocarle la muerte, prestando 
atención que los hechos ocurrieron delante de la testigo a cargo Katy 
Beltré, quien pudo escuchar cuando el hoy occiso gritaba el sobrenom-
bre del justiciable (Oto) y le rogaba que no lo matara y dicha testigo 
pudo ver cuando el justiciable salió de dicha vivienda lleno de sangre, 
encontrando la testigo al hoy occiso en las circunstancias que ya se 
han hecho referencia en otra parte de esta sentencia, por lo que ante 
tales hechos cometidos por el justiciable, la pena que se reflejará en la 
parte dispositiva es conforme a los hechos previstos y sancionados por 

8	 	Suprema	Corte	de	Justicia	(Salas	Reunidas).	Sentencia	núm.	5,	del	06/03/2019.	B.J.	
núm. 1300, marzo 2019, p. 51.
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los artículos 295, 296, 297, 298 y 302 del Código Penal Dominicano (se 
encuentran reunidas las circunstancias agravantes al homicidio, que 
son la premeditación, al llevar a la víctima hasta su casa, y allí causarle 
la muerte, a machetazos, sin previa discusión, sólo con la firme inten-
ción de matarlo, y echarlo en un tanque de agua, dentro de la casa 
del imputado). Entendiendo esta Corte que el tribunal a-quo valoró de 
manera adecuada las pruebas, lo que se verifica en toda la línea moti-
vacional de la decisión objeto de recurso, al tenor de lo que disponen 
los artículos 172 y 333 del Código Procesal Penal, dando el justo valor 
a cada una y fijando los hechos de conformidad con las pruebas valo-
radas. […] Empero, al examinar esta Corte la sentencia que nos ocupa, 
tal y como señalamos en otra parte de la presente decisión, pudo veri-
ficar, contrario a lo argüido por el recurrente, que los juzgadores a-quo 
explicaron y detallaron cómo quedaron caracterizados los elementos 
constitutivos del tipo penal de asesinato, a saber: a) Preexistencia de 
una vida humana destruida; b) El elemento material, que en la espe-
cie quedó comprobado en juicio a través de las declaraciones de los 
testigos a cargo presentados, que el imputado Rodolfo Morel Acevedo, 
en compañía de otras personas, mientras el occiso caminaba rumbo a 
su casa con la testigo Katy Beltré, éste lo esperaba, lo llamó para una 
vivienda y ahí le dio muerte, causándole herida corto contundente en 
codo izquierdo; herida cortante primer dedo mano izquierda; herida 
corto contundente antebrazo derecho; herida corto contundente en 
región frontal izquierda, herida cortante en costado izquierdo, deter-
minándose como causa de la muerte del señor Jan Carlos Feliz García, 
de acuerdo al informe de autopsia, insuficiencia respiratoria por asfixia 
por ahogamiento, situación que se compadece con el tipo de lesiones 
que afirmó la testigo Katy Beltré fue encontrado el cuerpo sin vida del 
señor Jan Carlos Feliz, con cortaduras en los brazos y ahogado en un 
tanque de agua, y que además escuchó al occiso rogar al justiciable 
por su vida, y que no lo matara. De ahí, a entender de este tribunal, 
la debida subsunción de los hechos por parte del tribunal a-quo como 
asesinato, al imputado y otros individuos esperar a la víctima a que 
pasara (asechanza y premeditación), llamarlo y llevarlo a la vivienda 
y allí causarle la muerte propinándole machetazos y metiéndolo en un 
tanque con agua, de una menara atroz; c).- El elemento legal, ya que 
el hecho está previsto y sancionado por la ley con anterioridad a su 
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comisión, situación comprobada con la tipificación legal; d) El elemento 
intencional, deducido por la forma cruel en que le fueron inferidas las 
heridas al hoy occiso y las circunstancias que rodearon al hecho. (Sic).

21. El examen de lo transcrito pone de relieve que contrario a 
lo argüido por el recurrente, la Corte a qua dio respuesta a la crítica 
externada, al estimar que conforme al plano fáctico establecido por el 
tribunal de primer grado y al haberse demostrado que el hoy recurrente 
esperó a que la víctima pasara por el frente de su casa y lo llevó hasta 
dentro de esta, con el único propósito de causarle la muerte de una 
forma atroz, quedando así configuradas las figuras de la premeditación 
y la acechanza, necesarias para calificar como asesinato un homicidio, 
como ocurrió en la especie; aspectos que fueron evaluados por la Corte 
a qua y para lo cual analizó con esmerado cuidado las circunstancias 
en las que ocurrió la muerte del occiso y el accionar del hoy recurrente 
de esperar y conducir dentro de la casa a la víctima para luego darle 
muerte, realizando así la debida subsunción de los hechos y aplicando 
de forma correcta la norma, ofreciendo motivaciones que se ajustan 
a los lineamientos que rigen el correcto pensamiento humano y las 
máximas de experiencia; motivos por los que se desestima el medio de 
casación examinado.

22. En las circunstancias descritas en las consideraciones que 
anteceden, estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia ad-
vierten que no se encuentran en la sentencia impugnada ninguno de 
los vicios invocados por el recurrente, como tampoco alguna violación 
a sus derechos fundamentales, por lo que procede rechazar el recurso 
de casación de que se trata.

23. De conformidad con el artículo 246 del Código Procesal Penal 
toda decisión que pone fin a la persecución penal, la archive, o resuelva 
alguna cuestión incidental, se pronuncia sobre las costas procesales; 
las mismas son impuestas a la parte vencida, salvo que el tribunal halle 
razón suficiente para eximirla total o parcialmente; en la especie, pro-
cede condenar al recurrente al pago de las costas por haber sucumbido 
en sus pretensiones.

Por los motivos que anteceden, y vistos los artículos 39, 68, 69 y 
74 de la Constitución de la República; los Tratados Internacionales que 
en materia de derechos humanos ha suscrito la República Dominicana; 
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las decisiones dictadas en materia constitucional y las sentencias de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Consti-
tucionales; las disposiciones de los artículos 24, 246, 393, 399, 418, 
419, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; así como las demás 
leyes y disposiciones referidas en el cuerpo de esta decisión. Las Salas 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia:

FALLAN:
PRIMERO: RECHAZAN el recurso de casación interpuesto por Ro-

dolfo Morel Acevedo, imputado, contra la sentencia núm. 1418-2021-
SSEN-00021, dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo en 
fecha 2 de marzo de 2021, por los motivos expuestos.

SEGUNDO: CONDENAN al recurrente al pago de las costas.

TERCERO: ORDENAN a la Secretaría General de esta Suprema Cor-
te de Justicia notificar la presente decisión a las partes.

Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel Ramón Herrera Car-
buccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides 
Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano Montero 
Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Vanessa Elizabeth Acosta 
Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury Arias 
Arzeno y Moisés Alfredo Ferrer Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICA, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.

 www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-000064

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de 
La Vega, del 8 de diciembre de 2016.

Materia: Penal.

Recurrentes: Regno de la Rosa de los Santos y compartes.

Abogados: Licda. Yojanis Mercedes Javier Lugo y Dr. 
Aquiles Nina Encarnación.

Recurridas: Guadalupe Quezada Javier y Elizabeth José.

Abogados: Licdos. Francisco Antonio Fernández y Ja-
cinto Paredes.

Ponente: Mgda. Nancy I. Salcedo Fernández.

Acogen.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, conformadas por el 
magistrado Luis Henry Molina Peña quien las preside y las magistradas 
y magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Fran Euclides Soto Sánchez, Nancy  Idel-
sa  Salcedo  Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo Alejan-
dro Bello Ferreras, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, Napoleón Ricardo 
Estévez  Lavandier, Samuel Amaury Arias Arzeno y Moisés Alfredo 
Ferrer Landrón; en fecha 30 del mes de noviembre del año 2023, año 
180.º  de la Independencia y año 161.º  de la Restauración, dictan en 
audiencia pública la sentencia siguiente:
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Con relación a los recursos de casación contra la sentencia núm. 
203-2016-SSEN-00456, dictada por la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 8 de diciembre de 
2016, incoados por: 1) Regno de la Rosa de los Santos, dominica-
no, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
012-0067522-9, soltero, desempleado, domiciliado y residente en la 
calle Juan Bosch, Respaldo 33, núm. 16, Córbano Sur, Barrio Nuevo, 
San Juan de la Maguana, imputado y civilmente demandado; y Ricar-
do Javier Lugo, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm. 090-0010391-2, casado, empleado privado, 
domiciliado y residente en la calle Terminal Club de Leones, núm. 42, 
Alma Rosa, Santo Domingo Este, tercero civilmente demandado;  2) 
Regno de la Rosa de los Santos, Ricardo Javier Lugo, de generales que 
constan, y Seguros Pepín, S. A., sociedad organizada conforme a las le-
yes de la República, con su domicilio en la avenida 27 de Febrero núm. 
223, ensanche Naco, Distrito Nacional, aseguradora; y, 3) Regno de la 
Rosa de los Santos y Ricardo Javier Lugo, de generales que constan.

OÍDOS:

Al alguacil de turno en la lectura del rol.

Al querellante y actor civil Guadalupe Quezada Javier, quien es do-
minicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 071-0000374-3, domiciliado y residente en la calle Principal, casa 
s/n, sector Bella Vista, municipio Nagua, provincia María Trinidad Sán-
chez, parte recurrida.

A la querellante y actora civil Elizabeth José, quien es dominica-
na, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 
071-0042096-2, domiciliada y residente en la calle Principal, casa s/n, 
sector Bella Vista, municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, 
parte recurrida.

A la Lcda. Yojanis Mercedes Javier Lugo, por sí y por el Dr. Aquiles 
Nina Encarnación, en representación de los recurrentes Regno de la 
Rosa de los Santos y Ricardo Javier Lugo, quienes solicitaron que en 
virtud de los artículos 422 y 427 del Código Procesal Penal, se ordene 
la celebración de un nuevo juicio.
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Al Lcdo. Francisco Antonio Fernández, por sí y el Lcdo. Jacinto Pa-
redes, en representación de los recurridos Guadalupe Quezada Javier, 
Elizabeth José y Nidia Mercedes Álvarez Francisco, quienes concluye-
ron solicitando acoger las conclusiones que constan en su escrito de 
defensa, en el sentido de declarar inadmisible el recurso incoado por 
el imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa de los Santos 
y el tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, y de forma 
subsidiaria, rechazar el recurso y, en caso de acogerlo, dictar propia 
decisión en cuanto al aspecto civil.

El dictamen de la procuradora general de la República, representada 
por su adjunta, Lcda. Isis Germania de la Cruz Duarte, quien concluyó 
solicitando el rechazo del recurso.

VISTOS (AS):

a) La sentencia núm. 203-2016-SSEN-00456, dictada el 8 de 
diciembre de 2016 por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de La Vega.

b) El memorial depositado el 27 de diciembre de 2016 en la se-
cretaría de la corte a qua, mediante el cual el imputado y civilmente 
demandado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civilmente 
demandado Ricardo Javier Lugo, interponen recurso de casación, a tra-
vés de sus abogados, Dr. José Aquiles Nina y la Lcda. Yojanis Mercedes 
Javier Lugo.

c) El escrito de defensa al recurso incoado por el imputado y 
civilmente demandado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero 
civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, depositado el 3 de febre-
ro de 2017 en la secretaría de la corte a qua, por los querellantes 
Guadalupe Quezada Javier, Elizabeth José y Nidia Mercedes Álvarez, a 
través de sus abogados, los Lcdos. Jacinto Paredes y Francisco Antonio 
Fernández Paredes.

d) El memorial depositado el 7 de febrero de 2017 en la secretaría 
de la corte a qua, mediante el cual el imputado y civilmente demanda-
do Regno de la Rosa de los Santos, el tercero civilmente demandado 
Ricardo Javier Lugo y la aseguradora Seguros Pepín, S. A., interponen 
recurso de casación, a través de su abogado, Lcdo. Andrés Jiménez.
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e) El memorial depositado el 16 de febrero de 2017 en la secreta-
ría de la corte a qua, mediante el cual el imputado y civilmente deman-
dado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civilmente demandado 
Ricardo Javier Lugo, interponen recurso de casación, a través de sus 
abogados, Lcdos. Wanda Vargas y Andrés Jiménez.

f) La resolución núm. 886-2018, emitida el 3 de mayo de 2018 
por las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, mediante la 
cual se admitieron los precitados recursos de casación y se fijó audien-
cia para sustentación oral.

g) La sentencia núm. 89, dictada por las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia en fecha 19 de septiembre de 2018.

h) La sentencia núm. TC/0323/21, dictada por el Tribunal Consti-
tucional, de fecha 23 de septiembre de 2021.

i) El auto núm. 86-2022, dictado el 10 de octubre de 2022 por el 
magistrado Luis Henry Molina Peña, presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, mediante el cual se fijó audiencia para sustentación oral de los 
recursos de que se trata, como al efecto ocurrió, de cuyas incidencias 
levantó acta el secretario general y figura en el proceso.

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse de 
un segundo recurso de casación, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 15 de la Ley núm. 25-91, del 15 de octubre de 1991, Orgánica 
de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 156 de 
1997, celebraron audiencia pública el día 27 de octubre de 2022, es-
tando presentes los jueces Luis Henry Molina Peña, presidente; Manuel 
Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto de presidente; Pilar Jimé-
nez Ortiz, segunda sustituta de presidente; Francisco Antonio Jerez 
Mena, Fran Euclides Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, 
Justiniano Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Rafael 
Vásquez Goico, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury 
Arias Arzeno, Moisés Alfredo Ferrer Landrón y Francisco Antonio Ortega 
Polanco; asistidos del secretario general de la Suprema Corte de Jus-
ticia, César José García Lucas, conocieron los recursos de casación de 
que se tratan, difiriendo el fallo para dictar sentencia en fecha posterior.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPE-
DIENTE, RESULTA LO SIGUIENTE:



Boletín Judicial núm. 1356 • SalaS ReunidaS • SupRema coRte de JuSticia

40

www.poderjudicial.gob.do

1. En fecha 5 de marzo de 2010, la Lcda. Odalis R. Mercado Mo-
rris, fiscalizadora del Juzgado de Paz del municipio de Nagua, presentó 
acusación y solicitud de apertura a juicio en contra de Regno de la 
Rosa de los Santos, imputándole la violación a los artículos 49 numeral 
1 y 65 de la Ley núm. 241, sobre Tránsito de Vehículos, modificada 
por la Ley núm. 114-99, por el hecho de que en fecha 14 de agosto 
de 2009, aproximadamente a las 7:00 A. M., a la altura del kilómetro 
1 de la autopista Nagua-Cabrera, sector Las Cuarenta, el imputado 
Regno de la Rosa de los Santos, provocó un accidente de tránsito, 
con la conducción imprudente y temeraria y sin las previsiones que 
requiere la ley 241, mientras conducía el vehículo tipo camión de car-
ga, marca Toyota, color blanco, modelo Dina, año 2002, chasis núm. 
FB4JEA51962, placa y registro núm. L206950, impactando de frente 
el vehículo marca Honda CRV, color gris, placa núm. G026406, chasis 
núm. JHLRD28461S008126, el cual era conducido por el finado Juan 
Leonardis Paredes Vásquez, donde perdieron la vida Kiannely Quezada 
José, Kerubi Quezada José, Kiana Quezada José, Kenia Quezada Álva-
rez, Kellin Berenice Quezada Álvarez, por politraumatismo severo de 
acuerdo a los certificados médicos de fecha 14/8/2009, todos expedidos 
por el Dr. Darwin Quiñonez, médico legista del Distrito Judicial de María 
Trinidad Sánchez, y resultaron agraviados los ayudantes del camión 
Jesús Montero, el cual presentó trauma craneoencefálico severo, trau-
ma cerrado de tórax hemo-neumotorax, antoncion, según certificado 
médico provisional de fecha 14-08-2009, expedido por el médico legis-
ta de la provincia María Trinidad Sánchez, y Juan Carlos Marmolejos, 
el cual presentó trauma craneal, herida traumática en cráneo, trauma 
y laceraciones múltiples y fractura de codo, según certificado médico 
provisional de fecha 14-08-2009, expedido por el médico legista de la 
provincia María Trinidad Sánchez.

2. En fecha 5 de abril de 2009, el Juzgado de Paz del municipio 
de Nagua dictó auto de apertura a juicio mediante la resolución núm. 
18-2010.

3. Para el conocimiento del fondo del proceso fue apoderado el 
Juzgado de Paz del municipio El Factor, Distrito Judicial de María Trini-
dad Sánchez, el cual pronunció la sentencia núm. 39/2010, de fecha 25 
de mayo de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:



Boletín Judicial núm. 1356 • SalaS ReunidaS • SupRema coRte de JuSticia

41

Se
gu

nd
a 

Sa
la

www.poderjudicial.gob.do

PRIMERO: Se declara al ciudadano REGNO DE LA ROSA DE LOS 
SANTOS, de generales que constan, actualmente en libertad, culpable 
de haber violado las disposiciones contenidas en los artículos 49, nu-
meral 1 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, mo-
dificada por la Ley 114-99, y, en consecuencia, se le condena a cumplir 
dos (2) años de prisión correccional y una multa de Quinientos Pesos 
(RD$500.00). ASPECTO CIVIL: SEGUNDO: Se acoge como buena y 
válida en cuanto a la forma la constitución en actor civil y querellante 
interpuesta por los señores GUADALUPE QUEZADA JAVIER, ELIZABETH 
JOSÉ y NIDIA MERCEDES ÁLVAREZ FRANCISCO, por intermedio de su 
abogado constituido y apoderado ESPECIAL LICDO. FRANCISCO ANT. 
FERNÁNDEZ, en contra del imputado REGNO DE LA ROSA DE LOS SAN-
TOS, el tercero civilmente demandado RICARDO JAVIER LUGO y la Cía. 
De Seguros Pepín S. A., por ser regular en la forma y justa en el fondo. 
TERCERO: Se condena al imputado REGNO DE LA ROSA DE LOS SAN-
TOS, y el tercero civilmente demandado señor RICARDO JAVIER LU-
GOS, al pago conjunto y solidario de una indemnización de la suma de 
cinco millones de pesos (RD$5,000,000.00), repartidos de la siguiente 
manera: a) La suma de dos millones de pesos (2,000,000.00) a favor 
del señor GUADALUPE QUEZADA JAVIER, en su calidad de padre de las 
fallecidas; b) La suma de un millón quinientos mil pesos (1,500,000.00) 
a favor de la señora ELIZABETH JOSÉ, en su calidad de madre de las 
fallecidas KIANNELY QUEZADA JOSÉ, KERUBI QUEZADA JOSÉ, KIANA 
QUEZADA JOSÉ; c) La suma de un millón doscientos quinientos mil 
pesos (1,500,000.00) a favor de la señora NIDIA MERCEDES ÁLVAREZ 
FRANCISCO, en su calidad de madre de las fallecidas KENIA QUEZADA 
ALVAREZ, KELLIN BERENICE QUEZADA ÁLVAREZ, como justa repara-
ción de los daños físicos, emocionales y materiales, sufridos por la pér-
dida de sus parientes. CUARTO: Se condena al imputado REGNO DE 
LA ROSA DE LOS SANTOS, y el tercero civilmente demandado señor RI-
CARDO JAVIER LUGOS, al pago de la suma de doscientos cincuenta mil 
pesos (RD$250,000.00), a favor de los señores GUADALUPE QUEZADA 
JAVIER, ELIZABETH JOSÉ y NIDIA MERCEDES ÁLVAREZ FRANCISCO, 
correspondientes a los gastos fúnebres. QUINTO: Se condena solida-
riamente a los señores REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, imputado 
y el tercero civilmente demandado señor RICARDO JAVIER LUGOS, al 
pago de las costas civiles del procedimiento, con distracción a favor y 
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provecho del LICDO. FRANCISCO ANTONIO FERNÁNDEZ, quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte. SEXTO: Se declara la presente 
sentencia oponible a la compañía de Seguros PEPÍN, S. A., por ser 
esta la compañía aseguradora del vehículo que provocó el siniestro. 
SÉPTIMO: Se mantiene la medida de coerción impuesta por el Juzgado 
de Paz de Nagua, en contra del imputado REGNO DE LA ROSA DE LOS 
SANTOS. OCTAVO: Indica a las partes que no estén de acuerdo con la 
presente decisión que tienen derecho a recurrir la misma en un plazo 
de diez (10) días a partir de la notificación de la presente sentencia. 
(Sic)

4. No conformes con esa decisión, recurrieron en apelación el 
imputado y civilmente demandado, Regno de la Rosa; el tercero ci-
vilmente demandado, Ricardo Javier Lugo; y la entidad aseguradora 
Seguros Pepín, S. A., siendo apoderada la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, la 
cual dictó su sentencia núm. 095 en fecha 19 de mayo de 2011, cuyo 
dispositivo es el siguiente:

PRIMERO: Rechaza los recursos de apelación interpuestos por: A) 
El DR. BIENVENIDO P. ARAGONÉS POLANCO, de fecha 21/07/2011, 
actuando a nombre y representación de REGINO DE LA ROSA DE LOS 
SANTOS, RICARDO JAVIER LUGO Y LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
SEGUROS PEPÍN, S. A.; y B) Los LICDOS. ISRAEL ROSARIO CRUZ 
Y CARLOS MANUEL GONZÁLEZ Y DR. JOSÉ AQUILES NINA, de fecha 
31/07/2010, actuando a nombre y representación de REGINO DE LA 
ROSA DE LOS SANTOS Y RICARDO JAVIER LUGO, ambos recursos con-
tra la sentencia marcada con el núm. 39/2010, de fecha 25/05/2010, 
dictada por el Juzgado de Paz del municipio de El Factor, provincia 
María Trinidad Sánchez. Y queda confirmada la decisión recurrida. 
SEGUNDO: La lectura de la presente sentencia vale notificación para 
las partes presentes y representadas y manda que el secretario la co-
munique. (Sic)

5. La precitada decisión fue recurrida en casación por el imputa-
do y civilmente demandado Regno de la Rosa y el tercero civilmente 
demandado, Ricardo Javier Lugo; apoderada la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia, pronunció la sentencia núm. 342 del 15  de 
octubre de 2012, mediante la cual casó la decisión impugnada y ordenó 
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el envío del asunto por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, a fin de que realice una nueva 
valoración de los méritos del recurso de apelación, en razón de que la 
corte a qua se limitó a citar y analizar como único medio el relativo a 
la errónea valoración de la prueba, sin embargo, los recurrentes pre-
sentaron siete medios ampliamente desarrollados por lo que era deber 
de la corte ponderar los mismos para evitar incurrir en una falta de 
estatuir.

6. Apoderada del envío ordenado, la Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de La Vega dictó la sentencia núm. 
124, en fecha 18 de marzo de 2013, siendo su parte dispositiva:

PRIMERO: RECHAZA el recurso de apelación interpuesto por: A) El 
Dr. Bienvenido P. Aragonés Polanco, de fecha 21/07/2011, actuando a 
nombre y representación de Regno de la Rosa de los Santos, Ricardo 
Javier Lugo y la compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., y declara 
con lugar el incoado por los Licdos. Israel Rosario Cruz y Carlos Manuel 
González y Dr. José Aquiles Nina, actuando a nombre y representa-
ción de Regno de la Rosa de los Santos y Ricardo Javier Lugo, ambos 
recursos contra la sentencia marcada con el núm. 39/2010, de fecha 
25/05/2010, dictada por el Juzgado de Paz del municipio de El Factor, 
provincia María Trinidad Sánchez. SEGUNDO: Declara la nulidad de la 
sentencia recurrida y ordena la celebración total de un nuevo juicio, 
designando para ello la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito del Distrito Judicial de La Vega, y el envío a esa jurisdicción 
del expediente contentivo del proceso seguido a cargo del nombrado 
REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, a los fines de que se realice 
una nueva valoración de las pruebas, en virtud de todas las razones 
expuestas precedentemente. TERCERO: Ordena a la secretaria de esta 
Corte remitir el expediente correspondiente por ante la secretaría de 
la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito 
Judicial de La Vega, a los fines correspondientes. CUARTO: La lectura 
de la presente sentencia vale notificación para todas las partes que 
quedaron citadas para su lectura en el día de hoy. (Sic)

7. Para el nuevo juicio fue apoderada la Segunda Sala del Juzgado 
de Paz Especial de Tránsito del Distrito Judicial de La Vega, a propósito 
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de lo cual dictó la sentencia núm. 00011/2014, de fecha 20 de junio de 
2014, cuya parte dispositiva es la siguiente:

PRIMERO: Declara al señor REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, 
culpable de cometer los hechos tipificados en los artículos 49 numeral 1 
y 65 ley 241, en perjuicio de KIANNELY QUEZADA JOSÉ, KERUBI QUE-
ZADA JOSÉ, KENIA QUEZADA JOSÉ, KENIA QUEZADA JOSÉ, y KELIN 
BERENICE QUEZADA ÁLVAREZ. SEGUNDO: En consecuencia condena 
a REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS a cumplir la pena de 2 años de 
prisión, en la cárcel pública de San Juan de la Maguana y una multa 
de RD$2,000.00 pesos a favor del Estado Dominicano. TERCERO: Se 
suspende de forma total la pena impuesta, a ser cumplida bajo la con-
dición de prestar servicio comunitario en el Cuartel de los Bomberos de 
San Juan de la Maguana, lugar donde reside el imputado, una vez al 
mes, durante el periodo de tiempo de duración de la pena de prisión 
impuesta, tomando lo establecido en el artículo 341 del Código Pro-
cesal Penal. CUARTO: Condena al señor REGNO DE LA ROSA DE LOS 
SANTOS, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción a favor y provecho del Estado Dominicano. QUINTO: Se acoge 
como buena y válida en cuanto al fondo la constitución en querellante 
y actores civiles interpuesta por GUADALUPE JAVIER ELIZABETH JOSÉ, 
NIDIA MERCEDES ÁLVAREZ FRANCISCO, por ser justa en cuanto al 
derecho, y en consecuencia se condena a pagar a REGNO DE LA ROSA 
DE LOS SANTOS y al señor RICARDO JAVIER LUGOS al pago de una 
indemnización de la suma de RD$6,000.00 millones de pesos, reparti-
dos de la forma siguiente: RD$3,000,000.00 millones a favor del señor 
GUADALUPE QUEZADA padre de las víctima, incluyendo en esta los 
gastos fúnebres incurridos. B) RD$1,500,000.00 a favor de ELIZABTHE 
JOSÉ en calidad de madre de las víctimas KIANNELY QUEZADA JOSÉ, 
KERUBI QUEZADA JOSÉ, KIANA QUEZADA JOSÉ. C) RD$1,500,000.00 
a favor de NIDIA MERCEDES ÁLVAREZ FRANCISCO, en su calidad de 
madre de KENIA QUEZADA ÁLVAREZ, KELLIN BERÉNICE QUEZADA ÁL-
VAREZ, como justa reparación por los daños emocionales y materiales 
sufrido por la pérdida de sus hijas. SEXTO: Se condena al imputado 
REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS y al tercero civilmente deman-
dado el señor RICARDO JAVIER LUGOS al pago de las costas civiles del 
procedimiento del procedimiento a favor del abogado que afirma avan-
zado en su mayor parte. SÉPTIMO: se declara la presente sentencia 



Boletín Judicial núm. 1356 • SalaS ReunidaS • SupRema coRte de JuSticia

45

Se
gu

nd
a 

Sa
la

www.poderjudicial.gob.do

oponible a la compañía de seguro Pepín S. A. por ser esta la compañía 
aseguradora del vehículo que conducía REGNO DE LA ROSA DE LOS 
SANTOS. OCTAVO: se mantiene la medida de coerción impuesta. (Sic)

8. La precitada decisión fue recurrida en apelación por el Minis-
terio Público; el imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa; 
el tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo; la aseguradora 
Seguros Pepín, S.A. y los querellantes Guadalupe Quezada Javier, Eli-
zabeth José y Nidia Mercedes Álvarez Francisco, resultando apoderada 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega, la cual dictó su sentencia núm. 110 en fecha 24 de marzo de 
2015, cuyo dispositivo es el siguiente:

PRIMERO: RECHAZA los recursos de apelación interpuestos por: 
1) el DR. GREGORIO DE JESÚS BATISTA GIL, quien actúa en repre-
sentación del señor REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS, imputa-
do 2) el LICDO. FERNAN JOSUÉ RAMOS, fiscalizador del Juzgado de 
Paz Especial de Tránsito del municipio de La Vega, 3) el DR. JOSÉ 
AQUILES NINA ENCARNACIÓN Y la LICDA. YOJANNIS JAVIER LUGO, 
en representación del imputado REGNO DE LA ROSA DE LOS SANTOS 
Y RICARDO JAVIER LUGO, tercero civilmente demandado, 4) La LICDA. 
WANDA VARGAS, en representación del señor REGNO DE LA ROSA DE 
LOS SANTOS, encartado y de SEGUROS PEPÍN, S. A., entidad asegu-
radora y 5) el recurso de apelación parcial y objeción a los recursos de 
apelación depositados por los LICDOS. JACINTO PAREDES Y FRANCIS-
CO ANTONIO FERNÁNDEZ PAREDES, en representación de los señores 
GUADALUPE QUEZADA JAVIER, ELIZABETH JOSÉ Y NIDIA MERCEDES 
ÁLVAREZ FRANCISCO, en contra de la sentencia No. 00011/2014, en 
fecha veinte (20) del mes de junio del año dos mil catorce (2014), 
dictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito Sala II del municipio 
de La Vega; en consecuencia, CONFIRMA la decisión recurrida por las 
razones precedentemente expuestas. SEGUNDO: Compensa las cos-
tas del procedimiento. TERCERO: La lectura en audiencia pública de la 
presente decisión de manera íntegra, vale notificación para todas las 
partes que quedaron convocadas para este acto procesal.

9. La sentencia dictada por la corte fue recurrida en casación por 
el  imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa y el tercero 
civilmente demandado Ricardo Javier Lugo; apoderada la Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia, pronunció la sentencia núm. 934, del 
5 de septiembre de 2016, mediante la cual casó la decisión impugnada, 
en cuanto al aspecto civil, y ordenó el envío del asunto así delimitado 
por ante la misma corte, la Cámara Penal de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de La Vega, para que con una composición 
distinta, realice una nueva valoración de los méritos del recurso de 
apelación interpuesto por los recurrentes, de manera exclusiva sobre 
el aspecto civil, en razón de que la corte a qua, si bien ofreció motivos 
suficientes respecto a la determinación de la responsabilidad penal 
del imputado, en el aspecto civil no ocurrió igual, toda vez que valoró 
el acuerdo transaccional realizado por la entidad aseguradora, por lo 
cual procedió a excluirla, sin observar que el tribunal de juicio había 
incrementado la indemnización a una parte que no había recurrido en 
apelación en las etapas anteriores, además de que no estableció cuál 
es la proporcionalidad referente al indicado acuerdo transaccional, si-
tuación que genera una violación a los artículos 24 y 404 del Código 
Procesal Penal.

10. Apoderada del envío ordenado, la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de La Vega dictó la sentencia 
núm. 203-2016-SSEN-00456 en fecha 8 de diciembre de 2016, ahora 
impugnada, siendo su parte dispositiva:

PRIMERO: Rechaza los recursos de apelación interpuestos por: 1) 
el Lic. Fernan Josué Ramos, Fiscalizador del Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito del Municipio de La Vega: 2) el Dr. José Aquiles Nina Encar-
nación y el Lic. Yojanis Javier Lugo, quienes actúan en representación 
del imputado Regno de la Rosa de los Santos y del tercero civilmente 
demandado, Ricardo Javier Lugo; y 3) la Licda. Wanda Vargas, quien 
actúa en representación del imputado Regno de la Rosa de los Santos, 
del tercero civilmente demandado, Ricardo Javier Lugo y de la compa-
ñía aseguradora, Seguros Pepín. S.A., en contra de la sentencia No. 
00011/2014 del día 20/06/2014, pronunciada por el Juzgado de Paz 
Especial de Tránsito, Sala II, del Municipio de La Vega. SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la decisión recurrida, en virtud de las 
razones expuestas. TERCERO: Condena a los recurrentes Regno de 
la Rosa de los Santos y Ricardo Javier Lugo, al pago de las costas 
penales y civiles de la alzada, distrayendo las últimas en provecho de 
los abogados de la parte reclamante que las solicitaron por haberlas 
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avanzado. CUARTO: La lectura en audiencia pública de la presente 
decisión de manera íntegra, vale notificación para todas las partes que 
quedaron convocadas para este acto procesal, y copia de la misma se 
encuentra a disposición para su entrega inmediata en la secretaría de 
esta Corte de Apelación, todo de conformidad con las disposiciones del 
artículo 335 del Código Procesal Penal.

11. La sentencia dictada por la corte fue nuevamente recurrida en 
casación por el imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa de 
los Santos, el tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo y Se-
guros Pepín, S. A.; apoderadas las Salas Reunidas de la Suprema Corte 
de Justicia, dictaron la sentencia núm. 89 de fecha 19 de septiembre 
de 2018, mediante la cual casaron por vía de supresión y sin envío la 
sentencia recurrida en cuanto a la indemnización impuesta al imputado 
y civilmente demandado Regno de la Rosa de los Santos y al tercero 
civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, estableciendo la misma en 
RD$ 5,250,000.00.

12. En ejercicio de sus derechos, el imputado y civilmente deman-
dado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civilmente demandado 
Ricardo Javier Lugo, incoaron un recurso de revisión constitucional de 
decisión jurisdiccional contra la sentencia antes citada, del cual surgió 
la sentencia núm. TC/0323/21, dictada por el Tribunal Constitucional 
el 23 de septiembre de 2021, que en su dispositivo acoge el recurso, 
anula la decisión recurrida y ordena el envío del expediente a estas 
Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, para que el caso sea 
conocido de nuevo, en virtud de lo previsto en el artículo 54.10, de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Proce-
dimientos Constitucionales.

13. A raíz de estos eventos, el 10 de octubre de 2022, el juez 
presidente de este órgano dictó el auto núm. 86-2022, mediante el cual 
dispuso la fijación de la audiencia pública para conocer del presente 
proceso el día 27 de octubre de 2022, ocasión en la cual las partes 
presentaron sus conclusiones en la forma expresada con anteriori-
dad, decidiendo las Salas Reunidas diferir el pronunciamiento del fallo 
para dictar sentencia en una fecha posterior.

Sobre el medio de inadmisión
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14. Los recurridos Guadalupe Quezada Javier, Elizabeth José y Ni-
dia Mercedes Álvarez Francisco, solicitan que sea declarado inadmisible 
el recurso incoado por el imputado y civilmente demandado Regno de 
la Rosa de los Santos y el tercero civilmente demandado Ricardo Javier 
Lugo en fecha 27 de diciembre de 2016,  por no cumplir los requisitos 
establecidos en los artículos 425 al 427 del Código Procesal Penal, por 
pretender una solución imposible al solicitar en su recurso que se or-
dene un nuevo juicio, obviando que el aspecto penal de este proceso 
quedó confirmado mediante sentencia 934 dictada por la Suprema 
Corte de Justicia.

15. Sobre el medio de inadmisión propuesto, este tribunal conside-
ra que los motivos argüidos por los recurridos no constituyen razones 
válidas para declarar inadmisible el recurso de casación que ahora nos 
apodera, toda vez que las pretensiones formales o conclusiones no 
condicionan su admisión, pues de conformidad con el artículo 400 del 
Código Procesal Penal, modificado por la Ley núm. 10-15: al momento 
del tribunal valorar la admisibilidad del recurso sólo deberá verificar 
los aspectos relativos al plazo, la calidad de la parte recurrente y la 
forma exigida para su presentación; y dichos aspectos fueron evalua-
dos por esta jurisdicción, como consta en la antes descrita resolución 
núm. 886-2018, por lo que resulta evidente que no se verificó ninguna 
causa de inadmisibilidad del recurso como tampoco se advierte en esta 
oportunidad que la admisión haya sido indebida; por tales motivos, se 
rechaza la solicitud de inadmisibilidad, sin necesidad de hacerlo constar 
en el dispositivo.

DELIBERACIÓN DE LOS MEDIOS DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN

Recurso de casación interpuesto por el imputado y civilmente 
demandado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civilmente 
demandado Ricardo Javier Lugo:

16. Los recurrentes Regno de la Rosa de los Santos y Ricardo Javier 
Lugo, en sus citadas calidades, invocan en su memorial los siguientes 
medios de casación: Primer medio: La sentencia núm. 203-2016-
SSEN-00456 manifiestamente infundada, violando por consiguiente lo 
dispuesto en la sentencia núm. 934. Segundo medio: Falta de motiva-
ción. Decisión contraria a la sentencia, según lo establecen los artículos 
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24 y 404 del Código Procesal Penal. Tercer medio: Violación al debido 
proceso de ley consagrado en el artículo 69 de la Constitución del 2010.

17. Como fundamentos de su primer medio de casación, los re-
currentes proponen, en síntesis, los argumentos de que describen a 
continuación:

La sentencia recurrida es manifiestamente infundada en razón de 
que en la misma no se respetaron las normas del derecho fundamental 
ni la decisión del alto tribunal, emitida en su sentencia de casación. Los 
jueces que dictaron la decisión impugnada no valoraron correctamente 
los elementos de pruebas aportados, como son el contrato transaccio-
nal y cheques emitidos por la aseguradora Seguros Pepín, S.A., con 
certeza y razonabilidad, confirmando su propio criterio. Que, de haber 
realizado una correcta valoración de los elementos de prueba y si no 
se desnaturalizan los hechos, se hubiese dictado el envío del caso a 
otro tribunal, para valorar de forma detallada el acuerdo, su ámbito de 
aplicación y el beneficio que produciría para los demandados, ya que 
dicho acuerdo no plantea el beneficio para el propietario de la póliza y, 
por tanto, causa un agravio a los demandados y violenta sus derechos 
fundamentales.

18. En el segundo medio de casación propuesto por los recurren-
tes, se aduce, en síntesis, lo siguiente:

Los jueces del tribunal a quo faltaron al deber de motivación de su 
decisión en varios sentidos, a saber: al momento de valorar correcta-
mente lo planteado por la Suprema Corte de Justicia en la sentencia 
que casa la decisión núm. 110 de la corte a qua, en lo relativo al acuer-
do transaccional de la entidad aseguradora, de forma que precisara 
el derecho que confiere la ley a dicha compañía de hacer un acuerdo 
a espaldas de su asegurado y sin tomarle en cuenta, violentando el 
artículo 28 de la Ley núm. 146-02 sobre Seguros y Fianzas; contrario 
a la disposición del alto tribunal respecto a que dicha corte a qua debió 
motivar y ponderar de manera correcta los pagos recibidos por la parte 
querellante y sus abogados, mediante los cheques que reposan en el 
expediente, para de ahí hacer una determinación de los montos como 
manda la ley, puesto que la compañía aseguradora no debe pagar por 
sí misma, sino por su asegurado, además, no solo no lo motivó, sino 
que también dejó de ponderarlo y se limitó a realizar una justificación 
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de la exclusión de la compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., sin 
tomar en cuenta que la misma ley 146-02 es la que ordena que dichas 
decisiones sean oponibles a la compañía aseguradora hasta el monto 
de la póliza en favor y provecho de su asegurado; la corte a qua ha 
demostrado, con su falta de interés de estudiar y visualizar todos los 
elementos de prueba, una violación a los principios y preceptos enar-
bolados por la ley que rige la materia y al principio de interpretación 
establecido para tomar decisiones judiciales, en razón de que ni siquie-
ra visualizó que el alto tribunal dirige su vista hacia el aumento del 
monto de la indemnización expresando que esta debía ser estudiada 
por dicha corte, toda vez que la parte querellante nunca recurrió en 
apelación; la corte a qua entendió de forma errónea el hecho de que la 
aseguradora llegó a un acuerdo transaccional con la parte querellante 
y que en tal virtud realizó los pagos mediante cheques que reposan 
en el expediente, lo que le dio a entender, sin valoración, que dicho 
acuerdo le daba un sucumbimiento ante la justicia y como si fuese 
una corte civil, solo debía homologarlo, sin valorar los beneficios que 
la ley ordena se le reconozcan al propietario de la póliza, lo cual no se 
expresa en el referido acuerdo y ni siquiera se le notificó al beneficiario 
de la póliza; que la corte, confirma la no valoración del derecho, las 
normas procesales ni  de la decisión del alto tribunal, al establecer en 
su sentencia que: «...no hay razón jurídica para ponderar nuevamente 
el recurso de apelación del que está apoderado.... », lo que demuestra 
que la corte puso a primar su criterio sin importar la ordenanza de la 
decisión de la Suprema Corte de Justicia.

19. En lo que respecta al tercer medio de casación, los recurrentes 
sostienen, en síntesis, que:

Los jueces del tribunal a quo violentaron el derecho de defensa de la 
parte recurrente, toda vez que de haber desarrollado minuciosamente 
la sentencia recurrida y el mandato de la Suprema Corte de Justicia so-
bre la ponderación de los motivos que la misma ordena verificar, puesto 
que no habían sido tomados en cuenta, impidieron en esa etapa, que 
los recurrentes puedan realizar una defensa que le permitiera aclarar 
los puntos en conflicto y desnaturalizaran los hechos en la sentencia 
impugnada.
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20. En relación a este recurso, los recurridos Guadalupe Quezada 
Javier, Elizabeth José y Nidia Mercedes Álvarez Francisco, querellantes 
y actores civiles, presentaron un escrito de contestación en el que soli-
citan el rechazo del mismo, por considerar que la corte a qua respondió 
todos los aspectos del recurso de apelación, valoró y motivó lo solicita-
do por la Suprema Corte de Justicia en cuanto a lo civil. Que, además, 
la exclusión de la compañía aseguradora en nada lesiona los intereses 
de los recurrentes, los cuales no aportan prueba de la alegada violación 
al debido proceso y que la corte brindó motivación suficiente de porqué 
acogió la indemnización.

Recurso incoado de manera conjunta por el imputado y civilmente 
demandado Regno de la Rosa de los Santos, el tercero civilmente de-
mandado Ricardo Javier Lugo y la aseguradora Seguros Pepín, S. A.:

21. Los recurrentes, en sus mencionadas calidades, invocan en su 
memorial los siguientes medios de casación: Primer medio: La falta, 
contradicción e ilogicidad manifiesta en la sentencia. Segundo medio: 
Violaciones de las leyes, inobservancias y aplicación errónea de la ley. 
Tercer medio: Falta de motivación en la sentencia.

22. En este recurso, el primer medio de casación propuesto por 
los recurrentes Regno de la Rosa de los Santos, Ricardo Javier Lugo y 
Seguros Pepín, S. A., se fundamenta, en síntesis, en los argumentos de 
que describen a continuación:

La corte a qua no expresa razones suficientes para confirmar la 
sentencia y solo se limita a decir que en virtud de que para acoger el 
recurso de casación la Suprema Corte de Justicia solo pondera este 
fundamento, es menester explicar las razones de la exclusión de la 
compañía aseguradora por la corte de apelación, en razón de que la 
obligación de la misma derivada del contrato de seguros de vehículos 
accidentado, solo alcanzaba a la aseguradora hasta el monto conde-
natorio en virtud del contrato y que dicha exclusión era amparada en 
base al derecho, porque había cumplido con su obligación y que este 
criterio había sido acogido por el más alto tribunal y, por tanto, la corte 
solo debía conocer dicho recurso en el aspecto civil, y no había razón 
jurídica para conocer nuevamente el recurso de apelación, afirmación 
que constituye una violación a la norma procesal en su artículo 422, 
en el cual se establece lo que debe de hacer la corte cuando conoce un 
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recurso, por lo que la corte no dio respuesta sobre lo que se le plan-
teó en dicho recurso, aduciendo que no habían razones jurídicas para 
ponderar nuevamente el recurso de apelación. La corte debió aplicar 
principios de in dubio pro reo y presunción de inocencia y no dictar una 
sentencia que ratificara la dictada por el tribunal de primer grado, ya 
que el Ministerio Público ni los querellantes aportaron pruebas suficien-
tes para que el imputado fuera condenado. La corte no tomó en cuenta 
lo que ha dicho la Suprema Corte de Justicia mediante sentencia del 7 
de septiembre de 2005 respecto a la presunción de inocencia, lo cual 
debió ser analizado y absolver al imputado.

23. Como fundamento del segundo medio de casación propuesto, 
los recurrentes aducen, en síntesis, lo siguiente:

En la sentencia recurrida, la corte viola los artículos 11, 26 y 172 del 
Código Procesal Penal, los cuales señalan sobre la valoración de cada 
una de las pruebas y la igualdad de las partes, ya que en las páginas 6 
y 7 de su sentencia, hace una serie de argumentaciones que no tienen 
razón para emitir el fallo, lo único que hace es decir que no tiene que 
conocer nuevamente el recurso debido a que era lo mismo, cuando la 
Suprema Corte de Justicia le había ordenado conocerlo solo en lo civil, 
lo cual es una violación de las leyes y una errónea aplicación de la ley 
de la materia que se trata, en razón de que el imputado nunca fue 
señalado por los testigos, por lo que se viola la ley y la corte a qua le 
dio una aplicación errónea. La corte, al fallar como lo hizo, incurrió en 
faltas y violaciones graves a las leyes, cuando señala solo que el juez 
de primer grado no ponderó las pruebas, pero cuáles, si no habían, 
solo un testimonio; la corte no motiva su sentencia como lo establece 
el artículo 24 del Código procesal Penal, violando el sagrado derecho de 
defensa que tiene el imputado; dice que no se verifica ninguna cuestión 
de orden constitucional, solicitado por las partes o que haya de ser 
revisado de oficio, pero resulta, que sí fue planteado en recurso cuando 
se alegó violación a la igualdad de condiciones, cuando se le condenó 
sin habérsele retenido una falta, pero no se demostró que el imputado 
cometiera la falta generadora del accidente.

24. En lo que respecta al tercer medio de casación, los recurrentes 
sostienen, en síntesis, que:
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La corte a qua no hizo una correcta aplicación de las leyes, tampoco 
motivaron la sentencia atacada ya que la misma no ofrece un razona-
miento lógico, con razones suficientes que la justifiquen, ni siquiera 
motiva con claridad porqué envía a un nuevo juicio, lo que es violatorio 
al artículo 24 del Código Procesal Penal.

Segundo recurso de casación interpuesto por el imputado y civil-
mente demandado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civil-
mente demandado Ricardo Javier Lugo:

25. Los recurrentes, en las calidades referidas, invocan en su 
segundo memorial el siguiente medio de casación: Primer [Único] 
medio: Inobservancia o errónea aplicación de disposiciones de orden 
legal, constitucional o contenidas en los pactos internacionales dere-
chos humanos, en los siguientes casos: 3.- Cuando la sentencia sea 
manifiestamente infundada, violación a los artículos 24 y 404 del Códi-
go Procesal Penal dominicano.

26. Como fundamento del medio de casación propuesto en su 
segundo recurso, los recurrentes Regno de la Rosa de los Santos y 
Ricardo Javier Lugo aducen, en síntesis, lo siguiente:

La corte a qua no ofrece razones para confirmar la sentencia objeto 
de casación y confirma sin referirse a la observación respecto al incre-
mento de las indemnizaciones a una parte que no había recurrido en 
apelación en etapas anteriores, incurriendo así en omisión de estatuir. 
Ilogicidad manifiesta en las indemnizaciones acordadas al imputado, 
pues no ofrece cálculos pertinentes, en forma clara y precisa; la sen-
tencia no motiva respecto de las indemnizaciones acordadas, de forma 
que el juez no expresa cuales elementos son retenidos para cuantificar 
los daños y perjuicios, por lo que el juez debió motivar y no dejar en un 
vacío el orden civil, ya que la sentencia causa un limbo en cuanto a los 
motivos que justifican las condenaciones civiles, sin considerar lo que 
es la participación de la víctima y sin que se ofrezca ningún elemento 
de prueba que satisfaga el voto de la ley en ese sentido. El juez a quo 
no ofreció justificación o explicación sobre los criterios adoptados para 
fijar las indemnizaciones que acordaron. Que en la sentencia recurrida 
no se evidencian las declaraciones de las partes del proceso, incurrien-
do así en violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
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además, la sentencia contiene faltas que la hacen cuestionable, a la luz 
de lo que prevé el artículo 141 del citado código.

27. Antes de abordar el fondo de los recursos de casación que se 
examinan, es preciso resaltar que, de la lectura de los argumentos 
articulados en los respectivos recursos interpuestos, se advierte que 
los recurrentes coinciden en invocar, de forma análoga, reiterados ar-
gumentos sobre la falta de fundamentación de la sentencia dictada por 
la corte a qua en cuanto a la exclusión de la compañía aseguradora y 
el aumento de la indemnización en perjuicio de los demandados civil-
mente; en ese sentido, se procederá a examinar de manera conjunta 
aquellos motivos que por su analogía expositiva estén estrechamente 
vinculados.

28.  En cuanto al examen conjunto de medios comunes es me-
nester establecer, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia ha fijado el criterio de que nada se opone a que en la motivación 
de las decisiones un órgano judicial proceda a reunir los argumentos 
coincidentes de recursos disímiles, sobre todo cuando en los puntos 
denunciados por los recurrentes existen elementos de encuentro o vin-
culación entre ellos, lo cual, para evitar repeticiones en su análisis, es 
plausible agruparlos en su conjunto y proceder a la respuesta jurídica 
que ameritan los medios propuestos9.

29. En ese orden, del análisis de los medios propuestos en el re-
curso incoado de forma conjunta por el imputado y civilmente deman-
dado Regno de la Rosa de los Santos, el tercero civilmente demandado 
Ricardo Javier Lugo y la aseguradora Seguros Pepín, S. A., se advierte 
que, en un aspecto del primero y en parte del segundo, los recurren-
tes plantean cuestiones relativas a la culpabilidad del imputado, en 
el sentido de que la corte debió aplicar los principios de in dubio pro 
reo y presunción de inocencia, ya que ni el Ministerio Público ni los 
querellantes aportaron pruebas suficientes para que el imputado fuera 
condenado, nunca fue señalado por los testigos y se le condenó sin 
habérsele retenido una falta, toda vez que no se demostró que este 
cometiera la falta generadora del accidente.

9	 	 Suprema	Corte	de	 Justicia	 (Sala	Penal).	 Sentencia	núm.	7,	del	30/03/2021.	B.	 J.	
núm. 1324. Marzo 2021, p. 3208.
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30. De cara a los cuestionamientos que sobre la culpabilidad del 
imputado realizan los recurrentes es preciso señalar que, en la especie, 
nos encontramos ante un tercer recurso de casación impulsado en el 
curso del proceso; en esta ocasión se impugna la sentencia núm. 203-
2016-SSEN-00456, de fecha 8 de diciembre de 2016, dictada por la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega, decisión que surgió producto de la sentencia núm. 934 de fecha 
5 de septiembre de 2016, dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia, en la que se ordenó el envío del expediente ante la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La 
Vega, con expresa delimitación únicamente en el aspecto civil.

31. Sobre la casación parcial o limitada, estas Salas Reunidas han 
establecido como criterio jurisprudencial que, constituye una restricción 
impuesta por la Suprema Corte de Justicia con ocasión del conocimiento 
de un recurso de casación, restringiendo el ámbito de competencia del 
tribunal de envío, en vista de que la decisión impugnada no contiene 
vicios que ameriten declarar la casación de manera total, sino que con 
la sola corrección de algún punto en conflicto con la constitución o la 
ley se puede salvar el resto de la sentencia atacada en casación. Por 
tanto, la casación total permite el conocimiento íntegro del recurso, 
mientras que la casación limitada o parcial, está destinada a uno o 
varios puntos establecidos de manera expresa en la sentencia de envío. 
En la misma decisión también se establece que, las facultades o pode-
res de la instancia a la cual es enviada un proceso luego de ser casado 
están limitados a los puntos de conflicto que describe la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia, definiendo esto, el ámbito de competencia 
del tribunal del envío. Los puntos no enviados por la Suprema Corte 
de Justicia para el conocimiento del tribunal inferior constituyen cosa 
juzgada para las partes y no pueden ser conocidos nuevamente por el 
tribunal de envío, en vista del principio de seguridad jurídica. Por tanto, 
la casación limitada o parcial debe siempre circunscribirse a los puntos 
especificados en la sentencia, lo cual no sucedió en este caso, más 
aun, al fallar la Corte de envío los puntos atacados rechazo los mismos 
y explico porque los rechazaba, es decir, que los alegatos de los recu-
rrentes de ese momento no prosperaron, quedando la corte sin base, 
ni sustento procesal para variar lo juzgado con relación a la modalidad 
de cumplimiento de la pena impuesta y por tanto debe ser eliminada 



Boletín Judicial núm. 1356 • SalaS ReunidaS • SupRema coRte de JuSticia

56

www.poderjudicial.gob.do

la parte que corresponde al cambio de modalidad de la misma en este 
proceso10.

32. En relación con este tema, del estudio de la sentencia impug-
nada y las restantes intervenidas en el proceso de que se trata se 
constata que, mediante la sentencia núm. 934 dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia se ordenó la casación con envío 
para conocer únicamente el aspecto civil del proceso tras rechazar el 
medio de casación cuestionante del ámbito de lo penal y establecer que 
la sentencia examinada en esa ocasión brindó motivos suficientes para 
determinar la responsabilidad penal del imputado Regno de la Rosa de 
los Santos, al apreciar los jueces de fondo su absoluta responsabilidad 
al conducir un vehículo pesado sin prudencia, a exceso de velocidad, 
e introducirse en la vía por donde circulaba la jeepeta donde viajaban 
las víctimas; de todo lo cual se infiere que el ámbito penal constituye 
cosa juzgada y no puede ser conocido nuevamente; por consiguiente, 
carece de objeto y de pertinencia que esta sede casacional proceda a 
pronunciarse sobre un aspecto que ya ha adquirido la autoridad de la 
cosa definitivamente juzgada desde antes de nuestro apoderamiento 
para conocer los recursos de que se trata.

33. En otro orden, en el tercer medio del referido recurso de casa-
ción incoado de manera conjunta por el imputado en su doble calidad, 
el tercero civilmente demandado y la aseguradora, los recurrentes 
plantean que la sentencia impugnada carece de motivos, ya que no 
contiene razones suficientes que la justifiquen y no motiva porqué en-
vía a nuevo juicio.

34. En este medio, hemos verificado que el argumento de los recu-
rrentes relativo a la falta de motivos por no justificar que se ordene la 
celebración de un nuevo juicio no se corresponde con las motivaciones 
plasmadas por la corte a qua en su decisión, ya que la misma estatuyó 
sobre la exclusión de la compañía aseguradora del proceso tras haber 
cubierto el límite de su cobertura, decidiendo confirmar la decisión, 
no así ordenar la celebración de un nuevo juicio como erróneamente 
arguyen los recurrentes; de lo cual se advierte que estos se refiriendo 

10	 	Suprema	Corte	de	Justicia	(Salas	Reunidas).	Sentencia	núm.	32,	del	12/11/2020.	B.	
J. Núm. 1320, noviembre 2020, p. 441.
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a otro caso o a una decisión distinta a la ahora impugnada; por tanto, 
procede el rechazo del medio analizado.

35. Por otra parte, como argumento final del segundo recurso in-
coado por los recurrentes Regno de la Rosa de los Santos y Ricardo Ja-
vier Lugo, estos plantean que en la sentencia impugnada no se eviden-
cian las declaraciones de las partes, lo que la hace violatoria al artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil. Respecto al señalado argumento 
cabe resaltar que, el artículo 334 del Código Procesal Penal establece 
los requisitos de la sentencia, que son los siguientes: “La sentencia 
debe contener: 1) La mención del tribunal, el lugar y la fecha en que se 
dicta, el nombre de los jueces y de las partes y los datos personales del 
imputado; 2) La enunciación del hecho objeto del juicio y su calificación 
jurídica; 3) El voto de cada uno de los jueces con exposición de los 
motivos de hecho y de derecho en que los fundan, sin perjuicio de que 
puedan adherirse a las consideraciones y conclusiones formuladas por 
quién vota en primer término; 4) La determinación precisa y circuns-
tanciada del hecho que el tribunal estima acreditado judicialmente y su 
calificación jurídica; 5) La parte dispositiva con mención de las normas 
aplicables; 6) La firma de los jueces, pero si uno de los miembros del 
tribunal no puede suscribir la sentencia por impedimento ulterior a la 
deliberación y votación, ello se hace constar en el escrito y la sentencia 
vale sin esa firma”.

36. El artículo 346 del Código Procesal Penal, sobre registro y for-
ma del acta de audiencia, establece lo siguiente: El secretario extiende 
acta de la audiencia, en la cual hace constar: 1) El lugar y fecha de la 
audiencia, con indicación de la hora de apertura y de cierre, incluyen-
do las suspensiones y reanudaciones; 2) El nombre de los jueces, las 
partes y sus representantes; 3) Los datos personales del imputado; 
4) Un breve resumen del desarrollo de la audiencia, con indicación de 
los nombres y demás generales de los peritos, testigos e intérpretes, 
salvo que el tribunal haya autorizado la reserva de identidad de algu-
no de ellos; la referencia de las actas y documentos o elementos de 
prueba incorporados por lectura y de los otros elementos de prueba 
reproducidos, con mención de las conclusiones de las partes; 5) Las 
solicitudes formuladas, las decisiones adoptadas en el curso del juicio 
y las oposiciones de las partes; 6) El cumplimiento de las formalidades 
básicas; y la constancia de la publicidad o si ella fue restringida total o 
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parcialmente; 7) Las otras menciones prescritas por la ley que el tribu-
nal adopte, de oficio o a solicitud de las partes, cuando sea de interés 
dejar constancia inmediata de algún acontecimiento o del contenido de 
algún elemento esencial de la prueba; 8) La constancia de la lectura 
de la sentencia; 9) La firma del secretario. En los casos de prueba 
compleja, el tribunal puede ordenar el registro literal de la audiencia, 
mediante cualquier método, pero estos registros no pueden ser usados 
como prueba en desmedro de los principios de inmediación y oralidad.

37. El proceso penal acusatorio se rige por un conjunto de normas 
y directrices particulares, dentro de las cuales se encuentra, que el ar-
tículo 334 del Código Procesal Penal, precedentemente descrito, insti-
tuye lo que debe contener toda sentencia y en ninguno de los requisitos 
previstos establece que deben figurar las declaraciones de las partes; 
este aspecto puede estar recogido en el artículo 346 del citado código, 
el cual trata de las formas del acta de audiencia, cuando refiere que 
esta debe contener un breve desarrollo de la audiencia, las referencia 
de las pruebas producidas y las conclusiones de las partes.

38. Así las cosas, al invocarse que la sentencia recurrida es viola-
toria al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por no constar 
en ella las declaraciones de las partes, se debe precisar que la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia en materia penal ha establecido 
que el derecho común, como norma supletoria, es aplicable en aquellos 
casos en que la situación a resolver no esté contemplada en la normati-
va que rige la materia de que se trata; en tal sentido, el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil versa sobre el contenido y la motivación 
de la sentencia, disposición que se utiliza como referencia en el sistema 
judicial, por constituir una norma supletoria para los casos en que sea 
imprescindible la motivación y la fundamentación de la decisión, lo que 
no es aplicable en los procesos penales, en los cuales la normativa 
procesal penal, en los artículos 24 y 334, contempla dichos aspectos y 
exige al Juez o Tribunal la obligación consustancial de motivar en hecho 
y en derecho las decisiones, siendo una consecuencia de la inobservan-
cia de este requisito un causal de impugnación que puede dar lugar a la 
revocación o nulidad de la decisión11; en tal sentido, procede rechazar 
el vicio argüido por los recurrentes, por improcedente.

11	 	Suprema	Corte	de	Justicia	(Sala	Penal).	Sentencia	núm.	69,	del	30/09/2020.	B.	J.	
Núm.	1318,	septiembre	2020,	p.	3261.
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39. Por otra parte, en los restantes medios y argumentos formu-
lados por los recurrentes, aunque diversificados en los tres recursos 
presentados, su desarrollo argumentativo va dirigido a impugnar un 
mismo aspecto, la falta de motivos en la indemnización fijada a favor 
de los demandantes civiles.

40. En apretada síntesis, los restantes medios y argumentos 
propuestos por los recurrentes en sus respectivos recursos, los cuales 
se analizan de manera conjunta por estar estrechamente vinculados, 
cuestionan, en esencia, la falta de motivos en la indemnización, y en 
tal sentido exponen que la corte a qua no dio respuesta a lo que fue 
planteado en el recurso de apelación, limitándose a decir que no era 
necesario conocer nuevamente el recurso y a justificar la exclusión de 
la aseguradora. Aducen, además, que no fueron valorados los contratos 
de transacción, los cheques emitidos por la aseguradora ni el beneficio 
de estos respecto a los demandados y, que la corte a qua no se refirió 
a la observación respecto al incremento de las indemnizaciones a una 
parte que no había recurrido en apelación en etapas anteriores ni ofre-
ció justificación o explicación sobre los criterios adoptados para fijar las 
indemnizaciones.

41. Como se precisó en párrafos anteriores, estas Salas Reunidas 
se encuentran apoderadas del conocimiento y fallo de los recursos 
que han sido incoados por tercera vez por el imputado y civilmente 
demandado Regno de la Rosa de los Santos, el tercero civilmente de-
mandado Ricardo Javier Lugo y la entidad aseguradora Seguros Pepín, 
S.A., como consecuencia de la casación con envío dispuesta mediante 
la sentencia núm. 934, pronunciada el 5 de septiembre de 2016 por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la que ordenó a 
la corte realizar una nueva valoración de los méritos del recurso de 
apelación interpuesto por Regno de la Rosa de los Santos y Ricardo 
Javier Lugo, de manera exclusiva sobre el aspecto civil, en razón de que 
la corte a qua no ofreció motivos suficientes sobre este aspecto.

42. La precitada sentencia establece dentro de los fundamentos 
que justifican el envío, que la corte a qua, si bien valoró el acuer-
do transaccional realizado por la aseguradora, por lo que procedió a 
excluirla, no observó que el tribunal de juicio había incrementado la 
indemnización a una parte que no había recurrido en apelación en 
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etapas anteriores y, además, no estableció cuál es la proporcionalidad 
referente al indicado acuerdo transaccional.

43. Como se advierte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia ordenó el envío del proceso a la corte de apelación para que sea 
ponderado nuevamente el aspecto civil del mismo, por entender que el 
tribunal de alzada no brindó motivos suficientes respecto al dicho as-
pecto en su decisión, al no observar que se había aumentado la indem-
nización en perjuicio de la parte demandada, única parte recurrente; 
además de que, si bien la corte a qua valoró el acuerdo transaccional 
suscrito entre la aseguradora y los demandantes, no indica en su sen-
tencia la proporcionalidad de este en cuanto a la indemnización.

44. Al ordenarse el envío del caso para que sea ponderado el as-
pecto civil del proceso como consecuencia de una casación parcial, se 
debe destacar que, al respecto, estas Salas Reunidas han establecido 
que es obligación de los jueces de las Cortes de Apelación o de los 
Tribunales de Primera Instancia acatar los límites del apoderamiento 
realizado por la Suprema Corte de Justicia con ocasión del conocimien-
to de los recursos objeto de su competencia. Dichos límites son los que 
establecen la competencia del tribunal y los aspectos que serán cono-
cidos por dicha Corte, pudiendo ser una parte del recurso de apelación, 
un pedimento no contestado o un aspecto no aclarado12.

45. Estas Salas Reunidas, luego de examinar la decisión impugna-
da, han constatado que la corte a qua, al referirse a los planteamientos 
de los recurrentes reflexionó de la forma siguiente:

En esa virtud, y en razón de que para acoger el recurso de casación 
de referencia y por la solución brindada, la Suprema Corte de Justicia 
solo pondera este fundamento, es menester explicar las razones por las 
cuales la Corte de Apelación consideró el contenido del referido acuerdo 
a los fines de la exclusión de la compañía aseguradora en razón de que 
la obligación de la misma derivada del contrato de seguros de vehículo 
de motor vigente al momento del accidente entre ella y el titular del 
vehículo accidentado, solo alcanza o afecta a la aseguradora hasta el 
monto condenatorio que previamente, en virtud del contrato, se había 
comprometido a pagar o, lo que es lo mismo, el monto de la póliza 

12	 	Suprema	Corte	de	Justicia	(Salas	Reunidas).	Sentencia	núm.	32,	del	12/11/2020.	B.	
J. Núm. 1320. Noviembre 2020, p. 441.
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contratada; así las cosas, la exclusión de la aseguradora por haber 
cubierto ya el límite de su cobertura es una actuación amparada a to-
das luces en el derecho imperante. Por ello, siendo éste el fundamento 
acogido por la Suprema Corte de Justicia para aceptar el recurso de 
casación y, por tanto, disponer el envío para el nuevo conocimiento 
solo en los aspectos civiles ante esta Corte del recurso de apelación, 
y en razón de que el accionar previo de esta propia jurisdicción de 
la alzada resulta apegado a las normas, no hay razón jurídica para 
ponderar nuevamente el recurso de apelación del que está apoderado 
el segundo grado, por lo cual debe ser rechazado, confirmando así la 
sentencia atacada13.

46. De lo transcrito precedentemente, y en consonancia con lo 
denunciado por los recurrentes, es evidente la existencia del vicio de 
insuficiencia de motivos invocado por estos, ya que en su respues-
ta, la corte a qua no ponderó los aspectos nodales del recurso sobre 
el aumento de la indemnización por la sentencia de primer grado en 
perjuicio de los demandados, no obstante el nuevo juicio haber sido 
ordenado como consecuencia del recurso incoado por el imputado y 
tercero civilmente demandado; tampoco valoró el alcance del acuerdo 
transaccional suscrito entre la aseguradora y los actores civiles, res-
pecto al impacto del indicado acuerdo en torno a las sumas a las que 
resultaron condenados los demandados civiles, limitándose la corte a 
qua a ratificar su decisión y exponer los motivos que justifican la exclu-
sión de la aseguradora por haber cubierto el límite de la póliza.

47. En efecto, el minucioso examen de la decisión impugnada 
pone de manifiesto que la alzada no realizó un análisis puntual de las 
denuncias formuladas por los recurrentes, al no pronunciarse de forma 
clara y específica sobre los cuestionamientos realizados por estos de 
manera formal, sobre todo cuando en la especie, de lo único que estaba 
apoderada la corte era de evaluar el aspecto civil y, de forma especí-
fica, referirse respecto al aumento de la indemnización a favor de los 
demandantes civiles y el impacto del acuerdo transaccional suscrito por 
la aseguradora en el monto indemnizatorio, tal como fue ordenado en 
la sentencia de la Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia; actuación 

13  Ver sentencia impugnada, fundamento jurídico núm. 6, página 6 y 7.
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que debe ser reprochada. No obstante, dada la naturaleza del caso, 
estas Salas Reunidas proceden a suplir la motivación en ese sentido.

48. Respecto a la sustitución o suplencia de motivos, el Tribunal 
Constitucional dominicano ha establecido que esta medida procede 
cuando, a pesar de la existencia de una errónea o insuficiente motiva-
ción, se ha adoptado la decisión correcta, de modo que el tribunal de 
alzada pueda complementar o sustituir, de oficio, los motivos pertinen-
tes para mantener la decisión adoptada en la sentencia impugnada. 
Se trata de una técnica aceptada por la jurisprudencia y la doctrina 
dominicanas, la cual ha sido implementada por la Suprema Corte de 
Justicia e incorporada por el Tribunal Constitucional (en virtud del prin-
cipio de supletoriedad previsto en el art. 7.12 de la Ley núm. 137-11) 
en varias de sus decisiones (tales como TC/0083/12, TC/0282/13 y 
TC/0283/13)14, y que, como se expuso previamente, será implementa-
da en la presente decisión.

49. Dentro de los distintos cuestionamientos que formulan los 
recurrentes sobre la falta de motivos en la indemnización, analizamos 
en primer orden lo relativo a que no se realizaron cálculos ni se seña-
laron los elementos que fueron tomados en cuenta para cuantificar los 
daños.

50. En el examen de la crítica dirigida a los criterios para fijar el 
monto indemnizatorio acordado a favor de los demandantes civiles por 
la muerte de sus hijas, estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia advierten en el legajo y en los hechos fijados por el tribunal de 
juicio, que la causa generadora del accidente se debió a la imprudencia, 
inadvertencia, negligencia e inobservancia de las leyes y reglamentos 
por parte del imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa de 
los Santos, al introducirse en el carril donde transitaban las víctimas, 
impactando de frente el vehículo ocupado por estas, quienes fallecieron 
a causa de trauma craneoencefálico, politraumatismo, quedando así 
establecida la relación de causa y efecto entre el daño y la falta gene-
radora del accidente.

51. En secuencia de lo anterior se verifica que, para cuantificar los 
daños, el tribunal de primer grado estableció que:

14	 	Sentencia	TC/0742/18,	de	fecha	2	de	octubre	de	2018,	Tribunal	Constitucional	do-
minicano.
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En ese sentido, habiendo demostrado el querellante y actor civil el 
fallecimiento de las víctimas Kiannely Quezada José, Kerubi Quezada 
José, Kiana Quezada José, Kenía Quezada José, Kellin Berenice Que-
zada Álvarez y el vínculo existente entre estas y los hoy reclamantes, 
quienes son los padres, extrayéndose de su condición el sufrimiento 
moral acaecido por la pérdida de sus hijos, así como los gastos fúne-
bres que incurrió el señor Guadalupe Quezada, lo cual se con los cer-
tificados médicos legales, los extractos de acta de defunción, así como 
el recibo núm. 0227, de fecha 14/08/2009, descrito en otra parte de la 
presente decisión, procede acoger la presente demanda en reparación 
de daños y perjuicios morales y materiales, realizada por los señores 
Guadalupe Quezada Javier, Elizabeth José y Nidia Mercedes Álvarez 
Francisco, en calidad de víctimas, procediendo, en consecuencia con-
denar al Regno de la Rosa de los Santos, en su calidad de imputado y 
Ricardo Javier Lugo, en su calidad de tercero civilmente demandado, 
al pago de una indemnización como justa reparación de los daños 
morales y materiales sufridos por las víctimas, pero no por la suma 
solicitada por la parte demandante por considerar la misma una suma 
exorbitante y desproporcional, sino por la suma de seis millones de 
pesos (RD$6,000,000.00), distribuido de la forma siguiente: el señor 
Guadalupe Quezada tres millones (RD$3,000,000.00) de pesos, inclu-
yendo en esta los gastos fúnebres incurridos Elizabeth José, un mi-
llón quinientos mil (RD$1,500,000.00) pesos. Nidia Mercedes Álvarez 
Francisco, un millón quinientos mil (RD$1,500,000.00) pesos, teniendo 
como fundamento las lesiones morales y materiales sufridas por los 
padres de las víctimas a consecuencia del accidente15.

52. Conforme a las consideraciones transcritas, estas Salas Reu-
nidas entienden que el tribunal de juicio hizo una correcta motivación 
sobre los parámetros que tomó en consideración para cuantificar y 
establecer las indemnizaciones en cuanto a los daños morales y ma-
teriales se refiere, son coherentes con la realidad y magnitud de los 
hechos ocurridos y los daños causados.

53. En ese orden, la jurisprudencia casacional ha establecido que 
los jueces del fondo tienen un poder soberano para establecer los he-
chos constitutivos del daño y fijar su cuantía, poder que no puede ser 

15  Sentencia de primer grado núm. 11/2014, fundamento jurídico núm. 44.
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tan absoluto que llegue a consagrar una iniquidad o arbitrariedad, sin 
que las mismas puedan ser objeto de críticas por parte de la Suprema 
Corte de Justicia, y como ámbito de ese poder discrecional que tienen 
los jueces, se ha consagrado que las indemnizaciones deben ser razo-
nables en cuanto a la magnitud del daño ocasionado […]16.

54. Así las cosas, se verifica que la indemnización fijada por el tri-
bunal de juicio a favor de los demandantes civiles Guadalupe Quezada 
Javier, Elizabeth José y Nidia Mercedes Álvarez Francisco, fue válida-
mente probada y justificada, al estos sufrir daños morales y materiales 
como consecuencia del accidente de tránsito donde perdieron la vida 
sus hijas Kiannely Quezada José, Kerubi Quezada José, Kiana Quezada 
José, Kenía Quezada José y Kellin Berenice Quezada Álvarez, toda vez 
que la muerte de un hijo en circunstancias como las de la especie, 
indudablemente produce un sufrimiento inmensurable en dinero, ade-
más de los gastos por las exequias fúnebres en que incurrieron ante la 
muerte simultánea de varios miembros de una familia, aspecto en el 
que nada hay que reprochar.

55. En cuanto al argumento relativo al incremento de las indem-
nizaciones a favor de quienes no habían recurrido en apelación, en 
donde sostienen los recurrentes que la corte a qua no observó que el 
tribunal de primer grado había aumentado la indemnización a favor 
de los querellantes, a pesar de estos no haber recurrido en apelación, 
lo que es violatorio a los artículos 24 y 404 del Código Procesal Penal, 
se debe establecer que este argumento no figura como sustento de 
ninguno de los recursos de apelación incoados por los hoy recurrentes, 
empero, al tratarse de una violación a un principio constitucional, se 
hace procedente su verificación a los fines de evidenciar la correcta 
aplicación del debido proceso de ley; por lo cual se hace pertinente 
verificar cronológicamente las decisiones que han intervenido en el 
proceso, a los fines de constatar lo argüido:

a. En la sentencia producto de un primer juicio17 el imputado y 
civilmente demandado Regno de la Rosa de los Santos fue condenado 
a una pena de dos años de prisión correccional y al pago de una multa 

16	 	Sentencia	de	la	Segunda	Sala	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	fecha	26	de	febre-
ro de 2021

17  sentencia núm. 39/2010, del 25 de mayo de 2010, dictada por el Juzgado de Paz del 
municipio El Factor, Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez.
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de RD$500.00; y junto con el tercero civilmente demandado, fue con-
denado al pago de una indemnización global por daños y perjuicios 
por el monto de RD$5,000,000.00 y RD$250,000.00 por concepto de 
gastos fúnebres, a favor de los demandantes civiles, con oponibilidad a 
Seguros Pepín, S.A., la aseguradora.  Contra esa decisión se interpusie-
ron dos recursos de apelación, uno por el imputado en su doble calidad 
junto con el tercero civilmente demandado; y otro, donde junto a los 
ya mencionados también figura la aseguradora; ambos recursos fueron 
rechazados por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís18, quedando confirmada la 
decisión recurrida.

b. La sentencia dictada por la Corte de Apelación fue recurrida 
en casación tanto por el imputado en su doble calidad, como por el 
tercero civilmente demandado, y la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia ordenó la casación con envío ante la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega19, para una 
nueva valoración de los méritos del recurso de apelación20.

c. Apoderada del envío ordenado, la Corte de Apelación21 declaró 
con lugar el recurso incoado por el imputado y civilmente demandado, 
Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civilmente demandado, 
Ricardo Javier Lugo, anuló la decisión recurrida y ordenó la celebración 
de un nuevo juicio ante la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial de 
Tránsito del Distrito Judicial de La Vega, tribunal que condenó a Regno 
de la Rosa de los Santos a cumplir una pena de dos años de prisión 
suspendida, más una multa de RD$2,000.00. También lo condenó junto 
al tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, al pago de una 
indemnización de RD$6,000,000.00 a favor de los demandantes civiles, 
incluyendo en este monto los gastos fúnebres, y declarando la oponibi-
lidad a Seguros Pepín, S.A.22

18  Mediante la sentencia núm. 095, del 19 de mayo de 2011.
19  Sentencia SCJ núm. 342 del 15 de octubre del 2012.
20  Que solo fue interpuesto por el imputado en su doble calidad, el tercero civilmente 

demandado y la aseguradora.
21  Cámara Penal del Departamento Judicial de La Vega, sentencia núm. 124 del 18 de 

marzo 2013.
22  Sentencia núm. 00011/2014 de fecha 20 de junio de 2014.
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d. La sentencia producto del segundo juicio fue apelada por todas 
las partes del proceso: el Ministerio Público, el imputado y civilmente 
demandado, el tercero civilmente demandado, la aseguradora y los 
querellantes constituidos en actores civiles. Apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega, en su 
sentencia excluyó del proceso a la aseguradora, rechazó los recursos y 
confirmó la sentencia recurrida23.

e. La sentencia dictada por la corte fue recurrida en casación solo 
por el imputado y civilmente demandado junto con el tercero, producto 
de lo cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia pronunció la 
sentencia núm. 934 del 5 de septiembre de 2016, ordenando la casa-
ción solo en el aspecto civil, y dispuso el envío del asunto así delimitado 
por ante la misma corte de La Vega para una nueva valoración de los 
méritos del recurso de apelación, únicamente sobre el aspecto civil.

f. Como corte de envío, la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega dictó la sentencia ahora 
impugnada en casación24, por la cual rechazó los recursos de apelación 
y confirmó la decisión impugnada. Contra esta decisión de la Corte, el 
imputado y civilmente demandado, el tercero civilmente demandado 
y la aseguradora incoaron sendos recursos de casación25, los que fue-
ron resueltos por las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia 
con la sentencia núm. 89, del 19 de septiembre de 2018, mediante la 
cual retuvieron el vicio de modificación en perjuicio, por cuya razón 
casaron la sentencia recurrida, por vía de supresión y sin envío, en 
cuanto a la indemnización a la que fueron condenados el imputado 
y civilmente demandado Regno de la Rosa de los Santos y el tercero 
civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, fijándola en el monto de 
RD$5,250,000.00.

g. La indicada sentencia dictada por las Salas Reunidas fue ob-
jeto de un recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional, 
incoado por el imputado en su doble calidad y por el tercero civilmente 
demandado, del cual surgió la sentencia núm. TC/0323/21, dictada por 

23  mediante la sentencia núm. 110 del 24 de marzo de 2015.
24  núm. 203-2016-SSEN-00456 de fecha 8 de diciembre de 2016.
25	 	Dos	memoriales	de	casación	fueron	presentados	conjuntamente	por	Regno	de	la	

Rosa	de	los	Santos	y	Ricardo	Javier	Lugo;	un	memorial	de	casación	fue	presentado	
por estos dos demandados junto con la aseguradora.
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el Tribunal Constitucional Dominicano el 23 de septiembre de 2021, 
que acogió el recurso por violación al deber de motivación en cuanto 
a la proporcionalidad del acuerdo transaccional en la indemnización y 
su incidencia, en beneficio o no, en los civilmente demandados; con-
secuentemente, anuló el fallo y ordenó el envío del expediente a este 
órgano para que el caso sea conocido nuevamente.

56. En sentido de todo lo expresado, del examen y ponderación de 
la sentencia recurrida y de los documentos que componen el expedien-
te, estas Salas Reunidas han verificado que el imputado y civilmente 
demandado Regno de la Rosa y el tercero civilmente demandado Ri-
cardo Javier Lugo, mediante la sentencia núm. 39/2010, dictada el 25 
de mayo de 2010 por el Juzgado de Paz del municipio El Factor, Distrito 
Judicial de María Trinidad Sánchez, fueron condenados al pago solidario 
de una indemnización ascendente a la suma de RD$5,000,000.00 por 
concepto de daños y perjuicios, y de RD$250,000.00 correspondientes 
a los gastos fúnebres, a favor de los demandantes civiles, sentencia 
que se declaró oponible a la aseguradora Seguros Pepín, S.A., hasta el 
límite de la póliza; también se constata que, como consecuencia de los 
recursos de apelación y casación incoados únicamente por estos, tuvo 
lugar la celebración de un nuevo juicio, en la que fueron condenados al 
pago de una indemnización de RD$6,000,000.00.

57. Como se observa, la sentencia dictada en ocasión de la cele-
bración del primer juicio y que posteriormente resultó anulada por la 
corte de apelación, fijó el monto de la indemnización que debían pagar 
los demandados en las sumas de RD$5,000,000.00 y RD$250,000.00 
correspondientes a los gastos fúnebres; por lo que, al ser el imputado 
y civilmente demandado Regno de la Rosa, el tercero civilmente de-
mandado Ricardo Javier Lugo y la entidad aseguradora Seguros Pepín, 
S.A., los únicos recurrentes, el monto de la indemnización no podía 
ser modificado en perjuicio de estos; de lo cual se desprende que ante 
la ausencia de otros recurrentes, y al ordenarse la celebración de un 
nuevo juicio como consecuencia de los recursos interpuestos por los 
demandados y la aseguradora, no era posible agravar su situación, en 
virtud del principio non reformatio in peius.

58. En efecto, conforme establece la Constitución dominicana en 
su artículo 69.9, toda persona tiene derecho a obtener tutela judicial 
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efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, con res-
peto del debido proceso, que entre las garantías mínimas establece 
que el tribunal superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando 
solo la persona condenada recurra la sentencia, recogiendo en nuestro 
ordenamiento jurídico la prohibición de la reformatio in peius.

59. En igual sentido, el artículo 404 del Código Procesal Penal dis-
pone expresamente que cuando la decisión solo es impugnada por el 
imputado o su defensor, no puede ser modificada en su perjuicio; si se 
ordena la celebración de un nuevo juicio, no puede imponérsele una 
pena más grave.

60. Ante las particularidades que presenta este proceso, se advierte 
que la corte a qua procedió a confirmar la sentencia núm. 00011/2014, 
dictada por la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 
Distrito Judicial de La Vega el 20 de junio de 2014, en ocasión al nuevo 
juicio, la cual contiene el vicio procedimental de haberse modificado 
en perjuicio del imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa 
y el tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, el monto de 
la indemnización que fue fijada por el tribunal de juicio y declarado 
oponible a la aseguradora Seguros Pepín, S.A., hasta el límite de la 
póliza, es decir, que fue aumentada la suma a pagar, obviando que la 
sentencia había sido recurrida exclusivamente por la parte demandada; 
en consecuencia, y dada la violación al principio constitucional ante-
riormente citado, procede casar por supresión y sin envío ese aspecto 
de la decisión, estableciendo como monto límite de la indemnización a 
la que pueden ser condenados los demandados civiles en la suma de 
RD$5,250,000.00, incluyendo en esta los gastos fúnebres.

61. Prosiguiendo con el análisis de los medios, los recurrentes 
proponen argumentos en los que cuestionan que la corte a qua no 
valoró los elementos de pruebas aportados, como son el contrato tran-
saccional y cheques emitidos por la aseguradora Seguros Pepín, S.A., 
tampoco el ámbito de aplicación y beneficio de estos acuerdos respecto 
a los demandados; aspectos sobre los que, como se indicó en párrafos 
ut supra, la corte de apelación se limitó a establecer que dados los 
motivos del envío, no era necesario conocer nuevamente el recurso, 
por lo que procedió a exponer  únicamente los motivos que justifican la  
exclusión de la aseguradora.
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62. Que, por mandato de la sentencia del Tribunal Constitucional 
dictada en ocasión del recurso de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional en este proceso, una vez fijado el monto de la indemni-
zación otorgada a favor de los demandantes civiles y, ante la incon-
trovertida exclusión de la entidad aseguradora Seguros Pepín, S. A., 
por haber realizado acuerdos con los demandantes civiles y cubierto 
el monto de la póliza, es necesario ponderar el impacto o incidencia 
del pago de la póliza en el monto de la indemnización a que fueron 
condenados el imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa de 
los Santos y el tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo.

63. En ese orden, conforme se verifica en los documentos que 
reposan en el expediente, durante el conocimiento de los recursos de 
apelación incoados contra la sentencia dictada en ocasión del segundo 
juicio, la defensa técnica del imputado y civilmente demandado Regno 
de la Rosa de los Santos, el tercero civilmente demandado Ricardo 
Javier Lugo y la aseguradora Seguros Pepín, S. A., realizó el depósito 
en original de los cheques no endosables, marcados con los núms. 
054657 por el monto de RD$100,862.07; 054658 por la suma de 
RD$146,666.66; 054659 por la suma de RD$146,666.66 y 054660 por 
el monto de RD$146,666.66, todos de fecha 20 de marzo de 2012 y 
girados a favor del Lcdo. Francisco Antonio Fernández Paredes, Nidia 
Mercedes Álvarez Francisco, Guadalupe Quezada Javier y Elizabeth 
José, respectivamente.

64. También figuran en el expediente tres contratos de transac-
ción bajo firma privada, suscritos en fecha 23 de marzo de 2012 entre 
Seguros Pepín, S.A. y los demandantes civiles Nidia Mercedes Álvarez 
Francisco, Guadalupe Quezada Javier y Elizabeth José, en los que se 
hace constar que las partes han convenido lo siguiente: Primero: La pri-
mera parte ha accedido en pagar todos los daños morales y materiales 
sufridos por la segunda parte, en ocasión del accidente anteriormente 
relatado y en consecuencia, ésta declara haber recibido la suma de 
RD$146,666.66 (ciento cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos con 66/100). En concepto de indemnización total y definitiva, 
mediante el cheque del Banco de Reservas de Republica Dominicana 
girado a su favor y a cargo de Seguros Pepín, S.A., la suma que declara 
la primera parte, que no conlleva un reconocimiento de su responsabi-
lidad o la de su asegurado y que ha efectuado ese pago para cubrir las 
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pérdidas, daños o lesiones sufridas por el (la) (los) señor(a)(es) […]. 
Segundo: La segunda parte declara sentirse completamente repara-
da de todos los daños y perjuicios que ha sufrido a consecuencia del 
indicado siniestro y en tal virtud renuncia formal e irrevocablemente 
en favor de Seguros Pepín, S.A., a todo derecho, acción, reclamación, 
pretensión e instancia que tendrá su origen directa o indirectamente en 
el referido evento, o en la póliza núm. 051-1948190, expedida por la 
compañía o en cualesquiera otras pólizas que cubran riesgos relativos 
al siniestro de que se trata, expedidas por la primera parte.

65. Fundamentada en los documentos referidos en el párrafo an-
terior, la corte a qua ratificó la exclusión de la entidad aseguradora del 
proceso, por entender que, con los acuerdos y los cheques expedidos a 
favor de los demandantes civiles, la obligación de la compañía asegu-
radora derivada del contrato de seguros de vehículo de motor vigente 
al momento del accidente y suscrito entre ella y el titular del vehículo 
accidentado, solo alcanza o afecta a la aseguradora hasta el monto 
condenatorio que, en virtud del contrato, se había comprometido a 
pagar, es decir, hasta el monto de la póliza contratada; por lo que 
procedía su exclusión por haber pagado el límite de su cobertura.

66. Acreditada la transacción suscrita entre los demandantes ci-
viles y la entidad aseguradora, así como la consecuente exclusión de 
esta por haber realizado el pago de la póliza, es necesario evaluar el 
impacto de esta negociación en las reclamaciones de carácter civil que 
mantienen los querellantes contra el imputado y civilmente demandado 
Regno de la Rosa de los Santos y el tercero civilmente demandado 
Ricardo Javier Lugo, y su incidencia en el monto de indemnización final.

67. En ese orden, del texto combinado de los artículos 56 y 133 de 
la Ley núm. 146-02, sobre Seguros y Fianzas de la Republica Dominica-
na, se deduce que, las condenaciones pronunciadas por una sentencia 
solamente pueden ser declaradas oponibles al asegurador, dentro de 
los límites de la póliza, en los que se expresan la cantidad máxima 
de que responde la compañía por concepto de indemnizaciones en el 
período señalado en la póliza, quedando a cargo del asegurado toda 
suma que rebase los límites de responsabilidad asegurada.

68. Dentro de ese marco, tomando en cuenta que por aplicación del 
principio non reformatio in peius, el monto límite de las indemnizaciones 
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a ser pagadas por los civilmente demandados ha sido fijado en la suma 
de RD$$5,250,000.00, de la que la aseguradora ha cubierto hasta el 
límite de la póliza, es necesario ajustar el monto a pagar por los citados 
demandados, aplicando las deducciones de lugar, como consecuencia 
de los pagos realizados por la aseguradora, que por demás, ya ha sido  
excluida del proceso.

69. De esta manera ha quedado demostrado que Seguros Pepín, 
S.A., a través de los acuerdos suscritos con los demandantes civiles, 
realizó pagos a estos mediante los cheques núms. 054658 por la 
suma de RD$146,666.66 a favor de Nidia Mercedes Álvarez Francisco; 
054659 por la suma de RD$146,666.66, a favor de Guadalupe Quezada 
Javier y 054660 por el monto de RD$146,666.66 favor de Elizabeth 
José. Por consiguiente, la aseguradora cubrió el límite de la póliza por la 
suma de RD$439,999.98, suma esta que debe ser deducida del monto 
inicial de la indemnización, debiendo el imputado y el tercero civilmen-
te demandado soportar el monto restante, que asciende a la suma de 
RD$4,810,000.02, incluyendo en esta los gastos fúnebres, distribuidos 
de la forma en que se establecerá en el dispositivo de esta decisión.

70. Por todo lo dicho anteriormente, estas Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia declaran parcialmente con lugar los recursos 
de casación de que se trata y, en virtud de lo dispuesto por el artículo 
422.2. del Código Procesal Penal, aplicado por analogía, según lo prevé 
el artículo 427.2 literal a) del citado código, estiman procedente dictar 
directamente la sentencia respecto al monto de las indemnizaciones, 
sobre la base de las comprobaciones fijadas por la jurisdicción de fondo 
y las pruebas que reposan en el expediente, tal y como se establecerá 
en la parte dispositiva de la presente decisión y rechaza los demás 
puntos del recurso de casación de que se trata.

71. Que el artículo 246 del Código Procesal Penal dispone: “Toda 
decisión que pone fin a la persecución penal, la archive, o resuelva 
alguna cuestión incidental, se pronuncia sobre las costas procesales. 
Las costas son impuestas a la parte vencida, salvo que el tribunal halle 
razón suficiente para eximirla total o parcialmente”. Cuando una sen-
tencia es casada por violación a normas cuya observancia está a cargo 
de los jueces las costas pueden ser compensadas.
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Por los motivos que anteceden, y vistos los artículos 39, 68, 69 y 
74 de la Constitución de la República; los Tratados Internacionales que 
en materia de derechos humanos ha suscrito la República Dominicana; 
las decisiones dictadas en materia constitucional y las sentencias de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley núm. 137-11, 
Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Consti-
tucionales; las disposiciones de los artículos 24, 246, 393, 399, 418, 
419, 425, 426 y 427 del Código Procesal Penal; así como las demás 
leyes y disposiciones referidas en el cuerpo de esta decisión. Las Salas 
Reunidas de la Suprema Corte de Justicia:

FALLAN:
PRIMERO: DECLARAN parcialmente con lugar los recursos de ca-

sación interpuestos por Regno de la Rosa de los Santos, Ricardo Javier 
Lugo y Seguros Pepín, S. A., imputado y civilmente demandado, tercero 
civilmente demandado y aseguradora, respectivamente, todos contra 
la sentencia núm. 203-2016-SSEN-00456, dictada por la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 8 
de diciembre de 2016, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo.

SEGUNDO: CASAN sin envío la sentencia recurrida y, en conse-
cuencia, dictan propia sentencia sobre la base de las comprobaciones 
de hechos ya fijadas por la decisión impugnada en cuanto al punto ca-
sado, y que descansa en los motivos decisorios del presente fallo; por 
tanto, condenan al imputado y civilmente demandado Regno de la Rosa 
de los Santos y al tercero civilmente demandado Ricardo Javier Lugo, 
al pago solidario de una indemnización ascendente a la suma de cuatro 
millones ochocientos diez mil pesos con 02/100 (RD$4,810,000.02) a 
favor de las víctimas constituidas en actores civiles, distribuidos de la 
manera siguiente: a) un millón ochocientos cincuenta y tres mil tres-
cientos treinta y tres pesos con 34/100 (RD$1,853,333.34) a favor de 
Guadalupe Quezada Javier, en su calidad de padre de las fallecidas; 
b) un millón trescientos cincuenta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos con 34/100 (RD$1,353,333.34) a favor de Elizabeth José, en su 
calidad de madre de las fallecidas Kiannely Quezada José, Kerubi Que-
zada José y Kiana Quezada José; c) un millón trescientos cincuenta y 
tres mil trescientos treinta y tres pesos con 34/100 (RD$1,353,333.34) 
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a favor de Nidia Mercedes Álvarez Francisco, en su calidad de madre de 
las fallecidas Kenia Quezada Álvarez y Kellin Berenice Quezada Álvarez, 
como justa reparación por los daños morales recibidos; d) doscientos 
cincuenta mil pesos con 00/100 (RD$250,000.00), a favor de Guadalu-
pe Quezada Javier, Elizabeth José y Nidia Mercedes Álvarez Francisco, 
por concepto de los gastos fúnebres en que incurrieron.

TERCERO: CONFIRMAN los demás aspectos retenidos en la senten-
cia impugnada.

CUARTO: COMPENSAN las costas.

QUINTO: ORDENAN a la Secretaría General de esta Suprema Corte 
de Justicia notificar la presente decisión a las partes.

Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Fran Euclides Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, 
Justiniano Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, 
Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, Napoleón Ricardo Estévez La-
vandier, Samuel Amaury Arias Arzeno y Moisés Alfredo Ferrer 
Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICA, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-00065

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional, del 10 de diciembre del 
2019.

Materia: Laboral.

Recurrentes: Eduardo Elpidio Custodio Díaz y Decoracio-
nes de León SRL (Puertas y Gabinetes).

Abogados: Dr. Héctor Arias Bustamante, Licdos. Enri-
que Henríquez y Raúl Lockward Céspedes.

Recurrido: Ángel Gerandini Díaz Valera.

Abogados: Lic. José Altagracia Pérez Sánchez y Licda. 
Marcelina Ureña.

Ponente: Magda. Nancy Idelsa Salcedo Fernández.

Casan /Inadmisible.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, presidida por Luis 
Henry Molina Peña, y conformadas por los demás jueces que suscriben 
esta decisión, las magistradas y magistrados Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran 
Euclides Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Vanessa Elizabeth 
Acosta Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury 
Arias Arzeno y Moisés Alfredo Ferrer Landrón; en fecha 30 del mes de 
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noviembre del año 2023, año 180° de la Independencia y año 161° de 
la Restauración, dictan la sentencia siguiente:

Con relación a los recursos de casación contenidos en los expe-
dientes núms.001-5-2020-RECA-00004 y 001-5-2020-RECA-00005, 
ambos interpuestos contra la sentencia núm. 028-2019-SSEN-416, 
dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, 
en fecha 10 de diciembre del 2019, en atribuciones de corte de envío, 
interpuestos por:

1)   En este proceso figura como parte recurrente: Expediente 
núm. 001-5-2020-RECA-00004: Eduardo Elpidio Custodio Díaz, 
quien tiene como abogados constituidos y apoderados especiales al Dr. 
Héctor Arias Bustamante y al Lcdo. Enrique Henríquez; donde figura 
como recurrido Ángel Gerandini Díaz Valera, quien tiene como aboga-
dos constituidos y apoderados especiales a los Lcdos. José Altagracia 
Pérez Sánchez y Marcelina Ureña.

2) También figura como recurrente: Expediente núm. 001-5-
2020-RECA-00005: Decoraciones de León SRL (Puertas y Gabine-
tes), sociedad organizada de conformidad con las leyes de la República 
Dominicana, representada por Nolberto Caonabo de León, quien tiene 
como abogado constituido y apoderado especial al Lcdo. Raúl Lockward 
Céspedes.

LUEGO DE HABER EXAMINADO LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN EL EXPEDIENTE, RESULTA:

A. En fecha 2 de enero de 2020, la parte recurrente Eduardo 
Elpidio Custodio Díaz, por intermedio de sus abogados, depositó en la 
secretaría de la corte a qua, el memorial de casación en el cual propone 
los medios que se indican más adelante, en el que figuran como parte 
recurrida Ángel Geraldini Díaz Valera, Decoraciones de León SRL (Puer-
tas y Gabinetes) y Norberto de León.

B.  En fecha 3 de enero de 2020, la parte recurrente Decoraciones 
de León SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León, por 
intermedio de su abogado, depositó en la secretaría de la corte a qua, 
el memorial de casación en el cual propone los medios que se indican 
más adelante, en el que figura como parte recurrida Ángel Geraldini 
Díaz Valera.
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C. En fecha 20 de enero de 2020, el recurrido Ángel Geraldini 
Díaz Valera, por intermedio de sus abogados, depositó ante la secre-
taría general de la Suprema Corte de Justicia, dos memoriales en los 
cuales expone sus medios de defensa contra el recurso interpuesto por 
Eduardo Elpidio Custodio Díaz, y el interpuesto por Decoraciones de 
León SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León.

D. La Resolución núm. 774-2020 de las Salas Reunidas de la 
Suprema Corte de Justicia, del 10 de diciembre de 2020, mediante la 
cual se declara el defecto de la parte recurrida Decoraciones de León 
SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León con relación 
al recurso de casación interpuesto por Eduardo Elpidio Custodio Díaz 
referente al expediente núm. 001-5-2020-RECA-00004.

E. La Resolución núm. 775-2020 de las Salas Reunidas de la Su-
prema Corte de Justicia, del 10 de diciembre de 2020, mediante la cual 
se declara la exclusión de la parte recurrente Decoraciones de León 
SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León, del derecho de 
presentarse a audiencia a exponer los medios en su propio recurso de 
casación.

LAS SALAS REUNIDAS, LUEGO DE HABER DELIBERADO:

1. Las Salas Reunidas están apoderadas de dos recursos de 
casación, contra la sentencia ya indicada, el primero interpuesto por 
Eduardo Elpidio Custodio Díaz, cuya parte recurrida está compuesta 
porÁngel Geraldini Díaz Valera, Decoraciones de León SRL (Puertas y 
Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León; y el segundo interpuesto por 
Decoraciones de León SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo 
de León, cuya parte recurrida es Ángel Geraldini Díaz Valera.

2. El artículo 15 de la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, 
Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 
156 de 1997, reza: “En los casos de Recurso de Casación las diferentes 
cámaras que componen la Suprema Corte de Justicia, tendrán facultad 
de conocer el primer recurso de casación sobre cualquier punto. Sin 
embargo, cuando se trate de un segundo Recurso de Casación relacio-
nado con el mismo punto, será competencia de las cámaras reunidas 
de la Suprema Corte de Justicia, o sea, de la Suprema Corte de Justicia 
en pleno, el conocimiento de los mismos”. En ese mismo tenor, el artí-
culo 6.4 de la Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casación, de fecha 17 
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de enero de 2023 dispone que: “Las Salas Reunidas, que conoce en 
todas las materias de los segundos y excepcionales terceros recursos 
de casación interpuestos, en un mismo proceso, sobre un mismo punto 
de derecho ya juzgado por una de las salas, o sobre puntos mixtos”.

3. En ese sentido, estas Salas Reunidas se encuentran apodera-
das del segundo recurso de casación sobre un mismo punto de derecho, 
el cual, consiste en ponderar si la corte de envío motivo correctamente 
sobre todos los aspectos que rodean la litis.

4. De la sentencia impugnada y de los documentos a que ella se 
refiere, consta lo siguiente:

a. Con motivo de una demanda en pago de prestaciones labora-
les, interpuesta por Ángel Geraldini Díaz Valera en contra de la empresa 
Decoraciones De León, SRL (Puertas y Gabinetes) y los señores Rober-
to de León y Eduardo Custodio, la Tercera Sala del Juzgado Trabajo del 
Distrito Nacional dictó en fecha 30 de marzo de 2015 la sentencia núm. 
081-2015, cuyo dispositivo es el siguiente:

Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia en contra 
de Eduardo Custodio, por no comparecer no obstante haber sido ci-
tado; Segundo: Declara regular en cuanto a la forma, la demanda 
interpuesta por el señor Ángel Geraldini Díaz Valera, en contra de la 
Empresa Decoraciones De León, SRL (Puertas y Gabinetes) y los seño-
res Roberto de León y Eduardo Custodio, fundamentada en un despido 
injustificado, por ser conforme a derecho; Tercero: rechaza en cuanto 
al fondo en todas sus partes la demanda interpuesta por el señor Ángel 
Geraldini Díaz Valera, en contra de la Empresa Decoraciones de León, 
SRL (Puertas y Gabinetes) y los señores Roberto de León y Eduardo 
Custodio, falta de pruebas; Cuarto: condena al señor Ángel Geraldini 
Díaz Valera, al pago de las costas del procedimiento a favor de la Lic-
da. Adelis M. Flores García: Quinto: comisiona al Ministerial Manuel 
Tejeda, alguacil de estrados de este Tribunal para notificar la presente 
sentencia (sic).

b. Contra esta decisión, el señor Ángel Geraldini Díaz Valera in-
terpuso recurso de apelación, que fue decidido por la Segunda Sala 
de Corte de Trabajo del Distrito Nacional, mediante sentencia núm. 
433/2015, de fecha 8 de octubre de 2015, cuyo dispositivo es el 
siguiente:
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Primero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por Ángel Geraldini Díaz Valera, en contra de la 
sentencia dictada por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito 
Nacional de fecha 30 de Marzo del año 2015, por haber sido hecho con-
forme a derecho; Segundo: Acoge el recurso de apelación antes indi-
cado y, en consecuencia, REVOCA la sentencia impugnada, declarando 
la existencia de un contrato de trabajo por tiempo indefinido entre las 
partes, terminado por dimisión justificada ejercido por el trabajador y 
con responsabilidad para el empleador; Tercero: Condena a Empresa 
Decoraciones De León, S.R.L (Puerta y Gabinete), señores Nolberto De 
León y Eduardo Custodio, al pago de los siguientes conceptos en bene-
ficio del señor Ángel Geraldini Díaz Valera, a saber: 28 días de preaviso 
= a RD$65,470.41; 230días de cesantía = a RD$537,790.6; 18 días de 
vacaciones = a RD$42,087.96 la suma de RD$41,790.00 por concepto 
de proporción de salario de navidad; la suma deRD$140,293.20 por 
concepto de bonificación; más la suma de RD$334,320.00 por concep-
to de la sanción prevista en el artículo 95 ordinal 3 del Código de Tra-
bajo y la suma de RD$30,000.00 por concepto de daños y perjuicios; 
todo en base a un salario de RD$55,720.00 mensual y un tiempo de 
10 años 2 años y 13 días de trabajo; Cuarto: Condena a la Empresa 
Decoraciones De León, S.R.L(Puerta y Gabinete), señores Nolberto De 
León y Eduardo Custodio, al pago de las costas y se distraen a favor 
de los Licdos. José Alt Agracia Pérez Sánchez y Marcelina Ureña, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: En virtud del 
principio de aplicación directa dela Constitución, la presente sentencia 
una vez adquirida el carácter de la fuerza ejecutoria por disposición 
de la ley para llevar a cabo su ejecución, el ministerial actuante debe 
está acompañado de la fuerza pública, la cual se canalizará según lo 
dispone el artículo 26 inciso 14 de la Ley 133-11, Orgánica del Ministe-
rio público;(Resolución No. 17/15 de fecha 03 de agosto del 2015, del 
Consejo del Poder Judicial); (sic).

c. La indicada sentencia fue objeto de dos recursos de casación, 
el primero interpuesto por la empresa Decoraciones de León SRL 
(Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León, y el segundo por 
Eduardo Elpidio Custodio Díaz, emitiendo al efecto la Tercera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia su sentencia núm. 36-2019, de fecha 
30 de enero de 2019, mediante la cual casó la decisión impugnada por 
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omisión de estatuir, falta de motivación y de base legal y rechazó el 
recurso incidental.

d. Por efecto de la referida casación, fue apoderada como juris-
dicción de envío, la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito 
Nacional, la cual dictó en fecha 10 de diciembre de 2019, la sentencia 
núm.028-2019-SSEN-416, ahora impugnada, cuyo dispositivo es el 
siguiente:

Primero: En cuanto a la forma, declara regular y válido el recurso 
de apelación el principal interpuesto en fecha 15 de junio de 2015, 
Ángel Geraldini Díaz Valera, en contra de la Sentencia Núm. 081-2015, 
dictada por la Tercera Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, 
en fecha 30 de marzo del 2015, por haber sido interpuesto de confor-
midad con la ley. Segundo: En cuanto al fondo, acoge el recurso de 
apelación antes indicado y, en consecuencia, revoca la sentencia im-
pugnada, declarando justificada la dimisión ejercida por el trabajador, 
con responsabilidad para el empleador; Tercero: Condena a empresa 
Decoraciones de León, S.R.L. (Puerta y Gabinete), señores Nolberto 
De León y Eduardo Custodio, al pago de los siguientes conceptos en 
beneficio del señor Ángel Geraldini Díaz Valera, a saber: 28 días de 
salario ordinario por concepto de preaviso igual a sesenta y cinco mil 
cuatrocientos setenta pesos dominicanos con 41/100 (RD$65,470.41); 
230 días de salario ordinario por concepto de cesantía igual a qui-
nientos treinta y siete mil setecientos noventa pesos dominicanos con 
60/100 (RD$537,790.60); 18 días de salario ordinario por concepto 
de compensación por vacaciones igual a cuarenta y dos mil ochenta 
y siete pesos dominicanos con 96/100 (RD$42,087,96), la suma de 
cuarenta y un mil RD$41,790.00 por concepto de proporción de salario 
de navidad; la suma de ciento cuarenta mil doscientos noventa y tres 
pesos dominicanos con 20/100 (RD$ 140,293.20) por concepto de par-
ticipación en los beneficios de la empresa; más la suma de trescientos 
treinta y tres mil trescientos veinte pesos dominicanos con 00/100 
(RD$334,320.00) por concepto de la sanción prevista en el artículo 95 
ordinal 3 del Código de Trabajo; todo en base a un salario mensual de 
cincuenta y cinco mil setecientos veinte pesos dominicanos con 00/100 
(RD$55,720.00) y un tiempo laborado de 10 años, 2 años y 13 días de 
trabajo; Cuarto: Condena a la parte recurrida Decoraciones De León, 
SRL (Puertas y Gabinetes) y los señores Nolberto De León y Eduardo 
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Elpidio Custodio Díaz al pago de las costas del proceso, ordenando 
su distracción a favor y provecho de los Licdos. José Altagracia Pérez 
Sánchez y Marcelina Ureña, abogados que afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte (sic).

e. Contra la sentencia descrita en el literal anterior, están dirigi-
dos los recursos de casación ante las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, los cuales se deciden mediante el presente fallo.

Sobre la fusión

5. Conforme criterio jurisprudencial constante es poder sobera-
no de los jueces para una mejor administración de justicia, ordenar 
a petición de parte o aun de oficio, la fusión de varias demandas o 
recursos para decidirlos por una sola sentencia a condición de que es-
tén pendientes de fallo ante el mismo tribunal26; que, en la especie, la 
necesidad de fallar de manera conjunta y por una sola sentencia los 
recursos de casación indicados queda de manifiesto porque presentan 
identidad respecto a la sentencia que impugnan y las partes contra 
las cuales se dirige; que como los referidos recursos de casación se 
encuentran pendientes de solución ante la Suprema Corte de Justicia, 
estas Salas Reunidas entienden de lugar, ordenar la fusión de los referi-
dos expedientes sin hacerlo constar en el dispositivo de esta sentencia.

6. Cabe destacar que la fusión de expedientes no implica que los 
recursos de casación que se decidirán mediante una misma sentencia 
pierdan su identidad, por lo que los méritos de cada uno serán analiza-
dos individualmente por estas Salas Reunidas, abordándose en primer 
orden el recurso interpuesto por la empresa Decoraciones de León SRL 
(Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León, por convenir a la 
decisión que se emitirá.

Recurso de casación interpuesto por Eduardo Elpidio Custodio Díaz:

7. En su memorial de casación la parte recurrente Eduardo Elpi-
dio Custodio Díaz plantea como medio de casación el siguiente: Único 
medio: Falta de base legal y desnaturalización de los hechos de la 
causa.

8. La parte recurrente concluye en su memorial solicitando la 
casación total de la sentencia impugnada. No obstante, procede que 

26 SCJ, 1ra. Sala sentencia núm. 1099/2020, 26 de agosto de 2020, B.J. 1317.
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esta jurisdicción verifique previamente si se encuentran reunidos los 
presupuestos procesales de admisibilidad del presente recurso de ca-
sación cuyo control oficioso prevé la ley.

9. Que, constituye una inadmisibilidad todo medio que tienda a 
hacer declarar al adversario inadmisible en su demanda, sin examen al 
fondo, por falta de derecho para actuar, tales como la falta de calidad, 
la falta de interés, la prescripción, el plazo prefijado, la cosa juzgada; 
que los medios de inadmisión deben ser invocados de oficio cuando 
tienen un carácter de orden público.

10. El artículo 1351 del Código Civil establece que: “La autoridad 
de cosa juzgada no tiene lugar sino respecto de lo que ha sido objeto de 
fallo. Es preciso que la cosa demandada sea la misma; que la demanda 
se funde sobre la misma causa; que sea entre las mismas partes y 
formulada por ellas y contra ellas, con la misma cualidad”.

11. Del estudio de las piezas que componen el expediente, se ve-
rifica que, en la primera casación la parte recurrente Eduardo Elpidio 
Custodio Díaz presentó los siguientes medios: “Primer Medio: Viola-
ción a la tutela judicial efectiva y debido proceso consagrados en el 
artículo 69, ordinales 4 y 10 de la Constitución de la República; falta 
de base legal (violación al artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil); Segundo Medio: Violación al derecho de defensa, error grave a 
cargo de los jueces de la alzada”; sus argumentos iban dirigidos atacar 
el hecho de que la alzada de aquel entonces violó la tutela judicial 
efectiva y debido proceso, ya que Eduardo Elpidio Custodio Díaz, como 
co-demandado fue condenado al pago de prestaciones laborales y otros 
conceptos sin ser notificado en persona o domicilio como lo dispone el 
artículo 68 del Código de Procedimiento Civil, impidiéndole ejercer sus 
medios de defensa.

12. Al respecto, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 
en su sentencia núm. 36-2019 de fecha 30 de enero de 2019, reunió 
los medios expuestos por el recurrente Eduardo Elpidio Custodio Díaz 
para su análisis, y argumentó que: Considerando, que alega el señor 
Eduardo E. Custodio Díaz que no fue debidamente emplazado violán-
dose su derecho de defensa y el debido proceso, sin embargo, de una 
revisión al expediente hemos comprobado que en el mismo consta de-
positado el Acto núm. 240/2015, de fecha 14 de agosto del año 2015, 
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instrumentado por el ministerial Enrique Arturo Ferreras, Alguacil Ordi-
nario de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, mediante el cual se 
cita y emplaza al señor Eduardo E. Custodio a comparecer a la audien-
cia celebrada por el tribunal a-quo, en fecha 23 de septiembre del año 
2015, sin embargo, el mismo no obtemperó a dicho emplazamiento, al 
no presentarse a dicha audiencia, por lo que el Tribunal a- quo continuó 
con el proceso, pues verificó la citación correspondiente, declarando el 
defecto del recurrente, por no haber comparecido no obstante citación 
legal, en consecuencia, los medios propuestos carecen de fundamento 
y deben ser desestimados y rechazado el presente recurso; en ese sen-
tido, la Tercera Sala de Corte de Casación, luego de verificar las piezas 
procesales a propósito del primer recurso de casación, determinó que 
no se violentó el derecho de defensa de Eduardo Elpidio Custodio Díaz 
al decretar el defecto en su contra por no haber comparecido, pues el 
mismo había sido citado legalmente, siendo este el único punto ataca-
do por este y, por tanto, procedió a rechazar su recurso de casación.

13. Ha sido juzgado que, si bien es cierto que la casación tiene 
por objeto anular la decisión impugnada y remitir la causa y las partes 
al mismo estado existente antes de la decisión casada, no es menos 
cierto que la extensión de la nulidad aunque pronunciada en términos 
generales, está limitada al alcance del medio que le sirve de fundamen-
to; que en tal sentido la jurisprudencia ha considerado que, cualquiera 
que sea la generalidad de los términos en que se pronuncia la casación, 
todas las partes de la decisión que no hayan sido atacadas por el recur-
so subsisten, en principio, con autoridad de la cosa juzgada27.

14. A propósito de lo aquí analizado, la doctrina ha dispuesto que: 
“en el sistema jurídico dominicano la sentencia adquiere el carácter de 
cosa irrevocablemente juzgada en dos supuestos, los cuales son: 1) 
que lo decidido no haya sido recurrido oportunamente o 2) cuando se 
hayan agotado los recursos previstos en el derecho común”28.

15. En ese sentido, respecto de Eduardo Elpidio Custodio Díaz, 
este se limitó en su primer recurso de casación a impugnar única y 
exclusivamente lo concerniente al defecto declarado en su contra, los 

27	 	SCJ	Salas	Reunidas	sentencia	núm.	5,	26	mayo	2014,	B.J.	1242.
28	 	Tavares,	F.	Elementos	de	derecho	procesal	civil	dominicano,	Volumen	II,	reimpre-

sión de la 8va Edición, pp. 444-445
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aspectos del fondo de la demanda que se trata no fueron objeto de 
su recurso, es decir, no fueron recurridos oportunamente, por lo que 
dichos hechos, respecto de él, adquieren la autoridad de la cosa irrevo-
cablemente juzgada.

16. Es menester indicar que ha sido criterio jurisprudencial cons-
tante que, en caso de pluralidad de demandantes o demandados en 
litigios de objeto indivisible el recurso válidamente interpuesto por uno 
de estos co-litigantes aprovecha a los demás y los redime de la caduci-
dad en que hubiesen podido incurrir29.

17. En la especie no existe indivisibilidad del objeto litigioso, pues 
esta queda caracterizada por la propia naturaleza del objeto del litigio, 
o cuando las partes en litis quedan ligadas en una causa común, que 
procuran ser beneficiadas con una decisión, y que actúan conjunta-
mente en un proceso, voluntario o forzosamente, lo que no ocurre en 
el caso, donde los demandados Eduardo Elpidio Custodio Díaz y Puertas 
y Gabinetes Decoraciones de León SRL y compartes no fueron conde-
nados solidariamente, y se limitaron en el primer recurso de casación a 
impugnar los puntos de la sentencia que les afectaban individualmen-
te; sumado a esto, resaltar que Eduardo Elpidio Custodio Díaz se ha 
limitado a solicitar su exclusión del proceso, señalando a la empresa 
Puertas y Gabinetes Decoraciones de León SRL y al señor Nolberto de 
Léon como los empleadores del recurrido, por tanto, no se verifican 
evidencias de que Eduardo Elpidio Custodio Díaz y Puertas y Gabinetes 
Decoraciones de León SRL y compartes respondan a intereses comunes 
en la presente litis.

18. En atención a las circunstancias referidas, procede declarar la 
inadmisibilidad del presente recurso, lo que hace innecesario el examen 
del medio de casación propuesto, en razón de que las inadmisibilida-
des, por su propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la 
cuestión planteada, de conformidad con las disposiciones del artículo 
44 de la Ley núm. 834 de 1978.

29  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 248, 25 enero 2017, B.J. 1274.
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Recurso de casación interpuesto por Decoraciones de León 
SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo De León:

19. En su memorial de casación la parte recurrente Decoraciones 
de León SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo de León pro-
ponen como medio de casación el siguiente: Único medio: Falsa y 
errónea aplicación de una sentencia de la Suprema Corte de Justicia.

20. Procede en primer orden examinar el medio de inadmisión 
planteado por la parte recurrida Ángel Geraldini Díaz Valera, mediante 
el cual solicita se declare inadmisible el recurso alegando que la recu-
rrente no ha planteado ningún medio de casación y el que pretende que 
sea medio, no lo motivó lo suficiente.

21. Del análisis del memorial de casación depositado por el recu-
rrente, independientemente de que este se desarrolla de forma sucin-
ta, se hace constar que expresa las alegadas violaciones y agravios de 
la sentencia objeto del recurso, que permite a estas Salas Reunidas, 
evaluar los méritos de este, cumpliendo con los requisitos exigidos por 
el artículo 5 de la Ley núm. 3726-53 sobre Procedimiento de Casación y 
las disposiciones establecidas en el artículo 642 del Código de Trabajo; 
razón por la cual el medio de inadmisión planteado por el recurrido 
carece de fundamento y debe ser desestimado.

22. Una vez resuelta la cuestión incidental planteada, procede 
ponderar el fondo del recurso, en ese sentido, la parte recurrente alega 
en su único medio propuesto, que contrario a lo establecido por la 
corte de envío, el único aspecto pendiente por discutir no era lo relativo 
a las formalidades y justa causa o no de la dimisión ejercida por el 
trabajador Ángel Geraldini Díaz Valera, pues si bien la Suprema Corte 
de Justicia casó la decisión por ese motivo, no fue el único motivo por 
el cual se recurrió en casación la primera vez, ya que la relación laboral 
fue recurrida en casación y era deber de la corte de envío reevaluar 
lo relativo a la misma, por tales motivos procede la casación de la 
sentencia impugnada.

23. Sobre el punto cuestionado, se verifica en la decisión impug-
nada que la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional 
para establecer el alcance de su apoderamiento, estatuyó en el sen-
tido siguiente: Que esta Sala de la Corte se encuentra apoderada en 
virtud de la sentencia de envío de la Suprema Corte de Justicia que 
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casó la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo 
del Distrito Nacional, y envió el asunto por ante esta sala para un 
nuevo examen del recurso. Que ha indicado la Corte de Casación en 
la sentencia número 36 de fecha 30 de enero del año 2019 “Que es 
obligación de los jueces de fondo, en un proceso por causa de dimisión, 
verificar las reglas formales establecidas en el artículo 100 del Código 
de Trabajo, además debe el tribunal indicar o establecer los hechos 
en los cuales incurrió el empleador que justifican el rompimiento de la 
relación de trabajo ejercido por el trabajador por medio del ejercicio 
de la dimisión, hechos que no se establecen en la sentencia recurrida, 
por lo que la sentencia del tribunal a-quo presenta omisión de esta-
tuir, falta de motivación y de base legal, en consecuencia, procede 
casar la misma”; Que, de los motivos dados por la Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia como fundamento de su sentencia, se 
desprende que el envío por ante esta Sala de la Corte, tiene por objeto 
la determinación de la justa causa o no de la dimisión ejercida por el 
recurrente; por lo que esta sala procede al examen de los aspectos 
relativos a las formalidades relativas a la dimisión y su justa causa o 
no, como aspecto discutido en el fondo del recuro se apelación que nos 
ocupa, constituyendo cosa juzgada los demás puntos discutidos entre 
las partes y decididos por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del 
Distrito Nacional.

24. Ha sido juzgado que el control casacional podrá ser total o 
parcial; la casación total ocurre cuando la censura se extiende a todas 
las disposiciones sometidas mediante el recurso de casación, sin que la 
Corte de Casación deje subsistir la decisión atacada, ya sea de manera 
expresa o indicando que procede la casación, al acoger uno o varios de 
los medios propuestos, sin necesidad de examinar los demás medios 
de casación; por otro lado, la casación parcial sucede cuando la anula-
ción del fallo impugnado afecta cierta parte de su dispositivo30.

25. La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, en su senten-
cia de envío, núm. 36-2019 de fecha 30 de enero de 2019, al casar la 
decisión de la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, 
dispuso en su dispositivo: Primero: Casa la sentencia dictada por la Se-
gunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 8 de octubre 

30	 SCJ	Salas	Reunidas	sentencia	núm.	14,	17	diciembre	2014,	B.J.	1249;	núm.	2,	9	julio	
2014, B.J. 1244.
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del 2015, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo y envía el asunto por ante la Primera Sala de la Corte de Trabajo 
del Distrito Nacional para su conocimiento y fallo; Segundo: Rechaza el 
recurso de casación interpuesto por el señor Eduardo Elpidio Custodio 
Díaz, en contra de la mencionada sentencia; Tercero: Compensa las 
costas de procedimiento.

26. En ese orden de ideas, es de particular importancia recordar 
aquí, que en época pretérita fue juzgado por la Suprema Corte que el 
alcance de la casación está restringido a los medios que le sirven de 
fundamento; que, por aplicación de ese principio, el tribunal de envío 
sólo es apoderado por la Suprema Corte de las cuestiones que ella 
anula31. De igual modo, fue juzgado que el tribunal de envío sólo puede 
conocer de los puntos sobre los cuales ha sido casada la sentencia32.

27. En la especie se verifica que, en el  primer recurso de casación 
la referida parte recurrente presentó los siguientes medios: “Primer 
Medio: Violación al derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de mo-
tivos; Tercer Medio: Errónea interpretación de la norma y el derecho”; 
en esencia, sus alegatos consistían en que la sentencia impugnada en 
aquel entonces violentó su derecho de defensa, pues no se les permitió 
hacer depósito de escrito de defensa y los documentos que sustenta-
rían sus conclusiones; es preciso establecer que los tres medios fueron 
reunidos por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia para su 
análisis, y que, si bien la motivación de dicha Sala estuvo enfocada en 
lo relativo a la falta de motivos sobre la causa de dimisión, la realidad 
es que la Sala no limitó el alcance de la casación que tuvo lugar, ca-
sando en su integridad aunque  no dio respuesta, ni para acogerlos o 
rechazarlos. a los demás alegatos relativos a la prueba modalidad de la 
relación laboral.

28. En ese sentido, contrario al razonamiento de la corte de envío, 
la decisión objeto del primer recurso de casación quedó anulada de 
manera íntegra como consecuencia del fallo dictado por la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, en virtud de que dicha Sala no limitó 
el alcance de los medios acogidos; y por vía de consecuencia dicha 
sentencia desapareció totalmente colocando a las partes en el mismo 

31  Cas. 31 de mayo de 1949, B.J. 466, pág. 430
32  Cas. 23 de octubre de 1951, B.J. 495, pág. 666
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estado en que se encontraban antes del fallo dictado por la Suprema 
Corte de Justicia.

29. En casos como este, en que la Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia casa una sentencia de manera total y con envío, por 
violación a las disposiciones legales invocadas, el tribunal de envío ana-
lizará íntegramente el asunto sometido a su consideración y estatuirá 
conforme a su criterio; por oposición a la casación limitada a un único 
punto de derecho33.

30. Por tanto, al no delimitar la Tercera Sala de esta Suprema Cor-
te de Justicia el alcance de la casación que produciría y materializarla 
tras la reunión de los medios que en ese entonces propusieron Deco-
raciones de León SRL (Puertas y Gabinetes) y Nolberto Caonabo De 
León, sin previamente rechazar ninguno de los puntos que mediante 
estos fueron impugnados, la corte de envío estaba en la obligación de 
examinar en toda su extensión las vertientes no desestimadas, encon-
trándose entre estas la que versa sobre el punto principal denunciado 
en el recurso que nos ocupa, es decir, la existencia o no del contrato de 
trabajo y sus aspectos subsecuentes y no limitarse a estatuir en cuanto 
a los “aspectos relativos a las formalidades relativas a la dimisión y su 
justa causa o no”, toda vez que esta determinación exige que previa-
mente quede acreditado el vínculo laboral.

31. Por los motivos antes expuestos, procede acoger el medio que 
se examina, y casar la sentencia recurrida con la finalidad de que el 
tribunal de envío conozca de la controversia en su integralidad y no en 
base a los límites que erróneamente se impusieron.

32. Que, tratándose de una segunda casación, estas Salas Reu-
nidas hacen constar que el reenvío que por esta sentencia se dispone 
para que la nueva jurisdicción apoderada conozca y resuelva íntegra-
mente el asunto de que se trata.

33. Conforme a las disposiciones contenidas en el numeral 2 del 
artículo 55 de la Ley núm. 2-23 sobre Recurso de Casación, cuando 
una sentencia es casada por la inobservancia de reglas procesales cuyo 
cumplimiento está a cargo de los jueces, así como también cuando la 

33	 SCJ	Salas	Reunidas	sentencia	núm.	2,	9	julio	2014,	B.J.	1244
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cuestión es decidida por un medio suplido por la Suprema Corte de 
Justicia, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las dis-
posiciones establecidas en la Constitución de la República; artículo 15 
Ley núm. 25 de 1991, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia; Ley 
núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación; Ley núm. 2-23 sobre 
Recurso de Casación, de fecha 17 de enero de 2023; artículos 1116, 
1559 y 2268 de nuestro Código Civil; artículos 90 y 91 de la Ley núm. 
108-05 de Registro Inmobiliario; Reglamento de los Tribunales Superio-
res de Tierras y de Jurisdicción Original, modificados por la Resolución 
1737-2007 del 12 de Julio del 2007; después de haber deliberado,

FALLAN:
PRIMERO: CASAN la sentencia núm. 028-2019-SSEN-416, dic-

tada por la Primera Sala de Corte de Trabajo del Distrito Nacional, 
en fecha 10 de diciembre de 2019, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior de la presente decisión y envían el asunto por ante la 
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santo Domingo, para su 
conocimiento.

SEGUNDO: DECLARAN INADMISIBLE el recurso de casación con-
tenido en el expediente núm. 001-5-2020-RECA-00004, incoado por 
Eduardo Elpidio Custodio Díaz, contra la referida sentencia.

TERCERO: COMPENSAN el pago de las costas del procedimiento.

 Firmado por Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel R. 
Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco A. Jerez Mena, 
Fran E. Soto Sánchez, Nancy I. Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Anselmo A. Bello Ferreras, Vanessa E. Acosta 
Peralta, Napoleón R. Estévez Lavandier, Samuel A. Arias Arzeno 
y Moisés A. Ferrer Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICA, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-00066

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo de La Vega, del 10 de mar-
zo de 2020.

Materia: Laboral.

Recurrente: Freddy Armando Cabrera González.

Abogada: Lcda. Anny M. Infante.

Recurrido: Puerto Plata Village, S. A.

Ponente: Mag. Manuel R. Herrera Carbuccia.

Caducidad.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, conformada por el 
magistrado Luis Henry Molina Peña, quien lo preside, y las magistradas 
y magistrados Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, 
Francisco Ant. Jerez Mena, Fran E. Soto Sánchez, Nancy I. Salcedo 
Fernández, Samuel A. Arias Arzeno, Napoleón R. Estévez Lavandier, 
Justiniano Montero Montero, Vanessa E. Acosta Peralta, Moisés A. 
Ferrer Landrón y Anselmo A. Bello Ferreras, en fecha 30 del mes de 
noviembre del año 2023, año 180º de la Independencia y año 161º 
de la Restauración, dictan en audiencia pública la sentencia siguiente:

En relación con el recurso de casación contra la sentencia núm. 
479-2020-SSEN-00036, dictada en fecha 10 de marzo del año 2020, 
por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de La Vega, como 
tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece copiado más adelante, 
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incoado por el señor Freddy Armando Cabrera González, dominicano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
037-0018890-1, domiciliado y residente en la calle Club de Leones, 
Apto. Lilia I, Apto. núm. 3-B, San Felipe de Puerto Plata,  República Do-
minicana; el cual tiene como abogado constituido y apoderado especial 
a la Lcda. Anny M. Infante, dominicana, mayor de edad, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm. 037-0020731-3, abogada de los 
Tribunales de la República, con estudio profesional abierto en la oficina 
de Abogados Infante Vásquez & Asociados, situado actualmente en el 
Apartamento núm. 1º, segundo nivel de la edificación marcada con el 
núm. 32, Av. 27 de Febrero, esquina Juan Lafitte, San Felipe de Puerto 
Plata, Provincia Puerto Plata, República Dominicana.

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPE-
DIENTE, RESULTA LO SIGUIENTE

a) El memorial de casación depositado en fecha 18 de agosto del 
año 2020, en la secretaría de la Corte de Trabajo del Departamento Ju-
dicial de La Vega, mediante el cual la parte recurrente Freddy Armando 
Cabrera González, interpuso su recurso de casación, por intermedio de 
su abogado.

b) El memorial de defensa depositado en fecha 21 de marzo del 
año 2022, en el Centro de Servicio Presencial de la Suprema Corte de 
Justicia, por la parte recurrida Puerto Plata Village, S. A., a través de su 
asesor legal.

c) La Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de 
la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 156-97 de 
1997.

d)  Los textos legales invocados por la parte recurrente, así como 
los artículos 1 y 65 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de 
Casación.

e) El recurso que nos ocupa fue depositado con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley núm. 2-23 de fecha 17 de enero de 
2023,  sobre Recurso de Casación, sin embargo, aplican las disposicio-
nes del artículo 93 que establecen: …queda suprimida la obligación… 
de celebración de audiencias, si todavía no… se ha convocado a las 
partes a audiencia, respecto de los recursos de casación en curso, 
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considerándose que tales expedientes estarán en estado de fallo cuan-
do se encuentren en condiciones de fijación de audiencia bajo el viejo 
régimen del procedimiento de casación.

LAS SALAS REUNIDAS, LUEGO DE HABER DELIBERADO

1.- Estas Salas Reunidas están apoderadas de un recurso de casa-
ción depositado en la corte a qua, en fecha 18 de agosto del año 2020, 
contra la sentencia núm. 479-2020-SSEN-00036, dictada en fecha 10 
de marzo del año 2020, por la Corte de Trabajo del Departamento Ju-
dicial de La Vega, que en cuanto al fondo declaró la validez de la oferta 
real de pago y consignación realizada por la empresa Puerto Puerta 
Village, SA. a favor de Freddy Armando Cabrera González y la declaró 
liberada del pago de prestaciones laborales, derechos adquiridos con-
sistentes en vacaciones y salario de Navidad, así como también al pago 
de la indemnización establecida en el artículo 86 del Código de Trabajo, 
declaró resiliado el contrato de trabajo que unió a las partes por efecto 
del desahucio ejercido por la empresa ahora recurrida y la condenó 
al pago de una indemnización por daños y perjuicios por efecto del 
recurso de apelación incidental incoado por el trabajador recurrente.

2.- El artículo 15 de la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991 
Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 
156 de 1997, reza: En los casos de Recurso de Casación las diferentes 
Cámaras que componen la Suprema Corte de Justicia, tendrán facultad 
de conocer el primer recurso de casación sobre cualquier punto. Sin 
embargo, cuando se trate de un segundo Recurso de Casación relacio-
nado con el mismo punto, será competencia de las cámaras reunidas 
de la Suprema Corte de Justicia, o sea, de la Suprema Corte de Justicia 
en pleno, el conocimiento de los mismos.

3.- Que del análisis del expediente y de los documentos que repo-
san en él se hacen constar los antecedentes siguientes:

a)  con motivo de la demanda laboral en cobro de prestaciones labo-
rales y derechos adquiridos por causa de desahucio, interpuesta por el 
señor Freddy Armado Cabrera González, contra Puerto Plata Village, S. 
A., en fecha 18 de enero del año 2016, el Juzgado de Trabajo del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, dictó la sentencia núm. 465100015/2016, cuyo 
dispositivo es el siguiente: Primer: RECHAZA la solicitud de prescrip-
ción planteada por la demandada principal, por los motivos expuestos 
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en esta sentencia; Segundo: DECLA REGULAR Y válida, en cuanto a 
la forma, la demanda laboral de fecha veintiséis (26) del mes de fe-
brero del año dos mil quince (2015), por el señor FREDDY ARMANDO 
CABRERA GONZALEZ en contra de PUERTO PLATA VILLAGES, S.A., Y 
DOLDEN TRADERS, por haberse interpuesto de conformidad con la ley 
que rige la materia; EN CUANTO A DOLDEN TRADERS (DEMANDADA EN 
INTERVENCION FORZOSA); Tercero: RECHAZA la presente demanda 
por los motivos expuestos en la presente sentencia, y declara RESUEL-
TO, el contrato de trabajo que por tiempo indefinido unía a la parte 
demandante, señor FREDDY ARMANDO CABRERA GONZALEZ, con la 
carde demandada DOLDEN TRADERS; Cuarto: CONDENA a DOLDEN 
TRADERS, a pagar a FREDDY ARMANDO CABRERA GONZÁLEZ, por 
concepto de los derechos adquiridos anteriormente señalados, los va-
lores siguientes: A) Por concepto de Salario de Navidad (Art. 219), 
ascendente a la suma de Tres Mil Seiscientos Once Pesos con 11/100 
(RD$3,611.11); B) Catorce (14) días de salario ordinario por concepto 
de Vacaciones (Art. 177), ascendente a la suma de Cincuenta y Ocho 
Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Pesos con 46/100 (RD$58,749.46); 
C) Por concepto de Reparto de Beneficios (Art. 223), ascendente a la 
suma de Cientos Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Treinta y Siete Pesos 
con 60/100 (RDS188,837.60); Todo en base a un período de labores de 
Un (01) año, Un (01) Mes y Veintiséis (26) días; devengando el salario 
mensual de RD$58,000.00; Quinto: Condena a DOLDEN TRADERS, 
al pago a favor de la parte demandante de la suma de TREINTA MIL 
Pesos con 00/100 Centavos (RD$30,000.00), por indemnización por 
la no afiliación de la parte demandante al TSS; Sexto: ORDENA a 
DOLDEN TRADERS, tomar en cuenta. en las presentes condenaciones 
la variación en el valor de la moneda en base a la evolución del índice 
general de los precios al consumidor elaborado por el Banco Central de 
la República Dominicana; EN CUANTO A PUERTO PLATA VILLAGE, S.A..; 
Séptimo: DECLARA RESUELTO, el contrato de trabajo que por tiempo 
indefinido unía a la parte demandante, señor FREDDY ARMANDO CA-
BRERA GONZALEZ, con la parte demandada PUERTO PLATA VILLAGE, 
S. A., por DESAHUCIO, ejercido por esta última parte en perjuicio del 
demandante; Octavo: Condena a PUERTO PLATA VILLAGES, S. A., a 
pagar a FREDDY ARMANDO CABRERA GONZÁLEZ, por concepto de los 
derechos adquiridos anteriormente señalados los valores siguientes; 
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D) Veintiocho (28) días de salario ordinario por concepto de Preaviso 
ascendente a la suma de Sesenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Nueve 
Pesos con 30/100 (RD$68,149.39); E) Veintiún (21) días de salario or-
dinario por concepto de Cesantía ascendente a la suma de Cincuenta Y 
Un Mil Ciento Doce Pesos con 11/100 (RD$51,112.11); F) Por concepto 
de Salario de Navidad (Art. 219), ascendente a la suma de Dos Mil No-
venta y Cuatro Pesos con 44/100 (RD$2,094.44; G) Catorce (14) días 
de salario ordinario por concepto de Vacaciones (Art. 177), ascendente 
a la suma de Treinta y Cuatro Mil Setenta y cuatro Pesos con 74/100 
(RD$34,0074.74); H) Cincuenta y Cinco (55) días de salario ordinario 
en virtud del artículo 86 del Código de Trabajo, a razón de un salario 
diario de RD82,433.91, ascendente a la suma de Ciento Treinta Y Tres 
Mil Ochocientos Sesenta y Cinco Pesos con 05/100 (RD$133,865.05); 
(calculando desde el 14.01.2015 hasta el 10.03.2015); Todo en base 
a un período de labores de Un (01) año, Un (01) mes y Veintiséis 
(26) días; devengando el salario mensual de RD$58,000.00; Nove-
no: ACOGE en cuanto o la forma Y, DECLARA NULA la oferta real de 
pago, interpuesta por PUERTO PLATA VILLAGES, 5.A., en cuanto a la 
liberación del demandado, por no haber ofertado la totalidad de las 
prestaciones; no obstante la declara con efecto de cesación a partir del 
10.03.2015, en cuanto a la indemnización establecida por el artículo 86 
del Código de Trabajo; Decimo: ORDENA a PUERTO PLATA VILLAGES, 
S.A., tomar en cuenta en las presentes condenaciones la variación en 
el valor de la moneda en base a la evolución del índice general de los 
precios al consumidor elaborado por el Banco Central de la República 
Dominicana; DECIMO PRIMERO: COMPENSA el pago de las costas del 
procedimiento, por los motivos expuestos en esta sentencia. (Sic).

b) La referida decisión fue recurrida en apelación por la empresa 
Puerto Plata Village, S. A., dictando la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial Puerto Plata, en atribuciones laborales, la sentencia núm. 
627-2016-00095 (L), de fecha 24 de junio del año 2016, cuyo dispositi-
vo textualmente dispone lo siguiente: Primero: En cuanto al fondo, se 
rechazan los indicados recursos incidentales fusionados, interpuestos 
por el señor Freddy Armando Cabrera González, y se acogen, de mane-
ra parcial, los referidos recursos de apelación principales interpuestos 
por las sociedades de comercio Puerto Plata Village, S. A., y Dolden 
Traders, Inc., de conformidad con las precedentes consideraciones, y 
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en consecuencia: a) se modifica, de manera parcial, la parte dispositiva 
de la sentencia apelada, para que diga: Segundo: Declara regular y 
válida, en cuanto a la forma, la demanda laboral de fecha veintiséis 
(26) del mes de febrero del año dos mil quince (2015), incoada por el 
señor Freddy Armando Cabrera González, contra las empresas Puerto 
Plata Village, S. A. y Dolden Traders, Inc., por haberse interpuesto de 
conformidad con la ley que rige la materia; Tercero: Declara resuel-
to el contrato de trabajo que por tiempo indefinido, unía a la parte 
demandante, señor Freddy Armando Cabrera González, con la parte 
demandada Puerto Plata Village, S. A., por desahucio, ejercido por esta 
última parte en perjuicio del demandante, en consecuencia, condena a 
Puerto Plata Village, S. A., a pagar a Freddy Armando Cabrera Gonzá-
lez, por concepto de los derechos adquiridos anteriormente señalados 
los siguientes valores: a veintiocho (28) días de salario ordinario por 
concepto de preaviso ascendente a la suma de Sesenta y Ocho Mil 
Ciento y Nueve Pesos con 39/100 (RD$68,149.39); b) veintiún (21) 
días de salario ordinario por concepto de cesantía ascendente a la suma 
de Cincuenta y Un Mil Ciento Doce Pesos con 11/100 (RD$51,112.11); 
c) por concepto de salario de Navidad (art. 219), ascendente a la suma 
de Dos Mil Noventa y Cuatro Pesos con 44/100 (RD$2,094.44); d) ca-
torce (14) días de salario ordinario por concepto de vacaciones (art. 
177) ascendente a la suma de Treinta y Cuatro Mi Sesenta y Cuatro 
Pesos con 74/100 (RD$34,074.74); y e) Cuarenta y cinco (45) días 
de salario ordinario en virtud’ del artículo 86 del Código de Trabajo, 
a razón de un salario diario de (RD$2,433.91, ascendente a la suma 
de Ciento Treinta y Tres Mil Ochocientos Sesenta y Cinco Pesos con 
95/100 (RD$109,525.95); (calculado desde el 24.01.2015 hasta el 
10.03.2015). Todo en base a un periodo de labores de 1 año, 1 mes y 
veintiséis (26) días; devengando el salario mensual de D$58,000.00; 
Cuarto: Rechaza, en cuanto al fondo la demanda en validez de Oferta 
Real de Pago interpuesta por Puerto Plata Village, S. A., contra el señor 
Freddy Armando Cabrera González, y por vía de consecuencia, la válida 
para efecto de cesación a partir del 10 del mes de mayo del año dos 
mil quince (2015), en lo referente a la indemnización establecida en 
el artículo 86 del Código de Trabajo; Quinto: Rechaza los recursos 
de apelación (ambos fusionados) interpuestos por el señor Freddy 
Armando Cabrera González, en contra de la sentencia laboral núm. 
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465-00015-2016, de fecha dieciocho (18) del mes de enero del año dos 
mil dieciséis (2016), dictada por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judi-
cial de Puerto Plata, conformidad con las precedentes consideraciones, 
y en consecuencia, se rechaza en todas sus partes la demanda a que se 
refiere el presente caso, interpuesta por dicho señor, contra la entidad 
social Dolden Traders, Inc.; y el señor Abraham Selman Hasbún; Sex-
to: Condena a la parte sucumbiente, señor Freddy Cabrera González, 
recurrido principal y recurrente incidental, a favor y provecho del Dr. 
Nicanor Rosario M. y el Licdo. Eulogio Medina Santana, recíprocamente 
con el Licdo. Eulogio Medina Santana; Séptimo: Ordena a Puerto Plata 
Village, S. A., a tomar en cuenta en las presentes condenaciones la 
variación en el valor de la moneda en base a la evolución del índice 
general de los precios al consumidor elaborado por el Banco Central de 
la República Dominicana. (Sic).

c) No conforme con la decisión, el señor Freddy Armado Cabrera 
González, interpuso recurso de casación, dictando al respecto la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, la sentencia núm. 751, de fecha 
31 de octubre del año 2018, cuyo dispositivo es el siguiente: Primero: 
Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Puerto Plata, el 24 de junio de 2016, en sus atribuciones 
laborales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior al presente 
fallo y envía el asunto por ante la Corte de Trabajo del Departamento 
Judicial de La Vega, para su conocimiento y fallo; Segundo: Compensa 
las costas de procedimiento. (Sic).

d) Como tribunal de envío para conocer nuevamente el proceso fue 
apoderada la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de La Vega, la 
cual dictó la sentencia núm. 479-2020-SSEN-00036, dictada en fecha 10 
de marzo del año 2020, cuya parte dispositiva reza como sigue: Prime-
ro: Acoger, como buenos y válidos en cuanto a la forma, tanto el recurso 
de apelación principal interpuestos por las empresas Puerto Plata Village 
S.A., Dolden Traders y el incidental incoado por el señor Freddy Arman-
do Cabrera González, en contra de la sentencia No.465/00015/2016, de 
fecha dieciocho (18) del mes de enero del año dos mil dieciséis (2016), 
dictada por el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Puerto Plata, por 
haberlos realizado conforme a las normas y procedimientos establecidos 
por la ley. Segundo: En cuanto al fondo, se acogen parcialmente ambos 
recursos, en consecuencia, se declara la validez de la oferta real de pago 
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y la consignación realizada por la empresa Puerto Plata Village, S.A., 
en favor del señor Freddy Armando Cabrera González, por la suma de 
doscientos sesena y siete mil setecientos trece pesos (RD$267,713.00), 
y liberada del pago de las prestaciones laborales, vacaciones, salario 
de navidad proporcional y los salarios caídos por aplicación del artícu-
lo 86 del Código de Trabajo, mediante el acto número No.253/2015, 
de fecha diez (10) de marzo del año 2015, del ministerial Kelvin Omar 
Paulino, alguacil ordinario de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata. Tercero: Se 
declara resuelto el contrato de trabajo que unía a las partes por efecto 
del desahucio ejercido por la empresa Puerto Plata Village, S.A., sin res-
ponsabilidad para la misma, por haber pagado de forma satisfactoria los 
valores correspondientes al trabajador. Cuarto: Se acoge parcialmente 
la demanda en reclamo de daños y perjuicios por efecto del recurso de 
apelación incidental incoado por el señor Freddy Armando Cabrera Gon-
zález, por los motivos expuestos en la presente decisión y se condena al 
empleador empresa Puerto Plata Village, S.A., a pagar a favor del señor 
Freddy Armando Cabrera González, la suma de RD$40.000.00 pesos. 
Quinto: Se rechaza tanto la solicitud de pago de participación en los 
beneficios de la empresa del año 2014, como de la indemnización esta-
blecida por el artículo 86 del Código de Trabajo y a reparación de daños 
y perjuicios, por violación a la ley de seguridad social y al Sentencia 
laboral núm. 479-2020-SSEN-00036. Sexto: Se compensan las costas 
del procedimiento por haber sucumbido ambas partes en puntos de sus 
pretensiones. (Sic).

4.- La parte recurrente Freddy Armado Cabrera González, formula 
en su memorial de casación, depositado por ante la secretaría de la 
corte a qua, los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización 
de los hechos y documentos de la causa, falsa aplicación del artículo 16 
del Código de Trabajo y contradicción de motivos; Segundo Medio: 
Violación al derecho fundamental a la Tutela Judicial Efectiva; Tercer 
Medio: Errónea aplicación del artículo 653 laboral y los artículos 1257 
y 1258 del Código Civil.  (Sic).

Sobre la Admisibilidad del Recurso de Casación

5.- La parte recurrida, sociedad comercial Puerto Plata Villa-
ge, SA., en su memorial de defensa solicita de manera principal la 
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inadmisibilidad, la caducidad o la nulidad del recurso de casación, de-
bido a que el recurrente no notificó el presente recurso a la sociedad 
comercial Dolden Traders, Inc., ni a Habraham Selman Hasbun, a pesar 
de que estos han sido partes del proceso, violentando las disposiciones 
de los artículos 68 y 69 de la Constitución dominicana y los artículos 
486, parte final, 590, ordinal 2º, 642, ordinal 3º y 643 del Código de 
Trabajo.

6.- Como el anterior pedimento tiene por finalidad eludir el examen 
del fondo del recurso, procede esta Salas Reunidas, a examinarlo con 
prioridad atendiendo a un correcto orden procesal; sin embargo, previo 
al análisis del incidente propuesto, se verificará si el hoy recurrente 
cumplió con las formalidades previstas en el artículo 643 del Código 
de Trabajo.

7.- En ese sentido, el artículo 643 del Código de Trabajo, al regular 
el procedimiento en materia de casación dispone que: …en los cinco 
días que sigan al depósito del escrito, el recurrente debe notificar copia 
del mismo a la parte contraria… Ante la ausencia de una disposición 
expresa del Código de Trabajo, en cuanto a la caducidad del recurso 
de casación, es preciso aplicar las disposiciones del artículo 7 de la ley 
núm. 3726-53, del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación, que declara la caducidad del recurso emplazado fuera del 
plazo establecido para esos fines, esto es, fuera del plazo de cinco (5) 
días francos previsto por el señalado artículo 643 del Código de Trabajo.

8.- Aquí debe dejarse por sentado que la caducidad del recurso de 
casación puede ser suplida de oficio por esta Suprema Corte de Justicia 
(parte final del artículo 7 antes mencionado) y que, en vista de ausen-
cia regulatoria al respecto, puede ser producida y declarada antes de la 
celebración de la audiencia en la que se conoce del recurso.

9.- Lo anterior tiene como fundamento que la caducidad, como 
figura jurídico procesal, está íntimamente ligada, tanto al interés del 
recurrente para la continuación del conocimiento del recurso por él 
interpuesto, como a  la agilización del procedimiento de la casación. 
Con esto último se evitan dilaciones indebidas para el conocimiento 
del recurso en consonancia con el derecho fundamental a un debido 
proceso previsto en el artículo 69 de la Constitución vigente.
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10.- Sin duda alguna, la caducidad puede ser declarada a pedi-
mento de parte y normalmente se determina mediante el examen del 
acto de emplazamiento depositado para deducir si viola o no el plazo 
establecido para la realización de esa actuación procesal. No obstan-
te, lo dicho precedentemente, para que sea efectiva la norma legal 
que permite a esta Corte de Casación declarar de oficio la caducidad 
del recurso, resulta imperioso reconocerle a esta jurisdicción, adicio-
nalmente, la capacidad de determinar la no realización del acto de 
emplazamiento mediante un método distinto que no se relacione en 
absoluto con las hipótesis anteriores. Lo precedentes, que constituye 
algo sumamente obvio, se trae a colación en vista de que, tal y como 
se verá más adelante, la no realización del acto de emplazamiento 
se determinará oficiosamente por el incumplimiento de la normativa 
aplicable al respecto prevista en la propia ley de casación que obliga 
al recurrente al depósito del acto de emplazamiento. Se parte aquí 
de distinguir la violación del plazo para realizar un emplazamiento y 
depositarlo en la secretaría, del hecho de la no realización de dicho acto 
procesal, aspecto este último que es el caso que nos ocupa.

11.- La parte final del artículo 6 de la Ley de Procedimiento de 
Casación obliga al recurrente a depositar el acto de emplazamiento 
dentro de los quince (15) días de este haberse producido.

12.- En el presente caso puede inferirse correctamente, conforme 
con lo antes expuesto, que el recurrente no ha realizado el acto de em-
plazamiento, pues ha incumplido totalmente la normativa anteriormen-
te mencionada que le obliga a depositarlo, ya que hay que reconocer 
que ha vencido, tanto el plazo para realizar dicho acto de emplaza-
miento, como el término legal para su depósito en la secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia. Todo ello pese a que se le ha garantizado su 
derecho a la tutela judicial efectiva mediante la notificación por parte 
del secretario, en una fecha bastante posterior a la de la interposición 
del recurso de casación que nos ocupa, de un acto de alguacil con la 
finalidad de que procediera a ello, en el que se le advierte de manera 
específica que, en el caso de no obtemperar al requerimiento del depó-
sito del acto de emplazamiento, será sancionado con la caducidad de 
su recurso.
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13.- Debe dejarse por sentado además que, para que sea efectiva 
y eficaz la norma relativa a la parte final del artículo 7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, la cual otorga faculta a esta Suprema Corte 
de Justicia para pronunciar de oficio la caducidad de un recurso de 
casación, no debe interpretarse que la única inferencia válida derivada 
del no depósito de acto de emplazamiento se relacione exclusivamente 
con la perención del recurso prevista en el párrafo II del artículo 10 
de la indicada ley, sino que, en razón de que los actos procesales no 
se presumen34, del no cumplimiento de su depósito en violación burda 
al ordenamiento jurídico en un contexto en que se le ha garantizado 
al recurrente su pleno ejercicio procesal para defenderse de manera 
específica contra la caducidad de su recurso, puede derivarse la conclu-
sión de la no realización del referido acto de emplazamiento.

14.- Lógicamente a esta precompresión ayuda el hecho de que la 
ley de procedimiento de casación no sanciona, en términos reales, la 
exclusión del recurrente35, es decir, cuando este último, después de ha-
ber realizado su acto de emplazamiento36, no lo deposita dentro de los 
15 días, lo cual viene a constituir un trato diferenciado e injustificado 
en beneficio de este último con respecto del recurrido. Esto último en 
vista de que la exclusión del recurrido provoca la pérdida de su derecho 
de presentarse en audiencia a exponer sus medios de defensa.

15.- Por estas razones, habiendo sido depositado el memorial de 
casación en fecha 18 de agosto de 2020, sin que hasta la fecha dicha 
recurrente haya depositado el acto de emplazamiento a la recurrida, 
procede determinar que dicha recurrente no ha realizado el mismo el 
plazo de cinco (5) días francos que tenía para hacerlo, procediendo en 
consecuencia declarar de oficio, la caducidad del recurso de casación 
y en virtud de la decisión adoptada resulta innecesario examinar el 

34  Los actos procesales son actos jurídicos, por lo que en cuanto a tales deben consi-
derarse	que	poseen	un	soporte	fáctico	en	el	mundo	real,	el	cual,	en	el	caso	que	nos	
ocupa,	está	constituido	por	la	voluntad	del	recurrente	se	dará	conocer	al	recurrido	
el	recurso	de	casación	por	él	interpuesto.		Es	así	como	se	llega	a	la	conclusión	de	
que	no	puede	presumirse	la	existencia	de	ese	hecho	(voluntad	del	recurrente)	sin	la	
verificación	material	del	mismo	por	parte	de	esta	jurisdicción,	situación	que	no	ha	
ocurrido en la especie.

35	 	 Independientemente	de	cualquier	derivación	de	 la	exclusión	del	 recurrente	con	
respecto a las costas, en realidad dicha exclusión no afecta los derechos y situacio-
nes	jurídicas	materiales	invocadas	a	través	de	la	casación.

36  Que no es el caso que estamos analizando.
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incidente propuesto por la parte recurrida ni los medios de casación 
propuestos, debido a que esta declaratoria por su propia naturaleza, 
lo impide.

16.- Conforme con lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 65 
de la Ley núm. 3726-53, del 29 de diciembre de 1953, sobre Proce-
dimiento de Casación, cuando el recurso de casación es decidido por 
un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia las costas 
puedan ser compensadas.

Por tales motivos, LAS SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA,

FALLAN:
PRIMERO: DECLARAN la CADUCIDAD del recurso de casación in-

terpuesto por el señor Freddy Armando Cabrera González, en fecha 18 
de agosto de 2020, contra la sentencia núm. 479-2020-SSEN-00036, 
dictada en fecha 10 de marzo del año 2020, por la Corte de Trabajo del 
Departamento Judicial de La Vega, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
parte anterior del presente fallo.

SEGUNDO: COMPENSAN las costas del procedimiento.

Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel R. Herrera Carbuccia, 
Pilar Jiménez Ortiz, Francisco A. Jerez Mena, Fran E. Soto Sánchez, 
Nancy I. Salcedo Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo A. 
Bello Ferreras, Vanessa E. Acosta Peralta, Napoleón R. Estévez Lavan-
dier, Samuel A. Arias Arzeno y Moisés A. Ferrer Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.

www.poderjudicial.gob.do

http://www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-00067

Sentencia impugnada: Segunda Sala del Tribunal Superior de Tie-
rras del Departamento Central, del 7 de no-
viembre de 2019.

Materia: Tierras.

Recurrente: Eladia Valdez Grullón.

Abogados: Licdos. Carlos Florentino, Lucas Rafael Teje-
da Hernández, José A. Hilario Bidó y César 
Amires Henríquez.

Recurridos: Yuliana Núñez Villa y compartes.

Abogado: Lic. Cecilio Marte Morel.

Ponente: Mgdo. Anselmo A. Bello Ferreras.

Casan.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, presidida por Luis 
Henry Molina Peña, y conformadas por los demás jueces que suscriben 
esta decisión, las magistradas y magistrados Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran 
Euclides Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Vanessa Elizabeth 
Acosta Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury 
Arias Arzeno y Moisés Alfredo Ferrer Landrón; en fecha 30 del mes de 
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noviembre del año 2023, años 180° de la Independencia y 161° de la 
Restauración,  dictan la sentencia siguiente:

En relación con el recurso de casación depositado en fecha 20 de 
diciembre de 2019, contra la sentencia núm. 1398-2019-S-00134 de 
fecha 7 de noviembre de 2019, dictada por la Segunda Sala del Tribu-
nal Superior de Tierras del Departamento Central, en atribuciones de 
corte de envío; interpuesto por la señora Eladia Valdez Grullón, quien 
tiene como abogados constituidos y apoderados especiales a los Lcdos. 
Carlos Florentino, Lucas Rafael Tejeda Hernández, José A. Hilario Bidó 
y César Amires Henríquez.

La parte recurrida en esta instancia, los señores Yuliana Núñez Villa, 
Julio Francisco Núñez Villa y Junior Núñez Villa, la que tiene como abo-
gado constituido y apoderado al Lcdo. Cecilio Marte Morel.

El inmueble objeto de la litis es la parcela núm. 241-B-232 del dis-
trito catastral núm. 2 del municipio de Cabrera, provincia María Trinidad 
Sánchez.

LUEGO DE HABER EXAMINADO LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN EL EXPEDIENTE, RESULTA:

A. En fecha 20 de diciembre 2019, la parte recurrente Eladia Val-
dez Grullón, por intermedio de sus abogados, depositó en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia el memorial de casación en el 
cual propone los medios que se indican más adelante.

B. En fecha 20 de enero de 2020, la parte recurrida señores Yu-
liana Núñez Villa, Julio Francisco Núñez Villa y Junior Núñez Villa, por 
intermedio de su abogado, depositaron en la Secretaría General de la 
Suprema Corte de Justicia memorial en el cual plantean un medio de 
inadmisión del recurso y sus medios de defensa.

C. En fecha 3 de mayo de 2021, la Procuraduría General de la 
República emitió la siguiente opinión:

ÚNICO: Que, en el caso de la especie, tal y como señala el segundo 
párrafo del artículo 11 de la Ley No.3726, de fecha 29 del mes de 
diciembre del año 1953, sobre Procedimiento de Casación, por tratarse 
de un asunto que no ha sido objeto de comunicación al Ministerio Pú-
blico por ante los jueces del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema 
Corte de Justicia, la solución del presente recurso de casación”.
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D. El recurso de casación que nos ocupa fue depositado con an-
terioridad a la entrada en vigencia de la Ley núm. 2-23 de fecha 17 
de enero de 2023,  sobre Recurso de Casación, sin embargo, aplican 
las disposiciones del artículo 93 que establecen: …queda suprimida la 
obligación de dictamen del ministerio público y de celebración de au-
diencias, si todavía no se ha requerido dictamen ni se ha convocado a 
las partes a audiencia, respecto de los recursos de casación en curso, 
considerándose que tales expedientes estarán en estado de fallo cuan-
do se encuentren en condiciones de fijación de audiencia bajo el viejo 
régimen del procedimiento de casación.

LAS SALAS REUNIDAS, LUEGO DE HABER DELIBERADO:

1. Las Salas Reunidas están apoderadas del recurso de casación 
contra la sentencia ya indicada, interpuesto por la señora Eladia Valdez 
Grullón, cuya parte recurrida son los señores Yuliana Núñez Villa, Julio 
Francisco Núñez Villa y Junior Núñez Villa.

2. El artículo 15 de la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991 
Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 
156 de 1997, reza: En los casos de Recurso de Casación las diferentes 
Cámaras que componen la Suprema Corte de Justicia, tendrán facultad 
de conocer el primer recurso de casación sobre cualquier punto. Sin 
embargo, cuando se trate de un segundo Recurso de Casación relacio-
nado con el mismo punto, será competencia de las cámaras reunidas 
de la Suprema Corte de Justicia, o sea, de la Suprema Corte de Justicia 
en pleno, el conocimiento de los mismos. En ese sentido, estas Salas 
Reunidas se encuentran apoderadas del segundo recurso de casación 
sobre un mismo punto de derecho, el cual consiste en verificar si la 
corte a-qua realizó un examen integral de las pruebas para determinar 
el origen de los derechos a deslindar y si expuso motivos suficientes 
en torno a la invalidez del contrato de venta intervenido entre Américo 
Hernández y Senia Altagracia Villa Peralta.

3. De la sentencia impugnada y de los documentos a que ella se 
refiere, consta lo siguiente:

a. Con motivo del proceso deslinde litigioso en relación con la 
parcela núm. 241-B-232 del distrito catastral núm. 2 del municipio 
de Cabrera, provincia María Trinidad Sanchez, el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original de Nagua, debidamente apoderado, dictó su 
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sentencia núm. 02292014000058, mediante la cual ordenó el registro 
de derecho de propiedad sobre la posicional 410620220851 a favor de 
la señora Eladia Valdez Grullón.

b. La referida decisión fue recurrida en apelación por los señores 
Yuliana Núñez Villa, Julio Francisco Núñez Villa y Junior Núñez Villa, 
dictando el Tribunal Superior de Tierras del departamento Noreste la 
sentencia núm. 2014-0249 de fecha 11 de diciembre de 2014, me-
diante la cual rechaza el recurso de apelación y confirma la sentencia 
impugnada.

c. No conforme con dicha decisión, la señora Yuliana Núñez Villa 
interpuso un recurso de casación, a propósito del cual la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia dictó su sentencia núm. 122 de fecha 
9 de marzo de 2016, que casó con envío el asunto por ante el Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central.

d. Por efecto de la referida casación, fue apoderada como jurisdic-
ción de envío la Segunda Sala del Tribunal Superior de Tierras Departa-
mento Central, la cual dictó su sentencia núm. 1398-2019-S-00134 en 
fecha 7 de noviembre de 2019, cuyo dispositivo es el siguiente:

PRIMERO: DECLARA bueno y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación por haber sido interpuesto conforme a las 
normas procesales que regulan la materia. SEGUNDO: En cuanto al 
fondo ACOGE las pretensiones del Recurso de Apelación interpuesto en 
fecha 17 de abril de 2018, en consecuencia, REVOCA PARCIALMENTE 
la sentencia Núm. 02292014000058 de fecha 07 de marzo de 2014, 
con el número 02292014000058, emitida por el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez (Nagua), en sus 
ordinales quinto, sexto, octavo y Noveno, y en consecuencia declara 
nulo los actos de venta de fecha 8 de marzo de 2007 y 4 de junio de 
2009, legalizados por el doctor Ludovina Alonzo Raposo y la doctora 
Ruth E. Acevedo Sosa, respectivamente notarios para los números del 
municipio de Nagua, Provincia María Trinidad Sánchez, intervenidos el 
primero entre el señor Américo Hernández y la señora Senia Altagracia 
Villa Peralta, y el segundo entre la señora Senia Altagracia Villa Peralta 
y la señora Eladia Valdez Grullón, relativos al inmueble objeto de Litis; 
atendiendo a las motivaciones de hecho y de derecho desarrolladas en 
la parte considerativa de la presente sentencia; TERCERO: DECLARA 
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que las únicas personas con calidad legal para suceder los bienes re-
lictos por el finado Julio Núñez Rondón, son sus hijos de nombres: 
Yuliana Núñez Villa, Julio Francisco Núñez Villa y Júnior Núñez Villa; 
CUARTO: ORDENA al Registro de Títulos de María Trinidad Sánchez, 
realizar las siguientes actuaciones:• Rebajar de la Constancia Anotada 
en el Certificado de Títulos núm. 2006-91, a nombre del señor Américo 
Hernández Díaz, dominicano, soltero, portador de la cédula de identi-
dad y electoral núm. 136-0002817-8, la cantidad de 2,086.68 metros 
cuadrados, dentro del ambiro de la parcela 241-B-232, Distrito Ca-
tastral municipio de Cabrera, Provincia Sánchez Ramírez y expedir un 
resto a su favor. • EXPEDIR el correspondiente Certificado de Título que 
ampare los derechos de la parcela resultante No. 410620220851, con 
una superficie de 2,086.68 metros cuadrados, a favor de los señores 
Yuliana Núñez Villa, dominicana, mayor de edad, soltera, portadora 
de la cédula de identidad y electoral 402-20832162, Julio Francisco 
Núñez Villa dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula 
de identidad y electoral No. 402-2525152-5, domiciliado y residen-
te en Caño Azul Colorado, Frente al Bureo; del Distrito Municipal de 
La Entrada, Municipio de Cabrera, Provincia María Trinidad Sánchez, 
República Dominicana, y Júnior Núñez Villa, dominicano, mayor de 
edad, estudiante, quienes en su oportunidad estuvieron asistidos de 
sus tutores, Abuelos maternos Ernesto Villa Ventura y María Oliva Pe-
ralta Cabrera, dominicanos, mayores de edad, casados, agricultor y 
de quehaceres domésticos, portadores de las cédulas de identidad y 
electoral 060-0002763-8 y 0600002763-8, en partes iguales. QUIN-
TO: ORDENA a la secretaría de este tribunal notificar esta sentencia 
conjuntamente con la sentencia Núm. 02292014000058 de fecha 07 
de marzo de 2014, emitida por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original de María Trinidad Sánchez (Nagua), ya que la misma solo fue 
revocada en sus ordinales quinto, sexto, octavo y noveno, al Registro 
correspondiente, a fin de su ejecución, la que estará condicionada al 
cumplimiento de cualquier obligación fiscal que corresponda. SEXTO. 
Condena a la recurrida Eladia Valdez Grullón al pago de las costas, 
disponiendo su ejecución a favor y provecho del abogado Lic. Cecilio 
Marte Morel, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte.

e. Contra la sentencia descrita en el literal anterior, la señora 
Eladia Valdez Grullón, interpuso un recurso de casación ante las Salas 
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Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, el cual se decide mediante la 
presente decisión.

Medio de inadmisión

4. Previo al conocimiento de los medios de casación del presente 
recurso, se impone atender, en primer orden, el medio de inadmisión 
planteado por la parte recurrida en su memorial de defensa, mediante 
el cual solicita lo siguiente:  primero: comprobar que tratándose de un 
segundo recurso de casación, el mismo debe ser dirigido a las Salas 
Reunidas, por lo que, al no ser dirigido al órgano competente y por no 
haberse hecho conforme a como lo establece la ley de Procedimiento 
de Casación, la sentencia que se pretendía atacar con el recurso de 
marra adquiere autoridad de cosa irrevocablemente juzgada, y en tal 
virtud, declara inadmisible el presente recurso (memorial de casación), 
incoado por la parte ahora recurrente, contra a sentencia núm. 1398-
2019-S-00134, de fecha 7 de noviembre de 2019, dictada por la Se-
gunda Sala del Tribunal Superior de Tierras del departamento Central.

5. Respecto del planteamiento, es oportuno recordar que, con-
forme con artículo 17 de la Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema 
Corte de Justicia, es competencia del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, la recepción a través de la Secretaría General de todos los 
expedientes y cursarlos según su naturaleza a la Sala correspondiente 
para su solución. Por lo que, contrario a lo sostenido por los recurridos, 
no se produce la inadmisibilidad del recurso de casación por haber sido 
dirigido a una u otra Sala, puesto que el apoderamiento de la Corte de 
Casación es un asunto interno de índole administrativo que no se impo-
ne a las distintas Salas, las cuales tienen la obligación de examinar su 
propia competencia conforme con la naturaleza de la acción; por cuya 
razón se rechaza el medio de inadmisión planteado, valiendo decisión 
sin necesidad de hacerlo constar en el dispositivo.

Análisis de los medios

6. En el memorial de casación la parte recurrente propone como 
medios de casación los siguientes:  Primer medio: violación al dere-
cho de defensa. Desnaturalización de los hechos y documentos. Falta 
de base legal. Error en la no apreciación del contenido de los medios de 
pruebas. Violación al debido proceso. Falta de valoración de los medios 
de pruebas; segundo medio: violación al derecho de defensa. Falta de 
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estatuir. Falsa aplicación del artículo 1315 del Código Civil, al no pon-
derar las documentaciones aportada al proceso y permitir a una parte 
hacerse su propia prueba en detrimento de la otra parte, trayendo 
consigo una violación por demás al debido proceso de ley y el derecho 
de defensa. Violación al principio de conocimiento, ponderación y fallo 
de las conclusiones de las partes, consagrado en el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil dominicano. Inobservancia y falta de 
ponderación los artículos 44 al 47 la Ley 834, por el tribunal de alzada, 
los cuales fueron invocados por la actual recurrente; tercer medio: 
violación a los principios cardinales de la Ley 108-04, modificada por 
la Ley 51-07, en su artículo 6, párrafo 1 y 10 del Reglamento de los 
Tribunales de Tierras. Violación al Reglamento de Mensuras Catastra-
les, lo vale decir también violo el Debido proceso de ley y el derecho de 
defensa, falta de valoración de pruebas; cuarto medio: violación del 
Principio de Inmutabilidad. Fallo extra petita. Violación del art. 141 del 
Código de Procedimiento Civil. Falta e insuficiencia de motivos. Falta de 
base legal.

7. En el desarrollo de su segundo medio, analizado en primer tér-
mino por convenir a la solución del recurso, la parte recurrente expone, 
en síntesis, lo siguiente: que la corte a-qua incurrió en falta de estatuir, 
al no pronunciarse en la decisión sobre la solicitud de libramiento de 
acta y sobre los tres medios de inadmisión propuestos mediante las 
conclusiones de la señora Eladia Valdez Grullón, como se observa en la 
página 18 de la sentencia impugnada, violando las disposiciones del ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil dominicano y la constante 
jurisprudencia de la Corte de Casación sobre la obligación de responder 
las conclusiones de las partes.

8. En respuesta a dicho medio la parte recurrida sostiene, en sín-
tesis, lo siguiente: que la parte ahora recurrente reclama que los medios 
de inadmisión no fueron contestados, perdiendo de vista que al decir el 
tribunal en el inciso 9 de la página 36 de la sentencia impugnada que 
la reclamación de propiedad hecha por la ahora recurrida, amparado 
en ocupación y reconocimiento público, son aspectos que determinan 
el interés y la calidad para accionar en oposición al deslinde que los 
afecta, por lo que entiende que no es necesario hacerlo expresamente, 
pues el propósito de dichos medios era sacar del proceso a los ahora 
recurridos, a sabiendas de que sus derechos estaban latentes.
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9. En el medio analizado la parte recurrente sostiene que la cor-
te de envío incurrió en falta de estatuir, respecto de la solicitud de 
libramiento de acta y sobre los tres medios de inadmisión propuestos 
mediante las conclusiones de la señora Eladia Valdez Grullón, como se 
observa en la página 18 de la sentencia impugnada, violando las dispo-
siciones del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil dominicano.

10. Al respecto, se observa en la página 18 y 19 de la sentencia 
impugnada, que en audiencia de fecha 28 de noviembre de 2018 la 
recurrida en apelación, señora Eladia Valdez Grullón,  concluyó de la 
siguiente manera: recurrido: antes de hacer derecho librar acta de 
que la recurrida Eladia Valdez Grullón, de que los recurrentes, no son 
firmantes de los contratos de ventas siguientes: A) Contrato de Venta 
de fecha 08 de marzo de 2007, donde el señor Américo Hernández 
Díaz, en su calidad de propietario de la referida parcela vendió a la 
señora Senia Altagracia Villa, una porción de terreno 3.20 tareas y 
del contrato de venta de fecha 04 de junio del año 2009, donde la 
señora Senia Altagracia Villa, la cual había adquirido el inmueble del 
señor Américo Hernández, a la señora Eladia Valdez Grullón, la misma 
porción de terreno. Librar Acta además a la recurrida, Sr. Eladia Valdez 
Grullón, de que los recurrentes, solicitaron al Tribunal dejar sin efecto 
ni valor jurídico, la Sentencia Preparatoria, que ordenaba experticia 
Caligráfica del contrato de venta de fecha 08 de marzo del 2007, sus-
crito entre señor Américo Hernández Díaz (Vendedor y señora Senia 
Altagracia Villa (Compradora). Conclusiones principales: Primero; 
Declarar Regular y Válido el presente escrito de conclusiones incidenta-
les declarativa de inadmisión, del recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia No. 02292014000058, dictada por el Tribunal de 
Tierras de la Jurisdicción Original de María Trinidad Sánchez, referente 
a la parcela No. 241-B-232, del Distrito Catastral No. 02, del Muni-
cipio de Cabrera, de la cual resultó la parcela No. 41062022085 del 
Distrito Catastral No 02, de Cabrera; Segundo; Que la segunda Sala, 
que vos presiden del Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central, tenga a bien pronunciar y declarar inadmisible el recurso de 
apelación interpuesto en contra de la referida sentencia, que aprobó 
procedimiento de levantamiento Parcelario consistentes en deslinde, 
en la parcela No. 241-B-232, del Distrito Catastral No. 02, del Municipio 
de Cabrera, de la cual resultó la parcela ya referida, por las siguientes 
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razones: 1) violación a los principios Cardinales de la ley 108-05, y 
sus Disposiciones Reglamentarias; 2) Falta de Calidad, Falta de interés 
Jurídicamente Protegidos; 3) violación al artículo 1165 del Código de 
Procedimiento Civil y otros textos legales; Tercero: En consecuencia 
y por efecto de dicho medio de inadmisión una vez acogido ordenar 
al Registro de Títulos del Departamento de Nagua, la ejecución de la 
sentencia dictada por el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción Original 
de María Trinidad Sánchez; Cuarto: Condenando a los recurrentes, 
al pago de las costas en favor provecho y distracción de los abogados 
concluyentes, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

11. A su vez, consta en la sentencia impugnada, a seguidas de la 
exposición de las conclusiones incidentales de la recurrida, que en sus 
consideraciones el tribunal de envío expuso lo siguiente: 8.- Que luego 
de un análisis exhaustivo a las pretensiones para ser contestadas, este 
tribunal es del criterio, que en apego a lo establecido en la Ley 3726, 
sobre proceso de casación que expresa en su artículo 21: “Casada una 
sentencia, el tribunal ante el cual se envíe el asunto, se atendrá en todo 
a las reglas del procedimiento” y lo contestado en el recurso de casa-
ción impugnado que generó la sentencia de casación y envía el fondo 
a esta jurisdicción. 9.- En cuanto a la admisibilidad de los oponentes 
al objeto de la demanda primigenia, primero: que si bien es verdad la 
parte recurrente arguye derecho de propiedad amparado en ocupación 
y reconocimiento público de esta, así como la sustracción de su docu-
mento de propiedad por parte de Senia Altagracia Villa Peralta, madre 
de los demandantes, aspectos que determinan interés y calidad para 
accionar en oposición a deslinde que los afecte. Ahí definimos el ámbito 
de nuestro apoderamiento, lo que significa no da lugar a referimos a 
la rogación concerniente a la falta de interés. 10.- Que, esta Corte ha 
podido verificar, que se trata de un recurso de apelación intentado 
contra una sentencia que acoge la solicitud de aprobación de los tra-
bajos técnicos de deslinde y transferencia, el cual se tomó litigioso con 
la intervención voluntaria de los continuadores jurídicos del señor Julio 
Núñez Rondón. Esta situación hace que el deslinde pierda su naturaleza 
contenciosa y se torne litigiosa, en tal virtud, es atinado verificar la 
transferencia que se contradice, amparada en el acto de venta de fecha 
de fecha 8 de marzo de 2007, suscrito entre Américo Hernández Díaz, 
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vendedor, y Senia Altagracia Villa, compradora, legalizadas las firmas 
por el Lic. Ludovino Alonzo Raposo.

12. Es oportuno recordar, que los jueces del fondo tienen la 
obligación legal no solo de transcribir en sus fallos las conclusiones 
explícitas y formales expuestas en estrados por las partes litigantes, 
sino de ponderarlas y contestarlas debidamente, para admitirlas o re-
chazarlas mediante una motivación coherente y suficiente que permita 
a las instancias jurisdiccionales superiores verificar la ocurrencia de 
los hechos de la causa y la debida aplicación de la ley, lo que aplica 
tanto a las conclusiones principales como a las subsidiarias, lo mismo 
que a las conclusiones que contengan una demanda, una defensa, una 
excepción, un medio de inadmisión o la solicitud de una medida de 
instrucción, con el fin de preservar un debido proceso y la igualdad 
de las partes en el debate37. Es jurisprudencia constante de la Corte 
de Casación, que el vicio de omisión de estatuir se configura cuando 
un tribunal dicta una sentencia sin haberse pronunciado sobre uno o 
varios de los puntos de las conclusiones formalmente vertidas por las 
partes38.

13. Luego de una lectura minuciosa de la sentencia impugnada, 
estas Salas Reunidas han podido constatar que, la corte a-qua al 
momento de pronunciarse sobre los medios de inadmisión se limitó 
a exponer sus consideraciones respecto de que la calidad e interés 
de la recurrente en la apelación les vienen dados por la ocupación del 
terreno y el reconocimiento público de esta, con lo cual ofrece una laxa 
e incompleta motivación y respuesta a las conclusiones incidentales 
promovidas por la señora Eladia Valdez Grullón, parte recurrida, sin dar 
una respuesta explicita a todos los medios propuestos, puesto que la 
hoy recurrente también solicitó la inadmisión de la demanda, sustenta-
da en la violación del artículo 1165 del Código Civil dominicano.

14. Al fallar como lo hizo, la corte a qua incurrió en el vicio de-
nunciado, pues omitió fallar uno de los principales fundamentos de la 

37	 	SCJ,	1a	Sala,	29	de	enero	de	2014,	núm.	36,	B.	J.	1238;	13	de	noviembre	de	2013,	
núm.	7,	B.	J.	1236;	30	de	mayo	de	2012,	núm.	80,	B.J.	1218;	15	de	febrero	de	2012	
SCJ,	3a	Sala,	26	de	septiembre	de	2012,	núm.	51,	B.J.	1222.

38	 	SCJ,	Salas	Reunidas,	16	de	octubre	de	2013,	núm.	9,	B.	J.	1235;	1a	Sala,	5	de	febrero	
de	2014,	núm.	13,	B.	J.	1239;	31	de	mayo	de	2013,	núm.	241,	B.J.	1230;	17	de	octu-
bre de 2012, núm. 56, B. J. 1223.
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parte recurrente como medio de defensa frente al recurso de apelación 
de la hoy recurrida, por lo que, en tales circunstancias, la sentencia 
impugnada debe ser casada y el asunto enviado a otra jurisdicción del 
mismo grado, sin necesidad de referirse a los otros medios del recurso 
de casación, a fin de que valore nuevamente el recurso de apelación del 
que se encontraba apoderada la corte a qua y los medios de defensa 
propuestos por la señora Eladia Valdez Grullón.

15. De acuerdo con lo previsto por el artículo 20 de la Ley núm. 
3726-53, sobre procedimiento de casación, siempre que la Suprema 
Corte de Justicia casare un fallo, enviará el asunto ante otro tribunal 
del mismo grado o categoría que aquel de donde proceda la sentencia 
que sea objeto del recurso, lo que aplica en el presente caso.

16. Al tenor del numeral 1 del artículo 65 de la Ley núm. 3726-53, 
toda parte que sucumbe en este recurso será condenada al pago de 
las costas, pero también dispone dicho texto que las costas podrán ser 
compensadas cuando la sentencia fuere casada por falta de base legal, 
falta de motivos y desnaturalización de los hechos, o por cualquier otra 
violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a cargo de 
los jueces.

Por tales motivos, LAS SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las 
disposiciones establecidas en la Constitución de la República; la Ley 
núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte 
de Justicia, modificada por la Ley núm. 156-97 de 1997; los artículos 1, 
5, 6, 11, 13, 15, 20 y 65 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento 
de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley 
núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre de 2008; después de haber 
deliberado,

FALLAN:
PRIMERO: CASAN la sentencia núm. 1398-2019-S-00134 de fecha 

7 de noviembre de 2019, dictada por la Segunda Sala del Tribunal 
Superior de Tierras del Departamento Central y reenvía el asunto por 
ante el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte.

SEGUNDO:  Compensa las costas del procedimiento.
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Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel R. Herrera Carbuccia, 
Pilar Jiménez Ortiz, Francisco A. Jerez Mena, Fran E. Soto Sánchez, 
Nancy I. Salcedo Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo A. 
Bello Ferreras, Vanessa E. Acosta Peralta, Napoleón R. Estévez Lavan-
dier, Samuel A. Arias Arzeno y Moisés A. Ferrer Landrón.

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.

www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023, NÚM. SCJ-SR-23-00068

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Este, del 27 de septiembre de 2019.

Materia: Tierras.

Recurrente: Pablo Roberto Guzmán Peña y compartes.

Abogados: Licda. Elizabeth Silver Fernández y Dr. Ma-
nuel de Jesús Cáceres Genao.

Recurrido: Bernardo Santana Páez.

Abogados: Licdos. Guillermo Manuel Nolasco y Wilman 
Yohnery Pérez Morales.

Ponente: Mgdo. Anselmo A. Bello Ferreras.

Rechazan.

En nombre de la República, las SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, competentes para conocer del segundo recurso 
de casación relacionado con el mismo punto, con sede en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, presidida por Luis 
Henry Molina Peña, y conformadas por los demás jueces que suscriben 
esta decisión, las magistradas y magistrados Manuel Ramón Herrera 
Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco Antonio Jerez Mena, Fran 
Euclides Soto Sánchez, Nancy Idelsa Salcedo Fernández, Justiniano 
Montero Montero, Anselmo Alejandro Bello Ferreras, Vanessa Elizabeth 
Acosta Peralta, Napoleón Ricardo Estévez Lavandier, Samuel Amaury 
Arias Arzeno, y Moisés Alfredo Ferrer Landrón; en fecha 30 del mes de 
noviembre del año 2023, año 180° de la Independencia y año 161° de 
la Restauración, dictan la sentencia siguiente:
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En relación con el recurso de casación depositado en fecha 27 de 
diciembre de 2019, contra la sentencia núm. 201902188 dictada en 
fecha 27 de septiembre de 2019, por el Tribunal Superior de Tierras 
Departamento Este, en atribuciones de corte de reenvío, interpuesto 
por el señor Pablo Roberto Guzmán Peña, quien actúa por sí y en re-
presentación de todos los sucesores del fallecido Alejandro Peña; los 
cuales tienen como abogados constituidos y apoderados especiales a 
la Lcda. Elizabeth Silver Fernández y al Dr. Manuel de Jesús Cáceres 
Genao.

La parte recurrida en esta instancia es el señor Bernardo Santana 
Páez, quien tiene como abogados constituidos y apoderados a los Lc-
dos. Guillermo Manuel Nolasco y Wilman Yohnery Pérez Morales.

El inmueble objeto de la litis es la parcela núm. 34 del distrito catas-
tral núm. 48/3ra. del municipio Miches, provincia El Seibo.

LUEGO DE HABER EXAMINADO LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN EL EXPEDIENTE, RESULTA:

A. En fecha 27 de diciembre de 2019, la parte recurrente Pablo 
Roberto Guzmán Peña y compartes, por intermedio de sus abogados, 
depositó en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia el 
memorial de casación en el cual propone los medios que se indican más 
adelante.

B. En fecha 24 de febrero de 2020, la parte recurrida Bernardo 
Santana Páez, por intermedio de sus abogados, depositó ante la Se-
cretaría General de la Suprema Corte de Justicia memorial en el cual 
expone sus medios de defensa.

C. En fecha 3 de agosto de 2022, la Procuraduría General de la 
República emitió la siguiente opinión:

ÚNICO: Que, en la especie, tal y como señala el segundo párrafo 
del artículo 11 de la Ley No.3726, de fecha 29 del mes de diciembre del 
año 1953, sobre Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto 
que no ha sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los 
jueces del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, 
la solución del presente recurso de casación”.

D. Para conocer del asunto, fue fijada la audiencia pública de 
fecha 15 de septiembre de 2022, estando presente Luis Henry Molina 
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Peña, Magistrado Presidente, las magistradas y los magistrados Manuel 
Ramón Herrera Carbuccia, primer sustituto de presidente, Pilar Jiménez 
Ortiz, segunda sustituía de presidente, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Manuel Alexis Read Ortiz, Fran Euclides Soto Sánchez, Nancy Idelsa 
Salcedo Fernández, Justiniano Montero Montero, Anselmo Alejandro 
Bello Ferreras, Rafael Vásquez Coico, Vanessa Elizabeth Acosta Peralta, 
María Gerinelda de los Reyes Garabito Ramírez, Moisés Alfredo Ferrer 
Landrón y Francisco Antonio Ortega Polanco; asistidos del Secretario 
General, con la comparecencia de las partes asistidas de sus abogados, 
quedando el expediente en estado de fallo.

LAS SALAS REUNIDAS, LUEGO DE HABER DELIBERADO:

1. Las Salas Reunidas están apoderadas del recurso de casación 
contra la sentencia ya indicada, interpuesto por el señor Pablo Roberto 
Guzmán Peña y compartes, cuya parte recurrida es el señor Bernardo 
Santana Páez.

2. El artículo 15 de la Ley núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991 
Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, modificada por la Ley núm. 
156 de 1997, reza: En los casos de Recurso de Casación las diferentes 
Cámaras que componen la Suprema Corte de Justicia, tendrán facul-
tad de conocer el primer recurso de casación sobre cualquier punto. 
Sin embargo, cuando se trate de un segundo Recurso de Casación 
relacionado con el mismo punto, será competencia de las cámaras 
reunidas de la Suprema Corte de Justicia, o sea, de la Suprema Corte 
de Justicia en pleno, el conocimiento de los mismos. En ese sentido, 
estas Salas Reunidas se encuentran apoderadas del tercer recurso de 
casación sobre un mismo punto de derecho, el cual consiste en verificar 
si la corte a-qua motivó adecuadamente, en relación a los elementos 
constitutivos del fraude, en el marco del recurso de revisión por causa 
de fraude ejercido contra la sentencia de saneamiento de la parcela de 
referencia.

3. De la sentencia impugnada y de los documentos a que ella se 
refiere, consta lo siguiente:

a. Con motivo del proceso de saneamiento de la parcela núm. 34 
del Distrito Catastral núm. 48/3ra del municipio de Miches, el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original de El Seibo ordenó el registro de 
derecho de propiedad de dicha parcela a favor de los sucesores de 
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Emenencio Reyes y del Lcdo. Bernardo Santana Páez, mediante su 
decisión núm. 1 del 13 de septiembre de 1996.

b. La referida decisión fue recurrida en apelación por el señor 
Esteban Reyes Ramírez y/o Ramiro Reyes, dictando el Tribunal Superior 
de Tierras del Departamento Central la sentencia núm. 36 de fecha 23 
de julio de 2004, cuyo dispositivo es el siguiente:

Primero: Rechaza en cuanto a la forma y al fondo, el recurso de 
apelación interpuesto en fecha 16 de octubre de 1996, depositado en 
el Tribunal Superior de Tierras el 24 de octubre de 1996, por el Dr. 
Esteban Reyes Ramírez y/o Ramiro Reyes, representado por el Dr. Ge-
rardo Aquino Alvarez, contra la Decisión núm. 1, dictada en fecha 13 de 
septiembre de 1996, por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
con asiento en El Seybo, en relación con la Parcela núm. 34 del Distrito 
Catastral núm. 48/3ra. de El Seybo, por extemporáneo, improcedente 
y carente de base legal; Segundo: Confirma la Decisión núm. 1 de 
fecha 13 de septiembre del 1996, dictada por el Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original con asiento en El Seibo, con las modificaciones in-
troducidas por la presente, para que en lo adelante su dispositivo figure 
de la siguiente manera: 1ro.- Que debe acoger, como al efecto acoge, 
la reclamación que formula el Lic. Bernardo Santana Páez y los Suceso-
res de Enemencio Reyes; 2do.- Que debe determinar, como al efecto 
determina, que las únicas personas con capacidad para recoger los 
bienes relictos del finado Enemencio Reyes, son sus hijos: Esperanza, 
Ramiro, Ercilia, Celia María, Dominga, Santos, Andrea y Yolanda Reyes 
Mercedes; 3ro.- Se declara que esta parcela, por efecto de la presente, 
ha perdido su carácter de comunera; 4to.- Se acoge el acto bajo firma 
privada de fecha 23 de mayo de 1994, con firmas legalizadas por la 
Dra. Carmen E. Mancebo, mediante la cual los sucesores de Enemencio 
Reyes, representados por la Sra. Ercilia Reyes de Berroa, transfieren 
a favor del Lic. Bernardo Santana Páez, una porción de terreno dentro 
del ámbito de la Parcela núm. 34 de Distrito Catastral núm. 48/3ra. del 
municipio de Miches, provincia de El Seibo; 5to.- Ordena al Secretario 
del Tribunal de Tierras, que una vez recibidos por él los planos definiti-
vos de esta parcela, expida el Decreto de Registro correspondiente, en 
la siguiente forma y proporción: Parcela núm. 34 Área: 03 Has., 16 As., 
29 Cas.: a) 00 Has., 13 As., 33 Cas., 28.5Dms2., para cada uno de los 
Sres. Ramiro Reyes Mercedes, Ercilia Reyes de Berroa, Dominga Reyes 
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Mercedes, Santos, Andrea y Yolanda Reyes Mercedes; b) 00 Has., 39 
As., 53 Cas., 62.5 Dms2., para cada uno de los Sres. Celia María y 
Esperanza Reyes Mercedes; c) 01 Has., 57 As., 22 Cas., para el Lic. 
Bernardo Santana.

c. La indicada sentencia fue objeto de un recurso de revisión 
por causa de fraude, interpuesto por el señor Pablo Roberto Guzmán 
Peña, emitiendo al efecto el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Central su decisión núm. 1940 de fecha 25 de junio de 2009, 
que acogió el recurso y revocó la sentencia núm. 36 de fecha 23 de 
julio de 2004.

d. No conforme con dicha decisión, el señor Bernardo Santana 
Páez interpuso un recurso de casación, mediante el cual la Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia cxictó su sentencia núm. 85 de fecha 
9 de marzo de 2011, casando con envío, debido a que fue ordenado 
por error el archivo del expediente, cuando lo procedente era ordenar 
el apoderamiento del juez de primer grado para conocer nuevamente 
el saneamiento.

e. Por efecto de la referida casación, fue apoderado como ju-
risdicción de envío el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Norte, el cual dictó su sentencia núm. 20192113 en fecha 5 de agosto 
de 2013, en cuyo dispositivo acoge parcialmente el recurso de revisión 
por causa de fraude.

f. Inconforme, el señor Bernardo Santana Páez interpuso un se-
gundo recurso de casación, el cual fue decidido por las Salas Reunidas 
de la Suprema Corte de Justicia mediante su sentencia núm. 56 de 
fecha 18 de mayo de 2016, la cual casa con reenvío la referida decisión.

g. En ocasión del referido apoderamiento, el Tribunal Superior de 
Tierras del Departamento Este emitió su sentencia núm. 201902188 de 
fecha 27 de septiembre de 2019, cuyo dispositivo es el siguiente:

PRIMERO: DECLARA regular en cuanto a la forma el recurso de 
Revisión por Causa de Fraude interpuesto en fecha 17 de mayo del año 
2007, por el señor pablo Roberto Guzmán Peña y compartes, quien 
tiene como abogados constituidos y apoderados especiales al doctor 
Manuel Cáceres y a la licenciada Elizabeth Silver Fernández, cuyas 
generales constan; contra la decisión No. 36, de fecha 23 de julio del 
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año 2004, dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento 
Central, relativa al saneamiento de la Parcela número 34, del Distrito 
Catastral No. 48/3ra., Miches, provincia El Seibo; y contra el señor 
Bernardo Santana Páez, representado por el licenciado Manuel G. 
Nolasco B., de generales que constan. Con la intervención voluntaria 
de la señora Ercilia Reyes, viuda Berroa (fallecida), y la intervención 
voluntaria de los señores Dominga Reyes mercedes, Andrea Reyes 
Mercedes, Yolanda Reyes Mercedes, Santo Reyes Mercedes, Esperanza 
Reyes Mercedes, y los sucesores de Ramiro Reyes Mercedes, señores 
Esteban Reyes Manzano, Altagracia Reyes Manzano, Engracia Reyes 
Manzano, Daniel Reyes Manzano, y el sucesor de la finada Rosa Ángela 
Reyes Manzano, y el señor Roy Reyes, por intermedio de sus abogados, 
licenciados Genaro Rincón Mieses y Gregoria Corporán Rodríguez, de 
generales que constan. SEGUNDO: En cuanto al fondo, RECHAZA el in-
dicado Recurso de Revisión por Causa de Fraude por los motivos dados. 
TERCERO: ACOGE la intervención voluntaria de los señores Dominga 
Reyes Mercedes, Andrea Reyes Mercedes, Yolanda Reyes Mercedes, 
Santos Reyes Mercedes, Esperanza Reyes Mercedes, y los sucesores de 
Ramiro Reyes Mercedes, señores Esteban Reyes Manzano, Altagracia 
Reyes Manzano, Engracia Reyes manzano, Daniel Reyes Manzano, y el 
sucesor de la finada Rosa Ángela Reyes Manzano, y el señor Roy Reyes, 
por intermedio de sus abogados, licenciados Genaro Rincón Mieses y 
Gregoria Corporán Rodríguez, tanto en la forma como en cuanto al fon-
do, manteniéndoles intactos sus derechos depurados y adjudicados en 
saneamiento. CUARTO: EXCLUYE del proceso a la señora Ercilia Reyes, 
viuda Berroa (fallecida) ya que la sucesión renunció tácitamente a la 
renovación de instancia, no obstante, haberse seguido el procedimien-
to legalmente establecido. QUINTO: CONDENA a la parte recurrente 
al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en 
favor y provecho del licenciado Manuel Guillermo Nolasco B., abogado 
que afirma haberlas avanzado. SEXTO: ORDENA la presentación de 
planos para fines de ejecución registral sin necesidad de requerir De-
creto de Registro, directamente ante el Registro de Títulos del Seibo, 
conjuntamente con la presente Sentencia, en el momento procesal que 
corresponda, según las vías recursivas que pudieren sobrevenir. SEP-
TIMO: ORDENA a que la Secretaría General de este Tribunal Superior 
de Tierras, que proceda a la publicación de esta sentencia, mediante 
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los mecanismos legalmente establecidos por la vía reglamentaria. OC-
TAVO: ORDENA, a la misma secretaría, notificar esta sentencia: a) al 
Abogado del Estado y a Mensuras Catastrales para su conocimiento y 
fines de lugar.

h. Contra la sentencia descrita en el literal anterior, el señor Pablo 
Roberto Guzmán Peña y compartes, interpusieron un recurso de casa-
ción ante las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, el cual se 
decide mediante el presente fallo.

Análisis de los medios

4. En su memorial de casación la parte recurrente propone como 
medios de casación, los siguientes:  primer medio: desnaturalización 
de los hechos, circunstancias y documentos de la causa; falta de pon-
deración. Falta de base legal. Violación al artículo 1315 del Código Civil 
dominicano; segundo medio de casación: violación a los artículos 
1335 y 1583. Violación al concepto de prescripción por posesión, en 
virtud del artículo 2262 del Código Civil dominicano. Violación a los 
artículos 120 y 121 de los Reglamentos de los Tribunales Superiores 
de Tierras y Jurisdicción Original; tercer medio de casación: moti-
vos confusos, contrapuestos e inconsistentes, equivalente a falta de 
motivos.

5. En el desarrollo de los medios de casación, reunidos por su es-
trecha vinculación, la parte recurrente sostiene, en síntesis, lo siguien-
te: a) que el tribunal a quo no otorgó el verdadero valor a las declara-
ciones del señor Melitón Rijo, ni a las de Bernardo Santana Páez, en el 
informativo testimonial, quienes reconocen implícitamente el derecho 
de propiedad de los sucesores de Alejandro Peña, al haber comprado 
al señor Casimiro Peña, 25 tareas dentro de la parcela 34, adquisición 
que posteriormente fue rescindida con maliciosas intenciones, para 
luego simular una compra a la señora Ercilia Reyes de Berroa, quien 
es una de las sucesoras de Enemencio Reyes; b)  que para otorgar 
validez al contrato de venta fraudulento de fecha 23 de mayo de 1994, 
intervenido entre la señora Ercilia Reyes de Berroa como vendedora y 
el señor Bernardo Santana Páez como comprador, el tribunal se limita a 
valorar solo la experticia caligráfica elaborada por el Instituto Nacional 
de Ciencias Forenses (INACIF), que declara la correspondencia de la 
firma de la vendedora, sin ponderar la experticia ofrecida por la parte 
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recurrente, que establece todo lo contrario; además de hacer caso 
omiso a la falta de poder de la vendedora Ercilia Reyes en relación con 
los demás sucesores de Enemencio Reyes, incurriendo con ello en falta 
de ponderación; c) que en violación a las disposiciones del artículo 
1335 del Código Civil, la corte despoja de todo valor jurídico  la copia 
certificada del contrato de venta de fecha 27 de julio del año 1957, 
intervenido entre Polo Rodríguez y Enemencio Reyes (vendedores) y 
Alejandro Peña (comprador), a pesar de la existencia de dos certifi-
caciones emitidas por la secretaría del Juzgado de Paz de Miches, que 
declara que en los archivos a su cargo existe dicho documento, con 
lo cual despoja de todo derecho a la parte recurrente; d) finalmente, 
que los jueces incurren en falta de motivos al calificar a los recurrentes 
como poseedores precarios, cuando en realidad, según los documen-
tos, testimonios y comprobación de los propios jueces, respecto de 
la posesión de los exponentes, lo cual, independientemente del con-
trato del año 1957, existe desde hace 62 años, iniciando cuando aún 
el General Santana Páez no había nacido, por lo que aplica con todo 
su rigor, efectos y consecuencias jurídicas, la prescripción adquisitiva 
establecida en el artículo 2262 del Código Civil Dominicano

6. Por su parte, en respuesta a los dichos alegatos la parte recu-
rrida sostiene en sus medios de defensa, lo siguiente: si bien es cierto 
que, en principio, el recurrido en revisión entró a ocupar la posesión de 
la parcela en litis por intermediación de un familiar de la parte recu-
rrente, no es menos cierto que éste no pudo presentar en ninguna de 
las instancias anteriores los documentos en los cuales sustentaba sus 
supuestos derechos de propiedad; que, contrario a lo sostenido por la 
recurrente, la corte a-qua al instruir el recurso de revisión por causa 
de fraude no estaba en la obligación de dar méritos a un testigo y a la 
fotocopia del supuesto acto de venta acompañado con una certificación 
de la secretaria del Juzgado de Paz del El Seibo, sin que estuviese 
acompañada por una copia conforme con el original registrado como 
correspondía; que a los fines de realizar una buena instrucción del 
expediente el tribunal ordenó la reapertura de los debates y de manera 
oficiosa solicitó a la Secretaria del Juzgado de Paz de Miches, el original 
del supuesto contrato de venta de fecha 27 de julio del año 1957, 
procediendo a remitir la misma copia que fue presentada por la parte 
recurrente, sin explicación alguna de porque no tiene un folio ni un 
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número de registro como corresponde; que la corte a qua hizo una co-
rrecta apreciación de los hechos y del derecho, y no violentó ningunas 
de las disposiciones del Código Civil dominicano, ni de la ley que rige la 
materia.

7. En su sentencia el tribunal de reenvío estableció como puntos 
controvertidos  los siguientes: (...) a) el demandante argumenta que 
el saneamiento practicado por la señora Ercilia Reyes de Berroa por sí 
y en representación de los sucesores de Enemencio Reyes es parcial-
mente nulo por fraude en relación con los derechos adjudicados por 
contrato al señor Bernardo Santana Paéz, en razón de que ella no podía 
vender lo que no era suyo; b) que la propiedad sobre las 25 tareas 
vendidas al señor Bernardo Santana Páez le corresponden a la sucesión 
de Alejandro Peña, quien alegadamente le compro al señor Enemencio 
Reyes en el año 1957; c) que la transferencia cuya ejecución se orde-
nó con el saneamiento esta viciada de nulidad porque no fue firmada 
por la vendedora y además no existía poder para que esta venda en 
representación de todos los sucesores; d) que la actuación del señor 
Bernardo Santana Páez es fraudulenta en virtud de que él le compró 
a uno de los sucesores Peña, con lo cual reconocía que esa tierra les 
pertenecían y luego le compra a la señora Ercilia Reyes de Berroa, todo 
lo cual, según la parte recurrente, provoca la nulidad de sentencia de 
saneamiento parcialmente, en cuanto a los derechos en discusión y un 
nuevo saneamiento. (sic)

8. Para resolver las controversias establecidas en los literales “a” 
y “b” , el tribunal de reenvío expuso en su sentencia lo siguiente: (...) 
a) Que según los recurrentes, la porción adjudicada al señor Bernardo 
Santana Páez fue realizada de manera fraudulenta ya que ellos son los 
dueños de esa porción de terrenos por compra que le hicieran al finando 
Enemencio Reyes, fundamentando sus argumentos, especialmente en: 
1. Una copia fotostática del contrato de compra venta de fecha 27 de 
julio del año 1957, del cual argumentan no tener el original; 2. Certifi-
caciones de fechas 3 de julio del año 1995 y 30 de agosto del año 2011, 
emitidas por la secretaría del Juzgado de Paz de Miches, donde certifica 
que en los archivos a su cargo existe depositado dicho documento, 
describiendo su objeto como una porción de terrenos de 25 tareas, 
con pastos naturales y yerba guinea, en la sección El Morro, paraje las 
Cuchillas, por la suma de ochenta pesos, cuyos vendedores son Polo 
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Rodríguez y Enemencio Reyes, y el señor Alejandro Peña (Comprador). 
Que en función de los documentos antes descritos, este tribunal asume 
los criterios siguientes: 1. La fotocopia presentada no es prueba de que 
realmente exista dicha transferencia, en especial cuando ha sido rei-
teradamente rechazada y negada por la parte recurrida precisamente 
porque se trata de una fotocopia simple; 2 Ante un proceso de orden 
público como el que nos ocupa, las certificaciones pura y simple de la 
Secretaria del juzgado de paz en el sentido de que bajo su custodia se 
encuentra dicho documento, no es suficiente para probar su existencia 
cierta, ya que nunca se ha hecho acompañar de una copia certificada 
según el original íntegro que dice resguardar, lo cual no ha ocurrido en 
todo este largo trayecto de instrucción, siendo este el tercer Tribunal 
Superior de Tierras que conoce el asunto; 3. La realidad es que el 
documento en que dice la recurrente sustentar sus derechos, y con el 
probar el alegado fraude de saneamiento, nunca ha sido presentado a 
instancia judicial en original o copia certificada, no obstante esta corte 
haber ordenado la reapertura de los debates para solicitar de manera 
oficiosa ese documento, a fin de dar mayores garantías al proceso, sin 
embargo, la respuesta no fue satisfactoria ya que se remitió la misma 
copia fotostática casi ilegible por parte de la secretaría del juzgado de 
Paz que dice custodiarla, sin dar explicaciones de la razón por la cual 
no tienen libro protocolo, ni tiene el documento en original; 4. Además, 
también por la instancia que reposa en el expediente, contentiva de 
solicitud de transferencia suscrita por el señor Alejandro Peña en fecha 
30 de septiembre del año 1991, dirigida al Tribunal Superior de Tierras 
mediante la cual solicita la ejecución de un contrato de compra venta 
de fecha 26 de diciembre del año 1957 (fecha diferente al alegado en 
este proceso inclusive), pero no lo deposita, procediendo a desistir de 
dicha petición en fecha 21 de diciembre del año 2005, ambas instancias 
firmadas en su persona, es decir, que dicho señor en persona y en 
vida, nunca mostró el documento que alegaba le otorgaba derechos en 
la parcela 34 que nos ocupa, lo cual comprueba su inexistencia; 5. En 
adición a todo lo anterior, conforme verificamos en el universo de las 
documentaciones que complementan este expediente, en ninguna de 
las actuaciones realizadas en función de la depuración del derecho de 
propiedad sobre ese terreno, ha salido a relucir el señor Polo Rodríguez 
como copropietario en la parcela 34, sino que solamente se verifica 
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en el documento de transferencia que aquí analizamos y descartamos 
como prueba eficiente de algún derecho a favor de la recurrente; 6. 
Finalmente, en la copia fotostática depositada no figura la firma del 
comprador, señor Alejandro Peña, mientras que en relación al ven-
dedor Enemencio Reyes se consignan huellas digitales poco legibles, 
y la firma del señor Polo Rodríguez, así como la firma de los testigos, 
es decir, que jurídicamente, aún existiera el documento en original, el 
mismo no refleja la voluntad de las partes en su generalidad, ya que 
precisamente carece de la firma del comprador, quien debe aceptar 
la venta al tratarse de un contrato bilateral, en el cual ambas partes 
se obligan recíprocamente: uno a vender y entregar la cosa, el otro a 
pagar el precio y recibirla, encontrándose dentro de sus condiciones 
esenciales de validez, el consentimiento, de cuyos defectos carece a 
fotocopia del documento que se quiere hacer valer, que en ese sentido, 
a juicio de esta corte, tal y como ya hemos indicado, dicho documento 
carece de efectos jurídicos para afianzar un pretendido fraude de ex-
propiación ilegítima de derechos de la parte recurrente.

9. Mientras que, sobre los literales “c” y “d”, es decir, respecto de 
la validez del contrato de venta que otorga derechos al señor Bernardo 
Santana Páez y a la compra que éste le hizo a la sucesión Peña (compra 
al señor Casimiro Peña Sánchez), el tribunal a-quo establece lo siguien-
te: (...) a) Que en relación al contrato de compra venta de fecha 3 de 
enero del año 1992 y la subsiguiente revocación, entre el señor Casimi-
ro Peña Sánchez y Bernardo Santana Páez, no existe controversia algu-
na de que el mismo se realizó y las razones por las que se revocó, ya 
que fueron debatidas en audiencias públicas, donde quedo establecido 
que entre las partes se produjo un conflicto penal por cuanto el vende-
dor había falsificado las firmas de los demás sucesores Peña, es decir, 
que falseó la firma de sus hermanos, lo cual conllevó la resolución del 
contrato, es porque se evidenció que este no tenía derechos, y además, 
ya hemos establecido en esta sentencia que la inexistencia de pruebas 
en relación al derecho de posesión sucesoria que argumentan por parte 
del señor Alejandro Peña; que además en cuanto al alegato de fraude 
porque el comprador le compró a dicho señor y luego le compró la 
misma tierra a la señora Ercilia Reyes Viuda Berroa, comprobamos que 
ciertamente el recurrido compró al señor Casimiro Peña Sánchez, quien 
se presentó como dueño de la tierra, pero resulta que no fue dicho 
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vendedor que lo puso en posesión, sino que fue la propia sucesión de 
Enemencio Reyes, quedando demostrado con ello, el hecho de que los 
señores sucesores de Alejandro Peña, ni su causante, el señor Alejan-
dro Peña habían tenido nunca posesión en esos terrenos, procediendo 
rechazar este argumento también como fundamento de fraude; b. Que 
también se argumenta fraude e inexistencia jurídica del contrato de 
compraventa de fecha 23 de mayo del año 1994 mediante el cual, la 
señora Ercilia Reyes viuda Berroa, transfiere los derechos en discusión 
a favor del señor Bernardo Santana Páez, legalizadas las firmas por la 
doctora Carmen E. Mancebo, notario público. (...) a todo lo cual, esta 
corte razona en el sentido siguiente: 1. en primera lugar sobre la firma 
denegada de la señora Ercilia Reyes viuda Berroa y otros sucesores, se 
le practicó una experticia caligráfica cuyo resulta es el número D-0141-
2008, de fecha 26 de junio del año 2008, dando como resultado que 
al comparar la firma contenida en el documento dubitado, con otros 
documentos y firmas recogidas a la indicada señor, se determinó que la 
firma es compatible con la que aparece en el contrato de compra venta, 
con lo cual se desmonta el argumento de que la falsificación de firmas 
y que esta corte le otorga el valor pericial suficiente por estar avalado 
en otros documentos que demuestran la buena fe del recurrido; 2. en 
segundo lugar la declaración jurada consular emitida por las señoras 
Dominga Reyes Mercedes, Andrea Reyes Mercedes y Yolanda Reyes 
Mercedes, en la actualidad carece de fundamento, que esta misma 
personas, entre otras sucesoras, son intervinientes voluntarios e indica 
que no tienen objeción con los derechos del señor Bernardo Santana 
Páez; 3. Que en definitiva, la parte recurrida en Revisión Por Causa 
de Fraude se encuentra en posesión con todos los criterios y actos 
posesorios que se verificaron en el proceso de saneamiento, y la prue-
ba esencial es la existencia de la bomba de gas que fuera autorizada 
hace más de 25 años, conforme certificación de Industria y Comercio 
descrita en otra parte de esta sentencia. (sic)

10. Que respecto a la alegada desnaturalización de las declaracio-
nes del hoy recurrido Bernardo Santana Páez y la falta de ponderación 
de los medios de prueba aportados para determinar el fraude, contrario 
a lo sostenido por la parte recurrente, estas Salas Reunidas consideran 
que el tribunal en su exposición establece bajo qué circunstancias el se-
ñor Bernardo Santana Páez (comprador) suscribió y resolvió el contrato 
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de venta con el señor Casimiro Peña Sánchez (vendedor), explicando 
que las razones fueron una condena penal por falsificación de firmas 
contra este último, de lo cual no se puede deducir un reconocimiento 
por parte del comprador de que los terrenos en litis (25 tareas dentro 
de la parcela núm. 34) pertenecían a la sucesión de Alejandro Peña; 
que tampoco se puede deducir, como alega el recurrente, actuaciones 
fraudulentas por parte del comprador, por haber comprado a la señora 
Ercilia Reyes de Berroa la referida porción, puesto que como determinó 
el tribunal a quo, dicha señora junto a los sucesores de Enemencio 
Reyes, eran los legítimos poseedores de la parcela en litis, en virtud 
de que Enemencio Reyes compró la porción en cuestión en fecha 7 de 
mayo de 1947, verificación que el tribunal realizó de los documentos 
de la causa, específicamente de la sentencia 4 de fecha 31 de agosto 
de 1950 (ver folio 197 literal “a” de la sentencia impugnada).

11. Sobre la queja de que para otorgar validez al supuesto con-
trato de venta fraudulento de fecha 23 de mayo de 1994, intervenido 
entre la señora Ercilia Reyes de Berroa como vendedora y el señor Ber-
nardo Santana Páez, comprador,  solo se valoró la experticia caligráfica 
elaborada por el Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), 
debe indicarse que no incurre en ninguna falta el tribunal de reenvío 
al darle mayor valor probatorio al informe caligráfico del INACIF en 
lugar del informe del perito ofrecido por una de las partes para for-
mar su convicción, puesto que como ha sido juzgado,  los jueces del 
fondo, en virtud del poder soberano del que están investidos en la 
depuración de la prueba, están facultados para fundamentar su criterio 
en los hechos y documentos que estimen de lugar y desechar otros; 
además, es importante señalar, que la apreciación del valor probatorio 
de los documentos y su contribución a la verosimilitud de los hechos 
alegados, constituyen cuestiones de hecho que pertenecen al dominio 
de la soberana apreciación de los jueces de fondo y escapan al control 
de la casación, salvo desnaturalización39; lo que no ha ocurrido en la 
especie, por cuanto, para adoptar su decisión el tribunal a quo valoró el 
conjunto de pruebas presentadas y concedió valor probatorio a aque-
llas que permitieron comprobar la realidad de los hechos alegados por 
las partes.

39  SCJ 3ra. Sala sentencia núm. 61, 24 de febrero de 2021, B.J. 1323.
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12. Debe resaltarse que, en cuanto a las declaraciones de Melitón 
Rijo, del estudio de la sentencia impugnada, la cual recoge las inciden-
cias en audiencia durante la instrucción por ante el tribunal de reenvío, 
no se verifican declaraciones de este presunto testigo por ante esa ins-
tancia, por tanto, carece de pertinencia la queja de la parte recurrente 
respecto de la desnaturalización de este testimonio, pues el tribunal se 
encontraba imposibilitado de valorarla.

13. Sobre la supuesta falta de poder de la señora Ercilia Reyes 
de Berroa para vender, por no contar con autorización de los demás 
sucesores de Enemencio Reyes, el tribunal procedió a descartar dicho 
alegato, sobre la base de que los sucesores con calidad para impugnar 
esa falta de poder son intervinientes voluntarios y quienes declararon 
no tener objeción a los derechos del señor Bernardo Santana Páez, 
situación que estas Salas Reunidas han podido confirmar de las con-
clusiones formales presentadas por los intervinientes, contenidas en la 
sentencia impugnada, específicamente en el folio 176

14. Esgrime la parte recurrente además, violación a las disposicio-
nes del artículo 1335 del Código Civil por parte el tribunal de reenvío, 
al considerar sin valor jurídico la copia certificada del contrato de venta 
de fecha 27 de julio del año 1957, intervenido entre Polo Rodríguez y 
Enemencio Reyes (vendedores) y Alejandro Peña (comprador), a pesar 
de la existencia de dos certificaciones emitidas por la secretaría del 
Juzgado de Paz de Miches, declarando que en los archivos a su cargo 
existe dicho documento.

15. Dispone el artículo 1335 del Código Civil lo siguiente: “cuando 
no existe el título original, hacen fe las copias si están incluidas en las 
distinciones siguientes: 1o. Las primeras copias hacen la misma fe que 
el original; sucede lo mismo respecto a las sacadas por la autoridad 
del magistrado, presentes las partes o llamadas debidamente, y tam-
bién las que se han sacado en presencia de las partes y con su mutuo 
consentimiento; 2o. las copias que sin la autoridad del magistrado, 
o sin el consentimiento de las partes, después de haberse dado las 
primeras, han sido sacadas sobre la minuta del acta por el notario que 
la ha recibido, o por uno de sus sucesores, o por oficiales públicos que 
por su cualidad son depositarios de las minutas, pueden, en caso de 
perderse el original, hacer fe si son antiguas. Se consideran antiguas, 
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cuando tienen más de treinta años. Si tienen menos de los treinta 
años, no pueden servir sino como principio de prueba por escrito; 3o. 
cuando las copias sacadas sobre la minuta de un acto, no lo sean por 
el notario que la recibió, o por uno de sus sucesores, o por oficiales 
públicos que en esta cualidad sean depositarios de las minutas, no 
podrán servir, cualquiera que sea su antigüedad, sino como un principio 
de prueba por escrito; 4o. las copias de copias por considerarse, según 
las circunstancias, como simples datos”.

16. Estas Salas Reunidas entienden que, contrario a lo alegado por 
la parte recurrente, el tribunal de reenvío no ha incurrido en violación a 
las disposiciones del artículo 1335 del Código Civil dominicano, puesto 
que si bien el numeral segundo de dicho artículo establece, en síntesis, 
que las copias de actos instrumentados por oficiales públicos hacen 
fe en caso de pérdida del original cuando tienen más de treinta años, 
esto es a condición de que haya certeza de que dicho acto original 
haya existido, para lo cual es necesario que haya sido registrado en 
el protocolo público correspondiente, conforme con las disposiciones 
legales y, sobre todo, que el acto instrumentado reúna los elementos 
constitutivos requeridos para su validez.

17. En la especie, si bien consta la existencia de dos certificaciones 
del Juzgado de Paz de Miches que establecen que dicho órgano custodia 
el referido acto de venta de fecha 27 de julio del año 1957, el tribunal 
ha expuesto que no hay constancia de la existencia del original del 
documento; incluso, tras una reapertura de debate y posterior solicitud 
oficiosa para producir la evidencia de dicho elemento, el Juzgado de 
Paz de Miches no hizo remisión de copia certificada conforme con el 
original, porque no lo tiene en su poder, limitándose a enviar una cer-
tificación acompañada de la misma copia fotostática que, como expone 
el tribunal a quo, ni siquiera establece el libro protocolo ni el motivo 
del porqué no se remite copia conforme con el original. Por lo cual, en 
estas circunstancias la copia fotostática de dicho documento, junto con 
las referidas certificaciones, no hacen más que un principio de prueba 
por escrito que debe ser corroborado con otros medios probatorios.

18. No obstante, el tribunal a quo para restar valor a dicha copia de 
contrato y declarar su inexistencia, no se limitó a lo anterior, sino que 
desplegó un conjunto de razones por las cuales entendió que dichas 
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copias carecían de valor jurídico, al establecer discrepancias en la fecha 
del acto de venta del año 1957 a favor de Alejandro Peña, respecto del 
acto de venta que se pretendió someter en fecha 30 de septiembre de 
1991 y el que se reclama ahora; inclusive llegando a establecerse que 
las copias fotostáticas que pretende hacer valer la recurrente carecen 
de la firma del comprador Alejandro Peña; en ese sentido, si bien los 
jueces de fondo son soberanos para apreciar los medios de pruebas 
sometidos ante ellos, estas Salas Reunidas, actuando como Corte de 
Casación, puede comprobar si dicha apreciación se ha realizado bajo 
todas las garantías que permitan el esclarecimiento de la verdad, lo 
que han hecho, por lo cual procede rechazar los alegatos presentados.

19. Aduce la recurrente, que el tribunal incurre en falta de motivos 
al calificarla como poseedora precaria, cuando se ha comprobado que 
ha tenido una posesión de 62 años, por lo que aplica con todo su rigor, 
efectos y consecuencias jurídicas, la prescripción adquisitiva estableci-
da en el artículo 2262 del Código Civil Dominicano.

20. Del análisis de la decisión criticada no se evidencian elementos 
de los cuales pueda establecerse que la parte recurrente planteara es-
tos argumentos ante el tribunal a quo; en ese sentido, ha sido juzgado 
reiteradamente que no puede hacerse valer ante la Suprema Corte de 
Justicia, en funciones de Corte de Casación, ningún medio que no haya 
sido expresa o implícitamente sometido por la parte que lo invoca al 
tribunal del cual proviene la sentencia atacada, salvo que se trate de un 
vicio sobrevenido al momento del juzgador estatuir o de que la ley haya 
impuesto su examen de oficio en un interés de orden público, que no es 
el caso; que en efecto, los medios de casación y su fundamento deben 
referirse a los aspectos que han sido discutidos ante los jueces del 
fondo, resultando inadmisibles todos aquellos medios basados en cues-
tiones o asuntos no impugnados por la parte recurrente ante dichos 
jueces40, en tal sentido, el argumento planteado por la parte recurrente 
constituye un medio nuevo no ponderable en casación, razones por las 
que procede declararlo inadmisible.

21. Finalmente, el examen de la sentencia impugnada revela que 
la misma, contiene una relación completa de los hechos de la causa, 
así como motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, 

40  SCJ 1ra. Sala sentencia núm. 23, 27 de enero de 2021, B.J. 1322.
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lo que ha permitido a estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, actuando como Corte de Casación, comprobar que, en la es-
pecie, se ha hecho una correcta aplicación de la ley y una adecuada 
motivación, razón por la cual procede rechazar el presente recurso de 
casación.

22. Al tenor del numeral 1 del artículo 65 de la Ley núm. 3726-53, 
toda parte que sucumbe en este recurso será condenada al pago de las 
costas.

Por tales motivos, LAS SALAS REUNIDAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y en aplicación de las 
disposiciones establecidas en la Constitución de la República; la Ley 
núm. 25-91 del 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema Corte 
de Justicia, modificada por la Ley núm. 156 de 1997; los artículos 1, 5, 
6, 11, 13, 15, 20 y 65 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento 
de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley 
núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre de 2008; artículo 1335 del 
Código Civil dominicano, después de haber deliberado,

FALLAN:
PRIMERO: Rechazan el recurso de casación interpuesto por el se-

ñor Pablo Roberto Guzmán Peña y compartes, contra la sentencia núm. 
201902188 dictada en fecha 27 de septiembre de 2019, por el Tribunal 
Superior de Tierras Departamento Este, en atribuciones de corte de 
reenvío, por los motivos precedentemente expuestos.

SEGUNDO: Condenan al señor Pablo Roberto Guzmán Peña y com-
partes, al pago de las costas del procedimiento en distracción y pro-
vecho de los abogados de la parte recurrida, la Lcda. Elizabeth Silver 
Fernández y el Dr. Manuel de Jesús Cáceres Genao, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado por Luis Henry Molina Peña, Manuel R. Herrera 
Carbuccia, Pilar Jiménez Ortiz, Francisco A. Jerez Mena, Fran E. 
Soto Sánchez, Nancy I. Salcedo Fernández, Justiniano Montero 
Montero, Anselmo A. Bello Ferreras, Vanessa E. Acosta Peralta, 
Napoleón R. Estévez Lavandier, Samuel A. Arias Arzeno y Moi-
sés A. Ferrer Landrón.
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César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de 
Justicia, CERTIFICO, que la sentencia que antecede fue dada y firmada 
por los jueces que figuran en la estampa de firma electrónica, en la 
fecha arriba indicada.
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